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·· ... EL DÍA DE LA FECHA DE 25 DE ABRIL DEL 2016, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 00'40 
HORAS, NOS ENCONTRÁBAMOS REALIZANDO UN RECORRIDO EN DESEMPEÑO DE NUESTRAS 
FUNCIONES DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DE COMBA TE A LA DELINCUENCIA QUE PREVALECE 
EN EL PAÍS, EN LA COLONIA  

. SOBRE LA CALLE  
 CON DIRECCIÓN AL NORTE NOS PERCATAMOS DE UNA PERSONA DEL SEXO 

 DE APROXIMADAMENTE . DE  
APROXIMADAMENTE. . PELO . CARA 

. COMPLEXIÓN . Y QUE VESTÍA UN  
 
 

ACOMPAÑADO DE UNA PERSONA DEL  DE APROXIMADAMENTE  DE 
EDAD, DE COMPLEXIÓN . PELO  Y DE 

 DE ESTATURA APROXIMADAMENTE LA CUAL VESTÍA PANTALÓN DE COLOR 
, LA CUAL LLEVA CARGANDO A  

IBAN CAMINANDO A UN PASO ACELERADO POR LA CALLE ANTES REFERIDA. MOTIVO POR EL 
CUAL AL PERCATARNOS DE DICHA SITUACIÓN REDUJIMOS LA VELOCIDAD 
APROXIMÁNDONOS A LOS MISMOS. A FIN DE BRINDARLES APOYO EN CASO DE SER 
NECESARIO Y TENER CONOCIMIENTO POR QUE LA PREMURA DE RETIRARSE DEL LUGAR; 
EMPAREJÁNDONOS A DICHAS PERSONAS, SIENDO EL SUSCRITO  

  QUIEN CONDUCÍA EL VEHÍCULO OFICIAL EN EL CUAL NOS 
DESPLAZÁBAMOS, QUIEN DESCENDIÓ Y LE SOLICITO A LAS PERSONAS ANTES DESCRITAS 
MEDIANTE COMANDOS DE VOZ, DETUVIERAN SU MARCHA TENIÉNDOLAS A LA VISTA Y FUE 
ENTONCES DONDE SE PERCATÓ DE QUE LA PERSONA DEL SEXO , CUENTA CON 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LAS DE LA PERSONA QUE TENEMOS CONOCIMIENTO 
RESPONDE AL NOMBRE DE  LO 
ANTERIOR DERIVADO A QUE SE CUENTA CON UNA IMAGEN DE DICHA PERSONA 
PERMITIÉNDONOS ADVERTIR SUS CARACTERÍST.ICAS FÍSICAS, QUE OBRA UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA EN LA CUAL SE RELACIONA A , 
COMO . 
MISMO QUE ES SEÑALADO DENTRO DE LOS AUTOS QUE OBRAN EN LA INDAGATORIA ANTES 
MENCIONADA 

POSTERIOR A ELLO DE MANERA INMEDIATA. PROCEDIÓ A DESCENDER DEL VEHÍCULO EN EL 
CUAL ÍBAMOS A BORDO. ~ , RODEANDO A 
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LAS PERSONAS. ESTABLECIENDO UN PERÍMETRO POR SEGURIDAD PARA LOS SUSCRITOS Y 
PARA LAS PERSONAS EN ESE MOMENTO. ACTO SEGUIDO EL  

 HACIENDO USO DE COMANDOS VERBALES LES HIZO DEL CONOCIMIENTO A LA 
PERSONA DEL SEXO  QUE ÉRAMOS POLICÍAS FEDERALES, MOSTRÁNDOLES 
NUESTRAS RESPECTIVAS IDENTIFICACIONES, LAS CUALES PORTAMOS DE MANERA VISIBLE, 
UNA VEZ QUE NOS IDENTIFICAMOS PLENAMENTE, SE LES SOLICITO SE IDENTIFICARAN CON 
ALGUNA DOCUMENTAL PUBLICA QUE NOS PERMITIERA TENER CONOCIMIENTO DE SU 
IDENTIDAD, REFIRIENDO LA PERSONA DEL  RESPONDER AL NOMBRE DE 

, PERO LA PERSONA DEL SEXO  INTENTO DARSE A LA 
FUGA, ECHÁNDOSE A CORRER, SIN TENER ÉXITO YA QUE FUE ASEGURADO POR PARTE DEL 

; UNA VEZ ASEGURADO, EL SUSCRITO  
, PROCEDIÓ A REALIZARLE UNA INSPECCIÓN EN SU 

PERSONA. PERCATÁNDONOS DE QUE PORTABA EN SU PERSONA DENTRO DE LA BOLSA 
DERECHA DE SU CHAMARRA, 3 CARGADORES DE ARMA CORTA CALIBRE 9 MILÍMETROS, UNO 
DE LA MARCA COL T CON 9 CARTUCHOS ÚTILES QUE NO CUENTAN CON NOMBRE DE MARCA 
INDICIO l; OTRO CARGADOR DEL QUE SE DESCONOCE SU MARCA, MISMO QUE ESTA 
ABASTECIDO CON 13 CARTUCHOS ÚTILES DE LA MARCA LUGER, INDICIO 2; Y OTRO 
CARGADOR DEL CUAL TAMBIÉN SE DESCONOCE SU MARCA CON 13 CARTUCHOS ÚTILES DE 
LA MARCA LUGER, INDICIO 3, LOS CUALES POSTERIORMENTE HACIENDO USO DE MEDIDAS DE 
SEGURIDAD SE PROCEDIÓ A EMBALAR DICHOS INDICIOS CON BOLSAS DE PLÁSTICO 
TRANSPARENTE Y CINTA ADHESIVA; CONTINUANDO CON LA INSPECCIÓN A PERSONA EN LA 
BOLSA FRONTAL DEL LADO IZQUIERDO SE ENCONTRARON 4 CELULARES LOS CUALES A 
CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN; SIENDO EL PRIMERO DE COLOR ROSA CON  

 INDICIO 4, EL SEGUNDO UN  COLOR NEGRO INDICIO 5, EL 
TERCERO DE MARCA   INDICIO 6, Y EL CUARTO SIENDO UN 
TELÉFONO CELULAR DE LA MARCA  INDICIO 7, MISMOS QUE 
SE ENCUENTRAN AL MOMENTO DE ASEGURARLOS ENCENDIDOS Y EN FUNCIONAMIENTO; 
POSTERIORMENTE SE LE SOLICITA NUEVAMENTE SE IDENTIFIQUE MANIFESTANDO LLAMARSE 

 Y SACANDO DE LA BOLSA DELANTERA DERECHA DE SU PANTALÓN 
UNA IDENTIFICACIÓN TIPO LICENCIA PARA CONDUCIR, EXPEDIDA POR PARTE DEL GOBIERNO 
DE ESTADO DE GUERRERO, A NOMBRE DE . CON FECHA DE EXPEDICIÓN 
DEL 08 DE ENERO DEL 2015 Y CON FECHA DE VENCIMIENTO 07 DE ENERO DEL 2020, INDICIO 
8, ASÍ MISMO EN LA BOLSA INTERIOR IZQUIERDA DE SU CHAMARRA SE ENCONTRABA UN 
ACTA DE NACIMIENTO, CON NÚMERO DE , 
EXPEDIDA POR EL ESTADO DE GUERRERO EN EL MUNICIPIO DE , CON FECHA DE 
REGISTRO , EN FAVOR DE EN LA CUAL OBRA 
SELLO, FIRMA Y HOLOGRAMA EN ORIGINAL; ENTREGÁNDOSELAS AL SUSCRITO  

, MANIFESTÁNDOLE QUE SU DOCUMENTACIÓN ESTABA EN 
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REGLA, POR LO QUE AL TENER A LA VISTA DICHO DOCUMENTO NOS PERCATAMOS DE QUE 
EN ELLAS OBRABA UNA FOTOGRAFÍA AL MARGEN DERECHO LA CUAL COINCIDÍA CON SUS 
RASGOS FISIONÓMICOS SE PROCEDIÓ A EMBALAR DICHO INDICIO CON BOLSAS DE PLÁSTICO 
TRANSPARENTE Y CINTA ADHESIVA. 

UNA VEZ QUE SE ADVIRTIÓ DICHA SITUACIÓN SE PROCEDIÓ A ENTREVISTARLE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES SIN NINGÚN MEDIO DE COACCIÓN O PRESIÓN, EL PORQUÉ DE PORTAR 
CARGADORES Y CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO. MANIFESTANDO QUE ERAN SUYOS Y 
QUE LO HACÍA PORQUE SABÍA QUE EN CUALQUIER MOMENTO PODÍA OCUPARLOS, TODA VEZ 
QUE TIENE PROBLEMAS CON LA LEY Y CON OTROS ENEMIGOS QUE PERTENECEN A  

 YA QUE SE 
ESTÁN DISPUTANDO LA PLAZA; AGREGANDO QUE SU VERDADERO NOMBRE ERA  

. CONOCIDO CON , SER ORIGINARIO 
DEL MUNICIPIO DE HABER NACIDO EL  

. TENER , ESTADO CIVIL  CON  
 ORIGINARIA DE , TENER UN  

 DE LA . DE OCUPACIÓN REFIRIÓ 
SER  Y DEDICARSE A LA  EN EL ESTADO DE MORELOS, Y 
AGREGO  AL     ; 
AGREGANDO SER UNA PERSONA MUY CONOCIDA Y RESPETADA POR LA GENTE EN 
GUERRERO,, YA QUE SABEN QUIÉN ES EL, SOLICITÁNDONOS LO DEJÁRAMOS EN LIBERTAD Y 
NO NOS METIÉRAMOS EN PROBLEMAS, PORQUE ÉL NO SE ANDA CON JUEGOS. MOTIVO POR 
EL CUAL AL MANIFESTARNOS QUE NO TENÍA PERMISO PARA PORTAR CARGADORES Y 
MUNICIONES DE ARMAS. SER MIEMBRO DE UN    

 Y HACER USO DE DOCUMENTALES AL 
PARECER APÓCRIFAS PARA ESCONDER SU VERDADERA IDENTIDAD, SE LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE ENCONTRABA DETENIDO POR LA COMISIÓN FLAGRANTE DE DELITOS 
DEL ORDEN FEDERAL. NO SIN ANTES DARLE LECTURA DE LA CARTILLA DE DERECHOS QUE LE 
ASISTEN A LAS PERSONAS EN DETENCIÓN. PARA EVITAR VIOLENTAR SUS DERECHOS 
HUMANOS Y SE LE HIZO DE SU CONOCIMIENTO QUE POR TRATARSE DE UN MIEMBRO DE LA 

      DENOMINADO 
 COMO ÉL LO REFIRIÓ ANTERIORMENTE SERÍA PUESTO A DISPOSICIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA SEIDO. 

UNA VEZ QUE FUE A~GURADO SE PROCEDIÓ A ESTABLECER LA LOGÍSTICA A FIN DE 
TRAS~RLO EN COMl"!¡\ÑÍA DE SU , ANTE LA 
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AUTORIDAD COMPETENTE A BORDO DE UN MÓVIL OFICIAL, Y CON ELLO PONERLO A SU 
ENTERA DISPOSICIÓN DE MANERA INMEDIATA Y SIN DEMORA Y CON ELLO DETERMINE LO 
QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 

ARRIBANDO A LAS INSTALACIONES DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA SEIDO, CON SITIO EN AVENIDA PASEO DE 
LA REFORMA. NÚMERO 7 5, COLONIA GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06300; SIENDO LAS 03;30 HORAS, PONER A SU DISPOSICIÓN 
AL C. , 
PARA QUE USTED DETERMINE LO QUE CONFORME A DERECHO PROCEDA. .. " 

DATD!i <iENEIUJ..E!i 

At~nd "'º aor "' 
"º'~º·~dá" 
A. F~tomo 

Nomb•• (<) 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADAS CON EL OFICIO 
CNDH/OEPCl/0091/2016, DEL VISITADOR ADJUNTO DE LA 

OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA" DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, a los nueve días de mayo de dos mil dieciséis, siendo las 

veintiún horas con cinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrita a la O pendiente de la Subprocuradurfa de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quieri con 

fundamento en los artículos 1 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en,, forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - Ji - - - -
- - - Visto el contenido del oficio CNDH/OEPCI/0091/2016 de veintiocho de abril de/dos mil 
dieciséis, firmado por el licenciado , Visitador AdjunJo de la 

Oficina Especial para el "Caso Igual de los Derechos ~manos, 
recibido el veintinueve del mismo mes y año, dirigido al Titular de la Qf¡cina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a Ja Comunidad de esta Procuraduría, mediante el cual expone que en el programa 
de radio Por la Mañana, que conduce el periodista Ciro Gómez Leyva, en el segmento 
dedicado a comentar aspectos relacionados con la investigación que diversas instancias 
llevan a cabo sobre el Caso Iguala, se informó públicamente: el equipo de por la mañana 
obtuvo, a través de la Ley de transparencia, la tercera parte de la versión pública de la 
averiguación previa del caso Iguala. Consta de treinta y ocho tomos y treinta y cinco mil 

fojas. De igual manera, el periodista señaló que:  CNDH que 
 es el 

 quien en su ampliación de declaración  
 porque  

 
 

, no se 
 a las que la au~oridad ministerial 

estaba obligada tratándose de un caso en el que se encuentra en riesgo un bien jurídico 
superior, como lo es la vida y la integridad tísica   

 otorgada en la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que ha contribuido al 
10.:; 1, ..... esclarecimie~to de los hechos ocurridos en Iguala, Gro., el veintiséis \_y veintisiete de 
~--· -.. '. ¡ 
'~1~':s~~.-g~tiembre de. dos mil .catorce. M~xime en este ~a~~' en el que por\_estfmar que se 
f~ '.~:-.;:~·-~entra en riesgo la vida del testigo, la CNDH sol1c1to -y la Procuradu~_1a General de la 
~ ·,República aceptó el pasado cinco de abril-, la instrumentación en su favor, de medidas 

?;· :;~c;.c,~utelares; la falta de cumplimiento a to dispuesto en la Ley federal de 'Transparencia y 
~~cceso a la Información pública Gubernamental,  

 
   

:Es··'iii-controvertible que dicha información  

    sin que ello violentara el principio de máxima publicidad previsto 
en la-ley de la materia o el derecho a la libre expresión por encontrarse en riesgo la vida de 
una persona; que el ministerio público de la Federación debe tener presente que el derecho 
a la libertad de expresión y el de acceso a la información tiene como límite el derecho a la 

vida, principal derecho humano sin el cual los demás derechos no existirían y precisamente 
ese derecho es el que está poniéndose en riesgo en éste caso; que en cuanto al manejo de 
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la información  puntualiza que al proporcionar 

información reservada y confidencial, también se violentaron disposiciones previstas en el 
artículo 14 de la Ley federal contra la delincuencia Organizada, precepto en el que se 
establece que cuando se presuma fundadamente que está en riesgo la integridad de las 
personas que rindan testimonio en contra de algún miembro de la delincuencia organizada 
deberá, a juicio del Ministerio Público de la Federación, mantenerse bajo reserva su 
identidad hasta el ejercicio de la acción penal; que se incumplió la Ley federal para la 
Protección a Personas que intervienen en el procedimiento penal, pues dicho cuerpo 
normativo en su artículo 3, párrafo tercero, prescribe que la información y documentación 
relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y confidencial en 
los términos que dispone la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico, la cual podrá ser 
proporcionada en los términos de la Ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la 
seguridad de las personas sujetas a protección. Quebrantamiento a la Ley que 

necesariamente generan responsabilidad civil y administrativa; que existió descuido en el 
manejo de la información relacionada con  tiene antecedentes. Como 

se recordará mediante oficio CNDH/OEPCA/0079/2016, del once de abril de dos mil 
dieciséis, del cual le fue entregada copia al Subprocurador de Derechos Humanos, ese 
organismo nacional hizo patente su inquietud y preocupación debido a que en un 
requerimiento que el Mtro. , agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a esta Oficina de Investigación,  

 
 

 de requerimiento fue ingresado 

como cualquier documento a la oficialía de partes de ese organismo nacional, sin tomar 
ninguna medida para evitar que su contenido pudiera ser conocldo por diversidad de 

personas en el curso del trámite administrativo correspondiente. Similar situación se 
 

.  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Oficina de Investigación, ya 
que en el desahogo de la referida diligencia resulta evidente  

          
 
 
 

  el cuidado 
especial y escrupuloso que la CNDH ha impreso al tratamiento de la información relacionada 
con , ha sido con el único objetivo de salvaguardar y proteger sus 
derechos humanos. Medidas que resultaron eficaces pues con antelación al cuatro de marzo 
de dos mil dieciséis, fecha en la que la CNDH entregó formalmente a la Procuraduria general 

de la repú.bl~la carpeta que contenía todas las pruebas y evidencias que guardan relación 
lt·c.~· ~recta con lo~ hechos narrados  de los hechos de desaparición, ninguna 
!l'., '·:t.Eir'ét-encia sobre su  ; destaca que, el mismo catorce de 

~,~ . .-~,~'l'."i-i?~el presente año, fecha en la que éste organismo nacional dio a conocer públicamente 
~J.';documento reporte de la CNDH en torno a indicios de la participac'1ón  
;;..- "  en los hechos de ta desaparición 
~ de normalistas en el puente del chipote de Iguala', el periodista Carlos Marín en su 

programa de televisión él asalto a la razón  señalar que ojalá 

N"EP .. \ili.u.estros~dll!ct~~ en el diario, los televidentes, los cibernautas, el milenio.com leerán 

Je D2rof),fí¡;1H¡Y¡·:·pues cosas que ya sabemos sobre ésta noticia tan sorpresiva. Quien declara, 

y  en que se basa ésta afirmación de la CNDH,  



PCiR 
i'f( >i .I ti\ -ll lll IUA (,\ Nl_l<.~I 

11¡ 'A ·,1 r r(,¡;¡ !( .\ '·:-' 

S liBP R (l( ! T 1\ AJ)lJ RÍ ;\ \)L [J[_-:_r~ E('\ 1(1:~ 1\l!1\1!\ NOS, 
PRE\'ENC'!()N IJLL !)L'.Ll f'() 

\' SERVIC'lí_lS 1\ Le\ ('(lJV1lJNJ1)/\[) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSCIOV00112015 

 

 
'. En términos similares, el periodista Ciro 

Gómez Leyva, informó en su programa 'Por la Mañana el dieciocho de abril de dos mil 
dieciséis que  

 en la desaparición de entre quince y veinte normalistas de Ayotzinapa, tendría 
que se autobús de   

 ante la PGR y nunca mencionó éstos datos'. Es claro que en 
éste momento de la investigación cualquier dato o referencia relacionada con la identidad 

  
          Se anexa versión impresa de las 

manifestaciones hechas por los comunicadores); y que resulta extremadamente 

preocupante para la CNDH que dada la forma en que se han suscitado los acontecimientos, 
una vez que indebidamente se hicieron públicas las actuaciones en las que  

 los riesgos a los que se encuentra expuesto  
 se hayan visto potencializados, con lo cual se pone en Inminente riesgo su 

vida y su integridad física, por ello es que la CNDH insta y reitera su petición a la 
Procuraduría general de la República para que el testigo del caso, goce de las medidas 
efectivas que permitan salvaguardar su vida y su integridad física, así como la de sus 

familiares, tomando en consideración que se encuentran vigentes las medidas cautelares 
que fueron solicitadas el pasado cuatro de marzo y aceptadas el cinco de abril de dos mil 

dieciséis, por esta Procuraduría y carece al momento de la_ guarda y custodia a su 
seguridad personal de acuerdo a los compromisos que la instancia ministerial asumió con el 
propio  Es preciso señalar lo siguiente: Del análisis al primer párrafo de la 
trascripción textual hecha con anterioridad, relacionada con el programa de radio "Por la 
Mañana" que conduce el periodista Ciro Gómez Leyva en el que refiere que el veintiocho de 
abril de dos mil dieciséis se manifestó que el  de la CNDH_ que  

  

 Al respecto, se considera que si bien es.; cierto en dlcha emisión 
radiofónica se advierte que habían obtenido la tercera parte de ta versión pública de la 
averiguación previa del Caso Iguala, vía la Ley de Transparencia, también lo es que las 

precisiones formuladas en ese programa a cargo del periodista Ciro Gómez Leyva, 
- -,, 

..r'.'"áparentemente obedece a inferencias y deducciones al análisis de la versión pública, lo cual 
·- o:-.- '~· .. 

,.·::-=.:t.se_:{Qr;isidera son opiniones de carácter personal, eventualidades que salen del alcance de 
·;E~t~fqlJÍ'er autoridad. Ahora bien, con independencia de lo expu~sto, resulta importante 

~~~!_ecer que la elaboración de la versión pública y desclasificación del expediente del Caso 
~;~ fue instruida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
~~cción de Datos Personales en el recurso de revisión RDA/5151/14 (INAI). En la 

resolución del recurso de revisión, se instruye a esta Procuraduría a que en términos del 
'.~r""-últTIB-(,\ptfi.í~fe~t'íel artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

dt J?éclilrUciili~,~W..eririamental, que señala un supuesto de excepción a la (:onfidencialldad cuando 

1y~:.J"1t,~e~ff1J3ci_9~ci~f! halle en los registros públicos o en fuentes de a~ceso público, aquellos 
;, datos:· personales que se hayan hecho del conocimiento del público no podrán ser 

considerados corno clasificados. La Comisión Nacional de los Dérechos Humanos hace 
referencia a la información entregada vía acceso a la información al equipo de trabajo del 

programa ''Por la Mañana" consistente en la tercera parte de la versión pública del caso 

Iguala. Al respecto, se aprecia que   
"  

              
correspondiente a la tercera parte que refiere al multicitado oficio de la CNDH. Respecto de 
la declaración en comento, se informa que ta información que fue testada consiste en lo 
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siguiente:  
 
 

. Derivado del análisis, se advierte que la información controvertida y 
en específico la mención del se encuentra pública en el primer informe dado a 
conocer el siete de septiembre de dos mil quince por el Grupo Interdisciplinario de Expertos 

Independientes en las siguientes páginas:  
 el cual debe ser considerado como un documento cuyo 

contenido de información es público. En seguimiento a la tercera parte de la versión pública 
del Caso Iguala, la Procuraduría General de la República advierte la mención de dicho 
testigo en el segundo informe del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
presentado el veinticuatro de abril de dos mil dieciséis en las siguientes páginas: , 

. Para clarificar el porqué de la apertura de esa información, que no son 
datos personales sino que dan cumplimiento a la desclasificación realizada por el INAI, es 
útil establecer la cronología de cada una de las actuaciones. El dieciocho de febrero de dos 
mil quince el INAI resolvió el Recurso de Revisión 5151/14. El siete de septiembre de dos 
mil quince se publicó el Informe Preliminar del GIEI. El veinticuatro de noviembre de dos mil 
quince en la 45ª sesión ordinaria del Comité de Información de la PGR se aprobó la 
clasificación de la 2ª parte de la versión pública conforme al Recurso 5151/14. El siete de 

abril de dos mil dieciséis se entrega de la segunda parte de la Versión Pública. El 
veinticuatro de abril de dos mil dieciséis se publicó el Informe Final del GIEI. El siete de 
marzo de dos mil dieciséis en la ga sesión ordinaria del Comité de Información de la PGR se 
aprobó la clasificación de la 3ª parte de la versión pública conforme al Recurso 5151/14. El 
veintiséis de abril del dos mil dieciséis se entrega de la tercera parte de la Versión Pública. 
Con esta cronología de tiempos y las autoridades participantes, se puede señalar que la 
actuación de la PGR en materia de transparencia y acceso a la información fue apegada a lo 
que señala la ley y en especial a la instrucción del organismo garante (INAI), cuyas 
resoluciones son definitivas para los sujetos obligados; consecuentemente las inferencias 
y/o deducciones a las que llegaron en el programa periodístico "Por la mañana", salen del 

alcance de cualquier autoridad, incluyendo la ministerial. Por identidad de criterio, ésta 
Representación Social de ta Federación y en obvio de repeticiones innecesarias, asume un 

. argumento sii!ilar en relación al diverso comentario del Visitador Adjunto de la Comisión 
,_f•- ·~cional de los Derechos Humanos, en el que cita al periodista Carlos Marín en su programa 
~-"e- ij·e:_,jelevisión "El Asalto a la Razón". En otro orden de ideas, en el mismo oficio 
,~-'.·,<J, ·-. ·~ ~ 
;q1~~~- H EPCI 0091 2 16 d inti de a ril de mil die isé"s s mencion 
t"··' '• ¡ - • 

~~~;·_- ···e1 Ministerio Público de 1 er"miento a la OH sin 
l.!f.}__--:~..- ···a el Visi ador Ad"un consi ró ue no se rdaron las medid s con 1 
~ l ya que de la simple lectura a su oficio 

r:esulta_b~.in.evitable percatarse que se manejaban con toda holgura datos que posibilitaban 
EPlT'¡   pues su oficio de requerimiento fue 

! L ~·lhiJ-S~fl"l:ilb°~ttimo cualquier documento a la oficialía de partes de la Comisión Nacional de los 
Se···f'.(l!J)!,~tfus· _H\Jhlanos, sin tomar ninguna medida para evitar que su contenido pudiera ser 

conocido por diversas personas en el curso del trámite administrativo correspondiente. Al 
respecto, esta Representación Social de la Federación considera que en el actuar 
interinstitucional entre la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los 

derechos Humanos, el ingreso de la documentación oficial debe realizarse por los controles 
de gestión existentes de ahí que se haya ingresado por la oficialía de partes de la CNDH, no 
obstante lo anterior y en atención a lo expuesto por el Visitador Adjunto , 
atenta y respetuosamente solicitamos haga del conocimiento a ésta Representación Social 
de la Federación quien o quienes son las personas autorizadas que a partir de la fecha que 
no los informen, puedan recibir datos, información y/o documentación relacionadas con el 

--------
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asunto del caso Iguala que se lleva en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y que a su vez estén vinculados con la petición de las 
medidas cautelares solicitadas en favor del  
Tocante al diverso argumento en el  

 de ocho de abril de dos mil 
dieciséis, el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de 
Investigación de esa Subprocuraduria, resultaba evidente que tampoco existían 
las medidas de  al haberse manejado información 
sensible para evitar  

 permitiendo con ello poner la puesta 
en peligro de afectación de la vida y la integridad personal del citado testigo. En respuesta a 
lo expuesto en el párrafo que antecede de manera inmediata, se considera pertinente tomar 
en consideración la parte conducente de la declaración ministerial rendida el ocho de abril 
de dos mil dieciséis por el gerente jurídico de la empresa  Del 
análisis contextual a la referida declaración, se advierte que el gerente jurídico de la 
empresa  manifestó que era su libre deseo señalar, entre otras cosas que el 

o  o en los eventos del veintiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en iguala, Guerrero  se citó, 
asimismo que no había tenido contacto con el  s embre de 
dos mil quince a propósito de que dos Visitadores de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos se habían presentado en las oficinas de  

 siendo ese el motivo por el que había tenido 
contact  referido. Al respecto, no debemos olvidar lo previsto 
por los artículos 249 párrafo primero y 250, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales, los cuales refieren que los        
   

 Lo expuesto con anterioridad permite 
concluir de forma jurídica y natural que las declaraciones ministeriales emitidas por los 
testigos que declaran de viva voz deben ser redactadas con claridad y usando las mismas 

palabras empleadas por el testigo, consecuentemente no pueQe variarse el contenido y 

'" ..... espíritu de ·~e manifieste la persona que tenga la calidad de testigo. En ese orden de 
h;.;..·,'·il:c~q,s, debe deéfrse que el agente del Ministerio Público que tomó la declaración ministerial 
't: · E;?I ó·e'ho de abril de dos mil dieciséis, al   

'• 
." legalmente se encontraba impedido para terglversar el contenido de lo que 

'Jj:!ndía manifestar el compareciente, máxime que lo que estaba expresando tenía relación 
'J: -.. Eta con los hechos Investigados, así también que dicho evento lo tenía presente a 

~;---·Propósito de que dos Visitadores de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos lo 

, r .ha.bían buscado, lo que propició que se concertara una reunión·. A lo anterior, debe 
·.~: ?.-M~fi!ga'rse qu·e·_,·de las preguntas directas formuladas por la Representación Social de la 

.. V '~i:fedéra·ción en dicha diligencia, de ninguna de ellas se advierte que se haya relacionado al 
~ , por el contrario, se aprecia que el interrogatorio 

siempre se mantuvo en relación a lo manifestado por el compareciente en calidad de 

testigo. Finalmente. en el rubro superior derecho de la foja 1 del mismo oficio 
CNDH/OEPCI/0091/2016, como asunto refiere que: "Se insta a la PGR a diligenciar lo 
conducente a fin de salvaguardar los Derechos Humanos, la vida y la integridad 
física d ., , al. respecto, me permito 

informarl cina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos , Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad 
de la PGR, al día de la fecha se han implementado las siguientes  

   
Primero.- el veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, la Representación Social de la 
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Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, inició la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2016, contra quien o quienes resulten responsables por los 
delitos de ejercicio indebido de servicio público, abuso de autoridad y Jo que resulte, 
derivada de la ampliación de declaración del ahora  de fecha 
once de marzo de dos mil dieciséis rendida ante la autoridad ministerial adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada y remitida a esta Oficina de 
Investigación para los efectos legales conducentes; la cual fue acumulada a la 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 el catorce de abril de dos mil dieciséis. Segundo.- el 
veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, la Representación Social de la Federación adscrita a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito mediante acuerdo ministerial ordenó llevar a cabo inspecciones, requerimientos, 
pruebas periciales, investigaciones y comparecencias; todas estas afectas a la investigación. 
Tercero.- el veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, la Representación Social de la 
Federación se trasladó al municipio de Jojutla, en el estado de Morelos, a efecto de que 

   diligencia que obra glosada 
al expediente de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 en la que refiere: 

"Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación de manera 
voluntaria •..  

 
     

 

 

 
 

 
 
 

 
   

  
        Cuarto.- el veinticinco de marzo 
~:_ -. .-, .:,~'# mil dieciséis, mediante oficio SDHPDSC/01/676/2016 dirigido al Director en Jefe de 
~f~JÍ.~gencia de Investigación Criminal de la Procuraduría General de la República, la 
~?~~it"epresentación Social de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la 

IE-h'i'.;:-~~i-''.):?R-J{i:itó " ••• n s   

  

   
   ". Quinto.- el veinticinco de marzo de dos  

1 ~ ·mil dieciséis, mediante oficio SDHPDSC/OI/677/2016, se le solicitó al Director General de la 
Asesoría Jurídica Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, le sean 
reconocidas las calidades de víctimas directas e indirectas  
y sus familiares, para que la autoridad ministerial esté en condiciones de realizar las 
gestiones atinentes para que se lleve a cabo el servicio de protección requer¡do. Asimismo y 
en ese orden de ideas, se le solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas 

" .•• verifique la propuesta formulada mediante oficio CNDH/OEPCI/050/2016 por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,     

 
 

.. ". Sexto.- el primero de abril de dos 
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mil dieciséis, la Representación Social de la Federación, acudió, de nueva cuenta, al 
municipio de Jojutla, en el estado de Morelos, a efecto de que compareciera    

 en la cual refiere que " •••  
 
 
 

 í  
u 

 
     

    o       
   

o  ,       
    

 
          

 
 Séptimo.- el primero de abril de dos mil 

dieciséis, la Representación Social de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de 
la SDHPDSC, mediante oficio SDHPDSC/01/896/2016, solicitó al Director en Jefe de la 
Agencia de Investigación Criminal, realizar una auditoría de riesgo respecto de  

 para los efectos ya conocidos. Octavo.- el doce de abril de dos 
mil dieciséis, la Representación Social de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación 
de la SDHPDSC se trasladó al municipio de Jojutla en el estado de Morelos a efecto de 
recabar ampliación de declaración del  en la cual refiere: 

"Que comparece ante esta H. Representación Social de la Federación en 

seguimiento a las medidas cautelares de protección que me fueron propuestas en 
~r:cs':f. mes de marzo de 2016,    

  
    

 

    
 especializado de 

~_.__._,_.;;-"~gencia de Investigación Criminal de la Procuraduría General de la 

;;;_z 'epúbllca .•• ''. El pasado dieciocho de abrH de dos mil dieciséis, se recibió en esta Oficina 

GRNEllJ!!;;lQ,•.Mftií~d6f1 oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/2432/2016, por medio del cual se 
• r!· '(~ITTi_te_~l·~náJiJ>:iS de riesgo respecto de  Noveno.
~:0.,.~,~~~:i~&J~~~]~~~--tje abril de dos mil dieciséis, la Representación Social de la .Federación adscrita 

~ r','. .. ~~.~l~~,9fA~ina de Investigación de la SDHPDSC, solicitó a la Titular de la Unidad para la 
1" ,.\, 

1'Défé'íl5a de los Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación, que en el ámbito de sus 
facultades y atribuciones sean proporcionados con carácter urgente los i{lsumos humanos, 
materiales, técnicos y demás necesarios para llevar a cabo la implementación de las 

medidas de protección recomendadas por la Agencia de Investigación Criminal en el 
dictamen de Auditoria de Riesgo a favor del   

 Al respecto, el veintiocho de abril de dos mil dieciséis, la Titular de la Unidad 
para la Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación, mediante oficio 
UDDH/911/0178/2016, informó a la Representación Social de la Federación ·que para dar 
cumplimiento a lo solicitado en el diverso SDHPDSC/OI/1270/2016, " ... es necesario que el 
gasto ... ", para la implementación de las medidas de protección recomendadas en favor de 

 " ... sea aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso para el 
Cumplimiento de Obligaciones en materia de Derechos Humanos, mismo que de acuerdo al 
calendario, sesionará próximamente durante el mes de mayo del presente año"; "por lo 
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que, una vez que haya sido acordado y aprobado ... , se hará de su conocimiento con ta 
finalidad de implementar las medidas de infraestructura solicitadas ... ". Décimo.- el 
veintinueve de abril de dos mil dieciséis, la Representación Social de la Federación adscrita 

a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC se trasladó al municipio de Jojutla en el Estado 

de Morelos a efecto de recabar declaración ministerial  en 

la cual refiere que: "  n       
 

   

 

 
 

n 
   n s  s   

  
    

 
 
 

 
 Lo anterior encuentra soporte con el oficio 

PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/2722/2016 de veintinueve de abril de dos mil dieciséis 

mediante el cual se le informa al  la implementación de la 

medida cautelar consistente en el servicio de protección a personas integrada por un  

 a partir del día señalado 

al inicio de este párrafo, por un plazo de treinta días hábiles; concomitantemente con el 

diverso PG~/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/2738/2016 recibido en esta Oficina de Investigación 
"~i.'' . .• _.(;!I seis de mayo de dos mil dieciséis, por medio del cual la Dirección de Servicios de 

w:;;, P.r-9tección a Personas de la Agencia de Investigación Criminal infOrma la implementación de 

~\'.'.<~~·i{l,edida cautelar consistente en el servicio de protección en favor del  

;   quedando conformada con  

~   Por todo lo expuesto en los diez puntos que anteceden, se 
~~nsidera que se ha dado cumplimiento a las medidas cautelares en favor del  

 así como la de su núcleo familiar primario, de acuerdo a las 

rEit-\IJDEJlt-á&IS:·:~ue tiene permitidas la Procuraduría General de la República; en el entendido 

e DereQbos 1e'úiitr-á•"medida de que la Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos 

f Serv~Íi!JS Ida ~11etaria de Gobernación, mediante oficio UDDH/911/0178/2016, informe a la 
Representación Social de la Federación acerca de lo que se le solicito en el diverso 

SDHPDSC/01/1270/2016, será informado oportunamente a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; situación que deberá hacerse del conocimiento del Visitador Adjunto de 

la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comis'1ón Nacional de los Derechos Humanos, 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de ta Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, inciso b), V y IX, 22, de la Ley 

Orgánica de Procuraduría General de la República; 1,3 Apartado A, fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo que es procedente acordarse y se: - - --
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Visitador Adjunto de la Oficina Especial para el "Caso Iguala" 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de notificarle el contenido del 
presente Acuerdo. ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CÚMPLASE-----------------------











At DELA REF0BLIC 
1re.chos HumJnors, 

;ervicios a la Comuniti,i. 

"Destaca que, el mismo 14 de abril del p(ésente año, fecha en la 
que éste organismo nacional dio a c9nocer públicamente el 
documento 'reporte de ta CNDH en:~.torno a indicios de fa 

 
 en Jos hecho~f de la desaparición de 

normalistas en el puente del chipoteJ¡de Iguala·, el periodista 
Canos Marín en su programa de tele n él asalto a la razón 
'hizo alusión   

 
  

Quien de4 ra,  
 la C ~ H, es un  

 
 hace más de un año, 

y hace más de un año  
'. En términos 

similares, el periodista Giro Góm Leyva, informó en su 
programa 'Por la Mañana· el 18 de a· il de 2016 que:  

 que involucra a la Palie' de Huitzuco y a Policías 
Federales en la desaparición de en 15 y 20 normalistas de 
Ayotzinapa. tendría que   

 ya había 
declarado ante la PGR  éstos datos·.  

  
  

 
. (Se anexa 

versión impresa de las manifestac' nes hechas por los 
comunicadores)". '! 

"En vir1ud de lo expuesto, resulta extreritedamente preocupante 
para la CNDH que dada la forma en qul. se han suscitado los 
acontecimientos, una vez que indebidame'F,e se hicieron públicas 
las actuaciones en las que consta su testilf1onio /os riesgos a los 
que se encuentra expuesto el    

   
, por ello es 

que la CNDH insta y reitera su petición a la Procuraduría general 
de la República para que el  ¡Ípce de las medidas 
efectivas que permitan salvaguardar su vida y ~u integridad física, 
así como la de sus familiares, tomando en co~sideración que se 
encuentran vigentes las medidas cautelri(es que fueron 
solicitadas el pasado 04 de marzo y aceptadaS;el 05 de abril de 
2016, por la Procuraduría general de la RepÚ~lica y  

 de Ja guarda y custodia \9 su seguridad 

"· 
4 



, 
1':< ,: ,, 

''°é ;p 
i 
~ 

¡¡, 
personal de acuerdo a los compro , sos que fa ínstancia 
ministerial asumió con el propio testigo". ·· 

Al respecto me permito precisar lo siguiente: 

Del análisis al primer párrafo de la trascri ión textual hecha con 
anterioridad, relacionada con el programa de r' io "Por la Mañana" que 
conduce el periodista Giro Gómez Leyva en el q .. refiere que el 28 de abril 
de 2016 se manifestó que el CND. que  

,  
 

Al respecto, se considera que si bien es cierto en icha  
se advierte que habían obtenido la tercera parte la versión pública de la 
averiguación previa del Caso Iguala, vía la Ley de ransparencia, también lo 
es que las precisiones formuladas en ese progra· a a cargo del periodista 
Ciro Gómez Leyva, aparentemente obedece a in encias y deducciones al 
análisis de la versión pública, lo cual se considera n opiniones de carácter 
personal, eventualidades que salen del alcance de

1 
ualquier autoridad. 

' 
Ahora bien, con independencia de lo expuesto, resJ a importante establecer 
que la elaboración de la versión pública y desclasifiC. ción del expediente del 
Caso Iguala fue instruida por el Instituto Nacional d ·, ransparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales é"<;/ el recurso de revisión 
RDA/5151/14 (INAI) '!Y¡ 
En la resolución del recurso de revisión, se instruye'~'-, esta Procuraduria a 
que en términos del último p~rrafo del artículo 18 ' la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ·:- ubernamental, que • señala un supuesto de excepción a la confidencialidad Cltando la información 
se halle en los registros públicos o en fuentes de acce~So público, aquellos 
datos,..personales que se hayan hecho del conocimieflto del público no 

.¿;···. ·'"·""· podrán ser considerados como clasificados.1 ¿ 

, .!}~.::\.~ Comí~íón Nacional de los Derech.os Huma.nos ha~ referencia. a la 
~·~\W:u. .. ;:.[rfbrmac1on entregada vta acceso a la 1nformac1on al eqU~!I?º de trabajo del 

·~·;J,.·, ·· .. ~:tW,ograma "Por la Mañana" consistente en la tercera pa·r,te de la versión 
·:·,:·•.';.::publica del caso Iguala. Al respecto, se aprecia que [a declaración y 

~:-i:. .• ·.,~:.:.~1 ampliación de    

.. ~-m::tt~iWltPrimer momento en la segunda parte de la versión plif>lica en el  
_:;hos'.HUn-f   corre~pondiente a la 
, , 1 ·. 1~ercé!ra parte que refiere al multicitado oficio de la CNDH. i 
:c1os a a Comur-· ·.;r; 1,,. 

'.;;. 

·~ 
:¡:, 

1  del ROA 5151/14 \_ 

http ://con su 1 tas. í fai .org. mx/  
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Respecto de la declaración en comento, se informa que 1·f;i información que ,, 
fue testada consiste en lo siguiente: .€ 

~' 

~ ,,  

 
 

  

  
  

  
  

 

 . 

Derivado del análisis, se advierte que la información 'Íontrovertida y en 
específico la mención  se encuentra pública e-¡ el primer informe 
dado a conocer el 7 de septiembre de 2015 por el Grupo ~terdisciplinario de 
Expertos Independientes en las siguientes páginas:  

 el cual debe ser 
considerado como un documento cuyo contenido de infor1fación es público. 

En seguimiento a la tercera p1:1rte de la versión pública ~I Caso Iguala, la 
Procuraduría General de la República advierte la menció~. de  
en el segundo informe del Grupo lnterdisciplina'ti de Expertos 
Independientes presentado el 24 de abril de 2016 en las s!l§uientes páginas: 

 ~ 
1 

Para clarificar el porqué de la apertura de esa información, ·g_ue no son datos 
personales sino que dan cumplimiento a la desclasificació~.Tealizada por el 
INAI, es útil establecer la cronología de cada una de las acfGaciones. 

·1 
El 18 de febrero de 2015 el INAI resolvió el Recurso de RevlSión 5151/14 

" ' 
... cEI 7 de septiembre de 2015 se publicó el Informe Preliminar ael GIEL 

w. ~ 

~ ~ 1¡ 
. r:r~.;;l~t'24 de noviembre de 2015 en la 45ª sesión ordinaria del Comité de 
>~:;i.\::~·:-1.~fOrmación de la PGR se aprobó la clasificación de la 2ª part~· de la versión 
/",:.:pública conforme al Recurso 5151/14. -~-

:::\~.:~ '.::·~·-: .· ' ). 
,, , El 7 de abril de 2016 se entrega de la segunda parte de la Ver~ón Pública. 

,. :dil'lJ;'IO!~G:~· ! 
~<~U~l~;:ii::~~~".':~e abril de 2016 se publicó el Informe Final del GIEI. ,l 

' ' : \ .IOS a 1ii l-íi,'¡~/,,:.· '-....._ 

" h t t ps :/ / d ri ve. googl e.ca m/  
3 https :// d rive .googl e .com/  
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El 7 de marzo de 2016 en la 9ª sesión ordinaria del Co,:'ité de Información 
de la PGR se aprobó la clasificación de la 3ª parte d la versión pública 
conforme al Recurso 5151/14. ·• 

El 26 de abril del 2016 se entrega de la tercera parte d la Versión Pública. 

Con esta cronologia de tiempos y las autoridades pa icipantes, se puede 
señalar que la actuación de la PGR en materia de tra _ 'parencia y acceso a 
1a información fue apegada a lo que señala la le~ y en especial a la 
instrucción del organismo garante (INAJ), cuyas resollfiones son definitivas 
para los sujetos obligados; consecuentemente jas inferencias y/o 
deducciones a las que llegaron en el programa period1 itico "Por la mañana", 
salen del alcance de cualquier autoridad, incluyendo 1 ministerial. 

Por identidad de criterio, ésta Representación Social , e la Federación y en 
obvio de repeticiones innecesarias,_ asume un argume·. to similar en relación 
al diverso comentario del Visitador Adjunto de la Co sión Nacional de los 
Derechos Humanos, en el que cita al periodista Carlos arín en su programa 
de televisión "El Asalto a la Razón". 

En otro orden de ideas, en el mismo oficio CNDH/~EPCl/0091/2016, de 
28 de abril de 2016, se menciona que el Minisferio Público de la 
Federación realizó un requerimiento a la CNDtÍ sin embargo, el 
Visitador Adjunto consideró que no se guardaron las medidas con el 

 j\a que de la simple 
lectura a su oficio resultaba inévitable percatarse que se}nanejaban con toda 

   
 pues su oficio de requerimiento fue ingrescido como cualquier 

documento a la oficialía de partes de la Comisión Naci~al de los Derechos 
Humanos, sin tomar ninguna medida para evitar que s~ contenido pudiera 
ser conocido por diversas personas en el curso del trifrnite administrativo 
correspondiente. ·{ 

Al res~cto, esta Representación Social de la Federació~ considera que en 
:[.i;. ... el actuar interinstitucional entre la Procuraduria General 11a República y la 
· ~\ Comisión Nacional de los derechos Humanos, el ingreso de la 
·.~;i·, ~- ~ocu~entación oficial _debe realizarse por _l~s ~ontroles de estión existentes 
_,,:xP,ee ah1 que se haya ingresado por la of1c1alla de partes e la CNDH, no 
. -l;~;<obstante lo anterior y en atención a lo expuesto por el · isitador Adjunto 

•1·.-,_: ··'-·  atenta y respetuosamente solicitamos haga 1 conocimiento 
::fJE·JjjP.~u~sta., Representación Social de la Federación quien o q\lienes son las 

. · ;'\'iló~MbJ.i:.,s autorizadas que a partir de la fecha que no los inf~rmen, puedan 
·. "_hOS-HijlJiélOlijir datos, información y/o documentación relaclonadas co~ el asunto del 
iCIOS a la ~o '.' Iguala que se lleva en la averiguaclpn previa 

e<•···'· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y que a su vez estén vincul'ados con la 
petición de las medidas cautelares solicitadas en favor del  
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Tocante al diverso argumento en el que se refierej'ue de la declaración 
del gerente jurídico de la   de 8 de abril de 
2016, el agente del Ministerio Público de la Fe~ración adscrito a la 
Oficina de Investigación de esa Subprocuradu~l,á. resultaba evidente 
que tampoco existían las medidas de reserva d~' identidad  
al haberse manejado   
el  por parte del personal 
jurídico de la empresa, permitiendo con ello pone la puesta en peligro de 
afectación de la vida y la integridad personal del ciWdo testigo. 

En respuesta a lo expuesto en el párrafo que antecie de manera inmediata, 
se considera pertinente tomar en consideración I~ parte conducente de la 
declaración ministerial rendida el ocho de abril d~· dos mil dieciséis por el 
gerente jurídico de la empresa "   

Del ané.lisis contextual a la referida declaración, s~: advierte que el gerente 
jurídico de la   

 
        

  
 

   
 

   
 

Al respecto los artículos 249 párrafo primero y 2~p. ambos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, textualmente re~~ren lo siguiente: 

'f1 
Artículo 249.- Los testigos declararán df, viva voz, sin que les 

sea permitido leer las respuestas que t§!ngan escritas; pero 
podrán consultar algunas notas o documeni~.s que lleven consigo, 
cuando sea pertinente según la naturaleza d~I asunto y a juicio de 
quien practique las diligencias. ·.;;-_ 

r J 
Artículo 250.- Las declaraciones se redactátán con clarídad y 
usando hasta donde sea posible las mismas palabras 
empleadas por el testigo. Si quisiere díCfar o escribir su 

, declaración se le permitirá hacerlo. .. 
:-_.~~Ll_~~ú'EUC . . . . . .·::,_ 
.;Ob i'.:::;;.Sgi:f.xpuesto con antenondad permite concluir de forma JUridica y natural que 
, -~: J~ ~,J;~laraciones ministeriales emitidas por los testigos que declaran de viva 
" '·· '''\16\P· "deben ser redactadas con claridad y usando las mismas palabras 

· empleadas por el testigo, consecuentemente no puede variarse el contenido 
y espíritu de lo que manifieste la persona que tenga la calidad de testigo. 
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En ese orden de ideas, debe decirse que el agente del Mi~ísterio Público que 
tomó la declaración ministerial el ocho de abril de dos mil d)~ciséis, al gerente 
jurídico de la empresa   

  
  

, así tambiét que dicho evento 
lo tenía presente a propósito de que dos Visitadores de l'~Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos lo habían buscado, lo ~~e propició que se 
concertara una reunión. '§.Ac 

A lo anterior, debe agregarse que de las preguntas dirltas formuladas por 
la Representación Social de la Federación en dicha cttf encia, de ninguna 
de ellas se advierte que se haya relacionado  

 por el contrario, se aprecia que el intel., atorio siempre se 
mantuvo en relación a lo manifestado por el compar~ente en calidad de 
testigo ~ 

Finalmente, en el rubro superior derecho de la foja~ del mismo oficio 
CNDH/OEPCl/0091/2016, como asunto refiere que: "'insta a la PGR a 
diligenciar lo conducente a fin de salvaguardar los P. rechos Humanos, 

      
 , al respecto, me permito informarle que eii!! el ámbito de las 

facultades jurídicas de la Oficina de Investigación de la ~bprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios ar~ Comunidad de la 
PGR, al día de la fecha se han implementado las ~~uientes medidas 
cautelares para salvaguardar la integridad física del   

 . ~·. 
fl; 

Primero.- el 23 de marzo de 2016, la Representac@¡n Social de la 
Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Su~procuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la <{Qmunidad, inició 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, ,¡contra quien o 

\" quienes ·resulten responsables por los delitos de ejerci<Í\o indebido de 
' :¡.;.:~!'rvicio público, abuso de autoridad y  

   
   a la 

·.-:·:"?·Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi~··.de Secuestro 
·· ·· de la Subprocuraduría Especializada en Investigación detDelincuencia 

Organizada y remitida a esta Oficina de Investigación pari:;t- los efectos 
:.;· ";;\91jí.§C conducentes; la cual fue acumulad~· a la 

.,¡:;l~J;'.{E!¡;>RiSDHPDSC/01/001/2015 el 14 de.abril de 2016. ' 

· ·•"'".~,:''S~~'irdo.- el 23 de marzo de 2016, la Representación S~ial de la 
'Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocufllduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito mediante acuerdo ministerial 
ordenó llevar a cabo inspecciones, requerimientos, pruebas periciales, 
investigaciones y comparecencias; todas estas afectas a la investigación. 
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Tercero.- el 23 de marzo de 2016, la Representación Soci~I de la Federación 
se trasladó al municipio de Jojutla, en el estado de Morel~s, a efecto de que 
rindiera declaración ministerial . diligencia 
que obra glosada al expediente de la av~riguación previa 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015 en la que refiere:  

         
  
  
  

  n   
 

   
   
  
  

 
 

  

 
  

  ". ' 

Cuarto.- el 25 de marzo de 2016. mediante oficio SDHilhsclOl/67612016 
dirigido al Director en Jefe de la Agencia de lnvestiga~tn Criminal de la 
Procuraduría General de la República~ la Representa~.ón Social de la 
Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la S&)HPDSC. solicitó 
" ... se verifiquen las condiciones para que sean desigdados elementos 
suficientes ...    

 
o., 

- \ . ~"Quinto.- el 25 de marzo de 2016, mediante oficio SDHPD$CIOl/67712016, 
\~1~:~e le solicitó al Director General de la Asesoría JurídicaiFederal de la 

_. .:, ~omisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, le sean r~onocidas las 
;:~,, alidades de víctimas directas e indirectas al    
'~.~,·;., y sus familíares, para que la autoridad ministerial esté en ·_-ndiciones de 
· ' ' realizar las gestiones atinentes para que se lleve a cabo · 1 servicio de 
~""-tJi¡~ot~cción requerido. ~\· 
~-,i rr~ . 

4 .... ~ J...ü •• 

- ··:~·/·~~~º y en ese orden de ideas, se le solicitó a la Comisió jecutiva de 
·: .·(;1-0S-...&-~™1KM;\.J1 Víctimas " ... verifique la propuesta formulada me iante oficio 

'•>dó'j;ND"fl!OEPCl/05012016 por la Comisión Nacional de lo Derechos 
'Humanos, respecto de lo posible    

 
  

  ... ". 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIA

 EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco minutos, 

del día 10 diez de mayo del año 2016 dos mil diecis<\is. ante el LICENCIADO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos téstigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; asi como lo preceptuado en los numeral
' 

21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo inicial, de la Constitución Polít~~e l

:~::~:. ~;:d1°;5~~;~~~s~s~:~'.r~~~i.ó~~;r~;:r~~~:I~ ~~;:· ~:~~=e~~::i;~ ::d:~
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), .. fnciso b}, de la Ley Orgánica d
la Procuraduría General de la República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 6 d
Reglamento de su Ley Orgánica, comparece el ciudadano  

 quien se identifica con Credencial Oficial con número de matrícula 

, expedida a su favor por la  la cu

contiene fotografía a color, que coincide con los rasgos tiSonómicos de quien la exhiq

documento del que se DA FE tener a la vista. en términos del artículo 208 del Códid

Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por a

haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno al respecto, obteniendo copia d

mismo, la cual se certifica para que se glose a la indagatoria. Enseguida, d

,-'i~"llf@rrnidad con el artículo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimiento

,~,.~· en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace d

~;,iento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 

~ penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distinta de la,~udicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 
-~-~E LA ltEPU t!Lli ' 1si:i.os1<;i9:nes antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
Je erec 05 HUfficJl,1tS, 
Y ~~~'l\i~ :,;son verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

·PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en 

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

identificar al Testigo. quien por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------- --------- MAN 1F1 ES TA----------------- - - ----

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500. Tel.53.46.55.61 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA. REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de    edad, por 

haber nacido el  , originario del 

 nacionalidad , estado 

civil , instrucción escolar , por lo que sabe  entiende 

el , no pertenecer a  entender el alcance de la 

presente diligencia, de ocupación actual ; 

domicilio convencional actual en  

 

, con número telefónico 56-24-65-00  debidamente orientado, con 

la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 

presente diligencia, sin que se le obligue para participar en la mism~.por fuerza

miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha._ por es

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquie~o,
" 

guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de 

hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, en do

se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no encontrarse 

acuerdo con ello, solicitando que posteriores citaciones. se hagan igualmente 

citatorio a través de su superior jerárquico y esto derivado de que por mi actual encarg~·
necesito el soporte para que la superioridad autorice los traslados correspondientes; en-
ese sentido, esta autoridad, con fundamento en el artículo 82 del Código Federa

Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. Acto seguido, se le hace saber a

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del Código Federa

:-o9EJ.Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización 

~~~'ft~resente diligencia, manifestando que es su deseo designar al Licenciado  

·.'~.  quien se encuentra presente en estas oficinas.- - - - - - - - - - -

~;f.!'::..~5_;;.~uidamente, comparece el Licenciado , quien 
.. --....- ·"" 
:s ~·'. 'Ste acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección 

<fi'MJll~Aófesiones de la Secretaria de Educación Pública número  

¡~Htl:>l<l'Elfque se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208, del Código 

~l'.li§iQiil:J!.~&dimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo , .... - ,. ··~~;,;" 
Y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea 

agregada a la averiguación previa de mérito; persona que no obstante ser perito en la 

materia, es protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------- MAN 1F1 ES TA - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad  de estado civil 

, de  edad, por haber nacido el  

, originario de la , con instrucción 

, Licenciatura en Derecho, Ocupación Actual Abogado, con domicilio en  

 con núme1p telefónic
"· 

 y sabedor que es del nombramiento que le confiere el comPai;1;cient
' I ...... 

, acepta y protesta su fiel desempeño duranle,  

desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I  
E 'd l t . . ;- - - nsegu1 a, e est190. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- - - Deseo manifestar que laboro para la 

con el 

, yen razón de lo anterior, se me asignó servicio inhere

a mis labores en fecha veintiocho de octubre del dos mil catorce, 

 

siendo aproximadamente las veintiuna horas arribamos a la Base de Operacione

establecida en el Auditorio o Gimnasio Municipal de Cocula, Guerrero, presentándono

con el 

, ; teniendo como misión, en lo que respecta 
-~ - ' 

· · ,. i:riente a nuestra rama y especialidad  ,._ 
 río San Juan, en el Municipio de Cocula, Estado de Guerrero, así el día 

~-,;· 

__ ,.,., . ~eve de octubre del dos mil catorce, aproximadamente a las 07:30 horas 
'~~~·-~ 
~os de la   al Río San Juan, arribando 

-~llMi a las 08:00 horas,  río 

  San Juan, siendo aproximadamente las 08:10 horas 

piñrJ~¿¡ d~   quien se encontraba en compañía de personal de la . . . -
Procuraduría General de la República, dimos inicio a los trabajos de búsqueda, 

implementando el procedimiento de  codo a 

codo  que consiste en ejecutar una formación en línea cubriendo lo ancho del 

río efectuando la búsqueda a tacto del por no existir visibilidad, teniendo 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
DP-lP.P"ación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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el      

), utilizando como equipo de protección personal un traje de 

neopreno. escarpines (zapatos de buceo). guantes, visor, snorquel y en algunas partes 

tanques de aire comprimido para buceo y regulador bucal, participando el suscrito como 

supervisor de buceo en la búsqueda, colocándome en la parte posterior de la línea 

, sin recordar con precisión los 

, pudiendo mencionar a los 

Ciudadanos  

 
  ~uienes s

posicionaron en la ribera del río para colocar señalamientos de posibles locali ione

de objetos, avanzando río abajo a una distancia aproximada de entre 10 a 15 met 

lugar en el que el , informó que aproximadamente a la ocho hor
con cincuenta minutos, había encontrado   

, por lo que di parte al  de dicho halla

ordenándose que se  

Procuraduría General de la República, procediendo el 

, misma que se encontró  
enterrada en el lodo, tratándose , la cuai  
estaba abierta por una de sus caras, depositándola en la ribera del río en una part

plana contigua al lugar del hallazgo cerca de un árbol que enraiza con el cauce del río, 

hecho lo anterior se continuó con la búsqueda en el mencionado río San Juan; alrededor

de las 13:00 trece horas a las 14:00 catorce horas, suspendimos actividades el personal 
---de  para tomar alimentos, esto independiente al resto de labores que realizaban 

~l~ás personal que ahí se encontraba, permaneciendo en inmediaciones del río en 

~.~e órdenes, retirándonos del área aproximadamente a las 16:00 horas, para 

 en las instalaciones de la  en Cocula; al día siguiente 30 

~ de octubre del 2014 dos mil catorce,  con 

~R}li~.tJ..~~~!f iaciones del río San Juan en espera de órdenes, siendo 

ªB!fü~%1f'lt\1!'lQie las 09:40 nueve horas con cuarenta minutos, el , me 

~M~iAl'b'¡ue"quedábamos a las órdenes del , 

reat~Ml'.tóse dos inmersiones du~nte ese día, como referencia de las mismas puedo 

señalar que fueron a partir de donde los cauces de los ríos "San Juan" y "Río Cocula" 

entroncan y forman un solo cauce, de este punto hacia donde San 

Juan, en dichas inmersiones no se logró localizar ninguna ; 
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retornando a la base posteriormente para tomar alimentos y descansar; el día 31 

treinta y uno de octubre del 2014 dos mil catorce, volvimos a salir aproximadamente 

a las 08:55 ocho horas con cincuenta y cinco minutos, con destino al río San Juan, por 

orden del , proporcionamos apoyo con un cerco de seguridad como 

salvavidas al personal de la Procuraduría General de la Republica, quienes al realiza

una búsqueda en la pared del río abajo del lado izquierdo, manlfestaron habe
. ·. 

encontrado junto a un árbol que enraíza hacía la corriente del río a unos Ciqco metro

de donde se localizó el día 29 veintinueve de octubre dos mil catorce, 

 río, recolectándÓ

el mismo personal de la Procuraduría General de la República, percatándome que entr
dichas personas se encontraba , lo que presumo  

, culminando las labores de búsqueda y localización a las 17:

diecisiete horas con treinta minutos aproximadamente; quiero hacer notar que persorl

que vestía overol y botas color blanco, realizaron actividades los días 29 veintinue

30 treinta y 31 treinta y uno de octubre del dos mil catorce, bajo un árbol de mango, 

una distancia de 30 metros aproximadamente de donde se localizó 

, donde montaron unas mesas y charolas, sin poder precisar que es lo qu

estaban haciendo con exactitud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, esta Representación Social de la Federación, en términos de l

numerales 125 y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penale

procede a formular preguntas específicas al testigo, siendo las siguientes: A LA 

PRIMERA.- Que refiera el emitente, ¿q  

   CONTESTA.-  

 

 A LA SEGUNDA.- ¿  
 

 CONTESTA.-  

 

  . A LA TERCERA.

~'ll!'l'-~l<Íiie\él exponente,  

 CONTESTA.-  

 

 y para los  

 en las actividades de los días 

 

, pues la búsqueda por lo que con 
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. A LA CUARTA.- Que indique el testigo, ¿  

 

? CONTESTA.-  

   

 A LA QUINTA.- Que seiiale el emitente si  

  

 CONTESTA.-  A LA SEXTA.-  

 CONTESTA.-

 

  . A LA SEPTIMA.- ¿  

 

 

 CONTESTA.-

     

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

. A LA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

, 

~:i~~~~an a , en este caso  

  uniéndose , para no dejar un 

, y en este caso , 

 que consiste en lo que ya mencione,  

 se cuenta con un  

.  

  

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

? CONTESTA.-  

 A LA 

DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL 

EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, siendo las 11:35 once horas 

con treinta y cinco minutos, del día 1 O diez de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, ant

el LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de 
--

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d·e,~erecho

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProclH<idurí-, 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, .  

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos d  
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como 

preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo inicial, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 

15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22. 125, 127 bis, 168, 180, párrafo inicial, 20

y 242, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado 

inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 2, fracci

V, 4, fracción 11 y 6, del Reglamento de su Ley Orgánica, comparece el ciudada

, quien se identifica con Credencial Oficial con núme

de matrícula , expedida a su favor por la

la ~µal contiene fotografía a color, que coincide con los rasgos fisonómicos de - ;·.~ 

.. _quien la exhioe, documento del que se DA FE tener a la vista. en términos del artículo 

7,\(;@!lti:nel Código Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve al 
,,. ---~, ~,... 

~~~-·:;;:~'\" ~ado por así haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno al respecto, 

i;:i~~\, ,."t":endo copia del mismo, la cual se certifica para que se glose a la indagatoria. ,._,.-. ' 

~~ égUida, de conformidad con el artículo 247, párrafo prirrlero, del Código Federal de 

IIB~f$1!:penales, en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, 

·~2 ~M.c9'.Jdt~ftº~Onocimiento del compareciente lo previsto erl: los dispositivos citados, 

¡ ~~!i~~'e~i~' de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad 

P \l!Jfu~rA'ul~ridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciohes, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autor.¡dad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido 

compareciente, en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delee:ación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500. Tel.53.46.55.61 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Penales, se procede a identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: - - - - - - - - -

------------------------MAN 1F1 ESTA-----------------------
'-.....,_ 

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de ·'Cle edad, p

" haber nacido el , · inari

de los , nacionalidad , estado civil , instru i
escolar por lo que sabe  entiende el , n

pertenecer a , entender el alcance de la presente diligencia, d

ocupación actual , con grado de  

domicilio convencional actual en  

, con número telefónico 56-24-65-00 . ; debidamente orientado, 

la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atende

presente diligencia, sin que se le obligue para participar en la misma, por fu
miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otr

guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de

hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, en donde 

se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no encontrarse de 

acuerdo con ello, solicitando que posteriores citaciones se hagan igualmente por 
--:'~ 

.cita~~rio a través de su superior jerárquico y esto derivado de que por mi actual encargo 

:;~tto el soporte para que la superioridad autorice los traslados correspondientes; en 
,. • .}"'?;/{- ~- '!°-"< 

~J~1'Jido, esta autoridad, con fundamento en el artículo 82 del Código Federal 

i~ef:'Penal, aCuerda positiva dicha solicitud. Acto seguído, se le hace saber al 

~'áreciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del Código Federal 

OOJ;~s Penales. tiene derecho a ser asistido por abogado para la 

'!Mlijllacl!lillt~'I. presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 

~~t,C~~  , quien se encuentra presente en estas 
1 ~ -;\\•;.,r'.r•T"\ 

oflcmas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece el Licenciado , quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública número  

documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del articulo 208, del Código 
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Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo 

y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que s

agregada a la averiguación previa de mérito; persona que no obstante ser perito en l

materia, es protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en 
' 

presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren los que decla~ co

falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por S
conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ MANIFIESTA---------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad , de estado ci
, de  edad, por haber nacido el  

, originario de la , con instrucció  
 Licenciatura en Derecho, Ocupación Actual Abogado, con domicilio en

, con número telefónic

 y sabedor que es del nombramiento que le confiere el compareciente

 acepta y protesta su fiel desempeño durante e

desarrollo de la presente diligencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- DECLARA-----------------------

- - - Deseo manifestar que laboro para Ja , 

con el , y en razón 

de lo antª1ior, se me asignó servicio inherente a mis labores en fecha veintiocho de 

~~:~tub~e· de~ dos mil catorce,  

  

  siendo aproximadamente las veintiuna 

{jt.~-~ arribamos a la Base de Operaciones establecida en el Auditorio o Gimnasio 

Mu~i~iru>t·~oc.ula, Guerrero, presentándonos con  

 ,  

a \iio~W~.~f>'·. como· misión, en lo que respecta precisamente a nuestra rama y 

espe!ÍiÍálidad  río San Juan, en el 

Municipio de Cocula, Estado de Guerrero, así el día veintinueve de octubre del dos 

mil catorce, aproximadamente a las 07:30 horas salimos de la base de operaciones 

con rumbo al Río San Juan, arribando aproximadamente a las 08:00 horas, 

 ria  el Puente 
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San Juan, siendo aproximadamente las 08:10 horas por orden  

quien se encontraba a  estando en el lugar personal de

Procuraduría General de la República, dimos inicio a los trabajos d,e búsqued
. 

implementando el procedimiento de , codo
 

codo río abajo, que consiste en ejecutar una formación en línea cubriendo lo arlbt,o d
río efectuando la búsqueda a tacto del  por no existir visibilidad, teni~"~
el 

 utllizando como equipo de protección personal un traje 

neopreno, escarpines (zapatos de buceo), guantes, visor, snorquel y en algunas par
tanques de aire comprimido para buceo y regulador bucal, participando el suscrito com

Teniente de Navío, en una  

sin recordar con precisión 

 pudiendo mencionar a los Ciudadan_os 

, quienes se posicionaron en la ribera del río para colocar señalamientos 

posibles localizaciones de objetos, avanzando río abajo a una distancia aproximada 

entre 10 a 15 metros, lugar en el que el , informó al , 

aproximadamente a la ocho horas con cincuenta minutos, sobre el hallazgo de 

 ordenándose 

que se  Procuraduría 

General de 18·-~epública, procediendo el de la voz, junto con el  y .. 
 a , misma que se encontró enterrada en 

"" 
("' ', . por parte del , tratándose de  

 '43 cual estaba abierta por una de sus caras, depositándola en la ribera del 

~~una parte plana contigua al lugar del hallazgo cerca de un árbol que enraiza con 

~ c~mEt~~echo lo anterior se continuó con la búsqueda en el mencionado río 

~~J!.~r:?·~~dor de las 13:00 trece a las 14:00 catorce horas, se suspendieron las 

"S'~Bcj¡r,;CPD!' parte de los elementos del  para tomar alimentos, 

perrnaneé::iendo en inmediaciones del río en espera de órdenes, retirándonos del área 

aproximadamente a las 16:00 dieciséis horas, para en las instalaciones de la 

base de operaciones en Cocula; al dia siguiente 30 treinta de octubre de 2014 dos 

mil catorce,  con rumbo a inmediaciones del río San 

Juan en espera de órdenes, siendo aproximadamente las 09:40 horas el  
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, nos instruyó al cuerpo de buceo, realizando dos inmersiones durante ese dia,

como referencia de las mismas puedo señalar que fueron a partir de donde los cauces

de los ríos San Juan y Río Cocula entroncan y forman un solo cauce, de este punto

hacia donde  San Juan, en dichas inmersiones no se lo~r"é. localiza
ninguna ; retornando a la base posteriormente para ma
alimentos y descansar; el día 31 treinta y uno de octubre del 2014 dos mil catar 

volvimos a salir aproximadamente a las 08:55 horas, con destino al ria San Juan, po;.

orden del , proporcionamos apoyo con un cerco de seguridad com,

salvavidas al personal de la Procuraduría General de la Republlca, quienes al realiz

una búsqueda en la :ared del río, abajo ,del lado izquierd~. manifestaron habe

encontrado Junto a un arbol que enra1za hacia la corriente del no a unos cinco met 

de donde se localizó el día 29 veintinueve de octubre de dos mil catorce, 

 río, recolectándolo

el mismo personal de la Procuraduría General de la República, percatándome que entr

dichas personas se encontraba  lo que presumo 

 culminando las labores de búsqueda y localización a las 17:30 

horas aproximadamente; quiero hacer notar que personal que vestía overol y botas 

color blanco, realizaron actividades los días 29 veintinueve, 30 treinta y 31 treinta y uno 

de octubre del dos mil catorce, bajo un árbol de mango, a una distancia de 30 metros 

aproximadamente de donde se localizó la , donde 

montaron unas mesas y charolas, sin poder precisar que es lo que estaban haciendo 

con exactitud, siendo todo lo que deseo manifestar, en relación a las actividades que 

··desempeñe esos días.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,,:: .. ;... 
~'{~~:°t,E~seguida, esta Representación Social de la Federación, en términos de los 
. .....,_., ,, Ul 

.;JilíOi;Jrales 125 y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

}~.~~de a formular preguntas específicas al testigo, siendo las siguientes: A LA 

~IMERA,,, ,Que refiera el emitente,  

 CONTESTA.-  

  
  

 A LA SEGUNDA.- ¿  

 

 CONTESTA.-    

. A LA 

TERCERA.- Que mencione el exponente, ¿  
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 CONTESTA.-

 

l,. A LA CUARTA.- Que indique el testigo,  

 CONTESTA.-

 

 A LA QUINTA.- Que señale el emitente si 

 CONTESTA.-  A LA SEXTA.- ¿Qué diga

declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  

 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

  CONTESTA.-   

 

. A 
. ~\;(" ·e:..,_ 

¿~~1 . , " ENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 
 

1 oNTESTA.- . A LA DÉCIMA.- ¿Qué 

\ M~~f~(1~~~::.~,  

 

 

CONTESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no es su 
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_. /(' 

deseo hacer uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 12:20 doce horas con veinte minutos del día de la fecha en que se 

actúa, firmando para debida constancia los que en ella ctura y 

ratificación de su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T - - - - -

DAMO

LIC. 
/ .. . 

IGOS DE ASISTENCIA 

LIC.  LIC. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE

 EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, siendo las 12:35 doce horas 

con treinta y cinco minutos, del día 1 O diez de mayo del año 2016 dos mil dieciséis. ante 

el LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de l

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de, la Subprocuraduría'<lf( Derecho

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pr~-Ctl{~~urí~
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, ·~

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como 

preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo inicial, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 1

15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 127 bis, 168, 180, párrafo inicial. 20  
y 242, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado 

inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 2, fracci

V, 4, fracción 11 y 6 del Reglamento de su Ley Orgánica, comparece el ciudadan

, quien se identifica con Credencial Oficial con 

número de matrícula , expedida a su favor por la  

 la cual contiene fotografía a color, que coincide con los rasgos 

fisonómiq>:...s de quien la exhibe, documento del que se DA FE tener a la vista, en 

.·.,.términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, 
·-~•:O'r 

.;~\~::~le devuelve al interesado por así haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno 
'":''.\'-'• (.JI •• 

~:;~~lie~pecto, obteniendo copia del mismo, la cual se certifica para que se glose a la 

~~sgatoria. Enseguida, de conformidad con el artículo 247, párrafo primero, del Código 

~Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal 

t.J\L ~lfb~~(1~é;Cfiace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
1~r•ílJ!sd6§;·~~¡ticularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 
) ;.,:¡ . .. : , ;, 
, fal.sedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido 

compareciente, en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
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/j 

Penales, se procede a identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: - - - - - - - - -

--------------------------MANIFIESTA----------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  de edad, por 

haber nacido el , originario 

del , nacionalidad , estado civil 

 instrucción escolar , por lo ql!e sabe , entiende e

, no pertenecer a , entender el alcance de la present

diligencia, de ocupación actual militar, con grado dé

; con domicilio convencion · ctua

en         

 , co 

número telefónico 56-24-65-00 ; debidamente orientado, con la edaq

capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presen
diligencia, sin que se le obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, 

tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, as

mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor  
odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos. - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de S
conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, en dond

se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo -cual refiere no encontrarse de 

acuerdo -opn ello, solicitando que posteriores citaciones se hagan igualmente por 

~lt~tatorio a Íravés de su superior jerárquico y esto derivado_-.de que por mi actual encargo 

l~i('.i;~~ esito el soporte para que la superioridad autorice los traslados correspondientes; en 
¡'{.""' -".: ' -1'11> 

~ sentido, esta autoridad, con fundamento en el artículo 82 del Código Federal 

'kf~ djetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. Acto seguido, se le hace saber al 

~:, llc'L('~F-te que conforme a lo establecido por el artícu_lo _127 Bis del Código Federal 

-~~-;~.:~1ili-~~~1m1entos Penales, tiene derecho a ser as1st1do por abogado para la 

s~r1J5S'!/iií!~i!"n·tte la presente diligencia, man~estando que es. su deseo designar al 

Licénciado , quien se encuentra presente en estas 

oficinas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece el Licenciado , quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública número  

documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo 
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y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea 

agregada a la averiguación previa de mérito; persona que no obstante ser perito en la 

materia, es protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en la 

presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ MAN 1F1 ESTA - - - - - - - - - - - - - - -
-' 

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad  de e~do civi

, de de edad, por haber nacido el

, originario de la , con instrucciÓ

, Licenciatura en Derecho, Ocupación Actual Abogado, con domicilio en 

 

, con número telefó
 y,sabedor que es del nombramiento que le confiere el comparecienn

, acepta y protesta su fiel desempeño durante e

desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - -- - - - - -- - - - - - - -- - - ---- DECLARA- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - Deseo manifestar que laboro para 

con el , y en razón 

de lo anterior, se me asignó servicio inherente a mis labores en fecha veintiocho de 

octubre del dos mil catorce,  

 

, siendo aproximadamente las veintiuna 

~~~as arribamos a la Base de Operaciones establecida en el Auditorio o Gimnasio 

~~~i~ipal de Cocula, Guerrero, presentándonos con el C  

,  
<o:.V 

11 ¡1,í~ como misión, en lo que respecta precisamente a nuestra rama y 

~~s~¡¡¡i,  río San Juan, en el 
'f 1~t1··,¡+.; 1 - . ',• 

;;,00,\!:i!i&IPIJ:Jl'll(\ c'ocula, Estado de Guerrero, así el día veintinueve de octubre del dos 

"'¡.¡:ffi.~tiiiilorce, aproximadamente a las 07:30 horas salimos de la base de operaciones ,,,._ 

con rumbo al Río San Juan, arribando aproximadamente a las 08:00 horas, 

 río  

San Juan, siendo aproximadamente las 08:10 horas por orden del  

quien se encontraba a cargo del  estando en el lugar personal de la 
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Procuraduría General de la República, dimos inicio a los trabajos de búsqueda, 

implementando el procedimiento de , codo a 

codo , que consiste en ejecutar una formación en línea cubriendo lo ancho del 

río efectuando la búsqueda a tacto del  por no existir visibilidad, teniendo 

el 

, utilizando como equipo de protección persor1~-~ un traje d

neopreno, escarpines (zapatos de buceo), guantes, visor, snorquel y en algtl(las parte

tanques de aire comprimido para buceo y regulador bucal, participando el susc~~com
Teniente de Navío, en una línea   

 sin recordar con precisión los 

 pudiendo mencionar a los Ciudadanos  

  

 

quienes se posicionaron en la ribera del río para colocar señalamientos d
posibles localizaciones de objetos, avanzando río abajo a una distancia aproximada d

entre 10 a 15 metros, lugar en el que el 

aproximadamente a la ocho horas con cincuenta minutos,  

r, ordenándos:

que se  la Procuraduría 

General de la República, procediendo el de la voz, junto con el , y 

  misma que se encontró enterrada en 

el lodo pá. parte del , tratándose de u  

 la c~al estaba abierta por una de sus caras, depositándola en la ribera del 

:;'>~¡¡j(~n una parte plana contigua al lugar del hallazgo cerca de un árbol que enraíza con 
::¡¡,, \~11¡:-•t· 
!~jtauce del río, hecho lo anterior se continuó con la búsqueda en el mencionado río 

;&~an Juan; alrededor de las 13:00 trece a las 14:00 catorce horas, se suspendieron las 

1
activjdArlM:wor parte de los elementos del  para tomar alimentos, 

]J\ i)f, lJ\ trnnml'· 
ÜGT~~ndo en inmediaciones del río en espera de órdenes, retirándonos del área 

)er.i~proll~hiente a las 16:00 dieciséis horas, para en las instalaciones de la 

r1csl)'"¡¡9~!\Je operaciones en Cocula; al día siguiente 30 treinta de octubre de 2014 dos 

mil catorce,  con rumbo a inmediaciones del río San 

Juan en espera de órdenes, siendo aproximadamente las 09:40 nueve horas con 

cuarenta minutos, el rez nos instruyó al  realizando dos 

inmersiones durante ese día, como referencia de las mismas puedo señalar que fueron 

a partir de donde los cauces de los ríos San Juan y Río Cocula entroncan y forman un 
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solo cauce, de este punto hacia donde San Juan, en dichas 

inmersiones no se logró localizar ninguna ; retornando a la 

base posteriormente para tomar alimentos y descansar; el día 31 treinta y uno de 

octubre del 2014 dos mil catorce, volvimos a salir aproximadamente a las 08:5

horas, con destino al río San Juan, por orden del , proporcionamo

apoyo con un cerco de seguridad como salvavidas al personal de la-Procuradurí
'•, 

General de la Republica, quienes al realizar una búsqueda en la pared del ria bajo de

lado izquierdo, manifestaron haber encontrado junto a un árbol que enraíza ha 'a l

corriente del río a unos cinco metros de donde se localizó el día 29 veintinueve 

octubre de dos mil catorce, 

 río, recolectándolos el mismo personal de la Procuradurí

General de la República, percatándome que entre dichas personas se encontraba u

 lo que presumo , culminando la

labores de búsqueda y localización a las 17:30 diecisiete horas con treinta minut

aproximadamente; quiero hacer notar que personal que vestía overol y botas col

blanco, realizaron actividades los días 29 vei_ntinueve, 30 treinta y 31 treinta y uno d

octubre del dos mil catorce, bajo un árbol de mango, a una distancia de 30 metros 

aproximadamente de donde se localizó , donde 
·~ ' , __ montaron ·unas mesas y charolas, sin poder precisar que es lo que estaban haciendo 

,.._, 1~ .. 
. --- - ·~!-;-

'}~~~:;~ exactitud, siendo todo lo que deseo manifestar, en relación a las actividades que 
~<~.J~.-::~~rn-~-=- - . 
-,¡;.,·-.\·"'i~1¡.1 mpene esos d1as.- - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~),:'.:-•:_t:-., 11· ~' 

-~,~~~;~~< fl- Enseguida, esta Representación Social de la Federación, en términos de los 
~-.4-'" ~ 

~~mérales 125 y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

IE'.;J?!Jtdlld'é'.¡~2k,ymular preguntas específicas al testigo. siendo las siguientes: A LA 

\~ f;·~eR.'IMEttA . .:._ .... J;lue refiera el emitente,  
 

 CONTESTA.-  
   

 

 A LA SEGUNDA.- ¿  

 

 CONTESTA.-    

 

 A LA TERCERA.- Que mencione el exponente, 

¿  

 CONTESTA.-  
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). A LA 

CUARTA.- Que indique el testigo,  

 CONTESTA.-  

 A LA QUINTA.- Que senale el emitente si   

CONTESTA.-  A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarant

 

 CONTESTA.-   
  

 

LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

. A LA OCTAVA

¿Qué diga el declarante,  

     

CONTESTA.-  

 

 A LA 

NOVEN~¿ Qué diga el declarante,  

   
 

 CONTESTA.-  A LA DÉCIMA.-

~Glué diga el declarante,  

 

 

sdl:,ONTESTA.- - - - - - . - - - - - - - - - - ••.•• _______ •• __________ •• ______ _ 

- - - Siendo todo lo que deseo manifestar y siendo todas las preguntas que realiza esta 

Representación Social de la Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que 

por el momento no es su deseo hacer uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 13:25 trece horas con veinticinco minutos del día de la fecha en que 
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' ![ 
Por medio ~~¡fa presente me 

a su amable atención al

es grato presentar -

j;' 

   --

como una persona h . ~t.a~ cumplida, disciplinada y con

alto sentido de responsa ú:~.ad .. 
''.li. 

', \ 
En tal vir Ud m~,ho agradecer& de no existir in-

'' conveniente alguno se 1 
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ci6n. 

; ' 
Vt& 
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Dependencia PROC. GRAL. DE JUST. DEL EDO. 
'Dépto. COORD. DE CONTROL ADMINISTRATIVO 
Sección SUBDIR. RECURSOS HUMANOS 
Oficio No.  
Expediente, ______________ _ 
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' t Cuernavaca, Mor; a 28 de Febrero del 2005. 
' ~ 
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 ~-
Agente del Grupo de Investigaciones y Í 
Presentaciones de la Policía Judicial del "lado. 

·~"- .. ·~· .. ~ P re s e n te. · ~ 
-~ ~~ . . 

· \~~r este conducto y en atención a su oficio\.  proporciono a 

GE.'\  
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·¡ 

Gabino Ponce Pliego 

Cerrada Ignacio Allende #34 Loe. Apatlaco, . Ayala, Mor os. 
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rnctv<i\ca, Mor; a 03 de Noviembre del 2004. 

 
Departamento Jurídico de la Policía Min'li<;t"ria~ 
P res ente. 

L(l~ 

Por este conducto y en atencíórt- a su 

usted la situación laboral del personal que a 

 proporciono a 

tlhuacté>n se indica: 

,

 

-~... _,_ 

 · ·.-.' 
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DE LA RE"l'"I.ICI 
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Menú Intranet 
hllpdl~wm•p.gob=i70701"ITkliRNPSPPm.A?'P'S6502 

J1!1l!il Sistema Nacional de Seguridad Pública / 
Dirección General del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública' ·/ l' Registro Narional del Personal de Seguridad Pública q ~S 

,-~~------------_§~~~~~~~~~~~~~------~Co~'d~ig~o: 1 

Fecha de la Cédula de Inscripció
Se notifica que el (la

Con esta Constancia se da cumplimiento co,fjl Art~28 de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de ha quedado inscrito en el Registro 

'<:';\~:~:_~~~g' del Personal de Seguridad  asignándole La 
Única de Identificación Permanente número: 

Dentro de: 

' 

IGENERAL 
~oAdscrito eu: 
_,_,.,..,1\J,f'WfVüEu el Area de: 

DE JUSTICIA 
POLICIA JUDICIAL 

1 ofl 

Puesto de: 
y Rango de: 

·it 

DE U REp(:r.r,rc l . 
ichos Huma;~ 

i L 

datos aquí impresos cor:responden 
se acepta que ésta corresponde a 

cédula de Inscripción. 

Firma del Elemento 

que se dentro sistema, por 
· por el elemento a través de ., 

13/1012001 03.10 a.rr; 
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Reg. Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
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t.t\C., 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSl" 'A DEL ESTADO 
JEFATURA DE LA POLICIA ..... ~,_1 ,CIAL 

lo&;~Ó, DE PERSONAL 

(Apellido paterno) ·' (Ap,lido materno) ---"="'("'N'"o"-m-b-re_) __ _ 

Origen ! J. · • Al!a_o1 _____ _ 
Vec ·--~ Grupo ____________ _ 

Dom 
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Eda J ;%\ 

' ~· Edo. Civi 'O=:------\·.----:'~·· 
Ocupació l p 

Permiso ______________ _ 
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N al. rl 
Grad. Prep.

Nombre del Padre 
t 

Cambios ____________ _ 

Nombre de la Madr

' 
Con Prac. 

-;t- BAJA ___________ _ 
Arma _____________ _ 

Carg Credencial ____________ _ 

¡~ --
-~~;-·' Atp ' 
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Conary 

Registro Nacional del Personal d 
Seguridad Pública 

Conslanci3 de Inscripción· Folio:

Clave Unica de Identificación Polici 
(CUIP) ff 

¡ 
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······· ....... ... J .......... . 
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NOMBRE: 

Se notifica que el (la)

El dla:  ba quedado inscritq en el banco de datos 
nacional del Personal de Seguridad Pública, asignándole la 
Clave Única de Identificación Policial (CUIP) No.: 

Sapai jal Gaaj.,da 
Sec a y 

Fecha de Registro: }' \ntidad: 

............ . """""" 

Folio: 

00-00-00000-000N 

Director de Enlace con el SNSP 
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" " DOMICILIO 

"' TRABAJADOR 

''cuernav<Jca ,Mor., 

 
DEL ESTADO. ~ 1 

Pr'esente. 

< 

OUE A PAR\IR DE LA FECHA, PASA 
CIAL DEL ~STADD, BAJO LAS 

! 

C.C.P.-CONTROL DE RADIO. 
C.C.P.-DEPTO.ADMVO. 
C.C.P.-DE~TO.PAGADURIA . ' 
C. C ._P. -A RMJ\MEN T O. 
C. C. :r.-E ST'AD I S TIC AS. 

, M8RE, DONQMINACION, AAZON S<XOIAL 
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(.~j 

C) __ 

~ 

·--· .. 
• 

ro 

'; 

UM 
de 1998. 

PRESENTE, ~~E PERMITO 
.AILA . .COORDINACION GENERA.l DE 

SUSCRITO. 
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LA POLICIA JUDI-
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ALTA TRABAJADOR 
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EL QUE SUSCRIBE, , DIRECTOR 
DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DEL QUE OBRA EN 
LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN, CONSISTENTES EN SESENTA Y UN (61) FOJAS 
ÚTILES, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 4, 9 
FRACCIÓN XXVII, 12 FRACCIÓN H , 38 FRACCIÓN VIII, XVI, XVII, XXI, 39 Y 40 DE SU 
REGLAMENTO --------------------------------------------------------------------------------------------------

CUERNA VACA, MOR. A 09 DE MAYO DEL 20 16 . 

. . 
_,:~~~~·, ':--:duría de De. 

-"'~'':'''· '·clilo y&;¡\ 

. ·-~de lnv~)( 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, L\ [el 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  

. 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco min

del día 11 once de mayo del ano 2016 dos mil dieciséis, ante el 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Ads'crito

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci~
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Código Feder

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al

firman y dan fe, para debida constancia legal; así como lo preceptuado en los nume

21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo inicial, de la Constitución Política d

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, pá

primero, 22, 125, 127 bis, 168, 180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Feder

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgáni

la Procuraduría General de la República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 

Regla~nto de su Ley Orgánica, comparece el ciudadano  

quien se /identifica con Credencial Oficial con número de matrícula 

 la cual 

contie~tograña a color, que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la exhibe, 

docu,;~'*' del que se DA FE tener a la vista, en términos del artículo 208 del Código 

Feder~d.! ~riÍCiedirllientos Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por así 
!Ch~HJr~ ~ . . . . . . 

habe~1'3rr~ollc'it~~?:~ .J no ex1st1r mconvemente alguno al respecto, obtemendo cop1a del 

mísm~~ cual se certifica para que se glose a la indagatoria. Enseguida, de 

conformidad con el artículo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 
. 

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en 

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: --------------------------

------------------------MANIFIESTA------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

/ 

- - -    

     

 

  

 

  

   debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucci

para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se le oblig

para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, erro

soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos 

parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los prc>b<o

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anteririf por el testigo, de igual manera se le hace de

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, en do

se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no encontrarse 

acuerdo con ello, solicitando que posteriores citaciones se hagan igualmente por 

citatori~  

 en 

ese ~E\ilii esta autoridad, con fundamento en el articulo 82 del Código Federal 

Adjeti;f_Ana1, acuerda positiva dicha solicitud. Acto seguido, se le hace saber al 

comp:C~ente que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del Código Federal 

de PrJlt.U/rii~ntos\P~nales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la 
?cñOS""Hr 

realiz9,<Rj~~l: dE! .. 1~ .. P.Jesente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 

 se encuentra presente en estas 

oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece  quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública   

documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo 

y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea 

agregada a la averiguación previa de mérito; persona que no obstante ser perito en la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ci'Ü 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

materia, es protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en la 

presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: --- ·--- ·-------

------------------------ M A N 1 F 1 E STA-··-------'~ 

- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 

 y. sabedor que e~ del nombramiento que le confiere el comparecie

, acepta y protesta su fiel desempeño durant

desarrollo de la presente diligencia.---------------------------·-·-  

· · - Enseguida, el test1go: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - · · - - · - - - - -- - -- - - - - -- - -

--·--··--·-------------- DECLARA"-----------------------

- - - Deseo 

 , y en razón 

de lo an'o'\~ me asignó servicio inherente a mis labores  
 

  

 

   siendo aproximadamente las veintiuna 

horas ~~.b~~ts  

 presentándonos  

 

 

en el 

Municipio de Cocula, Estado de Guerrero,  

 

 

 

, siendo aproximadamente las 08:10 horas  

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

/ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, c\(l 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

   

 

   

 visor, 

   

  

   completo~  
 

 
 

 

colocar   

 
 , sentí algo   

 como en 
 

  

   

  

 

  

   
   

    

 

 

 

lo hicimos  
   

  

que la  

 

 por parte  

 

 que acciones 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e¡ '(J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

en espera de órdenes,  

 

 fueron 

   

 se logró 
 

descansar; 

 proporcionamos 

, quienes al realiza

 cinco metro

, el día veintinueve de octubre d

, recolectándolos el 

personal de la Procuraduría General de la República,  

 una mujer extranjera  

 a las  

 quiero hacer notar  

    

  un árbol de mango,  

 
 

     sin poder  

 , en relación a las 

actividades sc-----------------------------------ecn
- - - EnsfcQuidaCcesbid~Representación Social de la Federación, en términos de los 

numeraleb25y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

procede á formular preguntas específicas al testigo, siendo las siguientes: A LA 

PRIMERA.- Que refiera el emitente,  

 CONTESTA.-  

   

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.61 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

/ 

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué exprese el declarante 

 

CONTESTA.-  

 A LA TERCERA.- Que mencione el exponente, 

 coN' STA.

 

 

 

  . A LA CUARTA.- Qu

indique el testigo, 

 CONTESTA.-

 

 

 A LA QUINTA.- Que señale el emijente 

 

CONTESTA.- . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

 

CONTESTA.-  

  

 A 

LA SÉPlii'J!i.- ¿Qué diga ~1 declarante,  
  

    

   CONTESTA.-  
  

 
 

ctOO!:IAIQCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

    
    CONTESTA.-     

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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 A LA NOVENA.

¿ Qué diga el declarante,  

 

 

CONTESTA.- . A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 CONTESTA.-

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no es su 

deseo hacer uso de la v~ - - - -- - - - -- - - - - - --- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -,_ ·:f<--::--;."~ 

- - - Con lo anterfi?J. y ni;:'fiáb'1lmdo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 1 Í2:5 once horas con veinticinco minutos del día de la fecha en que se 

actúa, firmandJara debida constan ura y . 
ratificación de scfcontenido. ------ ----

,-,~-, ;.KEil1ttf""'j· 
-- • ·-------- .:''''-'- -"- ----- -- -

-~·..::r '-! .,¡;, 
----·-----------,-,,------D --. . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 . 

'. ;.., 
. ,~~ ~ERTIFICACIÓN 
~) U> 

--- En la Ciudad de México)Ja-~s once días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofidna de Investigación 

de la Subprocuraduría giBerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con Testigos ~sistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Procedimi~'tQ:t_· l¡lena~FC w,-.~f-t-------------------------------------------------------------------------------------

c;···------- CERTIFICA---------------------------------------------------------------

 

/ • 

---Así, lo acordó y firma el licenciado
adscrito a la Oficina de Investigación  
Servicios a la Comunidad, quien actúa con  
actuado. 
---------------------------------------------------------- FE ----

PROCCRADVRÍA Gl:.\ER.IL DE U
S·~bprocuradurta de DerccOOs 

Prever,c;ü~.: ~U



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

1 

uuaaa1pe México, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legai)Cl:msrJMmos Q~ Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de ilBff'lf{!ien_ScnicfMlales; ---------------------------------------------------------------------------------------------
--------------·---....-.------------------------------------ CERTIFICA ---------------------------------------------------------------
---Que la JJiR copia fotostática constante de una Foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original que se 
tuvo a la vista,-Ge-fa cual se da fe en términos del 1 1 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. ---

--- Así, lo acordó y firma el licenciado
adscrito a la Oficina de Investigación de 
Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
actuado.···························-------···········~ 

AGENTE 

eración 
li y 
de lo 

SIS
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

»\ :0 S 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO . 
' 

En la Ciudad de México. Distrito Federal. en las instalaciones de esta Oficina 

de Investigación, siendo las 11:00 once horas del di a 11 once de mayo de 2016 dos 

mil dieciséis, ante el  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenpón del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal c

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legá

comparece , quien se identifica en es

momento con licencia para conducir  expedida a su favor p

el Municipio de Iguala de la Independencia del Gobierno del Estado de Guerrero, e

la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasg

fisonómicos del compareciente, de la gue se DA FE tener a la vista y se le devuel• 
a la interesada por así haberlo sc¡ticitado y no existir inconveniente alguno 

respeqt?¡ previa copia i certificada/que se glosa al expediente. Enseguida, 

canfor.'*?. con el artíq.,lo 247 djll Código Federal de Procedimientos Penales, e

relaci~~~e1247 fracción 1 de{ Código Penal Federal, se hace del conocimiento 

del co~Jciente lo previsto jn los dispositivos citados, particularmente de las 

penas""fíi~stablece la ley pára quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distintlll:JI!l1~.jaal6ial eA ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de la~€if&¡Soiiciones antes citadas, se procede a preguntar a la compareciente: 
~i\'ICifl~, i ; 

Protesta,conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que 
"i.';,; ,¡ 

SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar a la Testigo, 

Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------MANIFIESTA----------------------
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debidamente orientada, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el crit

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para partic

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, ef{

citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parente

::~~~d o :~~~~1:~ ot:o;0:i :~:~:: r_e_n~~r- ~ ~~~o~ ~~~ ~~s- ~r-o~~~~e~ -r~~~~~s-a~~e-s~ 
- - - ~vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de 

su co~iento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo. en donde se hace 

refer~ a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el numero 

  Acto seguido se le hace saber a la compareciente que 

confcooi!BH;r lo establecido,' por el artículo 127 BIS del Código Federal de 

Procedinti~ntos PJnales, ti~ne derecho a ser asistido por abogado para la 

realización. ~e la presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 

LICENCIADO , quien se encuentra 

presente en estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

Seguidamente, co'mparece el  

 quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su 

favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

, documento del que se DA FE de tener a la vista en términos d

artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega 

su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello. previa copia

debidamente cotejada que sea agregada al expediente de mérito; persona que n

obstante de ser perito en la materia es protestada en términos de ley para que s

conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que 

incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona que por sus 

2 
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c(\C 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

GENERALES: 

---------------------- M A N 1 F 1 E STA----------------

- - - -  

 

 

 

 y sabedor que es del nombramiento que le confiere  

acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo 

la presente diligencia. ------------------------------------------

Por lo que. seguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, 

manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me,

hecho;,:_~er 1o,'.!ue se¡ investiga en la present: indagatoria y el motivo de 

comp~Mcia, manifiesto: que respecto  cono

   

     
 

, 

  , de dos años 

   

 a un costado  

,  

, él dio el nombre

 

 pcr lo que    

, expedida por la 

  c
constancia, asimismo 

 hace aproximadamente

, en el domicilio ubicado 
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 prestaban  me enterara 

de quien  

 no sé si  

 la 

. y como es  

 estábamos a  

Independencia, Guerrero,  

 

,

comunicación con 

; qui

señalar que siempre

 siendo todo lo que deseo manifestar. -- ---------- ~
Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segu~ pimafodel a~ículo 249. en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Proc~ntos Penales procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo 

LA P~liíRA.- Que diga la  
  

 
 

   . CONTESTA.-  
 ryE~A.[<E$'1 11'C\ 
cffbs'rMl· EGUNDA.- Que diga la declarante,  

 

 ~STA.-. . A LA 

TERCERA- Que diga la declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 

 

  

 A LA CUARTA.- Que diga l

declarante, 

 CONTESTA.-
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 A LA QUINTA.- Que diga la declarante, 

 

. CONTESTA.-

 

. A LA SEXTA.- Que diga la declarante,  

CONTESTA.- . A LA SÉPTIMA.- Que diga 

~
 CONTESTA.-

 A LA OCTAVA.-

Que diga la declarante,  

 

 CONTESTA.-  

  A LA NOVENA.- Que diga la declarante,  

   

  CONTESTA.-  

   

 A LA ~ÉCIMA.- Que diga la declarante,  

    
    

   CONTESTA.-  

 

   

A LA UNDÉCIMA.- Que diga la declarante,  

 

. CONTESTA.-  

 

. A L

DUODECIMA.- Que diga la declarante, 
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 LA DÉCIMA 

TERCERA.- Que diga la declarante,  

CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga la 

declarante,  

. CONTESTA.-  

 

  

 A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga 

declarante, 

 

CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga la declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga la declarante,  
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i     
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", 

 
 

CONTESTA.-  

 JOSÉ 

LUIS A'éARCfl V(:LÁZQUEZ     MARIA 

DE u:f:J·J.,'N(3;l!P~~ PINEDA VILLA, ; A LA 
nos~ 1t · 

DÉCIIVJ~OCT-.- Que diga la compareciente  

. CONTESTA.-  A LA 

DÉCIMA NOVENA.- Que ;Señale la declarante  
 

 CONTESTA.-  

. A VIGÉSI\IIIA.- Que diga la compareciente 

. CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que

refiera la compareciente

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que

mencione la compareciente  

        ".

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga la compareciente  
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 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA 

CUARTA.- Que refiera la compareciente  

         

CONTESTA.-  

 

 

 

. A LA VIGÉSI

QUINTA.- Que diga la declarante 

. CONTESTA.-

 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- O

mencione la compareciente  

 

. CONTESTA.-  

 A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que refiera la 

declarante    

 

CON 1f .- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga la compareciente  
  

 

 

CON'f~l'AJtfN  A LA VIGÉSIMA NOVENA.- Que diga la compareciente si 

 

 . CONTESTA.-  

 

A LA TRIGÉSIMA.- Que diga la compareciente  

 

. CONTESTA.-

  

que realiza esta Representación Social de la Federación. ------ ----

Con lo anterior, y no habiendo más que agregar. se da por terminada la 

9 
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presente diligencia, a las 13:30 trece horas con treinta minutos del día de la fecha 

en que se actúa, firmando para c previa 

lectura y ratificación de su conten

------------------------D

LA COMPARECIENTE 

10 
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CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis_--- .. ----------------------- ____________________________ _ 
- -- El que suscribe Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
----------------------------CE R T 1 F 1 CA---------------------------
- -- Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-------------------
-----------------------------CONSTE----------------------------
--- Así, lo acordó y firma , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. ---- -----
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CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de mayo del afm dos 
mil dieciséis.--------------------------------------------------------
--- El que suscribe , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
----------------------------CE R T 1 F 1 CA---------------------------
--- Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-------------------
-----------------------------CON 5 TE----------------------------
--- Así. lo acordó y firma el , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida de lo actuado.---------

__________ ----
,. 

·:. '--- ---------



PGR 
1 ' 1 • ' ' '" 

SI JHI'I\Ol'l if{,\1 JI, IdA !H- J JLl< l- CIIC l\ llll\1-\ ~t l',_ 
I'RI-:\'1 NCI(JN !!1 1 DI-lXI U 'l" \1 k_\·ll'IO'-: ·\ l \ C()f\11 INI[J \fl 

OlllT..j:\ llF 11\J\'J '-,¡¡(,.-\(lO\· 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las once hora~ con cinco minutos del día once de mayo 

de dos mil dieciséis. -- - - - - - - - - --- - - ---- -- ? - - - -- --- - -- -- - - - --- - --- - -- - --

- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en térm'1nos de los artículos 

1°, 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

1 '. 2'. 113,117,168 y 208 del Código Federal de,Procedimientos Penales; 1', 7,12 y 108 de 

la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 1 y 1\1 de la Ley Orgánica del Poder Jud'1cial de 

la Federación 1°, 4° de la Ley Orgánica de la Prpcuraduría General de la República, con la 

finalidad de colaborar en la integración y perfecqlonamiento de la averiguación previa citada 

al rubro: es de acordarse y se:-------------~------- -----------------------

--- --------------------- A CUERO: A-----------------------------
' 

---PRIMERO. Enviar oficio de colaboración a, ;comisionado General de la Policía Federal, 

con la finalidad de que designe elementos pára custodia del personal actuante a fin de 

;s:~:: d:l;:~::a~~~~:e_s_ ~o-~~~~: _d_o_c~- ~~-~~~~~e~-~~-~~:~ _d_"~ ~:~~~-~~~:~:_a: 
- - - -- --- $f;·GÚNDO: Una -~ez obtenida la información que se deriven de las actividades 

iR·. ' . 
acordar lo cQtídlicente y proceder a glosar lo cOnducente a las actuaciones de la presente 

. ,_g: ' 
indagatoria 1 dar continuidad a su integración i¡ perfeccionamiento. - - - -- - - - - -- - - -- - -

: :: ~~; ~~-~~: 5 :~;~ ~:~-~i-n;s~:~~ 
Público de lal¡; anos, Prevención 

del Delito y gfu  República, quien 

actúa con testig

Testigo

,, "··--··'-·'-" ,-_ ''" 

1 



E\' i:EMPORÁN.ffi '/ 
p. · , 1 SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PG R --~'"'/1 " OFICINA DE INVESTIGACION ~\ 'i'l ' SEGOc , ,', · ~~~-~~~ \PREVENCIÓNDELDELITOYSERVIClOSALACOMUNIDAD 

--- --~1 -- S ¿ A VERIGUAC!ÚN PREVIA: 
I'F\<>f<•l<."'IIIAI'I'IJIAI <' 

'" """ '"' -' _, '---,- ~ - "¡' e " q AP/PGR/SDHPDSC/01/00 l/20 15 
,- ' - Lv ,J OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011 1480 /2016, 

_., ,- f ,, ' . __ , , ,;; e> U _ 1 ASUNTO: SE SOLTCITAN ELEMENTOS, 
'\i. 

'''--, '""' /' .. :~ Ciudad de México, a ll de Mayo de 2016. 

'/f -·' 

/ 
" 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA· FEDERAL 
PRESENTE. 1 

' 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 
Estimado Maestro: J 

' 
Con fundamento en lo dispuesto poÍ los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidqs Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penale~; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 
f), 9, 10, 22, fracción 1, inciso e) y 63 de la;Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 de su Reglamento, tolicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apre?piables instrucciones a quien corresponda, para 
que designe 2 elementos para que SE CONSTITUYAN EN LA FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO CON RESIDEI\ICIA EN CHILPACINGO a partir de las 11:00 
am, A EFECTO DE REALIZAR LA CUStODIA DEL PERSONAL ACTUANTE para los 
días  quedando a sus órdenes en el teléfono Telcel 

@pgr,gob,mx. 
IDOS -~ ; 

No omito , el con ~ido del presente oficio tiene el carácter de confidencial 
para la Pr<>ClJrad< de la _ pública, por lo que su contenido no debe ser divulgado 
por los a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las , 
actuaciones i imponen los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 
emitida por el de la República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo , i alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 
Federal en sus nllmil!oaliumllilllj, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIIL 

c;i-:ios a la Ccmunidad 
Sin otro partiq¡,¡l~~- en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta 

y distinguida considera

" , . r .• , . 
.,, 1 : 

A DE INVESTIGACION 

C.c.p. ~ \ 

. ,\ ;·:<! 

~
. 

"' OMAR BETANZOS T<)RRES.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
~a su supe_rior conocimjento y eritcumplimiento a sus instrucciones- Presente. 

-" Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

A venida Paseo de la Reforma número 211-21 ), Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlémoc. 
México, Distrito f-ederaL C.P. 06500, 5346-0000.  

' ·! . 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL  

 EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :35 once horas con treinta y cinco 

minutos del día 11 once de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, ante el 

LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, 

párrafo primero, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; así como lo preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 

102, apa~~ A), párrafo~icial, de la Constitución Política de los Estados Unid

Mexica~~1:·~acción 1, 2j fra~ión U, _15, párrafo primero, 16, párrafo pri
22, 125~~,?7 b1~. 168, 180, parrafo IniCial, 206 y 242, del Cód1go Federal 

Procedi/;J{éf¡tps Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la L

Orgánid!!Cí~-11. Propuraduría General de la República; y 1, 2, fracción V, 
'" · · -- · '-r-··nuC.\ 

fracción;'l\~.,Y;h~';?,FLR~Iamento de su Ley Orgánica, comparece el ciudada

 quien se identifica con Credencial Oficial c

la cual contiene fotografía a color, que coincide con

los rasgos fisonómicos de quien la exhibe, documento del que se DA FE tener a

la vista, en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado, y

no existir inconveniente alguno al respecto, obteniendo copia del mismo, la cual 

se certifica para que se glose a la indagatoria. Enseguida, de conformidad con 

el articulo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 
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protestado que es el referido compareciente, en términos del artículo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a identificar al Testigo, 

quien por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------- ------MA N 1 F 1 E STA---------------------

---  

 

 

 

, entender el alcance de la presente 

diligencia,  

 

       

 

debidamente orientado, con la 

edad, r-~-rl'".Jf:tad e instru' ión, para tener el criterio necesario para atender la 
-1),?~'>, 

present,i!~!"~cia, sin qu se le obligue para participar en la misma, por fuerza

o mied~~-~poco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por
\ 1-',~ "0-

esta aut~,!9...':fSÍ mismo. no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier

otro, ni ~j\lard!l\ !llllíalfdGI odio, con los probables responsables, ofendidos y 

. . """''~ ···""~·""" . v1ct1mas ~""'S~I'let;nOS'. - - - - - - - - - - - - - -- - --- - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -
Se"';," e e'>· e; ,munid~~ 

-- - Una vliz'i'iuinifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
lnves, ~--·'-"11 

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, 

en donde  

 

 

 

 esta autoridad, con fundamento en 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que es su deseo designar a la  

, quien se encuentra presente en estas oficinas. - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece el , 

quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por 
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la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

 documento del que se DA FE de tener a la vista en términos 

del articulo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se 

entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, 

previa copia debidamente cotejada que sea agregada a la averiguación previa 

de mérito; persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada en 

términos de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia. sin 

advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 

una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: " - - - - - - - - - -

------------------ M A N 1 F 1 E STA----------·-----· 

- - -  

 

   

       

 

 9 y sabedor que es~:
nombr~)i}i!ft:o que le confiere el compareciente  

 acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo de l
"cA presenle i'filig'.l\flll!lL)_ - - -- - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - -

erec!i':~. ttum~rosr .~ 
" - " Enseauo~a, tA!>bao: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - " -- - -- _____ _ 

r.r1crn~ ,, !J v onmw 
- - - - - - - - ,_,,, - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

atendiendo el cumplimiento del oficio  

 

 

 asignó  

  

 

 a, ocho  

 

 o Gimnasio 

Municipal  

 , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

, en el Municipio de  

      e     

 minutos, salimos de la base 

 

 río arriba de 

donde  

 encontraba a 

cargo  

 

 

 que consiste  

 

, 

teniendo  

   

 ), guantes,

 estre, en una línea formad

  
  
d    

     

  

, quienes se 

posicionaron  

 

 

 

 en su 

interior,  

 

 

 de la bolsa, 

solamente  
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 alrededor  

nicamente  

 

instruyéndonos que  

       pernoctar   

   

, con 

rumbo   

 

   para que  

 

fueron  

 

 localizar  

 

  , volvimos a sa

aproxi~$pte 
 

   al personal 
 

  nto a un  

 

 , 

pedazos  

 

 mujer  

 

te; quiero hacer 

notar  

 octubre  

 

localizó la bolsa  

 con 
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desempeñe esos días.-----------------------------------------

- - - Enseguida, esta Representación Social de la Federación, en términos de los 

numerales 125 y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, procede a formular preguntas específicas al testigo, siendo las 

siguientes: A LA PRIMERA.- Que refiera el emitente,  

 CONTESTA.

 

. A LA 

SEGUNDA.- ¿Qué exprese el declarante  

 CONTESTA.-  

    

   

 A LA TERCERA.- Que mencione el 

exponente,  

 CONTESTA.-  

 

 . A LA CUARTA.- Que 1nd1que 

testigo,  
  

   CONTESTA.-
 

A LA oü)- !~~ale el emitente si  
 

  

C811i.J:ESTA.-  

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   

 CONTESTA.-  

 

 A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

     

 CONTESTA.-  

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
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CONTESTA.-  

 

 

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,    

 

 

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA.

¿ Qué diga el declarante,  

   

 

 CONTESTA.- o.------------------------

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no 

es su deseo hacer uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

present~encia, ~ la~;:12:25 doce horas con veinticinco minutos del día de la 
r•f?1'\ ~- , 

fecha e~~~ se actúa, firmando para debida constancia los que en . ella 

intervini~p,~revia lectura y ratificación de su contenido. - - - - -/- - - - - - - -
~·~ ~------ -~------------------CONSTE.--------- -•-"'------------
' -- ·;! •./ ~// 

------ A"-'"T''RtPÚBLICl-- ----DA M O S FE- -.. /-r--------------
1. '· •·' 
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CERTIFICACIÓN 

~~;~~~~~;·::los ! días del mes de mayo de dos mil díedséís, el que suscribe licendado 
Ag,~' · del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

Derechos umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
de Asistenci~ que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 

F~~~;~~~·,,:~~~~~~~~~~P~e-~na;;les~: ~--~-:-~--~--:~-.-;-~-~---------------------------------------------------------------------------------CERTIFICA ---------------------------------------------------------------
--- Que la copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta rer>rocluoci~¡~ "''''!í•'<>rV¡i¡>al 
tuvo a la vist~j-~ la c~.~·re~f!1€n términos del artículo 208 del Código Federal de 
--------------------_--------------------------------------- C O N S T E 
--- Así, lo acordó y firma el licenciado  Agente del 
adscrito a la Oficina de Irivestig
Servicios a la Comunidad, quien
actuado.----------------------------- ---' 

/ 
~ \ 

4 .!:; 1 

---------------------------------------  ':iz';; fi:·:'.'\\:fi::fJ{(-; ,1\;lL IDJFE;.¡ L:,.i,-~-lRR¡,;,, ,;¡[-;:,[¡' :· n ~ 
' !,( LL,~n 

ÓUI"Í2 de DerecOOs t-hJmanos 
' ~~¡·,_:;Y :]~rvic:os a ia Co;?!Ur:ít:(ld 



"' '' ,,. ,,, "' ,, . 

Sl 1fWROC\II{-\PlJl<i'\ lll iWJU"( 1\()'1 lll \<L\NO~. 
PRI.VFNCI(JN Dl'l J)J·l 1 ro Y SJ·:R\'ICIOS -\ 1 _,\ ('0\--1i;\JI),\J) 

,, 

(JJ·'ICINi\ J)l I~Vk\~ 1 )(1.\l'JO~ q Sr;__ 
1 

AP/PGRIS D H P os<pb 1/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
J 

_$ 
~-

;[ 
' " --- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta nfnutos del día once de 

(o 

mayo de dos mil dieciséis . •. ·- .... - •••.... -- ........ ~f- ....... -..... -.-. 
~ 

--- TENGASE.- Por recibido vía electrónica copia del   fecha diez de mayo 

del presente año, signado por el perito en balística , adscrito 

a la Coordinación General de Servicios Periciales de la lnftitución, en tanto llega el 
l 

original por correspondencia ordinaria. · - • . · · · · · - • · · · · i· · · · · · ·· · ·· · · · · · · · · · 
---Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamentb en los artículos 14, 16, 21 

• 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los EstaBa Unidos Mexicanos; 1, 2, 

~ 
fracción 11, 44, 74, 82, 125, 127 Bis, 168, 180, 206 y J220 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgár\lca del Poder Judicial de la 

Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b)t f), articulo 1 O, fracción X, 63 

y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 11 República, es de acordarse y 

se:-- - --- - - - - -- - - -- - · - - - -- -- - - - -- - - -- - -· - - - .. ¡. --- -- ---- --- -- - ----- --

::: -~~~~~~~~~];~~~~~ ~ :r~c~d:;a ~e:l~z~1 ~¡;¡~~~~~~-~~~~~~y~-~~~~;~ 
_.,.~ ! ' 

fin de dar contir<loid~d al re~erimiento pericial en materi~ de balística. - - -- - - - - - -- - - -rr ' . 
- - - SEGUNDO: 'Glosar a las actuadones de la indagatoria 

AP/PGRISDHP1.9~2Íl15 para dar contin+ad a la integración y 

perfeccionamie,!ll~no!.- - ,.,, - - - - - - - - -- -- - - - - - - - {· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
. .. ·""" . j .. -- ------- •- -·~w-.- C U M P LA S E ------ - ---- --- ----- ------------
' ' ! 

- - -Así lo a cardo y firma 14• Agente del Ministerio Públi~o de la Federación, licenciada 

, adscrita a la Subprocur~uria de Derechos Humanos, 

Prevención del D curaduría General de la 

República, quien a

de asistencia 

. \\-. P:1,;eo (k la Reforma N·' ~ll-21::¡.1'1~0 l.'). l'olonia CiwuhH;llli'L ])¡•[q~;H:ilill ClliillhtC:uuw l"1w_hd d1 :>>.~(:,Í('ll_ 

Tel.: (.S.')) s·; 4(' on u o t>\len~  "1\ \'·.JH~I·_~<>l2,_1_11'-
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FOLIO: 28697 

¡ Asunto: se em1t<2 mforn1e 

Ciu.fad de México a 10 de Mayo de 2016 

' { 

1 
1 

 
El C AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 1 • 

& 
El que suscribe, perito Oficial de esta Institución en materia de Ba~( tica Forense, adscrito y designado por 
la Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la Coordina ón General de Servicios Periciales. para 
intervenir en lo relacionado con la indagatoria citada al rubro y en ención a su petición, motivo por el que 

dndo el s;gu;ente. l N F O R M E 1 
e<- ! 

ANTECEDENTES·::. . i 
~1 presente docunliiito}er~~.l"flite en este ·departamento para dar c~testación a su petición con número de 
oficio SDHPDSC~\l¡):~)t,fOl.6. de fecha 18 de abril del año 201 y recibido el día 19 de abril del año en 
curso en este detp~rta~e~n!O· de Balística Forense en la Coordinad n General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría Geri,kral de'1a República. ~ 

PLANTEAMIENTO l>EL PROBLEMA 
 

 
   

 
   

  
 

  
 
 
 
 

HnJa l dr- 2 

Rrv ,,.,,., '!- ._,,h:,·;·.-r.· .. ~~~-~~-:,~~:.~~
--~-1(, )'!~''
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 l 

:<:: 

R.    
   

 
   

 
   

   
 . 

!,;-

' 2 Requenmiento para estudio microcomparativo de fragmentos balis~.(tos que obran en  
   con la necropsia de fallecido. l ,, 

'L 
R.   

   
 

 Guerrero de Iguala Gu~rero, dichos elementos balísticos 
   
        

   . solicitando se    
   

 
   ello emitir el dictamen 

correspondiente. t ;, 

Lo anterior se le~~~!\ lo~ efectos legales conducentes. 

15 ~~~·:manos, 
ANEXOS; No aP/~% Comunidad 

Rev_ 2 / 

C-~11 

Re f. IT -BT -01 

; 
','i 

Hoj<l2de2 
FO·BF-07 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL  

 EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:35 doce horas con treinta y cinco minutos, 

del día 11 once de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, ante  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del articulo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fi

firman y dan le, para debida constancia legal; así como lo preceptuado en lOs numeral

21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo inicial, de la Constitución PolítiCa de l

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, páffi

125, 127 bis, 168, 180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federa

. '' Pen~~~ 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica 

Geñ~ . e la República; y 1, 2, fracción V, 4, tracción 11 y 6 
' . '~ 

· su Ley OrÍíánica, comparece el ciudadano 

se identifica con Credencial Oficial 

  la c

contienilt(otb-gtai!A~. que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la exhib

docum-:~·<1ef ~~~"~¡~:f' FE tener a la vista, en términos del articulo 208 del Códi

Federal.de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por 

haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno al respecto, obteniendo copia 

mismo, la cual se certifica para que se glose a la indagatoria. Enseguida, 

conformidad con el articulo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimient

Penales, en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

las disposiciones antes citadas, se procede a pregUntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en 

términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: ------------.-------------

---------·--··----------MANIFIESTA--------------·--·------
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1 

---  

 

 

 

 

 

 

 

 

debidamente orientado, co

edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atendtiN~ pres

diligencia, sin que se le obligue para participar en la misma, por fuerza o mied
' 

tampoco media engalf, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad  
mism~tengo vfncu~s de parentesco, arnistad o cualquier otro, ni guardo renc

-~~ '·:t,. "! 
odio, ~.o~ probables· responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-----

--- U~v\'j: manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace d

conoc<irf~o el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, en do

se hac:~t Fe~O~~s 
  

. 

 

 con fundamento en el artículo 82 del Código Fed

Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. Acto seguido, se le hace sab  
compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del Código Fed

de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 

, quien se encu~ntra presente en estas 

oficinas. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - Seguidamente, comparece el , quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación  

documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo 

y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea 

agregada a la averiguación previa de mérito; persona que no obstante ser perito en la 
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materia, es protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en la 

presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - -

·----------------------- M A N 1 F 1 E STA----------------

- - -  

 

  

 

 

 y. sabedor que e~ del nombramiento que le confiere el compare ·e

 -a-~~~~~ ~~~t~~t~-~u- ~~~-d-e~~~~~~~ _d_u~~~t
- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --- -

----i---------"-·------ DECLARA-------------------------r ~ ---
 

 

 

  las veinti
 

horas

 en dicha b

  

 

, en el 

Municipio de Cocula, Estado de Guerrero,  

 

 

 Puente 

 

 

, por lo 

que  
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e cortar ramas  

 el 

procedimiento  

 lo ancho  

 

 como equipo  

 

    

 do er~n   

  
  

 

   
 

  
 

  
  

  
  

 
 

 

 

 

coloque  

 

 se hizo,  

 

 realizando la 
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 del  

en inmediaciones  

 

 

 espera 

 qlla,!u
 

  

r ninguna otra bolsa

    

   volvimos a

 existía rie

  

  

     

   de dos m1l catorce. hallaron pedazos

 el personal  

 

 

as con treinta minutos 

 

 

, a una distancia  

 

 haciendo 

 

s.-----------------------------------------------

- - - Enseguida, esta Representación Social de la Federación, en ténninos de los 

numerales 125 y 242. párrafo primero. del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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1 

procede a formular preguntas específicas al testigo, siendo las siguientes: A LA 

PRIMERA.- Que refiera el emitente.  

 CONTESTA.-  

 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué exprese el declarante  

 CONTESTA.-  

   

   

 A LA TERCERA.- Que mencio

exponente.

CONTESTA.-

 

 

A LA CUARTA.- Que indique el testigo. 

 
,.,_ /(' •1 

CON-~.-

 . A LA QUI

Que s e si

  CONTESTA.- N  
 

 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante. 

 

 

 CONTESTA.-  

 

. A LA SÉPTIMA.-

¿ Qué diga el declarante,  

 

  

 

 A LA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  

 

 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

 

 CONTESTA.- ello. A LA 

DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

 

 CONTESTA.- No. A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante a 

 CONTESTA.-  

     

 

.-------------
' 

- - - ·SiE!ndo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 
-~-;-

Federaci61i. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no es su 
\ ·, ,. ; . '1 ,, .. 

deseo hacer uso de la voz. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - - -- - - - - - -\:. '' ' ·.~--

--- CqoJo-ant~rio~.yno habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligenCia, a las 13:25 trece horas con veinticinco minutos del día de la fecha en que se 

actúa, firmando para debida constanc tura y 

ratificación de su contenido. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - --- - --- - - --- - - - --

- -

Ave · a aseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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- - - En la .~i}{d~~ ee MéJ<~O, 1-1os once días de mayo del dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

~R[nt~~f~isterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
uerecMs urrtan0_¡;; -

Subprocuraduria. de eteG'hot1 Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
l€rv¡c,~s a J c:omut\id~·' 

General de la f}e:Púbhca, qUien acfúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
1~2S,I~.J,:IO:\ 

en forma legal 'ton dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

CERTIFICA: Que la presente copia fotost.iltica, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es 

que cotejé y compulse en su contenjdo: lo anterior 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

·'0~1!-Q ...... -:., ,_.~-(""> 

~~~~~" <í' 

/ 

~~~?··tt, 
.,,,,""~'~ o 
~Jc~~i ;f¿ CERTIFICACIÓN 

--- En la Ci~~Jxico, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subp~~r~dHP~ ~~p~umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal'é"dti\Testig\JS M~&J~ que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Fedecal de itJliuiiil\~llOtes: ·······································································•····················· 
·············-y-5eivicio~:tfó'8ift\lf\i#l··········· CERTIFICA .............................................................. . 
---Que la Df~ fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de_su original que se 
tuvo a la vistá';Cié"ifCui:ii se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de i i .. ·, ---

··············································· ·······························<;!'¡, 
---Así, lo acordó y firma el licenciad gente del Ministerio 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Servicios a la Comunidad, a 

~-~~~-~~~----~-·~----······-~---~---· .. : ... : .. : .. :::.~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~'~ 
~DI;P.tA GE\ER-tL DEL~ i~L!'l :i' re:, 
~:r•rncw<Jduría de Oer~chvs Hu:rJ3:~, :\ 
f',.r: ·:~: De!it0 y s~rvi~io~. () lil Cvri'~L::;:I:2< 
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Slml'R0Cl'RAD\IRÍ.'\ l)l DFRU 110\111 r--t·\NOS. 
1'1\1 \TNCil'l~ DI 1 J JI U)'() 

·.,-· SFRV\t'IOS r\ L'\ l '\JJ\.-1\ 'NilMJ) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e U E R D O DE R E e E P e 1 O N 
FOLIO No. 28697. 

~ - ~ En México, Ciudad de México, a los once días de mayo de dos mil dieciséis, 
a las doce horas con cincuenta y siete minutos.------------------------------------
~ - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ~-~~~ 
- - ~ T É N G A S E.- por recibido, volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene  de diez de mayo del presente 
año, proveniente de la Coordinación General de Servicios Periciales, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por el Perito en 
Balística, , mediante el cual remite informe con los 
resultados de las pruebas de disparo Sistema IBIS (armamento de Policía 
Federal, Policía de Iguala y Policía de Huitzuco).-----------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista constante de tres fojas 
útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A, inciso b), V y IX, 22, fracción II, inciso e) y 63 fracción 1 y XII de 
la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que es pm_J;;edente acor~arse y se;--------------------------------------------------------!i~~ -----------' A e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ~ 1-

- - ~ UNI ', ~ Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actua par~ ue surta los efectps legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - -
------ .yc;;p.----------- e Ú M P LA S E-------------------¡;w. , • , 
- - - Así lcf"acordó y firm~ el Licenciado  
Agente d~inis~~ri~~. Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigacióf'IL!&i.P~nte de la Sub
Prevenciór}c~lf.~tj]j) y ?ervicios a la 

l fi

_-
 DE

 

/ 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione!>: 

miércoles, 11 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 

1309 

FOLIO 28697 

11/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

SE EMITE INFORME POR PARTE DEl LABORATORIO DE BALISTICÁ FORENSE 

'-. 

PGR_ 
AGE,.CIA D<lNV.,TICACIÓt< C~IMIN~l 

too•dina<lon li<n<nl d• Sorv«ios p.,;,;•l<s 

" 

ll ( AGfNH DEl MiNISTERIO PÚB [O(OAOÓ" 
ADSCRITO A L.tp'ICINA 0[ INI/tS!ft'AOÓN Ot LA 
<UBPROCURAOORIA 0[ 0(1\!CHOS HU ... ANOS, 
PR[V[NCIÓN DEl OWTO Y StRVICI05 A lA COMU'"OAD 
PRlSENTE ' 

AP/PGAISDHP<ISCIOI/!IOll:tOn 

,.,.,.,,, ... , 

>1 que '""' 1t>e. P"'~D Ofioal O. "''' lmtitución "" ""'""' de &ll"'"' '"'""'· Od«<.ito y deSignado poc 
10 ol,.m6n G<r..,,cal de L<tlll><'alo"o' Cnm1nal"'"'" do la Cocnd'oac;;., Genecol d• '"C""'o' ';'"''le>, PO'' 
'"""""" en lo ,.1"'""~"" la or.Oo.ga<O<io <~•da a\"""" y '" aL<n<ólo1 • '" pe-<10¡.,, "'""" P" ti qoe 
""""el ~~";'"'' 

INFORME 

' ( e_ 4 \~ __,· 
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PROCURADUR!A GENERAL 

DF LA REPU!lL!CA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalíscicos 
Laboratorio de Balística Forense 

 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 28697 

Asunto: se emi[e informe 

Ciudad de México a 10 de Mayo de 2016 

El que suscribe, perito Oficial de esta Institución en materia de- Balística Forense, adscrito y designado por 
la Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, para 
intervenir en lo relacionado con la indagatoria citada al rub(b y en atención a su petición, motivo por el que 
rindo el siguiente: ·· 

INFORME 
'' :: 

·~ ~ 

ANTECEDENTES ~~1:· , :• 
El presente documento ~~íte en este departaflÍento para dar contestación a su petición con número de 
oficio SDHPDSC/01/11 cil~~' 6, de fecha 18 d1i abril del año 2016 y recibido el día 19 de febrero del año 
en curso en este departcl~~ · de Balística For~se en la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de~ 'ública. 

-~

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
   

    
  

Al respecto me permito informar a Usted, que el día 20 de abril de 2016, me constituí en las oficinas de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ubicado en Av. 
Paseo de la Reforma 211-213, glso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México, lugar donde fui atendid_o por la AMPF , en donde me explico los 
puntos a tratar sobre los cuales requería asesoría técnica en materia de balística forense, para lo cual me 
puso a la vista diversas copias simples de actuaciones, en donde_ r.ealice una minuciosa revisión a dichas 
copias y al haber establecido que existía compete idad solicitante se 
d  puntos requeridos por la au

Hoja 1 de 2 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laborarorios Cr1minalísticos 
Laboratorio de Balística Forense L\ Ío 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 28697 

l. Resultados de las pruebas de disparo -sistema IBIS (armamento policía federal, policía iguala y policía 
huitzuco). 

R. Como obran en las constancias analizadas, solamente se han realizado pruebas de disparo al 
armamento de la Policía Federal del municipio de Iguala de la Independencia; así mismo ya se llevaron a 
cabo pruebas disparo al armamento de la Policía Municipal de Huitzuco, ambos en el estado de Guerrero. 
De los elementos balísticos testigos que se obtuvieron de dicho armamento (balas y casquillos), ya se 
remitieron al Laboratorio de Balística Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 
Institución, donde ya se ingresaron al sistema IBIS dichos elementos balísticos testigo, quedando pendiente 
la correlación; hasta el día de hoy ya se tiene el resultado de la correlación de los elementos balísticos, así 
como ya se está elaborando el dictamen, que en próximos días se mandara por mesa de control. 

2.  
  

R.  
   

 
 

     
   

 
 

     el fin de que sean 
analizados detalladah1~te con equipo~libr.ado y certificado, con que cuenta este Laboratorio y con ello 
emitir el dictamei~~-~ndiente. · ... : _, :· 

. ' '\~\~1 ¡;: " 
Lo anterior se le irtf'~~~~ los efectoS·kgales conducentes. 

';e!'.?b i •. •• jj'' ' 
ANEXOS: No api[Ga· 'fJS-

Re

....... 
L "~LA Rtl'll'8L3· 
r~~~os Hu~an
~CIOSI ~ l'J
!Sti~.:i.:l6n 
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1 
l\6C': 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las J'3:20 trece horas con veinte minutos, 
del día 11 once de mayo de 2016 dos mil dieciséi~;: el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la F¡-éderación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos H~anos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de I~República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos R~llales, en forma legal con dos testigos de 

r 
asistencia que al final_firman y dan fe, pa~a debidftonstancia leg_al; h~~e cons~ar que:-----
- - - VISTO, el contenido de las constancias que.¡mtegran la avenguac1on prev1a que al rubro 
se indica y con relación a las comparecencias ~,~didas ante la Representación Social de la 
Federación por los  

, es necesario ampliar comparecencia :,á las personas mencionadas con el objeto de 
obtener más elementos de investigación, y pollo que respecta a los   

de constancias que obran en la indagatoria al 
rubro citada se aprecia que en los hechos qlffi se investigan del día veintiséis y veintisiete de 
septiembre del año dos mil catorce amb#,s personas fueron elementos de la Dirección 
Seguridad Pública Municipal de Huitzuco erJIÉ!I Estado de Guerrero, cíteseles con el objeto de 

obten~r m.ás ~J~~entos.dr.¡~stigación, p~fa todos los efectos legales a que haya lugar, por 
lo que · ... - - - ·'- · - - - - ,,c,Cl;- - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - -
- -- Que esta:·:~~i~ridad tie~era facultad y/~1 deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conociQ:Ú.~·nté, conforme a lo dispue~Ío en el artículo 21 Constitucional, razón por la cual 
se deberán;(-eaJjiár las gestiones necesarias para citar a las personas de nombres  

   
 - -:>--- · · · · • · • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·- · • • 

---Es po~'-~uOt:Que, ·éorfi6;ktamento e11~lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado 
"A" de la Gff~ª'~ooióri!Cf.olítica de los é:stados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2° 
fracción 11/111'~.~~/'l;~árrafo. 16¡Í, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ~wf~aióión 1 apartado "A", in#isos b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1, S, 7 y 13 d~ su Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformaci~ Pública Gubernamental, es de acordarse y se:----
... ·---- ---- ·--- ---- · -----ACUERDA---·--·------··-·------.-., 
• • • PRIMERO.- Citesele a las perspnas de nombre  y 

  para ampliar su declaración por los hechos que 
se investigan en el Municipio de lgualide Independencia en el Estado de Guerrero, 26 y 27 

~~.·~~~~~~~-~';,~:.~  
MIRTHA, para comparecer por los h~hos que se investigan en el Municipio de Iguala de 
Independencia en el Estado de Guerre{o, 26 y 27 de sept

::: ;.; ;; ;.~~;v;; ~ ;,;~~ ~; ~~:c~i;o
Público de la Federación, Adscrito a 1 Oficina de Inve
Derechos Humanos, Prevención del D lito y Serv1c1os a

' General de la República, quien proced~ en términos de
Procedimientos Penales, en forma lega~ con dos testigo

--------
 S F E . 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

RAZÓN.· En la misma fecha el personal que actúa, hac

los oficios números SDHPDSC/01/1481/2016, 

SDHPDSC/01/1488/2016 y SDHPDSC/01/1489/2016, d
'

acuerdo que antecede, lo que se asienta para lodos los¡"~f
_ _:{, 

lugar.· · · • · ...... · .......... · C O N S T E · · • , i"'. . 
,,i? 

··-----·------------------DAMOS FE-;~· ...,,_, 
/•: 

-·v 
{.~ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 



/ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111481/2016 li'~ C 

ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2016. 

 
 

 
 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación r¡irevia citada al rubro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102, a,Partado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2,.:-:fracciones 1 y 11, 73, 75, 125, 
127 bis, 168,180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 
1, Apartado A), incisos a) y b) de la Ley Orgánica de' la Procuraduria General de la 
República: 1, 3 inciso A), numeral V y 12, fracción fl de su Reglamento, me permito 
comunicarle que deberá comparecer en su carácter ~é testigo ante esta autoridad a las 

 haciendo de su conocimiento 
que podrán ser asistido por abogado nombrado pOr Usted, lo anterior por los hechos 
ocurridos el día 26 y 27 de septiembre del atiC?/dos mil catorce, acontecidos en el 
municipio de Iguala de Independencia en Guerrero::_ 

' 

Asimismo, deberán traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía. 
Apercibido de que en caso de no comparecer erdía y hora señalados, sin justa causa, se 
les impondrá una multa. consistente en trein~ días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito ~al, como ló'~.prevé el artíqiilo 44, fracción 11 del Código Federal de 
ProcedimientosiíiP'\!es. ! J·· 

No omito manif~~ que la cita tendrá lug'r en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humci"o$Prevención del Delito (~ervicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la "Re¡oública, sito en Pase(Í<i.de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Et<ti~S,~ftF~~uhtémoc, Di~trito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 

 

iciose la,rc · :JJ!id¡J. 
Sin otro partic,\1~.':!· ,ell"espel"a de la oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de i'hi 'atenta

DE DERECHOS 

 Trlular de la Oficrna de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del DeliiO y 
Servicros a la Comunidad- Para su Superior Conocimiento.- Presente_ 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, '- / 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD_/
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

"' '·' kl •'\'Lll" ' OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1482/2016. LH l 

ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2016. 

 
 

 
 

. 
PRESENTE. 

,.-,-
/',· 
it 

' ' 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguaciótf' previa citada al rubro, con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas, 16, 21 y 1 Of. apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción Jf 2, fracciones 1 y 11, 73, 75, 125, • 
127 bis, 168,180 y 206 del Código Federal de Proced~üentos Penales; 1, 3, y 4, fracción 
1, Apartado A), incisos a) y b) de la Ley Orgánica\ de la Procuraduria General de la 
República; 1, 3 inciso A), numeral V y 12, trace~~ 11 de su Reglamento, me permito 
comunicarle que deberá comparecer en su caráct4f. de testigo ante esta autoridad a las 

 haciendo de su conocimiento 
que podrán ser asistido por abogado nombrad.~--por Usted, lo anterior por los hechos 
ocurridos el día 26 y 27 de septiembre del Jiña dos mil catorce, acontecidos en el 
municipio de Iguala de Independencia en Guer~~ro. 

t; 
Asimismo, deberán traer consigo una id~~tificación oficial vigente con fotografía. 
Apercibido de que en caso 9a, no comparec~F el día y hora señalados, sin justa causa, se 
les impondrá·,I)Q~- multa cori.istente en t~inta días de salario mínimo general vigente 
en el Distrit9,:,f\~1t~ral, como -Jo prevé el ~rtículo 44, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimient~-1)~ales. p; 

~\1 :.t i') 

No omito m~{if~arle que la cita tendr~~iugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Derechos H~nas Prevención del Deli~ y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General del[a.R~~(q¡UCiito en P~eo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia 
Cuauhlémoc¡.,ep.I!,-Rf)sf:tAtuhtémo~· D1str1to Federal, Cod1go Postal 06500. Telefono 

   e • ·"'1d~ í' V , .•. ,.~n ;r.:'_ 

.Sin otro paY-f'ft~~~:61kn espera de 1l atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenta y

"SUF
EL C. AGENTE D

ADSCRITO A LA OFICINA DE 
HUMANOS, PREVEN

CIÓN. 
RIA DE DERECHOS 
MUNIQ:.\tlc 

C.c.p.. /-  la 0!1c1na de invesbgación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delrto y 
-"' Servidos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtérnoc, 
Delegación Cuauhtérnoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, / 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAi 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

',," .. , 1'" 

OFICIO NÚMERO SDHPDSC/0111488/2016. e¡/\ l 
·--,: ~-··¡i/1[; 1(. -, ~· t·••·".1< ASUNTO: CITA TORIO. 

1 ; l j . .-;;..,ow ._. ' ~ . 
f~i • '·. .. ;:: . , ... ''" : . , . . .. . Ciudad de México, a 11 de mayo de 2016. 
¡_;:;..~ -~-#,l{~~"f•"¡< __ .,,- .• 

  
 

 
 

 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación p~~~ia citada al rubro, con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas. 16, 21 y 102, aplí'rtado A. de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2 .. fracciones 1 y 11, 73, 75,125, 
127 bis,168,180 y 206 del Código Federal de Procedimient~s Penales; 1, 3, y 4, fracción 
1, Apartado A), incisos a) y b) de la Ley Orgánica de ¡á Procuraduria General de la 
República; 1, 3 inciso A), numeral V y 12, fracción 11 .. ~~ su Reglamento, me permito 
comunicarle que deberá comparecer en su carácter de/testigo ante esta autoridad para 
ampliar declaración a las    
haciendo de su conocimiento que podrán ser asistido

1
·.Por abogado nombrado por Usted, 

lo anterior por los hechos ocurridos el día 26 y 27 def~'eptiembre del ano dos mil catorce, 
acontecidos en el Municipio de Iguala de lndependertbia en el Estado de Guerrero. 

Asimismo, deberá traer consigo una identific~ión oficial vigente con fotografía. 
Apercibido de que en caso de no comparecer el dí6 y hora señalados, sin justa causa, se 
les impondrá una multa consistente en treinta -~ías de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, como lo prevé el articuló· 44, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos 

No omito 
Derechos 

' 
;;~, 

¡¡_, ::· 
la cita fk,ndrá lugar5en las oficinas de la Subprocuraduria de 

@¡•en.ciéi in del Delito y Se'Tvicios a la Comunidad de la Procuraduría 
sito en Paseo df21., la Reforma 211-213, piso 15, Colonia 

Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Distriíb Federal, Código Postal 06500. Teléfono 

 L L DO lm 
E A =P.voLlC,\ 

Sin otro  solicitado, le reitero las 

    
11 Jl 

C.c.p.~ Titular de la Oficina de in~esl'lgaclln de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Del1lo y 
Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.  



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .¿ J 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA¡{ v 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN l'GR 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OF1c1o NúMERo: sDHPDsctolt148912016. e¡ A:· 

,.,.,,, ''""' 1:)~ ",,,. 

'·'' ,''·' ,-, ,_,, 

ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2016. 

 
 

 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa' citada al rubro, con 
fundamenlo en lo dispueslo por los artículos, 16, 21 y 102, apart¡;¡do A, de la Conslilución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 73, 75,125, 
127 bis, 168,180 y 206 del Código Federal de Procedimientos~enales; 1, 3, y 4, fracción 
1, Apartado A), incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la !i'rocuraduria General de la 
República; 1, 3 inciso A), numeral V y 12, fracción 11 de,:~u Reglamento, me permito 
comunicarle que deberá comparecer en su carácter de te_s.tigo ante esta autoridad para 
ampliar declaración a las   
haciendo de su conocimiento que podrán ser asistido p~tabogado nombrado por Usted, 
lo anterior por los hechos ocurridos el día 26 y 27 de sePtiembre del año dos mil catorce, 
acontecidos en el Municipio de Iguala de 1ndependenci~'1en el Estado de Guerrero. 

,> 
F~ 

Asimismo, deberá traer consigo una identificac~ oficial vigente con fotografía. 
Apercibido de que en caso de no comparecer el díaj'hora señalados, sin justa causa, se 
les impondrá una multa consistente en treinta díás de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, como lo prevé el artículo ;#4. fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos PenalE;:!s. 1.3 

No omito m~~larle ~cita tendrá lugar ~' las of1cinas de la Subprocuraduria de 
Derechos H~~s prevención del Delito y Serfícios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de ~-'epública, sito en Paseo def,la Reforma 211-213, piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc;.¿&élegación Cu.auhtémoc, Distrilt.\' Federal, Código Postal 06500. Teléfono 

   · @ 
, DEL\ REPÚBL!~ (r 

Sin otro pa~~~nm~s,es~e olicitado, le reitero las 
seguridades¡~¡;!; mi @ififfilliiJIIJ

. 
::(, -~- .,: -~' i 

A
"SUFR

EL C. AGENTE DE 
ADSCRITO A LA OFICINA DE IN 

HUMANOS, PREVENCI

C.c.p.· · · Titular de la Oficina de 1nvesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevenaón del Oelllo y 
Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA RfPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  

 EN CALIDAD DE TESTIGO. 

--- En la Ciudad de México. siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco 

minutos, del día 11 once de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, ante el 

, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

párrafo primero, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debi

constancia legal; así como lo preceptuado en los numerales 21, párrafo prime

102, apartado A), párrafo inicial, de la Constitución Política de los Estados Unid

Mexican!~i i· fracció,~~~acción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 

22, 125,~-,;;;'~. 168;'"1' __ párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal d
~~ . 

Procedi~llfenales; 1; 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la 

Orgánic~#Procuradt,~ría General de la República; y 1, 2, fracción V,  

fracción '!f'Y "t\.¡jel Reglamento de su Ley Orgánica, comparece el ciudadan

quien se identifica con Credencial Oficial con número 

  

 contiene fotografía a color, que coincide con los 

rasgos fisonómicos de quien la exhibe, documento del que se DA FE tener a la 

vista, en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado, y 

no existir inconveniente alguno al respecto, obteniendo copia del mismo, la cual 

se certifica para que se glose a la indagatoria. Enseguida, de conformidad con 

el artículo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado que es el referido compareciente, en términos del articulo 248 del 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l{1.S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

•" 
Código Federal de Procedimientos Penales, se pro~e a identificar al Testigo, 

E 

quien por sus GENERALES: ---------------/--------------------
} 

------------------- MAN 1 F 1 E STA-./----------------------

- - -  

    

  

   

 

 

 

        

 

 debidamente orientado, con la edad

c~:acid~~,~~~nstrucció?~:._~_ra ner el crit~r.io necesari~ para atender la pre
d1hgenc1ag1rt:que se lsoíl\1g e para part1c1par en la m1sma, por fuerza o m1edo

':/~~""""' ' ~ 
ni tampo~:· ~~ia engañó error o soborno, en la citación hecha por est

autoridact;:8sí mismo no te go vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, 
l-- '.": 

ni guard<>;!'én"9' u odiQ, e los probables responsables, ofendidos y víctimas de 

los hechq¡;,"·-«:"'Rf.P~'IlL ---------------------------------------

---Una~ . ill~ anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
>:>rviqani.1Comu ~ 

su conocnn1:1D.l'!~l con nido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, 
lll~iJ.~l.,;ml 

en donde se hace ref~rencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere  

 

 

 

 en ese sentido, esta autoridad, con fundamento en 
l 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el articulo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que es su deseo designar al  

quien se encuentra presente en estas oficinas. - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece el , 

quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

número , documento del que se DA FE de tener a la vista en ténminos 

del artículo 208. del Código Federal de Procedimienlos Penales y el cual se 

entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello. 

previa copia debidamente cotejada que sea agreQáda a la averiguación previa

de mérito; persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada e

términos de ley para que se conduzca con vetdad en la presente diligencia, si

advertírsele de las penas en que incurren tos que declaran con falsedad ant

una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por se

conocedor en la materia. persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - -

----------------------M A N 1 F 1 E STA--------------

- - -

 

 y sabed.ora que es 

del nom~gj9¡~tl~nfiere el compareciente , 

acepta ~ ~Mul~.¡ desempeño durante el desarrollo de la presente 
. . .hvesi- ·.·.,"¡,.; 

d1hgenc1a. - _·:.:..~= >~Q---------------------------------------- -----
- - - Enseguida. el testigo: - - - - -- - -- -- - - - - - - - -- - - - - - -- -- - -- - - - - - - -

--------------------- DECLARA------------------------

- - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

atendiendo el cumplimiento del  

 

    

   

 

 

  

. siendo aproximadamente las 

veintiuna horas arribamos a la Base de Operaciones establecida en el Auditorio 

o Gimnasio Municipal de Cocula, Guerrero,  

( 
' 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

/ 

  

 

  ad llev r a cabo  

  

           

aproximadamente  

 

 se encontraba a

cargo   

 

 

      río con un barrido,  

    
   

   protección 
¡,.\ REPUBLU:1·~ f 

personal   

    

  

   

    a los 

Ciudadanos      

 

o como apo o  

  

 abajo a  

  

   
¡ 

 

 

 vista  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, c¡·~'C 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015. 

t 
 línea que   

   

 

en el mencionado  
 

 

 del río

  
 do

catorce,   
 

    
   dos  

 

  

    

    retornando    

 

  , volvimos a  
 

 

 

, quienes 

realizaban   

 

 se localizó  

 

 

 

 lo que  

   a las  

 

personal  

 bajo 
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, donde  

 

  que participó  

 

 fue conformado 

  

 

 

  d

Vela  

  

 que desempeñe  
 

   mero, del Código Federal de Procedimientos 

Penalesl{~e a' j¿rmular preguntas específicas al testigo, siendo las 
~11~ -

siguient~J-.1 LA PRIME Que refiera el emitente,  

 CONTESTA.

    

  

A LA ISÍ!!GllniloJtloil!q é exprese el declarante   
  

  CONTESTA.-  

     

 . A LA 

TERCERA.- Que me~cione el exponente,  

 CONTESTA.

 

   

 A LA CUARTA.- Que 

indique el testigo,  

 CONTESTA.-  

 

 

 



1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e'¡\:_.~. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 A LA 

QUINTA.- Que señale el emitente  

 
,~; 

CONTESTA.-  

 

 SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  

 

CONTESTA.-  

 A LA SÉPTIMA ¿Qué diga el declarante,

     

CONTESTA.-  

 

 A LA OC AVA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

 CONTESTA.-  
 

 

    

  
 

  A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarame¡¡    

 

 

 CONTESTA;  

  
 

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

   

   

 

CONTESTA.- . -------------------------------------

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no 

es su deseo hacer uso de la voz_ -- - - - - - - --- --- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e{ S\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, ~e da por terminada la 
• 

presente diligencia, a las 14:25 catorce horas con ve,!frticinco minutos del día de , 
la fecha en que se actúa, firmando

intervinieron, previa lectura y ratificac

--------------------------CO

------------------------DA

 
 

IL DF í. 1 REPÚB~!Cl 
"echos Humanos· 
. . ·' 

VICIOS ; Í) Comuníd~4 
•sti,., · · · 

¡ 
' ' ' , 

GOS DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

·s "-e . 
;:>.. 1'¿ '' ' 
)~~ • J.. CERTIFICACION 

--- En la Ciu-~éxico, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe hcenciado 
 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subp~uría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal~n)-~igos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de f{~c.e1q·¡r;n~I);QS PeMJéS: ---------------------------------------------------------------------------------------------
________________ d.lt...k.J...ri.üBJ.JCl, _________________ CERTIFICA ---------------------------------------------------------------

--- Que la pY~fMJ)iai~6~ti~ constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original que se 
tuvo a la vi~~ioi'e:JIB Cu_~lffi'iSjj en términos del artículo 208 del Código 'f!{deral de i · . . --
--------------slt3;Ci6------------------------------------ C O N S T E 
--- Así, lo aco~o y ~rma el licenciado , Agente del M;n;ster;ct¡l"l 
adscrito a la Oficina de In
Servicios a la Comunidad, 
actuado. 
----···-····················--- --- --.. ,.~.o:,¡¡~~·:: ......... _ 

/· 



PROCURADURÍA GENERAL 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

----... ~, CERTII'ÍCACIÓN 

• 
a los oricdiHías del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
 ''ge1nted'e1 Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 

de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
ill!liint<JS Pe na les : ---------------------------------------------------------------------------------------------

.. --.... · ·--· .. --''·::: ·--·~ .... -...... _._ ..... ---.. ·-··-... CERTIFICA .. ______ ................. --.... -.... -_ .... ____________________ _ 

--- Que la pre~~f9~i<b~~ ,constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de .. 
tuvo a la vist\?e!a ?J~S&WA'-A términos del artículo 208 del Código Federal de .· , 
____________________ eC1l0.3.H.,¡r.JOOS.----L------------- e O N S T E 

• ' - j 

---Así, lo aco~ é\::Uoon(ftl> Agente dell ~'¡¡; ~~~~:~ 
adscrito a la m~ei
Servicios a la Comun
actuado. 
-------------------------

y 

/ 
' 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PG R/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA DE LICENCIADA SAYURI HERRERA ROMÁN 

----------------------CONSTA N C 1 A------------------------

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta y siete minutos 

del once de mayo del aiio dos mil dieciséis, el suscrito , 

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

fe, ------------ ----------- -------- --------------- ----------- -

---------------------HACE CONSTAR---------------------

- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicadas el suscrito marcó al número del 

teléfono , contestando quien dijo ser la  

 en la que comunica a esta Representación Social, que se encuentra 

pendiente que la doctora  del Equipo Argentino de Antropología 

Forense, 0~~nfirm~ si el tr,de mayo de dos mil dieciséis, estará en posibilidad de 

dar a · resultadf¡s periciales en forma conjunta con la Procuraduría 

>úbllica,  

la licenciada se le marque a las veinte 

horas ~,el día de la fecha, con el fin de confirmar o no la reunión 

con los f~;atl:'li~llflA.a antes citada, concluyendo la llamada a las catorce 

horas de~~~iendo todo lo que se hace constar en términos de los 

artículos~~~·· 8, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar.-------

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 

1 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 12015 

dan fe.--- --- -- ---------------------- --

-----------------------DAMOS FE --
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Subprocurodurío de Derechos Humanos, Prevención del '\ ;( 
Delilo y Servicios o la Comunidad. 

OfiCINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIONES C-1 DE ECATEPEC DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

-~- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del·día once de mayo 

de dos mi 1 dieciséis.---------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208. del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante de trabajo con ID 1305, que 

contiene el oficio 213420002/170/2016 del tres de mayo del año en curso, constante de 

una foja útil, emitido por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Octava de 

trámite de Ecatepec de la Unidad de Investigaciones de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México; por el que remite colabo'ración y anexa once fojas útiles de la 
' diligencia. Documentos de los cuales se da fe,t:Je tener a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 16 y 208 del Cód~go Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales 

correspondientes.----------------------------~t~--------------------------------------------------------
·' 

----------------------------------------------- C Ú M P L A S E. --------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , 

AGENTE ~EL MINISI~O PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA 

LEGALM~'-CON TES,G()S DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 

DAN FE. -illlt.------------------"------------------------- -------
--------------~--------------------------[) A nft () S F ,. 
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OFICIOS RECIBIDOS 

IÓ 

Número: 

Fecha: 

Fedla del termino-. 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ob.sNvaciones: 

miércoles, 11 de mayo de 2.016 

Fecha de devolución; 

11/05/201

1305 

213420002/170/2016 

10/05/2016 Fecha del turno: 

 

 

SE REMITE COLABORACION CON EL EXHORTO NUMERO 01/2016 DE LA MESA OCTAVA DE TRAMITE DE LA 
PROCURADURIA DEL ESTADO DE MEXICO. 

REMITE OFICIO DE COLABORACION EN CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR , 
DOCUMENTO QUE CONSTA DE 11 FOJAS UTILES 

-- ~:1 
i ·,; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE". 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES C-1 ECATEPEC 
OFICINA: MINISTERIO PUBLICO. 
MESA: OCTAVA DE TRAMITE. 
ACTA NUMERO: AP/PGR/SDHPDSC/01/0025/2015-10. 
EXHORTO NUMERO: 01/2016. 
OFICIO: 213420002/170/2016. 

ASUNTO: SE REMITE COLABORACIÓN. 
1016 

Ecatepec de Morelos, México a 3 de mayo del 2:·~1;6~. ~~~~~· r~~~~;::~:¡,.,. 
1 • 

. 1 , 1 

TITULAR DE INVESTIGACION ÜE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Av. Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. 06500. 
Presente 

Por medio del presente escrito y con la finalidad de dar 
cumplimiento a mi acuerdo dictado en esta misma fecha y toda vez de que 
se ha dado cumplimiento a lo solicitado por . 
TITULAR DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 

D~:~~~~; 4J~~~·i~=>~~~~;~:~~·~~ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C ~ GENERAL DE LA REPUBLICA, en 
esa continuidad a las investigaciones 

h¡e•ctlc1s que se investigan, en consecuencia en 
a con este oficio la colaboraci6.:.1 citada al 

rubro, el de -11- fojas útiles debidamente diligenci:.do, a fin de 
continuar. con'· su prosecución y perfeccionamiento legal, le anterior de 
conformidálllJE<i!.ll!li:~Lfl'i'ablecido por los artículos 16, 21, 119 de la 
ConstítucW¡h~~:(fej' los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Cláusula ~~17e1!i@~o B, fracción I y Decima Segunda, fracción V, del 
Convenio !H~·- GQiaB'~n suscnto entre la Procurad una General de la 
República;- J[•Pi-ocuraduria General de Justicia Militar, la Procuraduria 
General de Justicia del .Distrito Federal y las Procuradurías Generales de 
Justicia de los treinta Y. un Estados integrantes de la Federación, mismo 
que fue celebrado en 1\>xtla Gutiérrez, Chiapas, el 23 de noviembre del 
2012, en relación con las facultades conferidas por los nrtículos 14 
fracción V, 21 y 22 fracciones III, XIII y XX del Reglamento de La ley 
Orgénica de La Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

ATENTAMENTE 

ÚBLICO ADSCRITO 
E EN ECATEPEC. 

1 

" 



c;(:,¡¡t:f~NO -~:;<;:,_ 

tSTAIJO DE MEXJCO 

--~-------

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE". 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES C-1 ECATEPEC 
OFICINA: MINISTERIO PUBLICO. 
MESA: OCTAVA DE TRAMITE. 
ACTA NUMERO: AP/PGR/SDHPDSC/01/0025/2015-10. 
EXHORTO NUMERO: 01/2016. 
OFICIO: 213420002/170/2016. 

ASUNTO: SE REMITE COLABORACIÓN. 

Ecatepec de Morelos, México a 3 de mayo del 2016. 

. 
TITULAR DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Av. Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. DiStrito Federal. C.P. 06500. 
Presente 

Por medio del present~ escrito y con la finalidad de dar 
cumplimiento a mi acuerdo dictad_b en esta misma fecha y toda vez de que 
se ha dado cumplimiento a lo solicitado por  
TITULAR DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

C~~lv~t~1~1~:;.1·A PROCURÁDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, en 
esa erec~ue se de continuidad a las investigaciones 

en r: hos que se investigan, en consecuencia en 
a·--~~ d con este oficio la colaboración citada al 

i!Jl,p<La de -1 L fojas útiles debidamente diligenciado, a fin de 
prosecüción y perfeccionamiento legal, lo anterior de 

lo establecido por los artículos 16, 21, 119 de la 

Conveni0. 

de Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
fracción 1 y Decima Segunda, fracción V, del 

entre la Procuraduría General de la 
".UJIJ« General de Justicia Militar, la Procuraduría 

General Federal y las Procuradurías Generales de 
Justicia de y un Estados integrantes de la Federación, mismo 
que fue celebrado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el 23 de noviembre del 
2012, en relación con las facultades conferidas por los artículos 14 
fracción V, 21 y 22 fracciones III, XIII y XX del Reglamento de La ley 
Org{mica de La Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

CO ADSCRITO 
 ECATEPEC. 



-~\\b o GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MEXICO 

ACTA NUMERO: AP/PGR/SDHPDSC/01/0025/2015. 

OFICINA: MESA OCTAVA DE TRAMITE DE ECATEPEC DE 
MORELOS 

DELITO: DENUNCIA DE HECHOS. 

DENUNCIANTE: DE OFICIO. 

~48 , .. _, 

INCULPA~1,2UIEN hsULTE RESPONSABLE. 

::~1:;; ,.~,~ :¡" 
. ~- ""'' -.;..~.'J!"---

]g~' 
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TITULAR DE LA PROCURADURfA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Presente. 

Dom: Edificio Principal de la Procuraduría 
Avenida José Maria Morelos Oriente r" 1300, 
Colonia San Sebastián, código postal 50090, 
To!uca de Lerdo, Estado de México. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Lj l~ \ 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, \ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
-, / OFICNA DE rNVE:STJGACIÓN 

;,__¡:;;, • • OFICIO: SDHPDSC/011002512015 

/ . AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

AsUNTO: SOLICITUD OE INFORMACIÓN 

Ciudad de Mé'Xico Distrito Federal a 27 de noviembre de 2015 

-' 14923 
,: --'-:r '* ~AIWIIIA~.,..·~~::::.·"'W)Utn<loliOOCC. riñA\ l mJ ~~~Oi~c."!<CCC..!!AOOII et· 

/ ~G. o;f~~;~15 
.r 

1
En cumplimiento al acuerdo dictado ~entro de ,ta .indagatoria al rubro citada. y con 

' fundamento en los artículos 16, 21, 73 frac ón XXI Segundo Párrafo, 102 apartado "A" y 133 

de la Constitución Política de los Estados U 1dos Mexicanos; de conformidad con 121 artículo 7 

de la Convención Americana sobre los Der hos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 206 del Código Federal de Profdimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 

12, 18, 19 y 20 de la ley General de Victi as; así. como 1, 4, apartado A}, incisos a) y b), 9, 10 

fracción X, 16, y 22 fracción 11. ,. ·1so a), e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y, Convenio de Cotal;v;: <:JCión d fech.á 24 de noviembre de 2012 suscrito por esta 
'•,, -~ 

Procuraduría ,~Ge~ral de la P,epública la ,Procuraduría General de Justicia Militar, la 
.;<> ~~' '·, :" . C') ~uraduría.~~~er~l de Justicia d,,¡ Dist "to ~ederal y las Procuradurías Generales de Justicia 

J¡- ·s treinta~::ün ¡fstados integri'!n~ "S de a Féderaclón. 
"""' ·!/) h' " ~-·o~ ~-

~ U S:olicit~! a .lj;'f~N~r IC'~o .1poy 

:~~~~s ir!St!tbtt:lb.m!!:.:3. quier ·U' S onda, para . •q~ se proporcione a esta Oficina con 

en via e:~ ::lllaboración, .., afecto de que gire sus 

;~e:.,m~ N • • ' .• d • 
-"'""'·.....,.., nt.lro:;'J:t.._ · d I'Vr 1os ~ , ~ ',.~m~,;¡,; alli - ·'mrctcrer e ex aur ente s1 e• 

Ministerio Público que integr: 

con antecedentes, investigac.. 

la siguiente información· 

,Js 1 s áreas v :des de Investigación, agencias del 

· ·~'~"·•1 de Justirja que Usted dirige, cuentan 

1nterv rf , periciales y/o · l111enes relacionados con 

l.   
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PROCURADURÍA GE~ERAL 

DE LA REPÚBLICA 

?ROCURADUR!A GENERAL DE LA REPÚBL'L· 
Subprocuradurla de DereChos Human . , 

Prevención del Delito y Servicios á la Co·.'nwúda 
OFICNA DE INVES?iGACIÓN 

OFICIO: SDHPDSC/01/00'2.5/2015 

APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 

proporcionar copia de la carpeta de investigáción correspondiente con fotografías a 

color. 

2.  

  ·debiendo informar su 

ubicación y destino actual. 

3. Informe si cuenta con antecedentes de investigaciones relacionadas con los  
 

 

, 

respecto de actividades    

 . § 
4.   

        

  

       

~   íDAVID JESUS URQUIZO MALINA, así como del C. 

Ello en virtud de ser indispensable para cont~uar con la prosecución y perfeccionamiento legal 

de la averiguación previa citada en el rubrl por lo que dicha petición reviste el ca.r~~ 
URGENTE obedecle~~t"""a~~c~IO co'ñstlt,clonal que reza que la procuració~-.. 

deb~ráo ser pronta y expedita, mencionado \n caso r t~r impe~~t.t.~ legal ' 

mOtiVOS por lOS Cuales nO es posible atender e resenr~ . 

Por lo anteriormente mencionado, solicito spetuosamente acuerdo ··'~sus 

::~::d:s ; 2 a:::~:io:áe:ll~sga~es~:~~~o:eb~:a:e :;;;-~ prop::~::~~n1: 
información ya precisada, con la finalidad de qu4estf·i'~~l de la Federación 

• y 
cuente con los elementos necesarios q"ue cond can al escl~ft'MsPe los hechos. De 

cc-nformidad con el artkulo 21 Constitucional, es facultad del Ministerio Público el investigar y 

perseguir los delitos, así como el deber de este Órgano Investigador de la Federación, acatar 

este precepto legal. 
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fH LA REPÚBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICNA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO: SDHPDSC/01/0025/2015 

AP/PG RISDH PDSC/01/001/2015 

De igual forma se le hace hincapié, que el présente documento tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía 

que respecto de las actuaciones de averiguación previa, im,pone el artículo 16, del Código 

Federal de procedimientos Penales, resaltando la iri1portancia que la transgresión a lo anterior, 

puede constituir alguno de Jos ilícitos previstos .en el Código Penal Federal en sus numérales 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

l 
Mucho agradeceré que la información que refoita cqn motivo del presente, sea enviada con las 

' 
debidas medidas de segu~idad y confidentalidat;l. ~ nuestras oficinas, ubi~~das en Av~nida 

Paseo de la Reforma, numero 2011-21f; Colon.1a. Cuauhtémoc, Delegac1on Cuauhtemoc, 

' México, Distrito Federal, código postal qGSOO, con número Telefónico y correo 

l ''b'' h@ bl e ectron1co enJamln.sanc ez pgr.go ·T· 
! ¡ 

lo anterior sea proporcionado ~ la brejedad posible que no exceda un término de 72 horas 

' hábiles posteriores a la recepción del ,~resente, cc;:m la finalidad de integrar y dar prosecución 

legal a la presente. · · 

1 
if 

Sin otro particul,, Quedo de Usted. ,, 
' ¡ 

> . · 

I•J:. ; : DURÍ\ GEN"RALDELAREPÚBLIC" 
, .,· : .· · " ¡,. 

~-~··, DE lll SU~PRO URADURÍA DE DERECHOS H!l"'!~~;oc~r~d~!la de Der':'hos,Huma ·,.: . 
• ~;; ·•· PREVENCIO!)I n DELITO y SER>'ICIOS A lll Ce ·•1\'(fjiJií\t\) u,: J~dlO Y SefVI~I05 :.13 Com •. 
,A · . . / ¡ Oúcma de lnvest1gac10n 

, ilflUIIJ'ÓÚCA . ·· . , j 
1 '\_ ... 
L AAjfm, ERio 1 CJ DE'lll fEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA ,.J, iC.JÑA IJ¡_ -STIGACIÓN DEL C. SUBPROCURADOr. 
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AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO.- En Ecatepec de Morelos, México en fecha cinco de abril del año dos 
mil dieciséis, el suscrito Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa octava 
de la Unidad de Investigación C-1 de Ecatepec de Morelos, Estado de México.------
----------------···--------------------------ACC>RDC>.-----------------·-------------------------
PRIMERO.- Ténganse por recibido procedente de la Procuraduría General de la 

Republica, oficio marcado con número SDHPDSC/01/0025/2015, signado por el 
 TITULAR DE LA C>FICINA DE INVESTIGACIÓN DE 

LA SUBPRC>CURADURÍA DE DERECHC>S HUMANC>S. PREVENCIÓN DEL DELITC> 
Y SERVICIC>S A LA CC>MUNIDAD. así como por  

 AGENTE DEL MINISTERI() PÚBLICC> DE LA FEDERACIÓN ADSCRITC> A 
LA C>FICINA DE INVESTIGACIÓN DEL C. SUBPRC>CURADC>R, a fin de que se 
informe si en esta institución existe información respecto a: 1.-  

        
 
 

 correspondiente con fotografias 
a color. 2.-  

 
. 3.- n 

   
      
       

respecto de activi4ades  
 4.- Informe  

 
 

   
    

 
en consecúefil~ fealícense las investigaciones necesarias para el 

· · los hechls-cpe se investigan, lo anterior de conformidad con lo 
establecido·. - · - articul$s!~6, 21 y 119 de la Constitución Política de los 

Gl._J<:sltaclos U~,í~~~~~d~· ~e;~::;~; as\ como de la Cláusula Décima Apartado B, fracción 
n fracciónltv, ~el ~onvenio de Colab~ración suscrito entr~ ~a 

fm·m·,clm·i"~ ·G<'n<"al de la · epubhca, la Procuraduna General de Justicia 

~t;!~~~~]JZ,~e Ge eral de Justicia del Distrito Federal y las 
~ocmaduni~lll~ JtfSticia de los treinta y un Est2.dos integrantes de la 

~;J;!!Fede"acíim,, .qué:, fue ~lebrado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el 23 de 

·\\TED~~~b.r_e ~~l~~~G'2:;,;eifi1-fel~ci~n con las racultades conferidas por los arti~u~os 
- . :--= ~f~ccwn1V-,•.:H y 22 fraccwpes III, XIII y XX del Reglamento de La ley Organ1ca 

' dé""'Dá Procuraduria General_. de Justicia del Estado de México, háganse las 
anotaciones de estilo en el libro que corresponda.--------------------------------------
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 apartado A 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Estado 
de México, gírese oficio a los elementos de la policía ministerial de esta 
adscripción a fin de que se sirvan  

 
 
 

, si cuentan con 
antecedentes de investigaciones relacionadas  

 
 

respecto de actividades  
asi mismo si        

  

1 
) 



       
 

, debiendo de rendir su 
se del mismo a las presentes. 

RAZ  Morelos, México en fecha cinco de abril del año dos mil 
sente oficio de colaboración en el 
o 01/2016. 

! 

]L. .. ,l 1 
¡ 
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CONSTANCIA.- En Ecatepec de Morelos en fecha veinticinco de abril del 
año dos mil dieciséis, el suscrito Agente del Ministerio Público adscrito a la 
mesa octava de la Unidad de Investigación C-1 de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México.- - - - -- - -- -- - -HACE CONSTAR---- ---- -- --- -
Que hasta el momento no se ha recibido el informe por parte de los 

a adscripción, lo que se asienta 

ACUERDO.- En Ecatepec de Morelos, e:d fecha veinticinco de abril del año 
dos mil dieciséis, el suscrito Agente dél Ministerio Público adscrito a la 
mesa octava de la Unidad de Investigación C-1 de Ecatepec de Morelos, 
Estado de Mexico.------------- e--- ACORDO.- ---- -- ------ -
Visto el estado que guardan las presentes diligencias de averiguación 
previa y como se desprende del estudio de las mismas, aun hacen falta 
·diligencias que practicarse como jO eS el girar oficio Recordatorio de 
Presentación a los elementos de la ?o licia Ministerial de esta adscripción, 
a efecto de que gire sus órdenes a cfuien corresponda y se sirvan investigar 
sobre la       

 
 

 debiendoiro.Porcionar el número de carpeta de 
investigación, ~ casq de si . fueren reconocidos, si cuentan con 
antecedentes de investigacione relacionadas con  

       
      

 ; respecto de actividades e 
  n   así mismo si se cuenta 

con datos de in":~nes, cfomicilios  
 
 

   
 lo cua le" fue solicitado en fecha cinco de abril del 

curso, debiendo de r nc;iir su informe a la brevedad posible, lo 
de conformidad en lo: establecido por el artículo 21 de la 

j st~_dos Unidos Mexicanos, 10 apartado A 
_  ctd- la Procuraduría General de Justicia del 

 se del mismo a las presentes. 
PÚBLICO 

1 



"2Ql_6. AÑO DEL CU~l~NARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

OFICINA: MESA OCTAVA DE TRÁMITE. 
OFICIO: 213420001(11.{'{ /2016. 
ACTA NUMERO: AP/PGR/SDHPDSC/01 1 (101¡2015. 
;\S UNTO: SE SOLICITA !NVESTIGACTON. 

Ut; MORELOS, MÉXICO A 5 DE ABRIL DEL 2016. 

:,ENERAL DE LA POLICÍA MINISTERiAL DE LA 
:~cNERAL DE JUSTICIA DEL GOB!ERNU DEL ESTADO 

! 
' ! 

Pe; acuerdo que se q{cta en el oficio de colaboración 
número SDHPDSC/01/0025/2015, refacionado con la avetiguación previa 
que se lista al rubro, de conformidad cln 10 establecido por d artículo 21 de 
la Constitución Politica de los Estadbs "Wnidos Mexicanos. 10 8partado A 
fracción 111 de la Ley Orgánica de lajPrqturaduría General de Justicia del 
Estado de México, le solicito gire stls órdenes a quien corresponda y se 
sirvan investigar sobre    

 
      

   proporcJ_onar <"_1 numero 
de carpeta df? ·w.-, estlg~cidn, en ca,~o -de st fueren reconoCldos, n 

 
       

      
, respecto de actividades de  

  así mismo sí se cuenta 
con datos dSo[UiXmihw,gacwnes,  

   
 

   copia simple clci oficio de 
-~¡¡tboración para mayor ilustración, debiendo de rendir su r forr~~díf. 
Brevedad posible. 

ATENTAME:'ITE . ~. 

ÚBLICO ADSCRITO 
EPEC, MÉXICO. 



' 

GOBIERNO DEL 
. . 

ESTADO DE MÉXIC

"2016. LACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

OFICINA: MESA OCTAVA DE TRÁMITE. 
OFICIO: 213420001/160/2016. 
ACTA NUME;RO: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION. 

(RECORDATORIO). 

ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO A 25 DE ABRIL DEL 2016. 

C. COMISARIO GENERAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO. 

Presente. 

Por acuerdo que se dicta.: en el oficio de colaboración 
número SDHPDSC/01/0025/2015, relaciohado con la averiguación previa 
que se lista al rubro, de conformidad en lo ,kstablecido por el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados uhidos Mexicanos, 10 apartado A 

' fracción lii de la Ley Orgánica de la Pro<;{lraduría General de Justicia del 
Estado de México, le solicito gire sus qi-dep_es en vía de recordatorio a 
quien corresponda y se  

       
 
 

   
    

 
 

   , 
respecto de }Ftiv{   s 

    
     

     
  

    
   

 . · ' ... ' · 

ATEN / 

EL AGE
A LA ME

ÚBLICO ADSCRITO 
EPEC, MÉXICO. 



• 
Ol-~ a;.·f:--·-

' GOBIERNODEC 1 
ESTADODEMÉXICO 

"201 6. AÑO DEL C NGRESO CONSTITUYENTE" 

OFICINA: MESA OCTAVA DE TRÁMITE. 
OFICIO: 213420001/160/2016. 

·•. ii 
! !} ACTA NUMERO: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION. 

(RECORDATORIO). 

ÉCAIEPEC DE MORELOS, MÉXICO A 25 DE ABRIL DEL 2016. 
··'•'-·~ ;,~:::, . 

C. "COMISARIO GENERAL DE LA ' POLICÍA MINISTERIAL DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTjCIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO. ! 

P re s e n te. r 
Por acuerdo que se,' dicta en el oficio de colaboración 

número SDHPDSCj01/0025j:Í015, ielacionado con la averiguación previa 
que se lista al rubro, de conformidarj en lo establecido por el artículo 21 de 
la Constitucíón Política de los Est4dos Unidos Mexicanos, 10 apartado A 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

• Estado de México, le solicito gire i sus órdenes en vía de recordatorio a 
quien corresponda y se sirvan inVestigar s 

       
 
 

   
  

  
   

      
'Svrespecto de .  en los 

        
      

      
  

   
, loXi~· niWí\iP'iloticitado en fecha cinco de abril d,~l año en 

curso, debierll'lll'=>dir su informe a la brevedad posible. .;;; , .. 
-,-- ~- •' ,, ···~-'-

ATE N T A M E N TE. ;; •.\'¡_,. "•'iW'\ 
-·' ,,., 'll~ ' ' "'' \ 

EL A BLICO ADSCRITO ,\;.1 ~ J,\íj .i 
A LA PEC, MEXICO. ·~~~iW 



)~?JiEf\f'JC' LIEL 

¡. ~TADO UE MÉXiCO 
'! 
Pi 

''20 16, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

POLICÍA MINISTERIAL 
ISO 9001 

F-CIRT-7.2,.1-2 

INFORME DE INVESTIGACIÓN 

C:OOR.DINA.C,ON· GRUPO DE INVESTIGACIONES, ECATEPEC 

DIRIGIDO. C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLCO ADSCRITO A LA FECHA: 26 DE ABRIL DE 2016 
1'1ESA OCT.~YA CON SEDE DE ECATEPEC 

OFICIO No.: SIN 
OFICIO: 21 \42000 1/160120 16 

ACTA NUMERO: AP/PGR/SDHPDSC/0 1 .'00 1/2015 

DELITO: XXXX 

  
 

 _! 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL AGRAVIADO (s): XXXX 
- -- - ---

NOMBRE Y DOMICILIO DEL INCULPADO('>) O ALIAS: XXXX 
¡' 

AVANCE DE LA INVESTIGACIÓN: 

      
               

              
     

ELABOR.$-_ 

' 

RECIBIDO 1'01'. ~L. C AGENTE 
DEL MINISTERIO ?UBUCO 

NOMBRE. FIRMA Y SELLO 



CONSTANCIA- En fecha veintisiete de abril del año dos mil dieciséis, él 
suscrito Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Octava de la 
Unidad de Investigación C-1 de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - -

Que se agrega a las presentes el informe rendido por el elemento de la 
policía ministerial del grupo de investigaciones en Ecatepec,  

 consistente en una hoja tamaño carta útil 
por una e se hace constar. 

ÚBLICO. 

ACUERD orelos, México, en fecha veintisiete de abril 
del año dos mil dieciséis, el suscrito Agente del Ministerio Público adscrito 
a la Mesa Octava de la Unidad de Investigaciones C-1 de Ecatepec de 
Morelos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACORDO.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto el estado que guardan las presentes diligencias de averiguación 
previa y desprendiéndose del estudio de las mismas se ha dado 
cumplimiento a lo solicitado por  TITULAR 
DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a fin de que se 
investigara sobre    

 
 a la' fecha, en municipios del estado, 

colindantes con el Estado de Guerrefo, debiendo proporcionar el número 
 
 

      
     

 respecto de actividades  

   así mismo si se cuenta 
~·-~· con datos d~lnv~~ügaciones,  
   

  
 

  en esa virtud y a efecto de que se de continuidad 

a las investi&:f'i1~rreSpondientes en los hechos que se investigan, 
remítanse la;:; presentes diligencias al . 
TITULAR DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, lo 
anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 16, 21, 119 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Cláusula Décima Apartado 8, fracción 1 y Decima Segunda, fracción V, del 
Convenio de Colaboración suscrito entre la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Justícia Mílitar, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de 
Justicia de los treinta y un Estados integrantes de la Federación, mismo 
que fue celebrado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el 23 de noviembre del 
2012, en relación con las facultades conferidas por los artículos 14 
fracción V, 21 y 22 fracciones III, XIII y XX del Reglamento de La ley 
Orgánica de La Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 

1 
\t1l 



dese de  que se lleva en estas oficinas y gírese el 
correspo  de diligencias. 

BLICO. 

~· ~.' ·_.::,:~~ -,¿fi 
,?' 

n:cr..LAw::r-~ 
1 m: ECATé;t"~ 
lO'\' ,,.;:.,·_.-. 

'Ellf. '""LJ' : - '·' tJ ' 

~os H~J!'l3Ji,)$, 

JS JI.• Comun' 

i 
' . 

' .~ 

¡ 
' 1 
i ., 
' ' 1 
i 
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'~ 
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1 
1 

' 
1 

\\ 
!_",C\ 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, c.-·'\., 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  

EN CAL!fi'AD DE TESTIGO. 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:35 catorce horas con treinta y cinco minut

del día 11 once de mayo del año 2016 dos mil <tiÍciséis, ante el

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a 

Oficina de Investigación de la Subprocurad.wfa de Derechos Humanos, Pre~<inción 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qili

actúa en términos del artículo 16, pá'l!'l;o primero, 26 y 208 del Código Federal 

Procedimientos Penales, en forma l~al con dos testigos de asistencia que al fi

firman y dan fe, para debida constan~ legal; así como lo preceptuado en los numeral

21, párrafo primero, 102, apartado/..), párrafo inicial, de la Constitución Política de 

t Estados Unidos Mexicanos; 1, Ir ión 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párr

primero,-~~.;25, 127 ,· 168,,. 80, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal 

Procedimijmtill; Penales; 4, (facción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica 
" ) .. ;,~ 

Ia Procuradurí~ General e 1 República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 6 

Reglamento :>de su Ley rlánica, comparece el ciudadano 
 

  la cual 

cont1ene ~.if.ít'!~JiliiJ'r .¡que co1nc1de con los rasgos fisonómicos de qUien la exh1be, 

documenlb'• que se o/, FE tener a la vista, en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimienl$s Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por así 

haberlo solicitado, y no ~xistir inconveniente alguno al respecto, obteniendo copia del 

mismo, la cual se a/tifica para que se glose a la indagatoria. Enseguida, de 
; 

conformidad con el artífulo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos , 
Penales, en relación Fn el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del ca areciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 

de las penas que es blece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distinta de la judicial n ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

las disposiciones a es citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con ve ad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en 

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: --------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'/ 

MANIFIESTA------------------------

-  

o 

 

 

 

 4   

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucc

para tenerpl criterio necesario para-átender la presente diligencia, sin que se le oblig
-- • -- ' 

para paftitipar en la misma, por.·.(uerza o miedo, ni tampoco media engaño, err

sobom~'i' ~n la citación hecha Por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos
~ 

parentesdO, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los proba

responsables, ofendidos y<víctimas de los hechos. -----------------------

- - - Un">~ "v"elA~cJ;;~~kt~ao ,O anterior por el testigo, de igual manera se le hace d
Jt: :. Hum2r.... ·f 

conocio¡jirrnto1<¡j ~-ni<jQ del articulo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, en donde 

se hae&emje&Srncia ·a la$  

 

 

 

con fundamento en el artículo 82 del Código Federal 

Adjetivo Penal, ac\lerda positiva dicha solicrtud. Acto seguido, se le hace saber al 

compareciente qu~ conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del Código Federal 

de Procedimientds Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 

quien se encuentra presente en estas 

oficinas. - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - -- -

- - - Seguidamente, comparece el , quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública número  

documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208, del Código 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

/ 

Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo 

y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea 

agregada a la averiguación previa de mérito; persona q~ no obstante ser perito en la 

materia, es protestada en términos de ley para que:-se conduzca con verdad en la 

presente diligencia, sin advertírsele de las penas en-que incurren los que declaran co

falsedad ante una auto~idad distinta de la judici~ten ejercicio ~e sus funCiQ~~· por s

conocedor en la matena, persona que por •~'>'GENERALES. - - - - - - - - - - -,< -
: -_ -_-

  

  

 
 ~abedor q~e. és del nombramiento que le confiere el comparecient

 ¡•acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarroll

d 1 t "d'l' . e a presen t!' 11genc1a.--- - - ----- - -- - - - - - - - --- - - - -- - - - - -- - - - --
~ 

E 'd elt tiao;~ ' nse.g~' a, l!Eih~:ruiillC:I- - --- --- -- --- --- -- --- --- -- --- --- --- ---- -- -
- - - - - é ,- : - Jthos Hu111311a¡f - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

---   

 

 

 

 Trabajos 

   

ditorio o Gimnasio 

Municipal de Cocula, Guerrero, presentándonos con  

 

  

 

 

 de 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel  
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

fondo  
 
 

 que iba  

   y regula

 

   

  

    ,

 
  

  
  

  

 a 

 se  

 

 

 

, 

solamente  

 

, luego de ello  

 

 elementos  

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, T  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 0/0\, 

PROCURAOUR(A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 en espera 

 al cuerpo 

entroncan  

 

 

, en el auditorio

   de ese día

  

  e.-------------

- - - EnseQ_uida, esta Represef)Íación Social de la Federación, en términos de los 

numerales;125Ll!.~i~~P~!rafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

procede ar·:foorHthll!nf!feguntas específicas al testigo, siendo las siguientes: A LA 

PRIMERA~; oclé' ~~rtf-~1 emítente.  
  

 CONTESTA.-  

 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué exprese el declarante  

CONTESTA.-  

 

   

. A LA TERCERA.

Que mencione el exponente,  

? CONTESTA.-  

 

. A LA CUARTA.- Que 

indique el testigo,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 CONTESTA.-  

 

 A LA QUINTA.- Que señale el emitenle  

 

 CONTESTA.-

  LA SEXTA.- ¿Qué (Hga el.
' 

declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 

. A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-

 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

  

  CON~ESTA.-  

      

  

"\bA Ng,_y~~. '¿Qué diga el declarante,  

        
   

 CONTESTA.-    

A LA 

DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

e     

    

 CONTESTA.-  A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.-  

 

 

ción.------------------------------------

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

1 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no es su 

deseo hacer uso de la voz. -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- -- - - - - - - - - -- - - - - - -

---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia. a las 15:28 quince horas con veintiocho minutos del día de la fecha en que 

se actúa, firmando para debida con ra y 

ratificación de su contenido.-- --
- - - - --- - - -- - - - - - - - - -- - - --- - - -

--------------------------- --

LDEI n::-l 
:rechos Humanos 
vicios a la C1111un' 
astigaQón 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

-,t\ ¡ /' CERTIFICACIÓN. 

recho." ~:.w ' ·. 
- - - En la Ciudad Qe JAéx1co, a lo~ once días de mayo del dos m1l dieCISéiS, el suscnto L1cenc1ado  

'1 C" 11 
 el1l9"Cfel M~,fsteno Púbhco de la Federac16n Adscnto a la Ofic1na de lnveshgac1ón de la 

Subprocurad~;p; de Derechos Hlfrlanos, Prevención del Delito y ServiCios a la Comumdad de la Procuraduna 

General de la República, quien ~lúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testig(ls de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

CERTIFICA: Que la presente _~pia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus part4S con su original y es co

que cotejé y compulse en su''contenido; lo anterior ~l',

Federal de Procedimientos Penales la que se 

/ 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado ---En la 
, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Sutopro~ 1 Derecho~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
~~~~,;1e¡~l;;~~~~~~:d¡;eJA:ÍsEistfe~n~c:i•:,:q~u:~e~~a:l: fi:"1nal firman y dan Fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
~~ 1 : --------------~~-;.;;~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::::::::::::::::::::::: 
---Que la pr~~ost;áti.ca constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original que se 
tuvo a la vi~fc¡Sf i~a~Shf;u~,!J. ~}1n términos del articulo 208 del Código Federal de i . i 1 . ---
---------------------------------------·-------------------- C O N S T E 
---Así, lo a~a el licenciado , Agente del Ministerio 
adscrito a la Oficina de 

Servicios ~·.~l•:.c~.o".m':"~.n::id:.:•=d ::§~!~~~=::: actuado. 
-------------------------------

1 



_ _::__P_::G_R __ 
J't:.l 'f'.t.lRAl1\JI~IA GlNI.R,\l 

1'<1 tA IUl'linur·,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERLCHOS lii.JMANOS, 
PREVENCIÓN IJioL u~.LI.IU 

Y SERVICIOS 1\ LA UJMLJ 
OFICINA DE 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
FOLIO No. 29065. 

- - - En México, Ciudad de México, a los once días de mayo 
a las catorce horas con cincuenta minutos.--------------

os mil dieciséis, 

- - - El suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la nfirinl'l1 Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la , quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final y dan fe, manifestó: -----
- - - Respecto del volante de turno de la fecha que antecede, que 
contiene el "FOLIO No. 29065", de cuatro mayo de dos mil dieciséis, 
dirigido  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a ésta de Investigación, signado por el 

, nte el cual, en atención al oficio 
SDHPDSC/OI/1228/2016, de diecinueve bril del presente año, informa que 
la comisión mencionada en el oficio mencionado fue cancelada; por tal 

~ ~;~?~~~~t~v~ n~ ~u~ :t~r~~~c~~~ ~=~i~ido 1!-----·--d·-e---t·-u-r--n-o ---d--e---~~--~~~~~-;;~~h-;-~-~~ 
~'ií. .. ·-·:"~ . ·antecede, que contiene el   

       
   
 z.----------------------------
 - - - Documentos de los cuales da fe de tener a la vista constantes de dos 

· . - •. ;,- · fojas útiles que se ordena adas al cuerpo de la presente indagatoria 
DEL\REniBLlCA conforme lo dispone y señal los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
:hosHumanos,_ j Constitució~ Política de los Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
105 a l~tmilMll:dil208 del Codigo Federal 1mientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
oar;,i~n.( Apartado A, inciso b), V y 22, fracción II, inciso a) y 63 fra.cción I y XII de 
" - la Ley Orgánica de Procu 1 General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación · ía veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracción V Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que es procedente 

- - - ÚNICO.- Agrégu 
actúa para que surta 

rse y se;---------------------------------------------------
-----ACUERDA--------------------

el documento antes descrito al expediente en que se 
efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - -

------CÚMPLASE-------------------
- - - Así lo acordó firma el Licenciado , 
Agente del Mink¡ ,¡-di'-;,., Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación diente de la Subpr

 la Co

al final
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FOLIO 29065 

04/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha de devolución: 

 

CONCLU!DO 

 

SE INFORMA QUE SE ACUERDO Y EN ALCANCE AL SIMILARES DHPDSC/01/1228/2016 Y CON EL OFICIO 
SDHPDSC/01/1257/2016 EN LA QUE SE PIDE SE CANCEL LA SOLICITUD DE Df::SIGNACION DE PERITO 

_.·,. 

--/ 

['(;f{ 

11" Id • '1·' 1 '1'< '~\ ll> I"H"""'' '"" ., ',.,,..,.,", 

"''" 
'•" '"'""'''""'e Ol•o•• 00 '' Pwc·;,d'.n "'"'"' ,,,, ,, '\co•.o'•(,, od..j''" o 1• 
""'''"' '"" ( ,.,,,., ot le"k'"' ''"'"'"' '" """" d' 1• OCOD<'OSl-' ''"'"" '"' el rff;com• ;, 

· po- •"''''"'' "'"""' focoosos "" """6" a '' A"'''W"""" Pw" "' "'·' " ~'"' '"' 
' '"j C'l"JOCI "'""'""o ' 

, "'" ''"'""'";" Ge·><"l ,,, "'")] M >b·d 0<1 J0:6 '"" q"' '' P'"' ;_ "'"'''""'"" 
lo o· ' "'" .On<otado d<e o, soht•r>•O '" ""'g"'"O" de pec~onal , .,,_,.,.,, ~" 1 "" . '"""' 

'""" ' 
\\, '"' '• •>o•·'"'' ,.,, r>Ó"olcs OOIOC~f<l 'O •ofe<"la C"O 1,1 (On '""" . ,~~·:c·····n·,n· '"''''WIO:l<.C'0" 

' 

, .. , "" <1-A' '), 
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1 t) /310 
AGENC!A DE !NVESf!GACIÓN CRlMJNA! 

' ' 
: - ' · ~ NÚMERO DE FOLIO: 29065 

A.P. AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 
ASUNTO: SE EMITE INFORME EN ARQUEOLOGÍA 

México D.F. a 4 de mayo de 2016 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC. 

P 1~ E S E N TE. 

El que suscribe Perito Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación a la Averiguación Previa, citada al rubro, ante 
usted emito el siguiente: 

INFORME 

En atención a la solicitud con número de oficio SOHPDSC/01/1228/2016, con fecha del 19 
de abril del 2016, recibido en esta Coordinación General el día 20 de abril del 2016, en la que 
solicita " ... gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se designe perito en 
materia , para realizar prospecciones y búsqueda de indicias; 
inclusa para labores nocturnas, en la Ciudad de Iguala, Guerrero los días 21 y 22 de abril del 
2016 .. " 

A lo anterior se informa que de acuerdo y en alcance al similar SDHPDSC/01/1228/2016 y 
con el oficio número SDHPDSC/01/1257/  

" ... atentamente 
te~e_r por .. ca~1~1ada dichas-- icitud de designación de personal e intervención hasta nueva 
solicitud... \"' __ y,~~ 

'' '--' ¡ 

; ~ párrafos an~eriores, se informa que la comisión se canceló por lo que no 
iQffi 

/ 

,-Y' 
 . .. 
.)¡o;; ._:;:.<'' •. 

') _;t --

_¡--

" 

~'I,~GS P. U\ C()MUNIPIQ' 
Re Ref_: IT-AF-01 FO-AF-06 



1 
STJBPROCURADURÍA DE DERECHOS trt.JloP.NOS, PREVENCION DEL 

OELl'l'O Y SERVICIOS A LA COMUNI~. _/e 
OFICINA DE INVESTIGACION. ~~S 

--------~A;cP~IPG'-=R/SDHPOSC/01/001/2015 
se'-~ 

RECEPCIÓN DE OfiCIO 

- - -En la ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas, del día 11 once de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos .. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en térmi~·Os del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que a{final firman y dan fe, para debida constancia legal:---
-----------------------------------HACE CÓNSTAR------------------------ ---------

--- - -TENGASE por recibido el turno 1312 de la OficinaMe Investigación mediante el cual remite oficio número 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /6370/2016, de fecha 1;ihce de mayo del año en curso, incluye red técnica e informe 
técnico, suscrito por Director de Área del Centro nacional de Planeación, Análisis 
e Información para el Combate a la Delincuen.C_ia, con el cual informa: " ... en atención a su oficio 
No. SDHPDSCjOI/1345/2016, relacionado con el exp#diente A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual 
solicita se realice red de vínculos y posicionamiento geo~rájko del número  respecto remito a Usted lo 
siguiente: Red técnica informe técnico constante de tresjojas ... ".-------------------------------------

Por lo anterior, se procede a .·áar fe de tenerse a la vista el oficio número 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /6370/2016, de fech~. once de mayo del año en curso, incluye red técnica e informe 
técnico, , constante de 1 (una) foja útil con un anexo constante de 
tres fojas y red técnica; ello para que sea agrega,da al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 
conducentes.- - - - - - - - - - - - - - -- -- - - -FUNfi,AMENTO LEGAL- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos e~los artículos 16, 21, 102 aparrado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, z·fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado .. A.), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamentb de la Ley Orgánic
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -(ACUERDA- - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descrit~ y la red técnica al 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - · - - - - - - - -- - - - - _,; - --CÚMPLASE-

- - - - Así lo acordó y firma  age
la Oficina de lnvestigaci<?n, de la subp curadl!(ía de Derechos Hu
Comunidad de la Procura~uría General e la Rep~blica, que al final fi
---------------- ;f------- -1---- ~-DAMOS FE---

1 -"~\ 
1 !i ' --., 

:.; . 

OS DE ASI

1 
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Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

11/05/2016 

 ;

A Y INFORME TÉCNICO rn.,<·c.Oln 

~---------· 

J _ _, 

'
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PGR 
-.~.~ .. ~ .. -.-

Ct111ro l\a~·iotlal de l'lan..::ación. Am\lhb c lnliu·nwcJOil plml c·l Con1halc d I<J lklinc·ttLllcla 

 '"""'"'111 de Inli>nnm·ión ~Pbn.: /\<:ti1 idddeo lkliclÍ'<l~ 
!lil'<:cc.i(ín (k .\n(lli,i~ 1 .\LLicn 

urn I'CiR·.\Il 'li.N-\1'1/D(il ·\I>'D.-\1 11170 ..:'IJiú 

México, D.F., a 11 de mayo de 2016 

.. 
Con fundamento en el artículo 22, fracción ll, inciso b) de .{a Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así corno el artículo 93 fracción ni:· de su reglamento, en atención a su 
oficio No. SDHPDSC/01/1345/2016, relaciq~ado con el expediente 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita se  

. Al re~ecto, remito a Usted lo siguiente: 
·.·: 

'y Red técnica 
',_ Informe técnico constante de tres fojas 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

C.c.p.: 'l'itular del CE

Di~ci6n Gener~l d·~-~~ibr~ru~ciiln Sob~ Actividades Delicli•as.'fara •u conocimieniO. Presente. Vol.006292 

<.'l'f . . . . ' ' ' 
. i 

' . ' . -· '': .. _,¡¡ 

1 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  

, EN CALIDAD DE TESTIGO. 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos, 

del dia 11 once de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, ante el LICENCIADO 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Olicina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad

General de la República, quien actúa en términos def artículo 16, párrafo prim

26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con

testigos de asistencia que al final firman y dan. fe, para debida constancia l

/ 

así como lo preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apart;a
párrafo inicial, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 

bis, 168, 180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal de Procedimie
--~· 

Penales· 1 4J:Áracci6n 1, aill!rtado A). inciso b), de la Ley Orgánica d

Procuraduría ~~al de la R$ública; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 
'-"'i'\',1 '"" ' 

Reglamento t3'~-~~ Ley Orgárlica, comparece el ciudadano 

  

;i ~EL\ REPl'ilLIC \ 
la cual contie_?."i:~~P§!Jiffib~. a color, que coincide con los rasgos fisonómico

quien la exhibeioo~btllmu!lltJJ,jjel que se DA FE tener a la vista, en términos del 

articulo 208 tft!i~igo Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le 

devuelve al interesaQo por así haberlo solicitado, y no existir inconveniente 

alguno al respecto, obteniendo copia del mismo, la cual se certifica para que se 

glose a la indagatoria. Enseguida, de conformidad con el artículo 247, párrafo 

primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el247, 

fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 

lo previsto en lo!!~' dispositivos citados, particularmente de las penas que 

establece la ley P'1ta quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 

judicial en ejercic?io de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones an\es citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales. se 

procede a identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: -------------

------------------MANIFIESTA-------------------------

---  

 

 

 

      

 

 debidamente orientado, co

edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atende

presente diligencia, sin que se le obligue para participar en la misma, por fue

o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha 

esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualq

otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendido

~~~i:~~
1

:a~~::jJ~ ;~ ~~t~;i~; ~~;~1 ~~:ti~~:~~ ;;u·a; ~a~~;~ ~ ;~ ~~;,-
su con~¡niento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo Penal Fede

:!!-,; . 1 

en dori  7S:e hace referencia a  

 

 

  

 

 acuerda positiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el articulo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que es su deseo designar a  

 quien se encuentra presente en estas oficinas. - - - - - --- - - - -- - - - -

- - - Seguidamente, comparece la , 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

 documento del que se DA FE de tener a la vista en términos 

del articulo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se 

entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, 

previa copia debidamente cotejada que sea agregada a la averiguación previa 

de mérito; persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada en 

términos de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin 

advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 

una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - -

-----·----·------·----M A N 1 F 1 E STA--------------

- - -

 

 

   

      

:~::~ci: ~~o-t~~t~ _ ~~ -~e~ _ ~~s~~~~ñ_o_ ~~:~~t~ _~~-~~~~~~~~o- ~~_~a- ~:~~
- - ·Enseguida, el testigo: - -- - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -

-----·--------------· DECLARA-------------------------

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

atendiendo el cumplimiento del  

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

     de 

 establecida  

 

pernoctando  

 

 

 

e, aproximadamente a  

 

 

 

, por orden 

estando 

el lugar 

 

 
 

   quienes

  
  

    

    éstas las de po
1•.n ' ) 

 

 

 

hallazgo  

   

 

e noté que  

 

 a una distancia  

 

alrededor  

 

 Así mismo,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 localizar  

  

 

aproximadamente  

 

 

a 

. la bolsa  

una mujer extranjera 

 
~-4&'-~ -j. 

quiero    

     
 

, a una distancia 

 
  
 , treinta y 

   

 

   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ensegu~a, esta Representación Social de la Federación, en términos de los 

numerales .f2s y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, procede a formular preguntas específicas al testigo, siendo las 

siguientes: A LA PRIMERA.- Que refiera el emitente,  

 CONTESTA.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.  



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 A LA SEGUNDA.

Que indique el testigo  

 RESPUESTA. 

 

 

 LA TERCERA. Que indique el testigo,  

 

CONTESTA.- Como lo mencioné, 

  

 

 A LA CUARTA.- Que señale el emitente  

 CONT~TA.-

  A LA QUINTA.- ¿Qu

diga e.rante,

  

CONTÉ'ST.A.-

 A LA SEXTA.- ¿Qué dig

el deci~~~   

   

 CONTESTA.-  

 LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 

        

CONTESTA.-  

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, T  



PROCURADURIA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

   CONTESTA.- .------------

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no 

es su deseo hacer uso de la voz.---------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

presente diligencia, a las 16:35 dieciséis hóras con treinta y cinco minutos del 

día de la fecha en que se actúa, fir  ella 

intervinieron, previa lectura y ratific - - - -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C - - - -

- - - - - - -- - -- - - - - -- - -- - - D A - -

SISTENCIA

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te  

1 



PROCURAOUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciuda~~~O.México, a los~~~ días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
  Age~~ del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la SubprocGt~d~i-ía de Derecho~- Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal co~;li~igos de Asister~ba que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Pra2edip1ientos Penal~: ---------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------t---~~---------~---:f.---. --------------- CERTIFICA ---------------------------------------------------------------
---Que la pre~rií:"e-coPriJ·fotó '. :_ constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original que se 
tuvo a la vista,-de: la-Cual's:e,da ,~· en términos del artículo 208 del Código Federal de ProcedillJ\~-~ ---.... __________ ...................... ,4á"; ................. CONSTE .................................. o:F.c 
--- Así, lo acordó y firma el licerJtiado  Agente del i 
adscrito a la Oficina de Inve~gación de la Subprocuraduría de Derechos y 
Servicios a la Comunidad, q lo 
actuado. 
----------------------------------

ISTENCIA 

¡. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

-~ 
' 

;:'CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciuda¡:Mf ~éxico, a, los once días,pe1 mes de mayo de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
>~~isterio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subproct,J,~~ Derect101:t !_'l~os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal co~:·!~,¡gt¡>~~e Asistencia ~al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 
Federal de Pr~'dl~~n!Qs Penales: ----!1--------------------------------------------------------------------------------------
-----------------{,~>t:-;--j;-----------------+------- CERTIFICA ---------------------------------------------------------------
--- Que la pre~tf;l_i-oPia Fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original que se 

tuvo a la vist<f:cre-la g_Jal se da fe en términos del artículo 208 deeiii.<C:~ó>ddiicg¡oo FF~ed~•e:rraalll.cd!:e'~'(>C'~~n~i:;li~~::~ 
···················;·;····cc;;···································C 0 N S TE 

/ 

... , '1 • . 
fJr ' \ P;::p[T' -

'· l,, o\L •,JJ.!L.' 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CATASTRO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México. siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 
once de mayo de dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República. quién actúa 
en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: -------------------------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1306 de la 
misma fecha en que se actúa por el que se remite oficio número 089/16 de nueve 
de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Heriberto Reman Jaimes, 
Director de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Iguala de la Independencia. 
Guerrero, mediante el cual y en aténción a la solicitud realizada en el oficio 
SDHPDSC/01/1463/2016 informa lo siguiente: "1. Se encuentra registrado, a 
nombre de varios particulares, que conforman el Centro Joyero. 2. Está dividido en 
145 focales. 3. Anexo copia certificada del padrón de propietarios de los focales que 
se encuentran dentro del "Centro Joyero" ... ".---------------------------
--- Adjuntb,•~pficio de referencia. copias certificadas del padrón de propietarios de 
los locales~¡;l:jle encuentran dentro del "Centro Joyero".------------------
--- Docum.~!fu'Eión constante de turno volante en original, de una foja; oficio 089/16 
en originaf;.!ll;',yna foja y copias certificadas del padrón de propietarios. constantes 
de cuatrol"j)Já~·. de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16. 
21 y 102 apartado '"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1" fracció\i l{:l2?Rfdi!!tií!>\\ 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
ProcedimilmlbstRmmates; 4" fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuradtii<H!i'Uenií~ilii;.la República se DA FE de tener a la vista y se: --------
------- :··:e•:~·------------- ACUERDA------------------------

--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.---- ------------ -------------------------
--- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
--------------,----------CÚMPLASE-----------------------
--- Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 
del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en lo~~~ con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debid 90riátilncia legai.-
-------------------------DAMOS FE-------- , .. -------

LIC. CHANTAL 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

EREZADA CHIN HERNÁNDEZ 

4.,/-

LIC.~HYA A~OID>NA GARDUÑO 

1 



/, 
OFICIOS RECIBIDOS S :,1 

Id 

NÚHW!•): 

reclla: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observ;:¡cion~s: 

miércole5, 11 de mayo de 2016 

1306 

089/16 

10/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fec:ha de devolución: 

 

 

SE RECIBE INFDRMACION EN RELACIONAl OFICIO NUMERO SDHPDSC/01/1463/2016 

SE ANEXA Al DOCUMENTO COPIA CERTIFICADA DEL PADRON DE PROPIETARIOS DE LOS LOCALES QUE 54 E 
ENCUENTRAN EN El "CENTRO JOYERO" 

... 

~ ' ' ,, ' 
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IGUALA 
DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUAlA DE lA INDEPENDENCIA, GUERRBO. 

2015-2018 

'':2016, .Jlño áe 'Efena (¡jarro" 

Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Número de oficio: 089/16 

ASUNTO: INFORMACION 

Iguala de la Independencia, Gro., a 9 de mayo de 2016. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
MEXICO, D.F. 

En relación a su oficio número SDHPDSC/01/1463/2016 de fecha 9 de mayo 

recibido el mismo día, en donde solicita información, le comunico: 

1. Se encuentra registrado, a nombre de varios particulares, que conforman el 

Centro Joyero. 

2. . 

3. Anexo copia certificada del padrón de propietarios de los locales que se 

encuentran dentro el "Centro Joyero~. 

EHRJ/caalejdb•addb 

e! (733) 33 396 00 Ext 165 

m cataslromuricipaliguala@gmail_com 

a Palacio Municipal 
Vkente Guerrero No. 1 
CoL Centro, C.P. 40000 
!guaJa de la Independencia. 
Guerrero. Mexico. 

11 MAY 1Gi3 



Padrón de Predios~ é' ,. 
!) 

Clave Propietario 

Página 1 

Ubicación Lote Colonia 

Padron Global, Colonia CENTRO JOYERO por Clave Catastral 

Sup. Terreno Sup. Constr. Valor Terreno Valor Constr. Valor Predio Ult. Bim 

 

09!0512016 



Iguala de la Independencia, Gro., 09 de Mayo de 2016. 

El suscrito  en mi carácter de Director de Ingresos, 
de la Secretaria de Finanzas y Administración, del Municipio de Iguala de la 
Independencia Guerrero, CERTIFICO que el presente es un padrón de predios 
correspondiente al "Centro Joyero" de la ciudad de Iguala de la Independencia 
tomado de la base de datos · tema de la Dirección de Ingresos de.l H 
Ayuntamie de Iguala de la 
Independe 016.----------------

~r-•·-·· .·¡;,· 

, ,.. , . , . 
. , , .. 

, 



~ Clave é 
•\ Propietario Ubicación Lote Colonia Sup. Terreno Su p. Constr. Valor Terreno Valor Constr. Valor t"red•o Ult. !:11m 

Página 2 09/0512016 



Iguala de la Independencia, Gro., 09 de Mayo de 2016. 

El suscrito en mi carácter de Director de Ingresos, 
de la Secretaria de Finanzas y Administración, del Municipio de Iguala de la 
Independencia drón de predios 
correspondiente  Independencia 
tomado de la Ingresos del H. 
Ayuntamiento de Iguala de la 
Independencia, 016.----------------

H. AYUNTAMIENTO MI-"'Al CONST\. 
 IGUAU.Of lA INDE:F'ENOENCIA, GRO 

DIRDE~:~:~SOS . 

nu .. ~S.f'APHSIA v or:::sARROLto 

Director de Ingresos. 



~ Clave ::;, 
~ 

Propietario Ubicación Lote - ~--~- - ~~ 
Colonia Sup. Terreno Su p. Constr. Valor Terreno Valor Constr. Valor Predio Ult. Bim 

Página 3 0910512016 



Iguala de la Independencia, Gro., 09 de Mayo de 2016. 

El suscrito  en mi carácter de Director de Ingresos, 
de la Secretaria de Finanzas y Administración, del Municipio de Iguala de la 
Independencia Guerrero, CERTIFICO que el presente es un padrón de predios 
correspondiente al "Centro Joyero" de Iguala de la Independencia 
tomado de la b ión de Ingresos del H 
Ayuntamiento M ciudad de Iguala de la 
Independencia, ayo de 2016.----------------

1 

' , 

' , 

~. 

H AYUNTAMIENTO MPAL CONSTl. 
IGUAlA OE lA INDePENDENCIA, GR:O. 

2015.2019 

DI R. DE INGRESOS 



' 
,__))_ 

": 
~ 

Propietaria Ubicación Lote Clave ·'' 

Total de Predios: /45 

Página 4 
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Valor Terreno Valor Constr. Valor Predio Ult Bim 
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0910512016 



Iguala de la Independencia, Gro., 09 de Mayo de 2016. 

El suscrito  en mi carácter de Director de Ingresos, 
de la Secretaria de Finanzas y Administración, del Municipio de Iguala de la 
Independencia Guerrero, CERTIFICO que el presente es un padrón de predios 
correspondien  Independencia 
tomado de la Ingresos del H 
Ayuntamiento de Iguala de la 
Independenci 016.----------------

f'· 
;: . 

H AYUNTAMIENTO MPAL COMSn
IGli!I.L.A oe lA INOEPENOENCIA. ORO. 

201$. 201e 

DIR. DE INGRESOS 

...... t~IAYOESARROLlO 

-._'j 

-: 1 {1' ,,. 
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PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos 
del dia once de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federa'! de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: - --:~----------------- -----------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante· con número de identificación 1308 de la 
misma fecha en que se actúa por el q<6 se remite oficio número 173 de fecha diez 
mayo de dos mil dieciséis, suscrito df>r el Oficial  Director de 
Seguridad Pública Municipal del j.yuntamiento de Huitzuco de los Figueroa, 
Guerrero, mediante el cual y en ate!\ción al oficio SDHPDSC/01/1274/2016 informa 

' lo siguiente: "En primer término, qptentizo que con fecha os de octubre del año dos 
mil quince, estando presente!/ la Representante Legal de H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio }de Huitzuco de los Figueroa Gro, (Sindica 
Procuradora}, y demás funciorf¡rios, de forma específica en las instalaciones de la 
Dirección de Seguridad Ppblica Municipal, se levantó acta administrativa 
circunstanciada de hechos, hjciendo constar que el sistema de control de seguridad 

 
   

      
    

~*P.' :, 'o que :J.e corroboró a través del personal técnico capacitado 
~,., ;:-· • ¡¡. ( 

respectivo,;,~1)'nenesterlseñalar a esa Representación Social, que precisamente 
con fecha-'(:!o'de septienibre de 2015), esta Administración Pública Municipal, entró 
oficiafmen(t;~: rmf!.Jm;J(¡m;k,Por otra parte, y tomando en consideración lo anterior, 
con fecha); 18 ~CiliMi!/de 2016, se procedió a interponer fa denuncia penal 
coffespondiente, ;~tJt~>11irn/{;cafía General del Estado de Guerrero, por conducto de 
fa Representante Legal de H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Huitzuco de los Figueroa Gro, (Sindica  

 los delitos de robo, daños y lo que resulte hechos delictivos 
cometidos en agravio de Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huitzuco de 
/os Figueroa Guerrero¡ y en contra de quien resulte responsable, iniciándose la 
carpeta de investiga&ión correspondiente bajo el numero   

 ... ".---.---- L---- __________________________ __ _ 
- - - Anexo al oficio de referencia, copias certificadas de diversas constancias, 
relacionadas con la ~usencia del disco duro de almacenamiento, siendo las 
siguientes: registro de carpeta de investigación número , 
acta circunstanciada en la cual se asienta la ausencia del disco duro de 

/ 



PROCURADURÍA GENERAL 

OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSCIOII00112015. 

almacenamiento, declaratoria de validez de elección y de elegibilidad de candidatos 
a presidente y sindico, impresiones fotográficas del CPU de una computadora, 
inventario de equipos de cómputo, impresiones fotográficas del CPU de una 
computadora y oficio de aviso de inicio de catpeta de investigación.-----------
--- Documentación constante de turno volante en original, de una foja, oficio 173 
en original, de una foja y copias certificadas constantes de quince fojas, de las 
cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4o fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------A e U E R DA------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.---------- -------------------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
-------------------------e Ú M P LA S E-----------------------
-- - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Hum a la 
Comunidad, de la Procuraduría Gen inos 
del articulo 16 del Código Federal d con 
dos testigos de asistencia que al final gaL-
-------------------------DA

• ' ' r . · •. ' REPÚBLICA 

/ 



/ 

OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

f-echa; 

Fecha rlel ttirrrlino: 

Tumado a: 

A~unto: 

Ob~t!r V<tciorws: 

ércole~, 11 de mayo de 2016 

1308 

173 

11/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

SE INFORMA RESPECTO DE LA INSPECCION REALIZADA EL DJA 19 DE ABRIL DEL ANO EN CURSO, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA INSTITUCIONAL 

SE ADJUNTAN Al PRESENTE OFICIO COPIAS FOTOSTATICAS DE LA CARPETA DE INCVESTIGACION 12064001 
0014180416 

' "''• 
'.j,/ 
Y' 

-~,~ 

L "::' 'EPÍiii!.IC 

"-~TUI<T .... NTO .,J.• 

.~·.:.c,rn.,-,:·Jfn~~,~.: ... ~::: .. _.,. ~~;·~·· -~--
~ "'""ro "•""'"'""'' 

·~"~"""''""~~"'" '"""""'""'''"' 
"'""·-·~ ~=:=....., . 

,. .. _,,..,_,,_,,l>rlFDSC~o/027<0010 "'"""'"0.-deroiO 
-~----..--..--., .. ,._, ........ ~.......,, ... 
-""''""'=-..--·~ .. ""-'"'"-""'"'~""' ... ~--~-.... 

"'10·~"""'"'''"'"'"""'-~ ......... ~ .. ·-·-· - .. ~- .. ·-·' -· .. , .. ~ ~ '"' '"'"''" ~ ,.._.,. --

--~ .. ~·~"-'"'"'' 1.< '"'"""""'~Ho '"'" "' __ ..,,_, ·~--- .... -· ....... ~ 
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/ H. AYUNTAMIENTO .~ "'''"''""·., HUITZUCO DE LOS FIGUEROA • 
~ 2015 • 2018 Sección de Correspondencia: 

H- Ay¡o. Mpal. Constl. 

Seg. Pub. Mpal. 

Número de Oficio: 

n, T1ó";;;;;;;::;;;;:=========~ E•pediente: 

173. 
2016. 

ASUNTO: El que se indica. 

Huitzuco de los Figueroa Gro., a 10 de mayo de 2016. 

"OI'ICJn~ DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUB PROCURADURíA. DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Director de la oficina de investigación de la S.D.H.P.D.S.C. 
Ciudad de México. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1274/2016. de fecha 25 de abril de 2016, 
mediante el cual solicita información relacionada con la inspección realizada el pasado 19 de 
abril del año en curso, precisamente en las instalaciones de la comandancia a mi cargo, me 
permito informar lo siguiente: 

En primer término, patentizo que con fecha dos de octubre del año dos mil quince, 
estando presentes la Representante Legal de H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Huitzuco de los Figueroa Gro, (Sindica Procuradora), y demás funcionarios, de forma 
específica en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, se levantó 
acta administrativa circunstanciada de hechos, haciendo constar que el sistema de control de 
seguridad  

 
 

, aspecto que se 
corroboró a través del personal técnico capacitado respectivo. 

Es menester señalar a esa Representación Social, que precisamente con techa (30 de 
septiembre de 2015), esta Administración Pública Municipal, entró oficialmente en funciones. 

Por otra parte, y tomando en consideración lo anterior, con fecha 18 de abril de 2016, 
se procedió a interponer la denuncia penal correspondiente, ante la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero, por cohducto de la Representante Legal de H. Ayuntamiento 
Constitucionpt,~el MuniciPJQ'~~-Huitzuco de los Figueroa Gro, (Sindica Procuradora), Profa. 

   por los delitos de robo. daños y lo que resu~e 
hechos deli~~etidos agravio de Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Huitzuco de .. ~:·· :~~~.:roa Gueifero. y en contra de quien resulte responsable, iniciándose la 
carpeta de iri\tes~Q!Ición correspondiente bajo  

,o,.J'i ._ ¡!/ 
l -~- -• -</ 
' ' 

Bajo~~~ 'fenor, ,eÑJit}o de forma adjunta al presente ocurso, copias fotostáticas 
debidamente· tertitJWBUR~-lodas y cada de las constancias en que sustento el presente 
informe. '\,-. 1uma~os, 

, ,, • :o!11unic!a& 

En espera de h~¡t¡d~do.aJlplímiento a lo solicitado y haciéndole saber mi mejor 
disposición de trabajar elf''C(K)rdincftñ con la dependencia a su digno cargo, quedo de Usted. 

1 , .. .-~ ' 

'_y

C.C.P.- EXPEDIENTt:. 

Palacio Municipal s/n, Col. Centro, Huitzuco 
Tel. y fax 01(727) 33 4 00 24 y 4 03 80 

'

· '
;Ji'

J.IJ
HUI
~es F

GUERRERO. 
01RECCIÓN DE 
SEGURIDAD 

PilBUCA 

Correo electrónico: ayuntamiento.huitzuco@hotmail.com ('?') TRABAJAMOS POR LO QUE MÁS QUIERES 



• 
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FISCALIA GENEHAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE JNVESTIGACIONo 12064001 OO'lf. 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

MUNICIPAL 
CONSffiUCIONAL 
HU!TZUCO DE LOS 
FIGUEROA, GRO 

SECRETARIA 

EN LA CIUDAD QE HUITZUCO, GUERRERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, SIENDO 

LAS CATORCE HORAS, DEL DÍA DIECIOcno DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, EST/\ 

UNIDAD DE ATENCIÓN I~TEGRAL, DEPENDIENTE DE LA fiSCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

HACE CONSTAR QUE EN LA HORA ANTES MENCIONADA SE PRESENTÓ ANTE ESTA AGENCIA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, LA , PARA EFECTO DE 

PRESENTAR DENUNCIA POR LOS DELITOS DE ROBO, DANOS V LO QUE RESULTE, COMETIDO 

EN AGRAVIO DEL lL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IHJITZUCO, Y EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, HECHOS OCURRIDOS EN ESTA CIUDAD DE 

HUITZUCO,GUERRERO, POR LO QUE SE ORDENA LA PRÁCTICA DE TODAS AQUELLAS 

DILIGENCIAS PERTINENTES Y ÚTILES AL ESCLARECIMIENTO Y AVERIGUACIÓN DE LOS 

HECHOS, DE LAS CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES PARA LA APLICACIÓN DE LA I~EY PENAL. 

DE LOS AUTORES Y PARTICIPES, ASÍ COMO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVAN PARA 
• 

VERIFICAR LA RESPONSABILIDAD DEL O LOS IMPUTADOS. LO ANTbi\IOR, EN ESTRICTO 

,¡,~uMPLIMIENTO A LU SEÑALADO POR LA LEY Y BAJO LA PREMISA DE PRESUNCIÓN DE 

. INOCENCIA, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 16, 18, 19,20 FllACCIÓN 1, 

, . ,y,UI\C."JQ7, 128,129, !JO, !JI FRACCIONES I, Il, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIL XIII, XIV, XV, X VIL 
1 ' ' . • \1' u 1 )l. 

·, 
1 

,:
11'-\·11SiUVlll, XIX, XX, XXI, XXll, XXIII Y XXIV, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219. 220 Y 221, Y 

,e 

H\D.<Lb) RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

i 

\ 

'¡ 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL l.a1Sii'~ 
C. DE !NVESTIGACION: 12064001 00014-J ~ré 

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSnTUCIClNAL 

HUITZUCO GUERRERO. 18 DEL MES DE A!JIII.IL~<;\?IfiE l0
0

S 
. , FIGUEROA, GR 

SECRE~RIAJ 

IDENTIFICACIÓN DE-LA DENUNCIANTE 

Estfldo civil 

Ocupación 

, ¡ 

1 

ENTREVISTA A LA DENUNCIANTE  

   

 

 

 DE 1--/UITZUCO,  

      

         
   

  

       CANDIDATOS A 

1 
   

  

  

 LA PERSONALIDAD  

  

   

 

 

 

 

 

 

 

  

  MUNICIP/\L 

 

 

 

DE RESPALDO Y 

SISTEMA OPERATIVO)" NO APARECE NOTA ALGUNA QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS Y REMITIDOS A 



,( 
¡ 
1 
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MUNICIPAL 
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~UtTZUCO DE LOS 
FtGUEROA. GRO 

, ~ECRETARIA 
 

  

    

  

 

 

        , PERSONAS O 

VEHÍCULOS  

   

   

 

   kEAL!ZAR   
 

   

    TO DE LOS   

   

     QUE 
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 LOGRE ESA  
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H, AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSmUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA, GRO 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
HUITZUCO DE lOS FIGUEROA. GUERRERO 

2015'-2018 

=-:t;.(;.~<;t\,~;;.'~\Wi1'~1>'tl'llm'<ó, ... :!~"'""~'!W.'fl'lm'.~~:!\~l".''~'~-"'1''·"'~~~-'"',.,"'"'-''"•' 
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H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA. GRO 

SECRETARIA 

En la c;iudad de Huitzuco de los Figueroa, Estado 

de Guerrero, siendo las doce horas del día dos de octubre 

del año dos mil quince, presentes en las instalaciones de 

la dirección de seguridad publica Municipal de este H. 

Ayuntamiento, los  en 
su carácter de sindica procuradora municipal, así como el 

  en su carácter de 

Mayor del mismo ayuntamiento municipal y del 

 su carácter de Director de 

11:., •XLIA!Servicios Públicos Municipales, así como del  
RIC'I 'C      1 m·o JL      a 
E HIDAlb,' • d J • d · 1 - t t d 
riOC,_Qo¡;,~m~ ~ os m~~~ona os que con e caJ'ac erasen a o 7 

'" oUER.~ la p~te ACT.4iCIRCUNSTANCIADA, me permito dar -- ,._-_, ;.::·--·-r. ,-~--;~~ 
1 cue~ta Ye!¡~er constar que el sistema del control de 

,.. .· .. seg0rida~:~ numero , color negro 

'· COIJi;iste~l~n el sistenia de cámara de vigilam:ia 
•l~talado 1;~.,. la dirección de seguridad publica y que se 

1 ''J'i'!'" 
~:i~ionóiL;  e    n  

  

  
 

  
  

 

 

  

Palacio Municipal s!o. Col Cenlm. Huitzuco 
Tel. y fax0l(727) 3) 4 00 24y4 03 80 
ayloJ.ulilmco20J 5 _ 2018@JJOI.maitcom <;±) TRABAJAMOS POR LO QUE ,'.'.ÁS QUIERES 
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1-\. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPI'L 
CONSmUCIONI>L 
1-\UrTZUCO DE LOS 

FtGUEROA. GRO 

SECRETARIA 

acuerdo a los conocimientos ~  
       
         

 
  

         
 que hacer 

se levanta la presente a la hora y día antes señalado., 
firmando al calce todos los intervinientes para los fines 
legales que haya lugar 

1

J

o
·•· 

TESTIGO 

f ,·:jfNC!.h 'IXUM\ U:_ 
iiSTHllt' t -,ULICO OL. 
OISTRITO ,i\~_""IC!Al. 

DE H!Dl\LGJ 
HUIT?UCO m: LOS 

"IGUI.;[\QA. G()f.Hfi'F.\10 

Pafuc.io Muu\cípai slu. Cot Centro, Huitwro 
Tet y fu;.- Ql(7Z7)JJ 400 24 y4 OJ 30 
~o1mii:ZUco20J 5 JO'I8@hotmaítcom ~ TPAB/UAMOS e'OR LO QUE MÁS QUIERES 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos 

del día once de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1307 de la 

misma fecha en que se actúa por el que se remite volante de control de 

correspondencia de entrada    

 

 

 

la petición realizada en el oficio SDHPDSC/011114212016.------------------

---Adjunto al oficio de referencia, copia simple del  veinticuatro 

de septiembre de dos mil catorce, suscrito  

  

 

  

   veintiséis de septiembre de dos mil 
;r,.- ' 1 

catorce a l~ieciO<;:ho horas.--------------------------------------r--, . ,,-·,rpr 'C.\ , 
- - - Docu~e~t~CJÓ'n consta~te de turno volante en original, de una foja, volante de !rewos , ,:.;,: . _ 1 
control d~f(ll!Pl:mderrda•,en original, de una foja, oficio  

 , de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" fracción 1, 2" fracción 11, 

15, 16, 19, 26,'206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4" fracción 

1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA------------------------

---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

1 
' 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

efectos a que haya lugar.- ----------- --------- --------------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------

-------------------------CÚMPLASE-----------------------

--- Asi lo acordó y firma el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General inos 

del articulo 16 del Código Federal de Pr con 

/' 
" r r¡ . -, 
~· 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCiNA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Ft!rhn •kllf.rmino; 

1-1-~.un~o ·. 

Ob~-f'O\I<lC1011l'5. 

mieo coles. 11 de moyo de 2016 

1307 

5-VI!-572 

11/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

 

 

11/05/2016 

 
 

SE ADJUNTA UNA HOJA CON NUMERO DE OFICIO  DE SEPTIEMBRE DE 2014 

) 

/ 

';;' \ \ . 

'"~""" ,. " 
•~¡~.'lM"<ll~~" 

·S ;-¡:rr:,l-05

·---------- ------. 

'""'""""" •• OCV .. DIJol.o OEN!RAL "' 
1U"'1Cl.o,HJUT~A 

""''(>. r.c. •. • ... "'"' ..... ,...__ 
"''" Dr 01 S·VU->7:0 

""""'"'' 

ASUNTO' Ecn relación c<m la documeot•c'6" que 
<equ••"' 

, 

PiÍgina 1 de 1 



PGR ---- DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJ_UNT~ DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA V ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4" PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

REFORMA 

A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGAC!ON 211-213 VOLANTE 

DE LA S.D.H.P.D.S.C. 

FECHA 

06/05/2016 

FOLIO PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

NOTA: Una ve.f recib~ctaJa ~Qt~c.spondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
, _1':'1 \ ..• ''GLI'-\. 

del area, en su caso, efectua'r'la Cfevolucioniill remitente 
~chc::i \kr 1s, -~ · 
icios o i~ Co1. nid1J 

33 

EMPLEADO QUE ~~-PACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

/ 
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ASUNTO: 

DE
....
SEC
ME

NU

EX

003478 

En relación con la documentación que 
requiere 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx., a 2 de mayo del 
2016. 

VESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Deleg. Cuauhtémoc, Cd. de Méx. C P 06500 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano~. 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 82 del Código de Justicia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio 
SDHPDSC/01/1142/2016, deducido de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por medio del cual, solicita se le remita la 
documentación  

 MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA, Presidenta del 
D. l. F. en Iguala, Gro., adjunto al presente, se remite el oficio número 22429 de 24 de 
septiembre del 2014, girado por el 27/o. Batallón de Infantería (Iguala, Gro.), por medio 
del cual, se designó al oficial en comento, para que asistiera al evento en cuestión. 

',la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

¡: 
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• :: ·' "2014, Ai'io de Octavlo Paz" 
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DEPENDENCIA ...

.S~CCIÓN.. 
M E S A 
NÚM DE OFICI':)., 
EXPEDIENTE . 

ASUNTO·- Que asista cll evento que a continuación se indic;::~ 

'? 
/    

       
    

      C. MARIA DE LOS ANGEL ES 
)PINEDA DE ABARCA, Presidentu del D I.F ele esta ciudad, 1isma que se llevara a cabo a las 1!300 

1
/ hrs. del día Viernes 26 de Septiembre del 2014,       

  

        
       

 

 

para el citado i 
C Subtle. Conc{¡~:Cmte. del Tren de Tptes, debiendo pre•1ar la designación de los vehículos con 
suficiente combustible y conductores, con el fin de evitar C111trat1empos para dar cumplimiento a la 
presente orden.- Presente. 



          
   

 
 

CERTIFICA. 

Que la presente copia fotostática fue tomada fielmente de la original que obra en el archivo de 
esta Unidad 

Y para los efectos legales a que haya lugar, se expide el presente en  
 días del mes de abril de dos mil dieciséiS_ 

'!. _-
' 

. ~;· 15 

¿~· <:.:{~~-;~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D ,_Y, 'L 

OFICINA DE INVESTIGACION -· 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta y cuatro 
minutos del día once de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quién actúa en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1313 de la 
misma fecha en que se actúa por el que se remite la siguiente documentación: --
---Oficio número SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPSG/2322-A/2016 de fecha diez de 
mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , 
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México, constante de una foja en original.------------------- --
- - - Copia simple del acuse de recepción del oficio SDHPDSC/01/1357/2016, 
constante de una foja.--------------------------------------------
---Oficio número SSP/SCT/DGANT/DCD/UA/0746/2016 de fecha tres de mayo de 
dos mil dieciséis, suscrito por el  Director de Control de 
Depósitos de las Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, mediante 
el cual informa respecto de las gestiones a realizar para la liberación de dos 
vehículos, constante de una foja 13n original.----------------------------
- - -. Cop,igi/~~~' mple ' · de acuse de recepción de oficio 
SSP/SCT/D!SANTID'é': A/0745/2016, de fecha ocho de mayo de dos mil dieciséis, 
suscrito por .á C. José L .is Estrada Villa, Director de Control de Depósitos de las 
Secretaría d~/¿,eguridad Pública de la Ciudad de México, instruyendo en el mismo 
la devoluciqif'de dos vehículos, constante de una foja.------------------- - -

·cGpia simple de acuse de recepción de oficio número 
SSP/DGAJ/Dt¡;~PSG/2322/2016 de fecha tres de mayo de dos mil 
dieciséis, su.j¡cerililaM!f,  Ejecutivo de la 
Secretaria <il'::$<lfl~jUi\1fM!~Pública de la Ciudad de México, constante de una foja.--

C.Qpja simple de acuse de recepción de oficio número 
SSP/DGAJ/DEALAMO/MPSG/2322/2016 de fecha tres de mayo de dos mil 
dieciséis, suscrito por  Ejecutivo de la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, constante de una foja.-
- - - Documentación que en su totalidad se conforma de siete fojas, de las cuales 
con fundamento en lo señalado por los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2o fracción 11, 
15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 o fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA------------------------
--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.-------------------------------- ----------

• 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

--- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- -----------
----------------------- --CÚMPLASE-----------------------
--- Asi lo acordó y firma el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Human  a la 
Comunidad, de la Procuraduria Gener minos 
del articulo 16 del Código Federal de l con 

~F.PL1!UC.I 
:vs :·, ?lanas 

' 15 _'1 
:. t ~munid~~ 

·~0:1 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha riel ténnino: 

Tur11ado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obsf~rvaciones: 

miércoles, 11 de rnayo de 2016 

1313 

OFICIO NÚMERO SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/M 

10/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

11/05/2016 

í2cc:.bY 
111~/:Xd6 

 

PTROCEDENCIA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1357/2016 
DE FECHA 3 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 MEDIANTE El CUAL SE ADJUNTA EN SOBRE CERRADO EL OFICIO 
rrn ¡,-,-...,. ,.,,... "oo-r/~,-.,.., lo o o¡,-, •r "'"" r o or.-.o • O oTO"" ,..., ro' •' ro ,..,.,,.-,-..,.,....., ,..,,... ,..,..,,,..,..,,..,, .-....- ,..,,...,..,...,..., ... ,...,,.. ,..,., ••-rr 

SE ADJUNTA EN SOBRE CERRADO EL OFICIO SSP/SCT/DGANT/DCD/AU/0746/2016 MEDIANTE EL CUAL EL 
DIRECTOR DE CONTROL DE DEPOSITOS, REMITE INFORMACIÓN REFERENTE A SU REQUERIMIENTO 

doroclon 
choo Humon.,., 

P,.vonclón .SOl ~lto y So/VIc"• a lo CcrmunldM_ 
Oficina do lnvoo~gOciOn, do 10 P'O<U<adu~o Genonol <1< lo Republico 
Pro o o n t• 

P icos y on 
r n ouroo, 
r  el cual 
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Lo• geoLronO• ""nrnenle• ""'" l,.,ar ac•bo la deVoliU~M do lO< .-.hiculos o los ooe se hace 
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. ' ·' 

Ciudad del!!Lo S: ~M~;t~ 
Oficio No. SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPSG/2322-A/2016 

, 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación, de la Procuraduría General de la Republica 
Presente 

J 

Por instrucciones  General de Asuntos Jurídicos y en 
respuesta a su oficio SDHPDSC/01/1357/2016, de fecha 03 de mayo del año en curso, 
relacionado con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual 
solicita: 

Las gestiones pertinentes para llevar acabo la devolución de los vehículos a los que se hace 
referencia. 

Al respecto con fundamento en el artículo 21 Constitucional, conforme a los artículos 3, numero 
1, fracción 1, inciso A de la Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito 
Federal y 19 fracciones 11 y XVII, del Reglamento Interior de la misma Ley, se adjunta en sobre 
cerrado el oficio SSP/SCTIDGANTIDCD/UA/0746/2016, mediante el cual el Director de Control de 

rimiento. 

nte información deberá ser tratada conforme a lo 
onales para el Distrito Federal. 

arle un cordial saludo. 

"a¡.; 
IJr~ .. JURJDI

~~.A • · UE EJECUCION o
~- .NOAM!ENTOS !Uiiw¡,_j. 

 """ ol D•slnlofO<I""h lo>..EIJies._P.J)bl~<folllm """
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!rCl ,--,~s !los,
vi~----- , ·l C·Jmunid~J 

Secretaria de Seguridad P~bllca 
Dirección General de Asuntos JurldlcoB 

L1verpool número 123. piso 2 
Col .Ju~rez, Delegación Cuauhtémoc, e P 06600 

ssp.dlgob.m~ 
52-42·51·00Ext 1137.518-'1y5190 
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Ciudad de Mhico,:. OJ de mayo de 2016 

  

SECRETARIO DE SEGURIDAD I'ÚBLICA DE LA
Livcrpool Nü. 136. Col. Ju;ire7 __ Dclegaci1in Cuauht<.'moc
C.P_ 06600. Ciud:ld de México. 

 
 

P RE S El'\ TE. 

Sirv;~ el preseme para cnviilrle un cordial saludo. y en atención al acuerdo minis1crial decretado dl·ntro de los <ullns de 
la presente indagatoria citada al rubro. en referencia al diverso nilmero PGR'SEID<}LIIJDMSiiT·Di\1678/2015. de fecha 10 
de ~cpticmbre de 20l.:i.     

    
    

      
   

  kgal tk la 
empresa  que 1m acr~d1tado su legllltml propiedad a esta autoridad_ 

Lo anterior con fundamento en In disptH.'S!O por los anículos l. p{u-rnfo tercero. 1-1. párrafo segundo. 16. p:ÍIT:!IÜ 
primero. 20 ¡¡parlado A fracción V. 21. párrafo primero y 101 apnnado A. párralú Citano. de lit Constitudón l'ulttica de lo' 
Estados UniJos Mexicanos: 1 fracciQn 11. 123. 113 Quater.168. 180_ 181. párrztfos primero y Sl'gundo. IR:'-N. frac,ión l. 182-
Ñ y 206. del Código Federal de Proécdimieotos Penales: l. 2. 3. 4 fracción L aprmado A, incisos b)~ t). y 6.~ de la L~~ Organica 
de la Procuraduri~ Ucncral de j¡¡ República y 1. 2. y 7 del Reglamcmo de la citada Le~ 

No omiw scr1alar que el contenido de la información noti lic;tda tiene el car<ictcr de cunlldcnc ial parn 1~ l'rocuru(iuri;¡ 
General de la República. coh-rormc al anículo 16 del Código Federal de Procedimientos f'ennlcs. 

H~go de su conocimiento que para cualquier asunto. quedo a sus órdenes er1 las insl<llacion..:~ qu..: ocupct e~lél Olicin;• 
de lnvcsti~ación. ubicadas en Avenida Paseo de la Rcfornw No. 211 - 213. piso \5. Cnlonia CuaulnCmüc lklc;;aci,ill 
Cuauhtl'moc. C'ódit!.ll Post:ll 06500. Ciudad de México. 

:g~·. 

' ---
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Ciudad de México, a 08 de mayo de 2016'. 
Oficio N" SSP/SCT /DGANT /DCD/UA/0746/2016. 

Asunto: Se remite información solicitada. 

s<:.,~ 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

de Asistencia Legal, Apoyos y Mandamientos Oficiales. 

Antecedente: Oficio SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPSG/2322/2016, 
de fecha 03 de mayo de 2016. 

En atención al oficio citado en antecedente, mediante el cual se refiere al ocurso 
SDHPDSC/01/1357 /2016, de fecha 03 de mayo del 2016, signado por el  
Agente del Ministerio Público de la Federación, relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Al respecto me permito informar que en lo relativo a las gestiones 
para llevar a cabo la liberación de los vehículos referidos (siendo estos los de las siguientes 
características): 

•  
 

  
 

Se giró mi similar con número SSP/SCT /DG~NT /DCD/UA/0745/2016, del día de la fecha, dirigido al 
Titular del Depósito "Cabeza de Juárez", ordenando la liberación de los mismos. Se anexa copia 
fotostática simple de documento subrayado en párrafo. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ARIA DE 
D PÚBLICA 

c
S

'

Secretaría de Segurh.lad Pública 
Subsecretaria de Control de Tránsito 

Dirección General de Aplicación de Normallvldad de Tránsito 
Dirección de Control de Depósitos 

lz~zaga 89, 4" ptso 
Col. Centro. Delegación cuauhtémoc. C.P. 08060 

Ssp df gob.mx 
Teléfono  



 
"CABEZA DE JUÁREZ". 

Ciudad de México a 08 de mayo de 2016. 
Oficio No SSP/SCT/DGANT/DCD/UA/0745/2016. re 

Asunto: Se remite oficio para liberación .S \o e 
de los vehículos que se indica. 

Antecedente: SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPSG/2322/2016: 
de fecha 03 de mayo de 2016. 

En atención al oficio citado en antecedente, firmado por  Ejecutivo 
de Asistencia Legal. Apoyos y Mandamientos Oficiales en la Dirección General de Asuntos Jurldicos, 
mediante el cual se refiere al o curso SDHPDSC/Ot/1357 /2016, de fecha 03 de mayo del 2016, signado por 
el  Agente del Ministerio Público de la Federación, relacionado con la 
Averiguación Prevla AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Por lo anterior, se le instruye a efecto de que entregue en los términos que establece el mismo 
(devolución de vehículos), al  

 ., previa identificación oficial vigente; los vehículos que se describen a continuación: 

•  
 

  
 

IIBERAl'IONCSJUI\IDWO Ir, 

DE 

.gob.mx 
el~ gob.mx 

Secretaria de Se51urldad PUblica 
Subsecrenrla de Control da Tránsito 

Dirección Gener .. r de Aplicación de Norma!lvldad de Tránsito 
Dirección de Control de Oapósllos 

[;¡~zaga 89, 4" piSO 
Col. Cenlro, Delegación Cu~uhtémoc, C.P. 06080 

Ssp.dt.gob.mx 

Teléfono 57169301_ 
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Ciudad de México, a OJ de mayo de 2016 
Oficio número: SSP/DGAJ/DEALAMO/SMJMPSG/2322/2016 

Asunto; Se remite requerimiento de Autoridad en Calidad Urge11te 

 
 

 
Presente. 

Por instrucciones  General de Asuntos Jurídicos, con fundamento en. !os 
artículos 3, número 1, fracción I, inciso -a), y 19 fracciones II y XVI del Regla memo Interior de la Secretada de Seguridad 
Pública del Distrito Federa!. En atención al oficio SDHPDSC/01/1357/2016 de fecha 03 de mayo del 2016, signado por el 

, Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito-~a la Oficina de Investigación de la 
SDHPDSC, Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad Oficina de 
Investigación de _!a--\ Procuraduría General de la República, relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGIVSDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual se solicita: 

 
 
 
 

   
 

 

servar lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
 responsabilidad de la unidad administrativa encargada de su cumplimiento. 

 para enviarle un cordial sallldo. 

ob.mx) .---.,¡F,"' ·J'"'l.'~"\' i-" ;.:u~ DE 
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3~""- 1 1 1 1 . , Prevención del 
;~Jii\lr..d!: la Procurnduria Geneml de la IV:púbhca_ Paru conocimiento. 
Q/dOIJM~1..'~e Control de Oeslión lnslilucional, (cccccgi@ssp.dF.gob.mx) en atención al folio 
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Ciudad de México, a 03 de mayo de 2016 
Oficio número: SSP/DGA.J/DEALAMO/SM/MPSG/2322/2016 

Asunto: Se remite requerimiento de Autoridad en Calidfld Urgente 

 
 

Encargado de la Subsecretaría de Control de Transito 
Presente. 

Por instrucciones del  General de Asuntos Jurídicos, con fundamento en los 
mtículos 3, número 1, fracción 1, inciso a), y 19 fracciones TI y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito FederaL En atención al oficio SDHPDSC/01/1357/2016 de fecha 03 de mayo del 2016, signado por el 

 del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
SDHPDSC, Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad Oficina de 
Investigación de la Procuraduría General de la República, relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual se solicita: 

 
 
 
 
 
 

 

ar lo eswblecido en el artículo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
ponsabilidad de la unidad administrativa encargada de su cumplimiento. 

 enviarle un cordial saludo. 

x) 

.,.--. 

<;J·_ :::~.) 
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la Oficina de Investigación de la SDHPDSC, Subproci:.lrádüríá dc'oerechos Humanos, Prevención del 
it?b de la Procuraduría General de !~ República. Para conocimiento. 
ora de Control de Gestión Institucional, (cccccgi@ssp.df.gob.mx) en atención al folio 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos del día 

once de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - __ ,·._ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1311 de la 

misma fecha en que se actúa por el que se remite  

 

 

 cronológica del desarrollo de la diligencia que 

tuvo .------------------

---Adjunto ,atnofi~J, de referencia, propuesta de perito con número  

   

   

   
 

 

   

  dará cumplimiento a su atenta solicitud ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documéimlción constante de turno volante en original, de una foja; informe con 

número de folio 16869 en original, de seis fojas y propuesta de perito con número 

de folio 16869, constante de una foja, de las cuales con fundamento en lo señalado 

por los artículos 16, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1o fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO,- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

/ 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

efectos a que haya lugar.·--- -------------------------------- -- ---

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------

------------------------ -CÚMPLASE-----------------------

--- Asilo acordó y firma el suscrito Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General d

del artículo 16 del Código Federal de Pro

·~ER\ J. DE U RE~i:BI.IC 1 
de Derechos Humanos. 

) y Ser1icios a!;¡ Com·Jnid-l·l 
Je in~·estir¡Jcl;·r~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL /,-1: 
Coordinación General de Servicios Periciales /'·- ¡ 

Di1 ección General de lngeniena.s Forenses 
Oepariamento de Incendios y Explosiones. PROClJR.-\ [)lJRÍA GEN ERAL 

IH 1 A REPÚBI.IC,\ 

NÚMERO DE FOLIOo 16869 .S Cy\ 
. ' 'EXPEDIENTEo AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELlTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

ASUNTO, SE RINDE INFORME 

Ciudad de México, a B de marzo de 2016. 

  
     

 
  

Por lo que una vez enterado de su atento oficio y trasladarme a los lugares indicados me permito rendir el 
siguiente: 

INFORME 

Dado lo anterior, se tiene el siguiente: 

l. PLANTEAMIEN.~O DEL Plí.OÍILEMA 

    

 
 

. 
"L.\ RE"UBL\l:,l. 

11.- DESARROLLQ,~IIli,LIGENCIA. 

s • !a Comun\da~ 
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PGR !\GENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

-- -----"- COORDINACIÓN GENERAl DE SERVICIOS PfRICIAH<,.. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 
DEPARTAMENTO DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES. 

~ 1,8(,SI 

1\f' .'PGit'SIJHPDSC /01/0UOL 2(} i G 

Ciud<Jd de México .. a 07 de Marzo de 2016 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLJCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

 
 
 

    
    

   

 
 

   
 - \ 

Sin otro partic}\~~wi;&ho la oportuniJad para reiterarle mi más alta consideración. ~*:.<~~ " 

~~'' )' fi.> EL 
, , . . u ,,_,; 

' 

·-· 

/ 
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STJaPROCURADIJlÚA DE DERECHOS HUM1>.NOS, PR&V&:NCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

-'----''-- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

____ ;_ ___ _:cAo;_P_::IPG:..::cRIS"' OHPOSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

---En la ciudad de México, siendo las 18:10 dieciocho horas con:_t't'iez minutos, del día 11 once de mayo de 2016 dos 
mll dieciséis, el suscrito  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derec~'bs Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien áCtúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos dtfasistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:----------------------- HACE COj.JSTAR------------------------ --------
- - -TENGASE por recibido el turno 1314 de la Oficina de h)~estigación mediante el cual remite informe con número 
de folio 23337, de fecha diez de mayo del año en curso, s!Íscrito por  

 con el cuadnforma: N ••• Del día  
 

    predio se 
 

  una extensión  
  

nas y jo 
 ... ".------------------------ --l::..------------------------------ ·-----------

---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a ~~~-vista el informe con número de folio 23337 de fecha diez de 
mayo del año en curso, constante de 2 (dos) fojas úüfes; ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y 
surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - -::'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------- "--,----------------- -FUNO~MENTO LEGAL-----------------------------
---Lo anterior cÓi}.Jundamento en los artículos en i·bs articulas 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados U:~i~s Mexicanos, 1 fracción 1, 2 (f:1cción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos P~AéJles; 1, 4, fracción 1, apartado A.'), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 in!;;jt A), fracción V, del ReglamentO~e la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:
--------- -c.:~_ --- -- ---------------t ACUERDA-

- • - UNICO.- Agi-"tguese lps documentos descrito~~~~ expediente 
a que haya luga;.:~E LA R.EP.illiLl.C.l - - . - - - - - --K~ ----- ---
-- - - - - - - - - ,;io¡.flu¡¡¡.¡no¡- - - - - - - --- - - - i~ -CÚMPLAS' .,, 
- - - Asf lo acorditi~ifiartiat8llnifii.lc¡ ag
Oficina de lnv~:m:~.S.~1ón, de la subprocuraduría~'~e Derechos 
Comunidad de laJProcuraduría General de la Repu;plica, que al fina
--------------------------------liJAMOS FE

OS DE ASIST

'.: 
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OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 23337 
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DE 1_,\ Hli'UIJLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Antropología Forense 

NÚMERO DE FOLIO' 23337 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN ANTROPOI:.OGÍA Y ARQUEOLOGÍA 
México D.F. a 10 de mayo de 2016 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURfA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A,(A_ COMUNIDAD. 

PRESENTE. • 
Los que suscriben Peritos Oficiales de la Procuraduría Geileral de la República, adscritos a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de.~· propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación a la Avermuación Previa, citada al rubro, ante 
usted emitimos el siguiente: )· 

INFORME/ 
lil 

   
 

    
 on la finalidad de 

realizar    
e constituir  
  211-

213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuau~'fémoc, México, Distrito Federal, C.P_ 06500, en 
esta Ciudad del Día 1 al 3 de abril del 2016 .. ~r 

 
    

 . . ~: 
' ·- :),: 

   
    

   
  y localización  

  
 

aron evidencias en superficie y en el 
subsuelo de ~~~ts.ifi ftitiiteracJbnes naturales y/o antrópicas que indicaran la existencia 

  .  
.losa la ComunidaJ 1 

'> 

Rev.:1 ReL IT-AF-01 

/ 
¡ 
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Subprocuradurfa de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA DE LLAMADA A LA 
 

----------------------CONSTA N C 1 A------------------------
---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del once de mayo del año 
dos mil dieciséis, el , Agente del Ministerio 
Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, ---------------
---------------------HACE CONSTAR---------------------
- - Que siendo la fecha y hora arriba indicadas la licénciada  

Directora General Adjunta de la Oficina de Investigación se comunicó al 
teléfono celular  de la  el f1n de 
establecer una posible fecha para la ratificación del dictamen de nueve de febrero 
de dos mil dieciséis presentado por el Equipo l'irgentino de Antropología Forense 
ante esta Institución, a lo cual le respondió quién dijo ser Mercedes Doretti que una 
vez que regrese de su viaje se comunicara a ~ oficina para establecer la fecha para 
presentarse a  

  
s Penales, lo que se hace cónstar para los efectos legales a que haya 

lugar.-------------------------;·--------- ----------------------
-------------------------- C 0 N S TE-------------------------
- - - , ACUERDO. E.~ .la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la 
Federácili;1 que actúa, acordó: - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Aj~íi¿ resolvió  Agente de
de la F~~~ de asis
dan fe.;,-~-~J- -----

_;,> .. v- !

---- -';'!-- -----
<ce-

1 ~ "EL.'
nechos 
:vicio~: 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PG R/S DH PDSC/01/001/20 15 

CONSTANCIA DE LLAMADA A LA 
 

-- - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con ocho mi nulos del once 
de mayo del año dos mil dieciséis, el , Agenle 
del Ministerio Público de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, - - - - - - - - - - -
---------------------HACE CONSTAR---------------------
- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicadas el suscrito marcó al número del 
teléfono  contestando quien dijo ser  

n, en la que comunica a esta Representación Social, que al parecer el Equipo 
Argentino de Antropología Forense aún no tiene listo el dictamen de los estudios 
periciales practicados a la  y que  

 México la próxima semana, motivo por el cual 
probablemente el veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, estará en posibilidad de 

 
 
 

 siendo 
todo lo que se hace constar en términos de los articulas 15, 16, 17, 18, 19, 20,21 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los 
efectos I(Jgales a qu~li¡lya lugar.-------------------------------------

"'" ·•·•·--·~ . CONSTE ----- "9§?"-t:':?:---- --:r:"·~; . .!·~r----- ----------------------------
--- As,f,}Tiesolvió. lico 
de la F~rll!tión, que actúa en forma legal con testi an y 
d f ';'~·-> ·Mn an e.~-;,__,_,'1."----------------------------- ---

-·o Ji/ --- -- •;.~ ~: ~p~:~~----- -DA M O S F E oc· -~- ---



Subprocuroduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

APIPGR/SDHPDSC/011001 12015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA PERITO EN 

MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 

--- En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con ocho minutos, del dia 

once de mayo de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2', fracción 11 y XI, 

168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 1315 

que adjunta el folio 34313, del diez de mayo del año en curso, emitido por el Director 

de Identificación Forense de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Audio y Video de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

mismo que da respuesta al similar SDHPDSC/01/1369/2016; y por el cual designa 

como Perito en materia de Audio y Video  mismo que 

fue solicitado por esta Representación Social de la Federación. Documento que 

consta de una foja útil, del cual se da fe de tener a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 

se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos 

legales.----------------------------------------------------------------------------------------------------.. TA ----------...,.,.·-------··-'·· · · -------- C U M P L --"- ':. - , __ ' _ .. 
---ASÍ ~iii!;Sl¡¡;:ORDÓ Y 1  

ENTE DEL MINISTERIO N 

ACTÚin:4itbALMENTE CON TESTIGOS L 
:e· 

FIRMAN 'f'DAN ,FE.----------------------------
., ... " · R'"F'"LICI ---------c: .•.. ~:-~~:-~:: ... : ...... -----------D A M 
l'i' .. :., __ , ~· ·::: .1,:s. 
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OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fec.ha: 

Fecha del termino: 

Sta1us: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

m1ércoles, 11 de mayo de 2016 

1315 

OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 34313 

10/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL , e: 
Coordinación General de Servicios Periciales ',CC \ 

Dirección General de Laboratorios Cnminalísticos ·---' 
Especialidad de Audio y Video 

I'!ZIII \ i(,\[11 ¡;:,\ 1~1 '\rl;_\i 

: l[ : _\ ltLl'' 1\l 1( 1 

NúMERO DE FoLIO: 34313 
A.P. PGR/SDHPDSC/Ol/001/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 10 de mayo de 2016. 

MAESTRO. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a_Jos numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones t, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1369/2016 de fecha 4 de mayo de 20;16 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 

6 de mayo de 2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 

Audio y   cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi :más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE .. , 
L 

S

O CUMPLIMIENTO.· PRESENTE. 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, ..S~\., 
Prevención del Delito y ServiCIOS a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Nürn SDHPDSC/Oif1369/20·I6. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PE ITO E 1 
U DIO Y VIDEO 

a 4 de mayo de 2016 

Distinguida Coordinadora General: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en el que se ordena realizar pruebas de 

disparo de las armas que se encontraban en resguardo de la Estación Iguala de la Policía 

Federal el 26 de septiembre de 2014, y para efectos de la mejor integración de la 

investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 

Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Cons~Ücí?~Política. de l~s Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 

206, ,208 i220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, 
~"' ' 

Aparf~~o A .. Jhcisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
-~, ... 

Gen~//.1 de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, ... ,.,,, 
~! 

respe),w;>~¡¡mente me permito solicitar su valiosa colaboración con el fin de Designar 
\¡_. ,; 

Perit~ ~n materia de Balística Forense para que realice dictamen en auxilio de la 

Rep~ntáción Social de la Federación el día 11B'-~e i'l'l'a~ <le 20Hl, a~ jl1il':(!;@ noras y 

  

 

 

: 



e/ .. 
--/-' 

A) Identificación de las armas de fuego y cartuchos. 

B) Pruebas de disparo y recolección de elementos balisticos para la posterior captura 

 

C) Respecto de los elementos balisticos obtenidos, una vez que se obtenga el 

resultado deberá ser confrontado contra la base de datos IBIS, y todos los 

registros balisticos obtenidos del caso que nos ocupa, debiendo informar al 

suscrito si se hallan registros al respecto. 

D) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga similitud con los 

elementos balísticos ingresados en el sistema, se solicita la práctica de un estudio 

micro comparativo de manera directa que confirme el posible resultado positivo. 

 

 

. 

IIIICIIRADillli GENEIIAL DE LA RfiÚIIJ(Á 
a~ia de Derechos Humanos. 
~n del Delito y Servidou la Comunidad 

Oficina de lnvllllip:ión 
C.c. ubprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

to. Presen\e. 
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'y SLHVICIUS ;\! -\ ( Oi\·JI '-jl\J-\)) 

OFICINA DE: INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

A C U E R O O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. PF/DGAJ/7859/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los once días de mayo de dos mil dieciséis, 
a las diecinueve horas con cero minutos.-------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----
- - - T É N G A S E.- por recibido, volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene el "OFICIO No. PF/DGAJ/7859/2016", de diez de 
mayo del presente año, proveniente de la Policía Federal, de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, signado por el Director General, Comisario Jefe, 
Licenciado , mediante el cual hace referencia al oficio 
PF/DGAJ/5642 de dieciocho de abril del presente año, informando que mediante 
el mismo, remitió lo solicitado. ------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista constante de cuatro fojas 
útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A, inciso b}¡ V y IX, 22, fracción I, inciso e} y 63 fracción I y XII de 
la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que ~,ij.~P.rocedente a~rdarse y se;--------------------------------------------------
---·~-+------- ---1- ·-··--A CUERO A--------------------
- - -~~lJ:o.- Agré,~:f'!Jese el documento antes descrito al expediente en que se 
actú~~'~r:~ que surta.Jos efectos leg~les correspondientes.- - - - - - - - - - - - - -
· - - ~-- '¡i - - - - - - J - - - - - - • C U M P L A 5 E - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - -;!J\_sFio acordó y) firma el Licenciado , 
Agente .. ,Gel Ministerio Público de 

inr~~~~Ít;~~~~~~~,t~f~;iente de la 
~ 1 y Servicios a l
con asistencia, que al

__ .. - . - - . --
D
S 

f 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

1316 

OFICIO NÚMERO PF/DGAJ/7859/2016 

10/05/2016 Fecha del turno: 11/05/201

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENEML DE ASUNTOS JURfDICOS EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPOSC/01/1454/2016 DEL 7 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO EN REFERENCIA A LA INDAGATORIA 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015 POR El QUE SE LE SOLICITA AL COMISIONADO GENERAL DE lA PO LICIA FEDERAL .......................... ,.. .................................................................................... , ...... ,,..,,,... ,..,,...,.. ............ ,.,.., ........ .-......... ,..,.., ... ,. ,... ..................... ". 
SE REMITE COPIA DEL OFICIO PF/DGAJ/5642/2016 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2015 A TRAVÉS DEl CUAL SE DIO 
CONTESTACIÓN Al REQUERIMIENTO SDHPDSC/01/945/2016 DELS DE ABRIL DE 2016 

'~ 
~v- -1 
,_ ,- :? :,-,_- :v· 

/----·_...&o{ 

SEGOB POLICIA.FEDEAAL 

OIRECCION GENERAl DE ASUNTOS JURÍDICOS 
OF.No PFIOGIW/185812016. 

LIC.  
Agenle del M1n10terio Pubhco de la Federación. 
Adsmto a la O~cma de Investigación de la 
Subprocuraduria de D<lrechos Humanos. 
Prevención del Delolo y Servicoo• a la Comunidad. 
de la Procuraduria General de la República 
Presente. 

Hago relerencoa al oficio numero SOitPDSC/01/145412016. del 7 de mayo del ano 
en curso, dictado en <>elu<>eiones de la Avengu..c1ón Prev1a 
PGR/SDHPDSC/01100112015, por el que sol1c~a al ComiSIOnado Gene<al de la 

-· --,._-Pollcia Federal. a mane<a de rec:ordalmio del diverso SDHPDSC/011'945/2016, se 
-_ ;jproporc,one cop•a oef\iricada del h~1ente laboral del C.  

 

·',At respecto. y a lento a lo dispuesto PO< el articulo 44 lracc>on 1, del Reglamento de 
1a ley de la Policla FederaL me permito rerllllrr a usted copoa rtel ol1cio 
l'F/DGAJ/564212018 de leche 18 de abrol de 2015 a traves del cual se diO 
~):xmtestacion al requerimiento SDHPDSC/0119•512016 del 5 de abrol de 2016. 
iormulado por el Mlro , Agenle del M1n1Sieno PUblrco de la 
~ederación, Adscrito a esa Oficina de lnvesllgaclón de la Proc\lfaduria General de 
la Repilbi1C<i pur el cual sol<cllo la mosma InformaCión 

Lo ante11or. se hoce de su conocimoenlo >"'ratos erectos tegaleo rrocedentes 

· fot'U('I]lLfl"l. S1n ol<o partic salu<lo e,- >F, '. '"' '-"' 

miércoles, 11 de mayo de 2016 Página 1 de 1 



SEGOB --
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS c..l"\ <-\ 

OF. No. PF/DGAJ/7859/2016. 0 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ,,,;.~:~iJ~E:!~~=~~~"~)LA~:~~DAD"" de la Procuraduría General de la República ,· 
p re S e n te. ,( 1 1 1 DELDrlrfOYS~CIOSA 

, 

Hago referencia al oficio número SDHPDS.¡:/01/1454/2016, del 7 de mayo del año 
en curso, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que/solicita al Comisionado General de la 
Policía Federal, a manera de recordatorio; del diverso SDHPDSC/01/945/2016, se 
proporcione copia certificada del Expediente Laboral del C.  

. ' 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por ei articulo 44 fracción 1, del Reglamento de 
la Ley de la Policía Federal, me permito remitir a usted copia del oficio 
PF/DGAJ/5642/2016 de fecha 18 de ábril de 2015, a través del cual se dio 
contestación al requerimiento SDHPDSC/01/945/2016 del 5 de abril de 2016, 
formulado por el Miro. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a esa Oficina de Investigación de la Procuraduría General de 
la República, ~or e!,:.~~-~licito la misma información. 

Lo anterior, se'tsace if,e:·sü'\::onocimiento para los efectos legales procedentes. 
,,,,,,.,¡ ~ 
"' ~~ Sin otro pa~y_jler, aprovecho la ocasión para enviarle un C9f<;lial saludo. 

'; ----

C.c.p. 
~ 

" 
''"LAREPÚ
ec.,os Humano
icios a~ Com

 Comisionado General de la Policia Federal. Para su superior conocimiento. 
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POLlerA-FEDERAL 

/J 

COMISI\RIO JEF 
LICENCI:&!b .   
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDI · E lt'A POLICÍA FEDERAL 1 9 ABR 2016 

" .. 

-DE~VWIGACIONDEL< 
-DEIJERECIIOS-

IIRMNCI6N DILIIBITD Y SEIMCIOSALACOWNIIU" 

'lé'edbi. 
4- J. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE . LA 
REPÚBLICA. 

Z 5 ABR Z0,\3 

~- · · -~roA Rr:E::.cPÚ"'iB:-Ll_C.\ ___ __,---------, 
, L" .. _ · ·1~-J:i¡j manoS, CONTIENE: 
. ·~· : :· '""\ 

EXP. 1010/MIN/2016 
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SEGOB 
""""""~""' '"~'·"'·~· '" "~·"'""""" 

POLICfA~FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS / 

OF. No. PF/DGAJI564212016. 

CINIS --

'"'!!"-la Federación, 
Ofic:ina~fle.Jii i~sti~~cic)n de la 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2016 S"\\. 

Jftíb~>roc:uroadtJr-i¡¡l, Humanos, 
:e"•icic>s a la Comunicjad, 

1 de la República 

al oficio número SDHPDSC/01/945/2016, del 5 de abril del año en 

~~~~~~.~II/OIO<e~:n~CI15 actuaciones de la Averiguación Previa 
~1 , por el que solicita al Comisionado General de la 

Federal, se proporcione copia certificada del Expediente Laboral del C. 
 . 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de 
la Ley de la Policía Federal, me permito remitir a usted copia del oficio 
PF/SG/CSG/DGRH/DRL0/2388/2016 de fecha 15 de abril de 2016, emitido por el 
Encargado Interino de la Dirección de Relaciones Laborales y Organización de la 
Dirección General de Recursos Humanos, a través del cual remite copia certificada 
de expediente de  , constante de setenta 
fojas útiles (70). 

No omito 'l!~mcionarr~-. la presente información se encuentra clasificada como 
confidencii'en términóS<. e lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a~·~ "ªnformació. Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 

-1"\ • '"'"' . 
normativa, . fla.ble. : 

~ . "' :...-"r''" ~-

Sin otro p~¿~lar, aprove saludo. 

:A' -rcHEPÜBLlC1 """"'""""""~ 
lereolil$iillmanosuf POUciAFEDERAL 

.--,,"'~~1_§§~~~~
') < 1 "'' "" ' · •· ··,, l'' ~pY"':,.-Ol.J",'i, li=> 

R"IB~ Directora General 
---- onforme a lo dispuesto por los artículos 

raccfóniVdeiRegtamentodelaLeyde 
ollcla Federal. 

C.c.p . 
./ Mtro. E isionado General de la Policía Federal. Pará su superior conocimiento 

y en at uosamenle. 
MJFB

!) "¡~>T"' 1 b- o4- o~41S 
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/ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, S4 ~. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE OFICIO. 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día once 
de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 
del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por recibido acuse de recepción de oficio número 
SDHPDSC/01/1198/2016 de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, mediante 
el cual se notifica al Maestro Mario Ernesto Patrón Sánchez, Director del Centro de 
Derechos humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C. respecto de la atención al 
requerimiento realizado en los escritos de fecha trece de abril de dos mil dieciséis 
presentado por los padres de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos"; así como acuse de recepción de oficio número 
SDHPDSC/01/1199/2016 de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, mediante 
el cual *'hqtifica a f~tora  respecto de una diligencia 
que te~fá v~ificatil/9·e11ia veintiuno de abril de la corriente anualidad.-------.
- - ft),'.c: qo~mentac1on constante de acuse de recepc1on de afielo 
SDHP~/Qil1198/2016, ¡le dos fojas y acuse de recepción de oficio 

' l ,- -
SDHPPSPIOI/1199/2016 cOnstante de una foja, de las cuales con fundamento en 
lo señ~Í;do ¡i'or los artícl/IOs 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estll\:íoS'~~~Ícanos; 1o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206 y 208 
del CódÍgo 1~P~e Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de 
la Ley Órgáni&'!lililllidfblocuraduría General de la República se DA FE de tener a la 
vista y se::'"''"-,"~'_:;-,_-------------------------------------------------
-------------------------ACUERDA------------------------
--- PRIMERO., Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.-------------- ---------------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
-------------------------CÚMPLASE-----------------------
--- Así lo acordó y finna el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General d  

del artículo 16 del Código Federal de Pro
dos testigos de asistencia que al final firma
----
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J _,.· . •. SUBI'ROCURI\DlJRlA DE DERl·:CIIOS Ul!MA~~ 
~J.li__ .< lfi?~YENCIÚN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNlD~D. 

-z'/~:';"'.;,~'C~~"' .... t~~) OFICINA DF INVESTIOACION. 
, e Cf ICf~A DE ;..A c. PR~tJR~biJHG,liACIÓN PRI:VIA AP/l'GR/SDIII'DSC/01/0(ll/201 'i 

"\\ T~ ;r\1l)?¡;;r,\ ".---?~ o~ oFtcloNuMmo sDru'nscmvt19S/20I6 
J,); / f .. _ ií\\ «.--...\\ 1\SUNIO SI AIIINDI 1 DLLSCRIIO 

·11 Jr H·CIIADO ABRILDE21116 

ACUSE,,~ _ Ciudadd< i · •18d,.bnld<2016. 
DIAfC
DOCU

"'OMORE: 

Estimado M~slro: 

' ' : ¡· .1, 1 !\_,-· 
' 1 - ' ' _, ___ _ 

: -' 'l.i t . ¡:.r;:· _, 
Sirva el presente para e·nviarle un al ai:Ucnlo d1ctado · · indagatoria 

citada al rubro, y atendiendo a los derecltos'de las vfctim"' con Óo••ÓJ'"''antesu_,,epermito 1 el acuerdo de fecha 
18 de abril de 2016, por medio del cual se atienden los de abril de 2016, presentado por los P!!dre_s <le los 43 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro ButEos,'', a· esta a~fide<d y de manera directa a. la C. Procuradora General de 
la República, QCuerdo que a la letra dice: 

,._--------- ---------------------- !V DO---------------------------------
--- ÚNICO.- El contenido drJ lo.Y f!!scritos . indirectas de la presen~. en !o.1· qui!.sollcitan lo 
mi.l'mo a esta Re¡ÍI'«sefJladOnSut:iaJdeia dffecta a la C Procuradora. Gene1·al de· fa República, 
)ulfendiendtJ a lafacultád y ah/Jgr;.ción . los delitos que son puestos en su cvnor;:imiento. 
conforme lo establece~! párrq(opr.iJnero manda/o qu~< dehe reali$ur,se atendiendo 'fil debido 
proceso, a laier:tgplidadriel mi~Y al . de_, a la .Justicia, como lo estah/ecen el plirrajO seJ:..'1lndo del artfc1do 
14, el párra, ~ . - ¡·o del artícu!l/. 16, · del arlículo 1 ?, rodos de- {a <..'urla Ma[f'IU.- - - - - - - · - - ~ - - - - -

---- Ba¡o es: _ _ isas, resulta ~cesal'io atender - presentadO.\' por las yfctima.)', seiialcmdo lo siguiente:---" 
~--a) Refer~ ~u primer numifestación_¡e hechq de mcmeraform.alla misma, y se tomará en consideración 
en el mo~entiJl'ffrJ!:~sa/'Oportuno, errcwn;o de maruu-a enérgica y categúrim su {'ROTESTO,frente a la 

:::~-~ ~~~~~! ~~: ~~~~ !n:_~~;f~~ ~'·". !_'."-~_'' p.Jfie•·_o ~:e~~~~~_ ~e_~~-~~ ~d~e-c~-~~é~~ ~-~~~d-o _s~ _ (~i~ ~u~ ~G?'!_e~~fi-C~~ ~~ i, 
-- - h) Confeia.c¡jón al segundo d.p{JI1ado reiackmad~ con er documenlo presentado a f.lta auloridad. 1 
por el GrupuTitExperto,s Forenses -sobre Fuego ma'hera:- --- - - - - - - -:',.. - - ~ - ~ ·: - - - - - - - - \' 

h_l) .A:dlbidnid Ci'i:lUJG:~¡¡Jición de de Wt,- documentos que se desprenden ·ae tas peticiones 
3, tJ:ece áe abl'i! de dos mil dieciséis, debe ffle:.ncionarse que ante esta 

. "'R.f:pQrte iniciá/ de conc-4._¡siones rea/i;.ad«S pof el Grupo de Exper/Os 
en Fuego-':'" que · de la investigaéilm, misma que ·e.~! á ·en trámite, siendo su 
contenido-'2srn&amente r~rtrvado. l!ÍCtim{,l u ojimdido o su repre~·enttihtdegal, e¡/ inculpado y su defensOI'. 
puede11 tener acce.1·o a la miSma, c.unfOrme al /6, párrafo segundo del Código Fedel'al de f'rocedimientos Penales . 
. \'iendo ob!igacir)n de /(1 Repruenlaclón /a Feder(,lción el.mtvaguardar la secrecía de la investigación.----- .. -

- - - En virtud de lo antel'for, es ''f{lu:•:;n~o~e~Sb~~~:~'~'::mitir fas copias cenifkadas que w requiaen, ht!io el principio de 
legalidad por ra::án de la l'eserva q, y conjidencialidad de lo.f da/os que ohnm en esta invesligacirín. no 
acordándme jGvorahle~- su ,\'0/icitudes 1, 2 , ,!lin embargo, a.fln de hrindar una adecuada pmleccitín a lo.1· derechO.\' de 
las víctimas, e interpretando la nomw cl'iterio (11'0 persona y acceso a /ajusticia e[ecliva, es que se hace de ,\'U 

conocimiento, que tal y como ~·e ha por personal drd Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín {>ro 
Juáre:z. A.C., o si es su deseo, hacerlo los padres de lo.\' cuarenta)' tre.~ estudiantes de fa Escuda Normal 
Rural Raúl Isidro Burgos, las esta indagaloria quedan a su disposicirin para ser con.wlladas previa 
acredilación ante e~·ta (?f/cina de la.~ ocasione.\· que consideren oporlunas pam aller;arse de la injiwmaciún 
que .I'Oiicitan. en horarios de oficina, Sil've 'apoyo al crilerio adoptado por e~ fa Representación Social dí' fa Federaci/m. 
por resultar evidenlemente aplicahle al concreto, ya que el derecho de acceso u acluaciones de fas par/es, no imp!k'a 
la expedición de copias; como la siguiente Tesis de Jurisprudencia firme y de_(¡nida sustentada por nuestro 
Múximo Tribunai.Juri.l-diccionaf del País, cual me permilu citar: 

Época: Novena Época 
Regi.\·trrJ: 178055 
butancia: PRIMERA SALA 
Tipo Te.\'h: Jurb,-prudencitl 
Fue111e: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Lom/izacitlll: Toma XXII, Julio de 2(}05 

Avcnidu Paseo de la Reforma número 21t-21J.I'iso 15, Colonia Cuauhténwc. lJelcgaeión C'uauh!émoc. 
Ciudad de Mé)(ico. C./'. 06500. 
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SUBPR(X'URADURÍA DE DERECllOS 1-lliMANOS. 
l'REVr·:NClÓN DEL DELITQ;;.'"SERVIC!OS A LA COMUNIDAD . 

j, OFICINA DE INVESTIGACIÚN 
AVEIU<iUACIÓN PBWV!A: AI'IPGJVSDHI'DSC/01/00 li2Ú15: 

<Hl,l'é'IO NÚMJ-:RO: SDIIl'DSC/01/1198/2016. 
ASU!f)"O: SE ATIENlJI~ Pl·:TICION DE J:SCRITO 

¡l I'ECIJA[)() 13 DE ABRil~ 1)1·:2016. 

;::! 
_,¡jfJ Ciudad de México, a 18 de abril de 2016. 

l 11¡ 
' Te.o;i.o;: /a./1. 52/2(}05 t$-i 

Páf(. 42 /! 
~< 

/1/; 9a. Época; ltf. Sala; S.J.f: y _,·u Gaceta; Tomo XXII, Jul, ~e 2005; Pág. 42 

Materia(\): Penal 

AVERIGUACIÓN PREVIA. ELACCESOA.-Sl!SA(?[UA 
NO IMPLICA EL DERECHO A QUI! SE LES EXP1Dt4 
CÓDIGO FEDERAL DE PltOCEDIMJÉNTOS PENAL 

NES POR LAS PARTI::.""S LEGITIMADAS PARA ELLO, 
oPTAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DEI. 

La fracción VIl del aparlado A dd arlícu!o 20 de la Con 1uclón Política de los &rados Unidos Mexicanos consagra en 
beneficio de lodo inculpado .l'ujelo ¡1 un proceso pena{ el- echo a Utw drifensa adecuada, lo Cllal implica que se lefacifiten 
lus datos que consten en aquél y que requiba para su nBa. Ahora hitm, co'1fin'me a la reforma publicada en el Diario 
(~f¡cial de la Federación de 3 de julio de /996, media la CN(l/ se adicionó un párrafo cuarlo a lafracción X del r' 
precepto con.\·titl/( .. 'ümal, las garanlías previstas en sus ccirmes VI/ y IX, que en un principio sólo eran aplicables t 

fa tramitación del proee.w penal, también foerorr 01poradas a la averi~ación previa, aunque limitándose u lo 
estab!ecfdo en las leyes .1·ecundarias .. Por orrd p , ef ·segundo párrt~{o del anículo /6 del Código Federal de 
Proce{/imienlos Penales señoJa que la~· útm':QS perso \'que tendrán acCe.~o a lcis qi:fuacione.'l de 1(1 averigua(.-'ión pre~'ia 
_\·erán. el inculpado, su dejimsor y la víctilfUI u ojmd1 y! o su rapresemante legal; en <;aso de que /m lwhiera.- ).' est,ablect' 
que el fimcWnwio que inckbid(Jmenle quehrah{t~ -1, eservu de lQs octuaciatJes o proporcione copia de eflas o de /o.1· 
documenlos que obren en la averiguación ii1C"flr,irá~ 11 l'flSfJonsab;Jidad; de. donde se advierte que el Ministerio Público 
e.\'tá impedido par'r¡ 0/orgqt dicha.\· copias, fo,d;Jql ~ ·ordccon.la garomía de dtqénsa contenida e.n la.\·.fi'ac('fr.mes VII y 
IX del artículo 2Q, apartado A, de la Constll.fCiÓit· deral, 1m- ff;mlo ~isla dispon,e qllft tratJíndmw Je la awri¡wación 
previa, dicha ganmtía SB-olorgará '"'tm las 4dfltánt. ~Niíitms y requisitos que las- leyes secundarias delermirien, es decir, 
si bien es cierto qm.: la~ panas liBNJn derech~(l q J& proporcfQÍwe Joda la fttjórmaciónqae retpJieran pura su defenstl, 
también lo es que el hecho de qce el M/nis.Uio "e() na pueda proporcionar copias -en· aras de proteger la reserva de 
las acti/(ICiones-, en nada res1H"8e eJ aludida dere · , pw:s aun ~fldo !!E ~f .. i~s propllrciol'!§'',l. copias, el r'!fei·ida Jr1ir.:ulo 
16 prevé que podrán te1'1fJr acceso a·hu qe).tftll;fone ' e< las qzte Se padráfl ~lodos lo~. ctátos que estimen indi~Pt!rifable.\·. 
De manera que si ia.frar;ción VI/, apartado A, 61rflcu/o 20 con\1ituci.onal ho oi-j¡e quejos datm- ~·o/icitQdOll por el 
inculpado, su dejénsor y hl vícl!ma y {!{endido y;: u repre.wmtcmte legal. para profjxuátf:s~(jieji!nsa y qu~? C(.msteh en Ju ¡\ 
averiguaddn o en el proceso, sean pediár;s pr • sumen/e- prv escrito y minist~_ado<e~"1timna de copid.1· simples o 
certificadas, basta que el expediente respeCtivo Ue.'i/OJlla vis/a,deJas partes para qu~:fJtl!!dan consultarlo. 

'• :_-~,,~ 
., :-;_:• -

·:,,:,.'->"~--PRIMERA SALA 

Contradicción de lesi~· 150/2001/-PS. Entre las Si ntadas p()r·el Prlmtf/1/ftb.~rw(~gi~- del Nr,veno'Circut. . el 
Prin!er Tr~bunal (;'ole~iado en Materia :enQ/ d~Ntilfti.~o CiJ'cuiJ.o_ 4 d~'W!Cí}Jt; de·1~;-,Mpyq~ío de lrer ~Qtm. J?isidente: 
.lose Ramon Cossw Dw:::. A usen/e: Jose de Jesus CJR,diño Pefayo. Ponertle,• JuartJ./.i:$í.lva Maia. Secrelano: .Jaune Flores 
Cru=. ~;~ , ,., ,! !' , . 

. • 7.·~ ,fr~ ... ,.: ·' ~ 

Tesi.\' dejurisprodendti S2/2fJ05. Aprobada por /u ~ra &;la de es/e Al/o Tribu~--cn-·9eSUih de.fi!cha cuatro de mayo 
de do.\' mil cinco. ~ 

'.": 

- . - h. 2) En relación al punto 4 de s11 solicitud, debe. i:tortar:re que el documento en cue,\·tiúnfue rat!ficadv por el experto 
Ricardo Damián Torres, en .m carácter de rf!pl'fis nte .th/ Grupo de E..•:per/os Forem·es suhre Fuego. maniji!stación 
hecha por ese experto y que esta auloridad toma en co ideración parliendo del principio de legalidud y seguridadjurídica. 
como se ha realizado en la presenle investigación n el resto de manife~·taciones tanto de la.1· víclimas, como de los 
integrantes del Equipo Argenlino de Antropología F, nse, correspondiendo al res/o de experros man{{e.\"lar en contl·arw 
esa aseveración, sin embargo debe mencionarse por .a autoridad que el documento presenlado menciona que ,\"e emilirú 
un documento conclusivo el cual será ratificado por "·da uno de los integrantes del Grupo de Expertos Forenses sohre 
t:·uego.--- --.-- .. - -----.-.----- _________ , .. ___ .. _ .. ________________________ . _ .. _____ _ 

--- b.J) Por lo que respecta al punto 5 de su escrilo, e~· e menáonar.1·e que la~· reunione.\' de traba¡ o con los inlegranlt'.l" 
del Urupo de Expertos Forenses sobre Fuego, como ello ismos lo mencionan, tuvieron lugar lw; días 7 y 8 de mar:::o de 
dos mil dieci.1·éi.1', con personal de la Coordinación Gener'} de Servicios Periciales de es/a lnstilución, L'On inregrantes dd 
ú'n¡po lnterdisciplinario de Ex:per/o.\· Independientes, de(tquipo Argentino de Antropología Foreme, y personal de l!sla 

' Suhprocuraduria de Derechos Humanos,--·--·-----··------------------·---··--·--·--··-···------
-- -Siendo que los integran/es del Urupo lnlerdi.l·ciplinario de Expertos lndependienles ya se reunieron con los experlos, 
.ún embargo)' con lafma!ídad de atender su solicilud, esta autoridad establecerá contaclo con los integran/es del Grupo 
de Lxperlo.\' Forenses sohre l'uego, para '!fec/o de poder agendar la reunión que se solícita. sin embargo hahrá que 
mencional'.\'e que por lo 4ue re.1pecta a la Tilular de la Procuraduría General de la República, en relación a .1"11 encargo y 
con(urme a fa Ley Organica de la Institución puede delegar sus funciones en el servidor púhlico que así considere, siendo 
que en el ca.1·o la autoridad compelen/e para alender la ~·olicitudy 1(1 reunión que se solicita lo es el Agente del Ministerio 

Awnidll l'a~co de la Rc!"orma número 211-213, Piso 15, Coloniu ('uauhlémoc. Dckgución Cunuhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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Público de la Federación adscrilo a esta Subprocuraduría de Derechos flol!ine>,,, Prevención del Ddito _V Sen,icios a la 
Comunidad, por lo que una vez que w con/acle al grupo de i!xperlo.l·, · mendonar fa all'lló!Ín al punto 5 de su 
escrito defi!cha trece de abril de dos mil dieciséi~-.---------------
- - - Por lo anrerior, y conJimdamento en lo dispuesto por los m·tículo.\· pá.•·•·afó lercem. 1./. párrqfiJ se}?undo, 1 ('i, párrafo 
primero. 17. párrqji1 segundo, 21, párrafó primero y 102 Apurtado " , párrajo cuarlo de la Constitución Polític:a de /o.1· 
Eslados Unidos Mexicano.~; artículo 2, jfaco.;ión JI. lS, pdrrajO /6, pám~fiJ sef!:undo, !6X, 206, 208. y Capitulo 
IV, del Título Sexlo del Código Federal de Procfdimktntos 1 apm·rado "A". incisos b). yf) de la Ley 
Or~ánica de la Procuraduría Ge~el'(l/ de la R;pú/llicu; !, 2, 7, la citada Ley: artículo.\· 3ji·acción 11. 14 
fi·acción 11/, 18. 20 de la Ley Federal de Trtmsparénciay ln.fOrmacilnt Pública Gubernamental; es de acordarse 

- - - PRIMERO.- Notifiquese el presente acuerdo. a las 
domtl'i!io proporcionado uhicado en Sí•rapiv Rendón 
Cu<~~Jhlémoc, Código f'qsf(l/ OM70, Ciudad de Méxicv.--

SEGUNDO.- Las demás que resulten de /asilnle"'o 

l.o anterior con fundamento en lo dispuesto pot los 
17. párrafo segundo, 21, párrafO primero y 1.02 ApaJ'ta(!o · 
Mexica.~os; aJtlculo.2, fracción 11, 15-, p~afo primero, 
Código F~eral de Procedimientos Penales; 4 fracción J 
de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada 
TranSpatencia y Acceso a la InfOrmación Pública G· iubeoli>a¡ 

indirecJas, a través de sus repre.~entantes legale.v, o! 
dncuemu. J' siete B. colonia San Ruj~el. Delegaci6n 
---------------------------- ~-- ---------

1, párrafo t(lrcerQ, 14, párrafo segundo, 16, párr.afQ primero, 
cuano de la Coilstitución Polftica de los Estados Unidos 

segundo, 168, 2Ó6, 208, y Capitulo IV, del TítulO Sexto del 
, ÍllCÍSos b), y f) de la Ley Orgánica de la Procurad.uria General 

3 fracción 11, 14 fracción lll, 18. 20 de la Ley J;'ed;ernl de 

No omito seftalar que el ~ontenido liene el carácter de confidencial para la Procur<~duría Gene~J de la 
República, por lo que su contenido no d.ebe ser.,di,;ul]¡ad flq de salvaguardar dicha secrecía. 

'""EL\ REPÜR ERAL Df. 1\ I:Ei'l' ''' \'A 
l fl¡;¡ec~~~ rt!!'\HtlCf 

v Sf:¡\•rr.,lo;- ;: :e ( .. o~E,¡¡:.:J,.,_cl 
' 

~11:$.a.d~ \lwet~li¡'};l'-.ksí 

. ' '1 . 

A venida Pasen llc ILI Relixma número 211-21 J, Piso 15, ColoniH Cunuhlémoc. Dclegnción (\muhtén10c. 
Ciullad de México, C.P. ()6500. 
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,: ~~~~··~ECIJos 1n:MAL 
VIl JOS A LA COMUNIDAD. 

"'"' l>JA DI INVl-:STI(iM'IÓN. 
A PI['{ !R/SDI !I'DSC/01/00 l/20 15. 

IM 11 [(IJ: SDIIPDSCIOI/1199/20 16. 
NOTII'ICA Dfl.l(ii·:NCIA. 

Gf:z 
de México, a 18 de abril de 2016. 

ANTROPOLOGA DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANinlOl'OI"\ 
PRESENTE. 

i · al acuerdo ministerial decretado dentro de los autos 
deberá compnreceninte esta Representación Social de la 

LAS 18:3{1 HORAS. en las Instalaciones que ocupa esta 

Sirvo el presente para enviarle un cordial saludo, y 
de la preseme indagatoria ci~a al rubro, me permito "_ollilllie<" 
Federación el día 21 DEL MÉS DE ABRIL DEL ARO 
Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 
delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500; 
datos de contacto de los especialistas que radican fuera 

Reforma número~ l-113. piso 15. colonia Cuauhtémoc. 
de recabarle una-declaración. pnra que se proporcionen los 

t y que se so\icitapltifiquen el documento presentado en techa 
09 de febrero de 2016, por parte de Usted. 

Ello con fundamento en Jo- dispuesto 
17, párrafo segundo, 21, párrafo primero y 102 
Mexicanos; artícuJo 2, fracción 15, párrafo 
Título Sexto del Código Federal _ _ 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, 
de la Ley Federal de Transparen,Cia y Acceso a 

artículos 1, párrafo.'tercero. 14, párrafo segundo. 16, párrafo primero. 
tA", párrafo cu;;t(to de la Constitución Política de los Estados Unidos 

16, 'párrafo seguú.do, 20, 59, 73, 75, 168, 206. 208, y Capitulo IV. del 
4 fracciónil'-'apartado"A". incisos b). y f) de la Ley Orgánica de la 

~~~~:¡~:¡- Qe la,fllada Ley; artículos J fracción !l, 14 fracción 111, 18, 20 
PúbliCa Gubernamental. 

' 
-;. :, ,, 

¡¡.'sunto, ~edo a sus ordenes en IHs instalaciones que ocupa esta Oficina 
Reform~<No. 21 1 - 213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación 

'.'ROCURftJJL'RÍA GENERAL DE LA RHÚBLlU. 
Subprocuraduría de Derechos Humac•;·s,_ 

~revenc16n del Oeiilo y Servicios a \a Com1.:m~~ad 
~~j 1:i!lr1 de Jn·~est!~ación 

A venida Paseo de la Rel~m" número 211-213, Piso J 5. Colonia Cuauhlémoc. Delcgadón Cuauhlémoc. 
Ciudad de México. C.P 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD (se\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y dos minutos 
del día once de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: - :---------- - - ------------------
--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1317 de la 
misma fecha en que se actúa _y'por el que se remite oficio número 
FEBPDI00001 020312016 de fecha die~' de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el 
Licenciado Miguel Severino Chávez, flirector General de la Fiscalía Especializada 
de Búsqueda de Personas Desapar¡,cidas, mediante el cual y en atención a lo 
solicitado en el oficio SDHPDSCIOI1j46BI2016 informa lo siguiente: " ... después de 
realizar una búsqueda minuciosa en¡os archivos y Libros de Gobierno con los que 
cuenta esta Fiscalía, no se enco~tró antecedente alguno de la persona de 
nombre  ... ".----------------------
- - - Adjunt"-.al ofiéio de•}leferencia,lcopia simple de acuse de recepción de oficio 
número FtBíroi00695412b16 de fecia catorce de abril de dos mil dieciséis, suscrito 

\'¡' ,0, ,_.., < ¡O 

por el t;¡C$rl~iado  Director General de la Fiscalía 
EspecialiZad'~ de Búsqueda de Pe"!'onas Desaparecidas, mediante el cual y en 

• • 1 • 

atenciórl'a lq solicitado e'n el oficio DHPDSCIOI/104512016 informa lo siguiente: 
" .. después, ~'"Efef/(~ar una búsq. · da minuciosa en los archivos y Libros de 
Gobierno cpi¡}os gb\1-l:uenta esta 'iscalía, no se encontró antecedente alguno 

ffi¡. · .~~~manos . 
de la pe.¡;sona d'!,P,?n'/1('¡e  ... ", así como copia 
simple de acuse de"V'ª~epción de o{ício número SDHPDSCIOII1 04512016 de fecha 
nueve cié ·abril de dos mil dieciséis.~---------------------------------
- - - Documentación constante d~ turno volante en original, de una foja; oficio 
FEBPD/000010203/2016 en origihal, de una foja, copia simple de acuse de 
recepción de oficio FEBPDI00695412016 constante de una foja y copia simple de 
acuse de recepción de oficio número SDHPDSCIOII104512016 constante de una 
foja, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o 

fracción 1, 2' fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4' fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: -------
-------------------------ACUERDA------------------------
--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.--------------------------------- --------
--- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- -----------
------------------------ -CÚMPLASE-----------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humano la 
Comunidad, de la Procuraduría Genera s 
del articulo 16 del Código Federal de P n 
dos testigos de asistencia que al final fir .-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A -

LI

. "ELIREPGBLICl 
::hos Humanos, 

·¡·:~,s i!la ComunidJJ 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜflCINA DE INVESTIGACIÓN 
#?eo6";' 

Id 

f\uímem: 

Fecha. 

Fech<l del término: 

Turnado 01: 

Status: 

Quién rem'1te. 

miércole>, 11 de mayo de 2016 

1317 
\' 1 ~r:pJ ;:20[ ~ 

OFICIO NÚMERO 000010203/2016 

10/05/2016 Fecha del turno: 11/05/201

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. ENCARGADO DE LA FÍSCALIA 
ESPECIALIZADA EN BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

PROCEDENCIA DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1468/2016 DE FECHA 9 DE MAYO DE 2016 MEDIANTE El CUAL INFORMA QUE SE REALIZO 
UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN LOS ARCHIVOS Y LIBROS DE GOBIERNO CON LO QUE CUENTA LA FISCALIA Y 
"'" r.- ,....,,.._,..,.,~,., • ....,,...., •• ,.,.,...,...,...,.,.,..,.,.,. '' ,...,,.,,.., ,...,,... '• .,,....,,...,-,.,, .,,...,...,....,,,....,, """'"' •• ,.,...,..., .,..,,.<.., 

SE ADJUNTA COPIA DE OFICIO EN REFERENCIA 

l'li!l 

LIC.  
AGENTE DE:L MINISTERIO P!Jeuco 
Di; LA. FE:DE:RACION ADSCRITO A LA 
OFICINA DE: INVESTIGACION DE LASDHPDSC 

"'"'"•''''"""''"'"'"'""''"~'''' ~·~""" 
"'"''="'" 

En ,..lroón, '" oficoo No. 50HPCIS(/01/l4M/l016 olo

el '"'' o ""'"''' d• '''OidO!,O!io .,licl!1 ""~lom.o si en 
"''\11"'"""'' ""'""'' o octos clmJ..,W><1>&.> on don<l<o ...,113 ol 
'''"o"'""'' e' e "UMBERTO VII.Azo.UEZ DELGADO olloo "!l l011cbo". 

Págin~ 1 de 1 
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.. ,,_ SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 
--ro /.3/::; PREVENCJÓNDELDELITO 
--t-• YSERVICIOSALACOMUNIDAD 

Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas 

/ 
/ 

Oficio: FEBPd) O O O 1 O 2 O ~2016 (:,ce\ 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

México, D. F., 10 de mayo de 2016. 

En relación a su oficio No. SDHPDS~OI/1468/2016 de • ~~~~~~i~ 
el cual a manera de recordatorio solit;.ita, se:. i(lforme si en : 
averiguaciones previas o actas cirl;:un.stanciadas en dond~ ;enga el carácter de probable 
responsable el C.  

Al respecto, me permito hacer efe su con9[lmiento que mediante oficio No. 
FEBPD/006954/2016 del14 de abril del afto en curso, se !~;informó que después de haber realizado 
una búsqueda minuciosa en los-archivos y. libros de _G~~rno con los que cuenta esta Fiscalía, no 
se encontró antecedente alguno de.Ja -p_e,rs:on.il antes"ir~rida. 

,_ ... 
) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión ·p,arq- r-'t:e"~rle las seguridades de mi más atenta y 
distinguid~~~~¡ideracló~~ ··~ 

. ·<<¡>, ,¡ 
NOTA: Adju'n~~ia del oficio~n ref,r

\' ::'-1'"'·1) ! 
''<•_1¡1,~ . 

"' ,-._"•:0. J ''~ 
~ .:;:_ :'',1}1 
~ ,~-- !'&" 
~-- :;¡:.' 

--~ 

·• '.LUí'.' .. \ 
D·.·rechos Hur1an~Js 
~N¡cios a ia Comunid~! 
l>estigauión LIC

c.p. Dr. Eber Ornar Betanzos Torr~- so,;:  Prevención del Delllo y Servicios a la 
Comunidad_- Paro su superior conor::lmte

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 
pe; R 

llf 1 ' i ,, 11.1 : 

' ' l 1 ." l, 
e " 

' 'j, 

LIC.
DEL 

DE 

En 
cual solicita se 
investigación de 

 

SUBPROCUI~AUURÍA DE DERECHOS 1 !U MANOS, . 
PREVENCIÓN DL,:L DELITO 

Y Sf!:RVIC!OS A !.i\ CO!VIUNlDAD 
tliscalht E~pecializada de BL•squccla de l:-'l~L-SOlJaS 

DcsapaL·ecidas 

006954 
Oficio: FEBPD/ 12016 

México, D. F., 14 de abril de 2016. 

oficio No. SDHP'DSC/IJI/10•15¡'2016de fecha 9 de abril de 2016, mediante el 
si en las previas, actas circunstanciadas o carpeta de 

~iS<:alí•a, se cuenta antecedentes de  

~,~:::~:·:.A~I ~~::~:~~:~~r::p~e:r::m~ito hacer de s~ conocimiento que después de haber realizado una búsqueda los archivos y libro~ de Gobierno con los que cuenta esta Fiscalía, no se 
de la persona ~ntes relaciOnada. 

e su consideración más distinguida. 

G'-'-:~::.;¡ ,. 

,ii!011'>'·''·•:.~:.-_. 
3~~! ·· ·-'.:<.,·:;~n 
::;:) 1 • .,·,~ 

(.) '*"--'" oli< ¡:-:' 
• •• 

SUBPROCURADUR~DE Df'"cf'' ··, 11 ' ... ~ 

HUIIANOS, PR!VEIICIÓN DEL DEIJIJ 
Y SERViCIOS~ LA COIUNIOAO. 

SCALIA ESP!C~llZADA DE BÚSQUEDA 
DE PfRSO~AS D!!AfAR!CIDAS 

/, 
' ' ' 
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SliBPROCliRADl!RÍA m: DHUCCIIOS IIIIMANOS, 
PRIWENCJÚN DEL llFJ.J'IO Y SFIWICIOS A I.A ('OMIINIDAD_ 

O!'ICINA lll' INVI'.S II(IACI(JN_ 
AVUU<ll!Al'IÓN I'RI:VJA: AI'/J'(iR/SDIIPDS( '/011(1(11/11115. 

OFICIO NI !MUW. SJ>III'I )ó,C/OI1104S121116. 
A~liN 1'0: SE SOI.I('II A INI'ORMAl'l(lN_ 

CiudR<I de 1\-!é.icu, a ll'l de ahril M 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA FISCALÍA ESPE<:IA,LJ:lAD 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 
PRESENTE. 

Dislinguido Encargado: 

Sirva el presente para envil!.rle un oordial •aludO, }' ett cumpli
indagatoria cilada al rubro, por 1~te condudO nYe permito solícitar a Us
personal a su digno catgO, para qiÍc en auxilio de esta Oficina de Investig
registros de averiguac~ previas o actas circunstanciada,, en donde tenga el carácter de probable responsable el C. 

", en ca&!;! positivo, instruya que se remilan ccrpias cenilicadas de esos 
e~pedienles. puel ello tediJI'Ida en importancia para !JI esclaretimitmtO de los hechos qlle aquf se investigan. acontecidos 
en Iguala de la J,Qdependencia,.Ouerrero, los dlas 26 y 27 de s'eptieltlbre de 2014, en los cuales resullarnn ngretlidos y 
reportados COmo OesapareWdoS estudiantes de la escuela nonnal turai·'Raúl Isidro Burgos" 

Peticiótl que se r~iza}Oottfundoment.o en lo dispuesto por los artículos por:lós artlculos l. párrafo primero. 
14, párrafo 99gundo, 16, párrafo~o. 20, apartado "A'', fraedón V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párralo 
cuarto, da-la .Constitución Polflica de lOSEsllldos Unidos Maxicauos; 1 fm~ción l, 2 fracción 11. 15. p<'1m1fo prinwrn. 16. 
pá.tnfo segundod68, 206 y ;no del Código F'Mwel de Prelledimientos PenaleS; an;fculo 14, fracción 11! de la Ley 
Federal de TranSj:llJ1~i~ y o\tceto-a la lnCorma~ió'nf'úÓliéaOúbemamental~ así como 4 fracción l. apmtado A. incíso.1 
b) y 1) y fracción IV, de la LeY-Orgánica de lo ProG'uradw-fa General de 1~ República; 1, 2, 7 dd Reglamento de la citada 
l~y. 

No omilu sel'lalar 'que el_coultnido de la:fnfotrniiCii'm solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
ProGUJ'$:1urfa General de lil: R'tpübl~a, por lo:<¡úe-.'lll ~~ido.OO debe ser divulgado por los servidores públicos, a tin 
de s-a ~\>aguardar dic~!l. ~-~r~fa qóe..fe9l'ectttdelas~ilíot,re~!te-1a 11-irtríguación imponen los attlculos 16 del Código 
Federal de Procedimlitit~ Pénll!es, en relaclón,o;mi 11) iU'Jctilo prírntro de la Circular niimero C/06/96 emitid~ por el 
Pfoclll'!ldor Oenen¡il de•la·R.IIpiiblica; por lo que:es-frri}Íortlmte destacar la transgresión a lo anterior, pllede constituir 
algUnO de los ilfcitb9:qóe pr~Né el Cód,igo Penal Federal en sus numerales 210,214 !facción IV y 225 ti-acción XXVIII. 

H:mo de su conociÑ!'iet119 que .la·'información golicitada debert ser re111itida en un término de cinco dfas 
hébllesapartir del moment". de la rec~_ión d,el presente, a 1U instalaciones que ~upa es la Oficin~ de lnvesligliCión, 
ubicadll& en.Avenlaai1~6_ l:le la Refo\ma núiilero21 t-213, Piso 15. Colonia Cuauhlémoc, DelegaCIÓn CuauhtéJnoc, 
Código Postal ~~d de Mhioo. Tel. (55) 53465929. 

~}.'8*%. ~_tA 
o . 

Sin otrO n espera dé la ateñción oponuna a lo solicitado, le reitero lns seguridades de •ni atenta y 

distinguida consi 1-X"~<~· 

ATENTAMENTE ,.,, __ , 
~(ji}~ 
Wifflio: 
:""-: 
>·lt~ 

_ -'l 


~~~··:> ,_., ·' 

. \\ \'1\id¡¡ l''hl"l> <k' ¡, J(clnllll<l 111111i>'f•' :> 1 1-"11_1_ 1'1•-P 1' • •l'"" 1 1 ''·''lh> 
lkk[,'ICÍ"Il ( LllHihki1HH' ( 1\IJ,t<J Lk ~~e,¡,.,, ¡,_-¡ /-i'<¡ ',, 1!, i' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

( 

AP/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE QUE SE PRESENTA EN ESTAS OFICINAS 
PERSONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las veintiuna horas con veinte minutos del once de 

mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal:--------------

-------------------------HACE CONSTAR----------------------

- - - Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, el C.  

 Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien se 

identifica con credencial oficial con número de folio  expedida a su favor por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que obra una fotografía a color que 
-·-"r'-·n 

concueo~~ ~~~te con los rasgos del compareciente, de la cual se da fe de tener a la 

vista e~il·_r1~-\de estas o,ficinas y se ordena_ dejar copia certificada de la misma, a 

efecto ~:;~,u~~~n en autos de la presente rndagatorra y la orrgrnal se procede a 

devolv.,¿~ ªliJ'fteresado por no existir inconveniente legal al respecto y por así haberlo 
. --~ ' 

solicita!l<>"\q -~nferior con fundamento en los artículos 16 y 208 del Código Federal de 
. " .' 1 r¡n'J' 

Proceditioitm\0~ J>~i\a\í!IMy-\:¡uíen:------------------------------- -----------
1 ,.._ ·; •'1Urnanos 

---- .lh'l": . .;;rct' -,'-- --------M A N 1 FE STO-------------------------
1 ¡11 , •• ~,··., . ._ "rnunldM 

- - - Uariiai'ií'W~como ha quedado escrito, compareciendo ante esta autoridad con la 

finalidad de solicitar se me proporcionen copias simples de las actuaciones consistentes 

en las declaraciones de los testigos  

, de fecha primero de abril de dos mil dieciséis, la ampliación de 

declaración de Lambertina Galeana Marín, de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis y 

de los Probables Responsables , 

ya que son diligencias de suma importancia para la debida integración del expediente de 

Queja 1/2014/6432/QNG, radicado en la Oficina Especial para el Caso Iguala de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ello atendiendo a la colaboración 

Institucional existente, conforme al artículo 69 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos.---------- -- -------------------------- ------------

- - - Por lo que en atención a su solicitud, y a fin de brindar una adecuada cooperación 

Institucional, en beneficio de las víctimas de los presentes hechos, y brindar total 

Avenida Paseo de la Reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

transparencia en las presentes actuaciones, es que el personal ministerial procede a 

proporcionar en copias simples las actuaciones que solicita el Visitador Adjunto, no sin 

antes hacerle de su conocimiento que la información a la que tendrá acceso y que se le 

proporciona, se encuentra clasificada como reservada en términos de lo dispuesto por la 

fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, consecuentemente el mal uso de la misma o su divulgación, dará 

pie a una responsabilidad penal de su parte, en términos de los artículos 21 O y 211 Bis del 

Código Penal Federal, por lo que una vez que se le ha informado de esta situación:----

---El C.  Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, manifiesta: quedo enterado de esa situación y recibo de conformidad las copias 

simples solicitadas, compuestas de trece fojas de la declaración de  

diez fojas de la declaración de , cinco fojas de la 

ampliación de declaración de , nueve fojas de la declaración de 

Víctor Manuel Colmenares Campos, y diez fojas de la declaración de Emmanuel de la 

Cruz Perez Arizpe; manifiesto hacer un correcto uso de la información que se me 

proporciona para fines Institucionales únicamente, agradeciendo la cooperación de esta 

Oficina de Investigación, no teniendo nada más que manifestar.-------------- - ---

- - - Pói-Jo tanto, y ~o existir nada más que hacer constar, se da por terminada la 

presen~Í~encia, a l<i~ veintiuna horas con cuarenta y cinco minutos, de la fecha en que 

se actúi;~~~~j~erándole af compareciente, que la información a la que ha tenido acceso es 
',_.--:. ,. ' ' 1 

de caráél<;'Í'reservado, por lo que será responsable del uso que le dé a la misma.-------
~··· ' 

-- - Asj.,JO"'hizo constar y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Mi~lste~6· p;~~ ~e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subpr;~~Jri~5'nd Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
· . J,_JltlUl.olfl 

Comu~~';, de la Pro?uraduría General de de 

los artículos 16 y 208 del Código Federal de n 

dos testigos de asistencia que al final firman -

--------------------------DAMO

AS

LI

uauhtemoc, Delegación Cuauhtemoc, 
Mexico, Ciudad de Mexico, C.P. 06500. 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE lA REPÚBliCA 
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RF.
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EX

CU

DIRECTOR GENERAL De 
RECURSOS HUMANOS 

- E~~ad de M~ los once días de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Age~t:~;;rMinisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprc(\i~~i}de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

Gener~~~~fepública, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en fo~al con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; ,,, 
CERT.IF!CA:~Q~e~ªJi[ies~I]J~· copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

.H I.Ik L.l t, BLIC. 
todas v..cad9- un~ e sus pa es con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, en las 

-verec~os HUJmGos 
instal¡¡~,ciooes qu~ qcupa'.qstj3 Representación Social de la Federación, misma que cotejé y compulse-en su 

~PiiC!OS (. 1a 'vOi;IUn: ·N 
contenido¡.lo antenor con undamento en lo dispuesto por los articules 16 y 208 del Federal de Procedimientos 

nv~·s,'Clav¡a:~ 

~~~~~ :~~D~js_ -_-_ -_ -_ -_¿:~~ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-
•'"~ 
l~:~~~\l 
;:~
S':i@'·
[!-~-.~
~~ 

LI :l\L íllid
Dew;iw

~revención del Delito y Serv;cios a la Comunidad 
Oficina de lrwesiig.aciún 
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS ,, 

.( 
:/ 
J 

¡ ., 
" -~ 

i 
• • ·En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas ,!:on treinta minutos del día 
once de mayo de dos mil dieciséis. ---------- ---- -j--- ---- ---- ·-- ------
• • • VISTO.· El estado que guarda la presente indal(atoria y en términos de los 
artículos 1', 16, 21 y 102 apartado A de la Constitu,_~íón Política de los Estados ,, 
Unidos Mexicanos, 1', 2', 113,117,168 y 208 del Códi~o Federal de Procedimientos 
Penales; 1',7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas[ 50 fracciones 1 y IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1', í'l' de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con la finalidaJ de colaborar en la integración 
y perfeccionamiento de la averiguación previa citadafl rubro; es de acordarse y se:-

: :-.-~~;~E-~~: ~-n ~~g:i~~e~;o~ ~a~ !~~:~~ .. .-~i~~r~~-~n- ~~;;s: ~~-r~;a~~ó·n·~ 
la búsqueda de información relacionada con pe_ onas fallecidas y lesionadas 
relacionada en lo~ sr •_c~s del veintiséis y veinti iete de septiembre de dos mil 

cat~r~e, se ~-~~-SOlicitar} al ~~g_istro Civil_ d~~hilpancingo, Guerrero_, copi~s 
cert1f1cadas _g;¡ctas de d'ftunclon de las s1gu1e tes personas: 1)  

_ 2) ,- 4)
Y,!!  ~ • • • • •• • · • • • • • • • • • • • • • • • 

. . . SEGÚNDO: Una véz obtenida la informat¡ ión realizar el análisis de la 
información~t-~'!!~1/ilr l~s diligencias que corres 'andan en la investigación a que 
haya lugar MJ'll61i\'irl6'§9ar al esclarec1m1ento de los chos; • •• • • • • • · • • •••••• 
• • ~TERC!i\R~:cif,W~]ílf-' ," -las actuaciones de b presente indagatoria y dar 
contlnUida~¡j¡j-1 1ntegrac1c;>n y P':rfece~onam1ento. • L · ·· · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · 
·········'···········-CUMPLASE ···,······················· 
• •• Así lo acordÓylírma la licenciada María Elen Villanueva Ayón, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la ubprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención uraduría 
General de la República l firman 
y dan fe_ •••••••••• •••••• 

...... ........... ·······

Testigo de asistencia 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' 
Oficio Núm. SDHpDSC/01/1614/2016 

Ciudad de Méxid~. 19 de mayo de 2016 
' 

Asunto: CO!'iFIDENCIAL Y URGENTE 

J 
COORDINADORA TECNICA DEL SISTEMA ESTATPIL 
DEL REGISTRO CIVIL !{ 

 l 
Presente. 

.~· 

f 

! 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ,!hdagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los articulas 1°, 16, 21 y 102 apartado}'A" de la Constitución PoHtica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el a~ículo 8 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 tracción 1, 2 fracción JI, 113, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ~~fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 
20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, ap~Ttado A), incisos a) y b) y apartado O) 
fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, in~sos a) y e), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, solicito aj Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables i~strucciones a quien corresponda para 

que se remita co~~Cit-R URGENTE la siguif~ te información: 

"" • Copia ~ttl~a del cta de DEFUNCION d4 las personas que se relacionan en 

la foja .f'Ji~ta ! 
·! ( !'! 
' ' i . . 1 

Agradeciend¡'jJI!r~ano su amable colabora~ión. 

Sin otro particu/M$,''1.');\tovecho la ocasión para entarle un cordial saludo. 
ta tGmdmoaa ~ 

' ~ 

LA A  

C.c.p. \ 
DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES_- Subprocurador de DerechÓ;s Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la_Comunidad.-_Para su superior conocimiento y en cumplimie~to a sus instrucciones.- Presente. 
MTRO. JOSE AARÓN PEREZ CARRO.- Titular de la Oficina de lnv9f.tigaci6n de la Subprocuraduría de 
Demchos Humaoos, Pceveodóo de Dento y Secvicios a la Comuoidad. \ 

A1·. Pa~co de la Rdorma 211 - :!.l:-J, Piso 15, Co\oni~ CuJ.uhtémoc, Odcgaciún Cnauhté¡noc, México, D.F. C.P. 06500 
Tel.: (55) 5:146 oooo exl  www.pgr.gob.mx 
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PGR SUBPROCTJRADURÍA DE DERECHOS HUMiiU:iOS, PREVENCION DEL Í 
:·DELITO Y SERVICIOS A LA CCMUNIDAD. \:,\ í 
; OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ----

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
----'------'-~= 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSÚLTA DE EXPEDIENTE 
' 

·-- En México, Distrito Federal, siendo las 22:30 vein.~idós horas con treinta minutos del11 once 
de mayo de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Lic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio 

Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
' 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa .legalmente ante dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe. - -- - - - - - - - -- -- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - -
-- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - HACE CONSTAR- - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo diSpuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 yll, 17,113,168,180,206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Pehales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) 
y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;---------------------

--- Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el licenciado 
, quien se identifica con cédula profesional número  

expedida en su favor por la Dirección Ge~eral de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, que lo acredita como licenciado en qerecho, misma identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía en bla)i.co y negro que concuerda con los rasgos físicos del 
compareciente, de la cual ya obra copiaJ'certificada en actuaciones para debida constancia 

legal; persona qu~ compare<oe en ca\idadjde coadyuvante en la investigación cargo que le fue 
reconocido desde Ó4ubre de dos mil cator~e y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita 

acceso a la.-~ngag~\~--~il-"'tte se actúa cq~cretamente al tomo 179 ciento setenta y nueve, 180 
ciento oche~fi;JB}tl~~nto qchenta y uno,.~,182 ciento ochenta y dos, 183 ciento ochenta y tres, y 

refiere no Jt~~ .~J~f_i&'Vocado la calidad d~ coadyuvante. Por lo anterior y derivado de su encargo 
se le prest~JW;"f.ffinos solicitados en el if\'terior de esta oficina y se le hace del conocimiento que 

las actuaci~Ji€S qlrllf-i-tl~fRr~'ILÍ.\ldagatori{l son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo 
de las inves~acio~§§PÁ~~~l~?les contieÓ'e información confidencial, por tanto su divulgación 
constituyer·8\1 ritíBftá~~mvnde:berá guá,Tdar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1&ee'~dMM~iFederal de Procedfinientos Penales. Una vez consultado los tomos citados 

• . '1 

los devuett.G#>}JriA::PFH9MiMdo nada más qwi:hacer constar, se firma la misma para los efectos a que 
,j;¡_¡;iG;/,:·· :-' .. 

haya lugar,-~:- '·- - - - - - - - - - - - - -- - - - - _, - - -- - - - - - - - - - - -
-------------------------------- Í:o N ST E-------

~y, 

--------------- ----------------QU M PLASE ----
---Así lo acordó y firma el Licenciado , 

Federación dependiente de la Subprocur~duría de DerechlC
Servicios a la Comunidad de la Procuradui:ía General de laR 

' asistencia que al final firman y dan fe.---~:---------------
------------

C



Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Oeiito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL TOTAL 

---En la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséis.------------

---Se recibe en esta oficina el informe policial _,total con número de oficio 

PGR/AIC/PFMIDGIPAM/IT/8208/2016, del once de mayo de dos mil dieciséis.----------------, 
---Téngase por recibido el Informe policial referidq,,"'~suscrito por los policías federales 

.Y 

ministeriales    
J.'-

. adscritos a la Policía Federal .Ministerial, en respuesta al ocurso 
-~"" SDHPDSC/01/838/2016, en el cual informan lo.~iguiente: -------------------------------------------

K 
--- " ...  

 
   

   
 

 ... " 
f\ 

---- Documental que de conformidad a ~q· dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

·"' de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de foja de la volanta y 
•E. 

nueve fojas del informe, haciendo un,tOtal de diez fojas útiles por lo que se ordena agregar 

a las presentes actuaciones para qJ. surtan sus efectos legales correspondientes---------
·' ---Lo anterior, con fundamento en lcf'dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

tf. 
la Constitución Política de los Est~~os Unidos Mexicanos: 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

' 168, 180 y 208 del Código Feder~l de Procedimientos Penales: 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Pro~;~ría Ge'~-~~~'1'\., la R$ública· es de acordarse y se: ----------------------------------
HJ "?: :lf J. ' 

---------~'~·~J!.-~----------------1-------- .· C U E R O A --------------------------------------------------------. ,.,\. ·1 "' . 

ÚNicOJ;'$ii,glme por recibido elftorme total policial PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8208/2016, 

del on~ .dfi mayo de dos mil dl'eciséis, antes descrito, agregándose diez fojas útiles a las 
...¿,.. ¡.:., 

presenterlctuacipnes para q~ surta sus efectos legales a que haya lugar.-------------------
1'. r-' ' ~E PUBLICA • ---------------------------------------¡\L------C U M P L A S E ----------------------------------------------
~:ecn:·· .J,nanos. "~ 

-----A~!,/'> ~\'W~&l',~ffl'f la L~. 
de la .f~t::F~Ción, de la SubJrocuraduria de Derechos 

Servicios a la Comunidad, efe la Procuraduría General d

efectos legales correspondfentes. 
-¡ 

-----------------------------------J----------0 A M O S F E ----

OS DE AS

/ 
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Status: 

Quién remite: 
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/ 
RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

1318 

OFICIO NÚMERO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8 

11/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LOS CC. PO LICIAS FEDERALES MINISTERIALES RIGOBE~!b 
BARAJAS CORTES SUBOFICIAL Y OTROS l 

_;; 
' 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN.ÓRIMINAL EN ATENCIÓN Al OFJCIO SDHPDSC/01/838/2016 
QUE SE RELACIONA CON LA INDAGATORIA AP/P~~/SDHPDSC/01/001/2015 MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA 

QUE SE OBTUVIERON RESULTADOS POSITIVOS DÉ~REGISTROS DE LA PERSONA DE NOMBRE ADÁN ZENEN 
,... ..... ,.,.,, .... ,. •• ,............ ,¡1 
SE ANEXA PRESNETE INFORME SIMPLE DE LASlí.JENTES DE INFORMACIÓN ABIERTAS CONSULTADAS 

c\L ~ ... '\REPÚBLICA 
~e ' " "''· · '·T- ,,:,nos, 
:1Vi .• : ,,, -;o:-~u~id~J 
. " ) ' 
·.~.-e 

' l"~lhl<> '"""1<' '"" 1• "'~"""''""' 
,.,.,,~ '"~""'" '" ]"TI'"'""'" '"''""'"' 1" ""'"~"' 

miércole~. 11 de mayo de 2016 P~gin~ 1 de 1 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



_GR ~ 
nv, · ---·-" --h<J>+-JV •. 

• , \ ¡·: i \ V 1( f< 

a Mandamientos 
j' 

OFICIO NÜM: PGR/AIC/PFM/DG!PAM/IT/8208/20!6. 
CIUI,?(\D DE MÉXICO A 11 DE MAYO DE 2016. 

·F 

f 
•i ,,, 

{,--~ 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 

"2016 Año del Bicentenar~~-de la Instalación del Congreso Constituyente" 
;:-'1· ., 

d('· 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICOJ)E LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVE~pGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCI~ AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 9 

i.· 
f,>. 

-~~· 
Por medio de la presente y en at'énción a su oficio SDHPDC/OV838/20l6 que se relaciona 

con la averiguación previa AP/PGRISJjJ:HPDSC/OVOOI/2015, donde se solicita una investigación 
exhaustiva a efecto de conocer antececW;ntes que obren en la Base de Datos Institucional respecto al 
modus vivendi, modus operandi, dorilicilio y/o paradero actual de la persona identifica como 
ADÁN ZENEN CASARRUBIAS .SALGADO y sus posibles vínculos con la organización 

' delictiva denominada "Guerreros UnidOs"; al respecto nos permitimos informar lo siguiente: 
h 

N 
::'¡~ 

Con el objetivo de dar cump_~miento a lo solicitado se realizó una solicitud de información 
a las bases de datos con que cuerti& esta Dirección General de los registros coincidentes de la 
persona R!-le respondé ~¡-mbre  obteniéndose 

    
  · ' 
' ' 1 .n • ·~ 
~ ',,, '1:· • ., .. ;:; : -:: r 
6<' ,., ;. 
~ ,pl ,, 

  
  

    
    

  
 . 

Ave11idJ de lil Moneda número 3:33, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 

Tcl (55)2122·6900 www.pgr.gob.mx 
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PGR ------.. ,,. __ ,,_,, ,.,.,-;,--.,¡¡(!\( 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de lnvesti~aCión Policial en Apoyo a Mandamientos 

Se anexa 
consultadas. 

al presente informe impresión simple)qe las fuentes de infonnación abiertas 

r 
,¡: 

Lo que se hace de su conocimiento para los fui'
:i:' 

·~·· 
l spetuOsam

lici~fFede

·~ 
'''\·:-_·;~ 

' 

Avenida de la Moned¡¡ núrnero 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México DJ-_ 

Tel. (55)2122·6900 www.pgr.gob.mx 
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Pl lA RH'ÚIIUC-\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

22/04/2016 

ACERVO DIGITAL DGIPAM 
REPORTE DE RESULTADOS 

No. de Control: C-1027 

C.  
uebpd-investigacionp@oor.qob.mx 
Suboficial 
Presente. 

/ 

En atención a su solicitud de información recibida cor{fel número de Control que consta en la parte 
it 

superior del presente reporte, se hace de su conocimier'!fb que posterior a la búsqueda en los archivos de 
Plataforma México, se obtuvo el siguiente resultado: -/ 

:;;: 
' 

1.  
    

 : 
·-f 
Jl 
• 

Guerrero 

Nombre 
Nom!xe

' ¡' 

Paterno· 
Materno·

Calle: CrJumero 
Colonia_ 
Mcoió~
Estado: 
Cadiga p
Municipi

Fecha d
1fe_ CSSLA
Ocupaci

.• 
( 
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Aviso Oportuno Revistes Bk>gs 5erVICios 

E ,;;_ EL UNIVERSAl. Fn r:./:> a UtJII/CRSAL TV '3NAIT:oc MINUTO x 

NACIÓN S\ 

~am~J'h 
,···· ... ~ 

,v 
INICIO 11 NACION J!SEGURIDAD #CONSIGNAN A "EL TOMATE', UDER Df-GUERREI .. COMENTARIOS 

\': 

Consignan a "El 
de Guerreros 

lte", líder 

• LaPGRinformó q~~e~Adán:·~Zen~~é~n:it:~::r~~consignado junto con otras dos personas posesión ilegal 
de armas; el edil de aún se encuentra 
declarando ante el MP 

PGR <:lffundfó lrnágenes dellnosl11do Ce caaarnJb<a& Sa!g...::i<> 
Moretos. /Especial 

doa personas rletenidas "'1 jueves pa,.ado .,.., 

=: ¡;. EL lJNIVERSAI 

'f F•\Cf?JY}K 

- <WiiiUI 
·-.;..t., CüW!h!U-<tiR 

-i 

La ':~:::~:::~~::;:::de la Repüblica (PGR) consignó a 
Adán S.lgedo, aiLas -a Tomate"', así corno 
a dos personas el delito de poñación de anna de 
fuago de uao de las fuefzas annadas. 

~:•~•::,~·~·:::.:;~~:~:·:o~n Identificadas por la PGR como criminal GucttTeroa Unid01111 que opera en 

flllt.micipios Caliente del estado de Guerrero. 

"La 
sujetos con 
probables 

General de la Repúbltca con !Signó a trea 
a un grupo criminal que opera en Guerrero 

. tarnbiE!on en el estado de Morelos, Son 
la portación de arrna de fuego de 

del Ejércttop, Informó la PGR 

:'-"~·~~!:J~:~:~det:!~:idas fueron ingresadas al Centro federal Social (Cefereso) 11, en el municipio 
11 Sonora~ 

La• 
Padilla 

del 

personas consignadas son Annando Cuavaa 
eu-- Nava. quienes fueron detenidos 

pasado jueves durante un opera1fvo por personal 
"i de la PoHcfa Federal, en el estado de Morelos. 

1 
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Cabe recordar que durante el operativo, también fue detenido 

E'rik Ulisu Ramírez Crespo, alcalde de Cocula, en Guerrero, 

quien aún se encuentra dedarando ante el MP por lo que se 

espera que en las próximas horas se determina su situación 

jurídica. 

Durante el operativo realizado el pasado jueves, las 

autoridades aseguraron seís armas de fuego, entre ellas tres 

largas y tres cortas, así como un paquete ~·heroína, los 

cuales fueron puestos a disposición del MIÓisterio Público. 
' 

http: Uwww .e lun ive rsa l.co m . mx/

s 

AL D" : .. \ REPÚl\LlcA 
Jerechos Humanos, 
?rvicioc' '1 Comunida~ 
ves.t\¡:".;:,'n 

" 
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Detienen con droga a alcalde de Cocula 
junto con líder de Guerreros Unidos 
Elementos del Ejército y de la Policía Federal detuvierbn en Cuernavaca al 

' presidente municipal de Cocula, Guerrero, Eric UliseS Ramírez Crespo, quien se 
'·!" 

encontraba en compañía de Adán Zenen Casarrub,Ías Salgado, "El Tomate", uno 
de los líderes de la organización criminal GuerrerPS Unidos. 
JORGE MONROY ., 
OCT 30, 20151 eY 
0:08 1 
Elementos del Ejército y de la Policía Federal detuviWon en Cuernavaca al presidente 

municipal de Cocula, Guerrero, Eric Ulises Ramírez~respo, quien se encontraba en compañía 
de Adán Zenen Casarrubias Salgado, uEI Tomate", :.(}no de los lideres de la organización 
criminal Guerreros Unidos. Ambos fueron detenido.$.en posesión de armas y droga. 

;¡· 

Adán Zenen Casarrubias Salgado es hermano d~idronio Casarrubias "El Chino", quien fuera 

líder máximo de los Guerreros Unidos, actualmedte detenido y consignado acusado de haber 
:.~ ', 

ordenado la desaparición de los 43 normalistas!~e Ayotzinapa. 

-~ 

Por su parte, el perredista Eric Ulises Ramír~;f:;respo había tomado apenas posesión del 

cargo en agosto pasado, tras haber ganado 1~ elecciones el 7 de junio. Cabe destacar que 
-~ fue en el basurero municipal de Cocula, don_~ de acuerdo con la PGR fueron incinerados los 

normalistas de Ayotzinapa. ..8 
-1: 

·/!;' 

De acuerdo con sicarios detenidos de Guetf'eros Unidos, las policías municipales de Iguala y 

Cocula forman .parte de la estructura crimi~l de Guerreros Unidos. 
•o.; A .:F< 
-""'"- -//:', -- "- l· 

En ese ~~?pe acuerdo cbn los prime~~ reportes, el presidente municipal de Cocula, Eric 

Ulises ~~~-~respo, y Adán Zenen C~arrubias, fueron detenidos junto con Eloy Flores 

Cantú, w~:<.~ identificó como Asesor -rerídico del Grupo Parlamentario del PRO en la 

Cámar&~iputados. . ,~; 
1 Ji 

Los dei~n~~Js Gé'miRfdBJtaban en pose~~n de un arma larga, un arma corta y un paquete de 

cocaín~~~g~ ~~S"tJM;eniQos fueron trasfá:dado a la Subprocuraduría Especializada en 
ICio:. . ' --·J 

lnvestiq1!A~-íó~- delt!IE!fl~ncia Organiza~a (SEIDO) donde rendirán declaración. 
, :::"''\\,;' ~ .. 

t:· 
jmonroy@eleconomista.com.mx ~: 

http://eleconomista.eom.mx/
/ 

f 

/ 
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La Jornada: Formal prisión a Adán Casarrubias Salgado Página 1 de 2 

POLÍTICA 
~ Uno de los líderes de Guerreros 
unidos 

Formal prisión a Adán 
Casarrubias Salgado 
1 GUSTAVO CASTILLO GARCIA 

,.,. 

_/ ,, 
' 

' /' 
'' Periódico La Jornada J' Domingo 8 de noviembre de 2015, p. 1 O 

'" 
El juzgado quinto de distrito en mate,p1a penal dictó auto de formal prisión contra 
Adán Zenén Casarrubias Salgado, $1 Tomate, uno de los líderes del cártel de 
Guerreros unidos y dos de sus escolias, por lo que serán juzgados por delitos que 
no permiten libertad bajo fianza. .f· 

lf 
En este caso, El Tomate y su~'!'guardaespaldas fueron aprehendidos junto con 

el alcalde de Cocula, Eric UlisesSRamírez, y tres personas más, dentro de un bar 
en el municipio de Emiliano Z~ata, en el estado de Morelos. Sin embargo, el 
edil y sus acompañantes se enc~~ntran bajo arraigo sujetos a investigación . 

• .. , 

Adán Zenén y sus cómpli6es enfrentarán proceso penal por su probable 
responsabilidad en la comisiórf-de delitos contra la salud y violaciones a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y ÉXplosivos. 

f. 
El pasado 3.1.,,5k. octubre, Ja Subprocuraduría Especializada en Investigación 

~~lincuencia''''-~tganizad~·- (Seido) ejercitó acción penal contra los tres 
i~~~s, los cualé~ se e"nc~ntran presos en el Centro Federal de Readaptación 
~~~ rero ll,·q~e se loc~iza en Hermosillo, Sonora. 

{~A.-_l/1 Tomate y sus hornb~~s se les incautaron seis armas de fuego -tres largas 
~s Jfr1:as-, así como un p~quete con un kilogramo de heroína. 

tAI.EJ4' \áti'Ut,ij!JL!fA.lde de G,~cula, Eric Ulises Rarnírez Crespo, permanece bajo 
aWal:gos~tlt2M:aiaciones de )a PGR en la ciudad de México, lo mismo que Eloy 
lf:®es Ca4tl."mmJid-ldsesor h;{gislativo de la bancada del PRD en la Cámara de 
:OJpJlJt19~, y dos funcionariOs municipales más del ayuntamiento guerrerense. 

w J 

! 

http:/ /wwwjomada.unam.mx 10/05/2016 
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MILENIO.COM 

POLICÍA 

Los hermanos Casarrubias: 
de Guerreros Unidos 
Tres de cuatro hermanos son acusados de participar en la desaparición de 43 n~;~~~i~;~~ de 
Ayotzinapa; la semana pasada fuerzas federales detuvieron a uno de ellos con e y droga. 
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Sidronio Ca.~s, hermancte Adán Zenen Casarrubias Salgado. (@PGR) 
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Ciudad de¡l\lltíli®lii~· Los hermanos Casarrubias Salgado forjaron su imperio con el grupo 
criminal Guerreros Unidos, el cual opera en Guerrero, Morelos y Estado de México y entre otras 
cosas, transportaba heroína a Chicago, Estados Unidos. 

Tres de cuatro hermanos son acusados de participar en la desaparición d~ 43 normalistas de 
Ayotzinapa en el municipio de Iguala, donde el ex presidente municipal, José Luis Abarca, y su 
esposa, María de los Angeles Pineda, eran enlaces con el grupo criminal, :según la Procuraduría 
General de la República. 
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' , Mario y Sídronío están detenidos. José Angel es buscado por las autoridades que ofrecen una 
recompensa de 1.5 millones de pesos por información que lleve a su captura. 

Adán fue detenido la semana pasada con armas y droga. / 
Mario, 'El Sapo Guapo' /1 J 

Fue líder de Guerreros Unidos hasta que fuerzas federales lo detuvieron en Toluca el29 de abrí(,:; ' 
del año pasado. El grupo criminal opera en Guerrero, Morelos y Estado de México, informó un 
día después de la detención el entonces comisionado nacional de Seguridad, Monte Alejandro 
Rubído. 

'El Sapo Guapo' es acusado por la PGR de ser el principal traficante de droga hacía Chícago, 
Estados Unidos, mediante tráíleres de fruta y autobuses de pasajeros, delitos contra la salud, 
delincuencia organizada y portación de armas de fuego, así como de homici'dio, secuestro y 
extorsión. 

' 

Antes de ser parte de Guerreros Unidos, 'El Sapo Guapo' trabajó como elemento de seguridad 
del cártel de los hermanos Beltrán Leyva. Tras la captura de los lideres .del Cártel Beltrán 
Leyva, Mario Casarrubias fundó su propio grupo criminal con ex integr~htes de varios grupos en 
Michoacán y Guerrero. ,. 

' -~ 

Sidronio 
!·_. 

Heredó el liderazgo de Guerreros Unidos después de que su hermarÍo Mario fue capturado y 
continuó con la estrategia de violencia para controlar rutas de drog~'EI entonces procurador 
Jesús Muríllo Karam dijo el17 de octubre que Sídronío está vinculado con la desaparición de 43 

' normalistas de Ayotzinapa. ·f 
"Él dice que no, él dice que fue informado, que no lo ordenó, tamp¿co se opuso, lo reconoce en 
su declaración, pero no dice que lo hubiera ordenado, dice que fLJ~ una situación casual", dijo 
Muríllo Karam. ( . 

;'~ 

Sídronío fue internado en el penal de máxima seguridad del Altípllino, en el Estado de México, y 
un juez federal inició un proceso penal en su contra por los deli~~s de delincuencia organizada y 
portación de arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas ar~adas. 

Adán Zenen, 'El Tomate' 

Las autorídlrd~s lo ubican '>Omo el posible sucesor de su herm\.no Sídronío. El 29 de octubre, 
militares y~~ federales lo detuvieron en Cuernavaca, MOf'elos, con el presidente municipal 
de Cocula, :~l:Wi:::>9ero, Eric U~ses Ramírez Crespo. Funcionar~s federales comentaron a 
MILENIO~ llj que al momento de su captura 'El Tomate' p\lrtaba dos armas de fuego y un 

·~· ,. ' 

paquete cq'll'(lrbga. ¡'. 
• p 

La PGR c6nsí!1\ó a ·~~Jfl(llate' al Centro Federal de Readap\ilcíón Social número 11 de 
Hermosilld¡\SOOIYW~n espera de que un juez resuelva}su situación jurídica. 

, l¡· 'il">~Humanos, ' ;. 
José Ange ' 'd ""h"m...: • } 

"~ .. ;,~105. 1~'-'omuntcr'l'J ,. 
•···' ~ 

La PGR of~~~;J;aom recompensa de hasta 1.5 millones de pe$os por información que lleve a su 
captura, ya que es uno de los probables responsables en la qesaparícíón de los 43 estudiantes 
de la Normal Rural de Ayotzínapa. ' 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRJSDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL TOTAL 

---En la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséi.~.------------

---Se recibe en esta oficina el informe policial total con número}' de oficio 
4 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8207/2016, del once de mayo de dos mil dieciséis'----------------
'tí 

---Téngase por recibido el Informe policial referido, suscrito por los poliGf'as federales 

ministeriales , y  

 adscritos a la Policía Federal Ministerial, en respue~fa al ocurso 
·¡,'( 

SDHPOSC/01183412016, en el cual informan lo siguiente: ---------------------~~!._ ________________ _ 

--- " ...       
 

 
  

-------------------------------------:;';---------------·:..· 
(l 

---- Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 2oe(del Código Federal ·,;; 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante dE,ffoja de la volanta y ,, 
nueve fojas del informe, haciendo un total de diez fojas útiles por lo cú'}e se ordena agregar 

a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales c~-fespondientes---------
---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 /Y 102 Apartado "A" de 

--1 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fraccióh 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ~:de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Generial de la República; es de acordarse y se: --.;~!~-----------------------------
---------'r-----------------·''----------- A C U E R D A --------------·---------C:.-----------------·--·---------

ÚNIC<t'k tiene por recibido el informe total policial PGR/AIC/PFMj~GIPAM/IT/820712016, 
del on~Je mayo de dos mil dieciséis, antes descrito, agregándci~e diez fojas útiles a las 

preseriféS actuaciones para que surta sus efectos legales a que h~ya lugar.-------------------
~ . 

--------------------,----------------------------C U M P L A S E ----
)E LA ?J:·;I}iRLIC.\ 

-----As:hb~ ~fi~l~iS.Y firma la Lic. 

de la ~~~O"'·t~la Subprocuraduría de Derechos Hu

Servicy¡s.\;,lla Comunidad, de la Procuraduría General de 

-------------------------------

D

I

¡. 
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OFICIOS 

Id 

NUmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

/ 
RECIBIDOS ÜflCINA DE 1NVEST1GACÍÓN 

1319 

OFICIO NÚMERO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8 

11/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

11/05/2016 

LOS CL POLICIAS FEDERALES MINISTERIALES RIGOBERTO 
BARAJAS CORTES SUBOFICIAL Y OTROS 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN ATENCIÓN AL O~ICIO SDHPDSC/01/834/2016 
QUE SE RELACIONA CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 MEÓIANTE El CUAL SE INFORMA 
Q E SE OB RON RESUL DO P ITIVOS DE REGISTROS DE LA PERSONA_i)E NOMBRE  

        
' SE ANEXA INFORME IMPRESIÓN SIMPLE DE lAS FUENTES DE INFORMACIÓN.ÁBIERTAS CONSULTADAS Y COPIA 

DE INFORMACIÓN DIRIGIDA AL C. COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, 
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Congreso Constituyente" 

MTRO.    

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE!~i?~~~'~:~~:~~~~:~J~Dr~~ ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio S[lHP[iSC:/C)J/:83•1/20 16 que se relaciona 
con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, se solicita una investigación 
exhaustiva a efecto de conocer antecedentes que obren en la . datos Institucional respecto al 
modus vivendi, modus operandi, domicilio y/o paradero ·,·de la persona identifica como 

 y sus posibles con la organización delictiva 
denominada "Guerreros Unidos"; al respecto nos permitimos · lo siguiente: 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo solicitado se ·'<.¡ una búsqueda en los medios 
electrónicos a los que tenemos acceso (intemet) en donde fuomtesf~e información abiertas coinciden 
en señalar que el C.   se le 
considera como parte imegrante de la organización criminal Unidos", y fue detenido por 
FuernlS_~~.Jrales en la-ciudad de Toluca, estado de México en 2014. ,,... . 

A~~~- : 
'~\;~~~\ o 

, -j~ ~te orden de ideas se realizó una solicitud de· 
Organ~¡4t{jfllistrativo Desconcentrado, Prevención y 
paradetó''a,Ctüa! del C.  
estanaO""a-la espera la información solicitada. 

"" ~·· "["l.fBIIC\ ,, . ,\ . ' . 

dirigida al Comisionado del 
Social a efecto de ubicar el 

De~i'a'tt8bW1'if10~esente informe impresión simple de la5i!J"JJen,tes de información abiertas 
consúftüdai.:Sjl !¡cQp~JJtMa~a solicitud de información dirigida .' C. Comisionado del Órgano 
Admm_~~.YI'!•Pesconcentrado, Prevención y Readaptación Sc>cü;t 

Avenida de la Moneda número 333, coloniu lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 
1el (55)2122-6900 www.pgr_gob.mx 

1 
' 
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Agencia de l~vestigación Criminal 
Pol)éla Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial enfi.poyo a Mandamientos 

Lo que se hace de su conoci

é

........ 

... 
'E LA REPÚBLICA 
hos Humanos, 
os a la Comunidl~ 
JíiMn 

/ 

Avenida de IJ Moneda número 333, colonia lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 
Tel. (55)2122·6900 www.pgr_gob.mx 
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Age~cia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación P:olicial en Apoyo a Mandamientos 
' 

CIUDAD DE MÉXICO A 3 DE MAYO DE 20!6. 

0j\PJPGRISDHPDSC/01/001120!6 
ASUNTO: SE SOL! CIJA INFORMACIÓN URGENTE 

"2016 Alio del Bicentenario de la Instalación del C-Ongreso Constituyente" 
' ~'-_· 
•" y 

COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO J 
DESCONCENTRADO, PREVENCIÓN Y READAP AT ,<¡pióN SOCIAL 
PRESENTE: § 

.!-

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos s·, 21 y :f; fracción V de la Constitución Polll:ica de los 
<' 

Estados Unidos Mexicanos, 3 del Código Federal de Procedimi~tos Penales y 24 de \11 Ley Orgánica de la 
~ 

Procuraduría General de la República, me pennito solicitar a Uste~~enga a bien gWu" sw apreciables instrucciones a 

quien corresponda a efecto de que con carácter urgente se infonne¡\~:¡ cuenta con registro de ingreso en algún Centro 
' 

Federal de Readaptación Social a quienes responden a los nombres~~: 
> :;, 

J_ ..,; 

2. 
_( 

3. 

4. 
5. ,-,_- .... '" .·. 

.< SEGOB 1 ~1 G.':f'~~ ., 
6. -~.-- .;,..,-;:;~, '8' ;;;:r.;:-: 

 ':'( óv.<w<ollo íiÍ;r 1\Tivümsc,oNr~a.-·N<o" 
'.~.~.-~ rR~v • •-~N '·"·'·" 

9.

d

15. Francisco Salgado Valladares 
16.  

17.  
18. Javier Duarte Núñez 

19.  
' 
) 

/\venidil de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sc,ltelo, Delegación Miguel Hidal¡::o, México D.F. 
Tel. (55)2122-6900 ww:.:V.pgr.gob.mx 

'/' 
. 
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Agencia de Investigación Criminal ,, 
Policía F~deral Ministerial 

Dirección Genecal de Investigación Policial en Apor,ii a Mandamientos 

20.
21.
22.
23.
24.

25.
26.
27.
28.
29.
30.
J 1.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

38.

Lo ~~~or resultar ri~cesario para continuar con la d~ida integración del expediente de 

mé:i.P¡~~~ que agradeceré se sirva acusar al pre~ente o1~io debien~o _remitir la información 
sol~~-portador del presente a la brevedad pos1ble al ~orreo electromco:_ . _ . 

ue6'~:í~vettigacionp@pgr.gob.mx o de igual forma a las/bficinas ub_i9ádas en Avfi:nida Paseo 
de:pa·tt~nn!:'Úúrna> 25, esquina Jaime N uno, pis~ 2, Colonia, Morelos, C.P. 06200, 
D~Je~h~ ~:noc, Ciudad de México. Te! (01- 55) f3 46 07 t'4. 

Sh~'ill'i9~q1; 1~PAffiiJR~ ara 
e~U~5tffiM!fi'4brdial salud

Avenid¡¡ de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Deleg¡¡ción Miguel Hidalgo, l\lléx1co [) ~

Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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1 
~v~ie~rn~e~s~·=2~d~e~m~ay~o~de~2~0~14~~~~~~~~~~~~------~--------~~~~---

CAE EN TOLUCA MARIO CASARRUBIAS, JEFE DE LOS (;;~\. 
"GUERREROS UNIDOS" 

FUE DETENIDO MARIO CASARRUBIAS ALIAS "EL SAPO GUAPO" O "LA MARRANA", 
DE LOS "GUERREROS UNIDOS" 

Mario Caoarrubias Salgado y/o 
José Carlos Mendoza Salgado y 

1 
Toluca, Estado de México. Mario Casarrubias Salgado, jefe de la organiJción criminal 
"Guerreros Unidos", fue detenido por fuerzas federales en Toluca, Estadb de México, 
informó Monte Alejandro Rubido. ~·1 

MAXIMO 

,1; 
:;: 

En conferencia, el titular de la Comisión Nacional de Seguridad indicó cilJe el individuo, 
cono~~'i:~ "El Sapo Gu8'po", operaba en los estados de Guerrero,,~stado de México y 
Morel$; ---~~ t'-

""·'. " .-' ~-;v\, ".¡ ~- '( 

lnfo~.::~~~~~(pr criminal de 34 años de edad, quien también se haci)a llamar José Carlos 
Mend@·~UPi!f, era uno de los principales traficantes de droga a Cl!icago, Estados 
UnidaSf\10;;~~- + 

~-:~,-_.;;'.v ::-
"Se preSU'me qlie tales traslados los realizaba mediante tráileres con ti-uta y autobuses de 
pasajt.YOB 'efl"SU t,rán~.~la el norte del País", comentó en la SecreJaría de Gobernación. 

Rubid~8-:ij<~---;ií!N.Sapo Guapo" fungió como escolta de varios O!:'peradores del Cártel 
de loS UN~,J:te fundar su propia organización criminal: 

Dijo q~~'1~~~fOrmó Guerreros Unidos con ex integrantes de La F~milia Michoacana, 
organización con la que mantenía disputas por el control del mercado de drogas 
principalmente en el Estado de México y Guerrero. 

"(Esta) situación influyó en el aumento de los índices delictivos en IQS últimos meses en 
ambas entidades", abundó el comisionado. .-

"El Sapo Guapo" está acusado de los delitos de narcotráfico, delincuencia organizada, 
portación de armas de uso exclusivo del Ejército, homicidio, extorsión y secuestro. 
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• 

Está relacionado con al menos dos averiguaciones previas radicadas en la Procuraduña 
General de la República. 

Las fuerzas federales lo detuvieron durante las primeras hOras del martes junto con lsaí 
Salgado Cerezo, de 29 años, y José Rivelino Mejía SalgadO, de 43. 

' 

"El uso eficaz y oportuno de información de inteligenci~ generó condiciones para que las 
operaciones realizada para la detención, se produjera¡;t-'sin efectuar un solo disparo", 
agregó. ·;, 

' 

http :/ fwww. mi len io.

 f.'-· 
', 

r'_\ • '~f. L.\ l~t:PÚELlc.\ 
!e Derechos Humanos, 
1 Servf~~- a la Comunid,a4 
, lnullcf<'(j91"'ln,., 
• 1! ,, ... :( ,·,':;.· ',¡oo¡"..O; 

} 
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/ 
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Cae El Sapo Guapo líder de / 
'Guerreros Unidos' en Toluc:'a 

;,f 

El narco también operaba en el Estado de México y e" considerado el 
principal dislribuidor de droga hacia Chicago, segú¡/informó Monte 

' Alejandro Rubido t 
l' 

23/04/2014 23:54 CARLOS QUIROZ "~~ 

Monte Alejandro Rubido informó que al detenido se le señala confu el principal distribuidor de 
droga hacia Chicago, EU. ~;; 
CIUDAD DE MÉXICO, 1 de mayo.- El comisionado ~~cional de Seguridad, Monte 
Alejandro Rubido, dio a conocer la detención de M!\f.o Casarrubias Salgado y/o 
José Carlos Mendoza Salgado, presunto líder de un~· organización delictiva que 
operaba en los estados de Guerrero y Estado de M~Xico. 
A esta persona se le señala como el principal distr~.IJtiidor de droga hacia Chicago, 
Estados Unidos, a través de tráileres que transport~ban frutas y autobuses ~e pasajeros, 
en su tránsito hacia el norte del país. tj; 

·~ 
De acuerdo con Rubido García, Casarrubias Saiji'ado, alias El Sapo Guapo, se 

~~ 

desempeñó como elemento de seguridad de la c$-ganización de los hermanos Beltrán 
Leyva, por lo que al ser desmembrada dicha e.~tuctura, decidió formar su propio grupo 
delictivo, denominado Guerreros Unidos. X' 
"Como estrategia fusionó a distintos grupos ~~ exintegrantes de un grupo criminal que 
mant~~~~ influencia ~!lMichoacán y que opjaba también en el estado de Guerrero. 

Este }#i¡·'~ sostenía~ disputa con g~~s antagónicos por el control del m~rcado 
~ dr~·?t. es, prmctpa:~n;en~e en lo~ ~fudos de rv;é~tco y Guerrero, sttuacton que 
mfl_u~~'eJ!,~éÍJ~~nto del~~ mdtces d~hct~os en los_ulttmos meses en ambas 

enh~~~-:~~allo el. co~tstonado nactonf de ~eg~ndad. 
Este sá'jeto fi«ii detemdo JUnto con dos de ~us comphces, en Toluca, Estado de 
Méxt~; \t;~tasRUh'BbtQ de inteligencü{Pesarrolladas por elementos de la Marina 
Arm~~~~~nbs,Secretaría de la D~'fensa Nacional, la Policía Federal y la 
Secr~tí'f!a,¡.l~,'\¡:¡g~udadana del E~omex. 

Los S~os'~ái;t~J~os son lsaí Salgado Cef~zo y José Rivelino Mejía. 
:;-; 

"Estos individuos fueron aprehendidos dor su probable responsabilidad en delitos 
contra la salud, delincuencia organizadafy portación de annas de fuego para uso 
exclusivo de la fuerzas armadas, así cotila homicidio, extorsión y secuestro entre otras", 
explico Rubido García. / 

http://www.excelsior.com.mx/  

( 1 
'-'! 
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MILENIO.COM '/ 
POLICÍA 

Los hermanos Casarrubias: líderes 
de Guerreros Unidos 

(c\v\ 

Tres de cuatro hermanos son acusados de participar en la desaparición de 43 n¡¡~~~i~~~ de 
Ayotzinapa; la semana pasada fuerzas federales detuvieron a uno de ellos con¡ y droga. 

Der.-,~"''"·· Hd""1nn 
'~'"'''"'" 

lerr!ci-~ a ia 
Sidronio ea~qi:~Wlrflermano de Adán Zenen Casarrubias Salgado. (@IPGIR) 

MILENIO DIGITAL 
02/11/2015 05:00PM 

Ciudad de México Los hermanos Casarrubias Salgado fnri~h>n su imperio con el grupo 
criminal Guerreros Unidos, el cual opera en Guerrero, ·.y Estado de México y entre otras 
cosas, transportaba heroína a Chicago, Estados Unidos. 

Tres de cuatro hermanos son acusados de participar en la de~aparición de 43 normalistas de 
Ayotzinapa en el municipio de Iguala, donde el ex presidente municipal, José Luis Abarca, y su 
esposa, María de los Ángeles Pineda, eran enlaces con el grupo criminal, según la Procuraduría 
General de la República. 
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Mario y Sidronio están detenidos. José Angel es buscado por las autoridades que ofrecen una 
__ ,. rel.!:ompensa de 1.5 millones de pesos por información que lleve a su captura. 

/ 
Adán fue detenido la semana pasada con armas y droga. ¡· 
Mario, 'El Sapo Guapo' 

Fue líder de Guerreros Unidos hasta que fuerzas federales lo detuvieron en Toluca é129 de abril(, IS 
del año pasado. El grupo criminal opera en Guerrero, Morelos y Estado de México, informó un 
día después de la detención el entonces comisionado nacional de Seguridad, Mqnte Alejandro 
Rubido. · 

'El Sapo Guapo' es acusado por la PGR de ser el principal traficante de drog¡Í hacia Chicago, 
Estados Unidos, mediante tráileres de fruta y autobuses de pasajeros, delitoS contra la salud, 
delincuencia organizada y portación de armas de fuego, así como de homiQidio, secuestro y 
extorsión. .,· 

Antes de ser parte de Guerreros Unidos, 'El Sapo Guapo' trabajó como ~iemento de seguridad 
del cártel de los hermanos Beltrán Leyva. Tras la captura de los lideres;del Cártel Beltrán .. 
Leyva, Mario Casarrubias fundó su propio grupo criminal con ex integryintes de varios grupos en 
Michoacán y Guerrero. .:· 

Sidronio 
d ,, 

•• ,'!, ... 
Heredó el liderazgo de Guerreros Unidos después de que su her"lfno Mario fue capturado y 
continuó con la estrategia de violencia para controlar rutas de droga. El entonces procurador 
Jesús Murillo Karam dijo el 17 de octubre que Sidronio está vincujado con la desaparición de 43 
normalistas de Ayotzinapa. 

/ 
"Él dice que no, él dice que fue informado, que no lo ordenó, ta~Poco se opuso, lo reconoce en 
su declaración, pero no dice que lo hubiera ordenado, dice qu~~ue una situación casual", dijo 
Murillo Karam. 'e· 

' ,. 
Sidronio fue interna~o en el penal de máxima seguridad deiA/Iiplano, en el Estado de México, y 
un JUez federal tntcto un proceso penal en su contra por los d,~lttos de deltncuencta organtzada y 
portación d~~rma de fueg'O de uso exclusivo de las fuerzas,.fumadas. 

;:,;_,_-;.., ' ;, ;;; 

Adán Zene~)'~ Tolnaté' ;¡: 

Las autorid~~lo ubican como el posible sucesor de su h~rmano Sidronio. El 29 de octubre, 
militares y pq}'idfas_ f8derales lo detuvieron en Cuernavaca/:Morelos, con el presidente municipal 
de Cocula, fful'rrero, Eric U lis es Ramirez Crespo. Funckiharios federales comentaron a 
MILENIO es~ ?\~UJ.l al momento de su captura 'El Tomafe' portaba dos armas de fuego y un 
paquete colfdro : liBLIC.~ 1 

ech,\S umanos, 1 1' 
La PGH comiflnMiltti\iailf"ate' al Centro Federal de Re~daptación Soci?l nú';'ero 11 de 
Hermos111o1~~rayesta en espera de que un JUez res~elva su s1tuac1on JUrldlca. 

José Angei, 'El Mochomo' ~; 
~· 

La PGR ofrece una recompensa de hasta 1.5 millones de pesos por información que lleve a su 
captura, ya que es uno de los probables responsables ~n la desaparición de los 43 estudiantes 
de la Normal Rural de Ayotzinapa. e 

. 
' 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Del1to y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL TOTAL 

---En la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de dos mil die~iséis.------------
---Se recibe en esta oficina el informe policial total con número de oficio 

•' 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/1Tn554/2016, del once de mayo de dos mil dieciséis.---------------

' ---Téngase por recibido el Informe policial referido, suscrito por los policías federales 
' 

ministeriales   

 adscritos a la Policía Federal Ministerial, en respuesta al ocurso 
>¡-

SDHPDSC/01/681/2016, en el cual informan lo siguiente ----------;''---------------------------

--- " ... Nos trasladamos al municipio de Iguala de la lndependencii estado de Guerrero 
y nos constituimos en la salida del muqJcipio de Iguala con dir~cción al municipio de 
Chílpancingo; lugar donde se encuentran las Instalaciones del Pjj/acio de Justicia en el 
puenfe ubicado a unos metros el puente identificado como el Chlpote; donde nos dimos 
a la tarea de entrevistar a /os vecinos de/lugar ... "-----------------;-~----------------------------

--- Documental que de conformidad a lo dispuesto por el num:eral 208 del Código Federal 
<;'. 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, con*.tante de foja de la volanta y 

siete fojas del informe, haciendo un total de. ocho fojas útiles.·J,or lo que se ordena agregar 
) 

a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos leQ,'ales correspondientes----------
' 

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículOs 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; r fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 
... 

168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pen~les; 1, 4 de la Ley Orgánica de 
:; 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse_.;o/ se: ----------------------------------

------------------------------------------ A C U E R O A -------------i:-----------------------------------------
ÚNICQ:·Se,tienepor -recibido el informe total policial PGR/.((IC/PFM/DGIPAM/IT/7554/2016, 

del once d~yo dé··dos mil dieciséis, antes descrito, agfegándose ocho fojas útiles a las 

presente~~¡iciones para que surta sus efectos legalefa que haya lugar.------------------

___________ j;;_:;E.I#-----------------------------C U M P L A S E -·"-------------------------------------------
1~~ ~~ . 
1···~ 

-----Así io-áCordó y firma la Lic.   agente del Ministerio Público . 
de la Federación~.-d~iBBia_¡bprocuraduría de Derechos o y 

Serviciaiel':f\lt.:l~~8ad, de la Procuraduría General los 
-"-'';.,-<>,," l:p¡¡~uoidaJ. 

efectos-•e~are,.-.C'ol e•pt1M1entes. ---------------------- ----

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



OFICIOS 

Ntímero: 

Fech<l: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite· 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
·( 

OfiCINA DE i:NVESTIGACION 

1322 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/DG!PAM/IT /7454/2016 

11/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha de devolución: 

UC. 

SEGUIMIENTO 

LOS CC. PO LICIAS FEDERALES MINISTERIALES RIGOBERTO 
BARAJAS CORTES SUBOFICIAL Y OTROS 

,," 
¡ 

.i 
PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/681/2016 
QUE SE RELACIONA CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2Ó16 MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA 
LOS SUSCRITOS SE TRASLADARON Al MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INqhENDENCIA ESTADO DE GUERRERO Y 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal rvufl'isterial 

e Investigación Policial en Apoyo a Man~!l~ientos 

' \~ 

LIC.  ,, 
' AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ; 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDIIPDSC.; 
PRESENTE: ;\~ 

~: 

. 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/6~1120 16 que se relaciona 
con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, donde se ~¿licita una investigación 
exhaustiva y minuciosa a fin de ubicar a posibles testigos del evento ocWrido frente al Palacio de 
Justicia en el puente ubicado en la salida de Iguala a Chilpancingo (P,~ente Chipote), en el que 
recuerden haber observado la presencia de patrullas, y en caso afirmatiVo, obtener de manera más 
específica a que dependencia pertenecían las mismas, particularment~ si estas eran patrullas de 
Policía Federal, las acciones o actividades que desarrollaron el o los elé:mentos que iban en la o las 
patrullas y de ser posible aporten datos de la media filiación de los elerti~ntos policiacos y números 
de patrullas; al respecto nos permitimos informar lo siguiente: ,-~ 

Los suspritQ~-DOS trasladamos al municipio de Iguala de _)a Independencia, estado de 
Guerreta8' nos c~~ittljmos en la salida del municipio de Iguala ~on dirección al municipio de 
Chilp~~o; lug3J·.,.doi1de se encuentran las Instalaciones del P_~lacio de Justicia de Iguala; 
ubican<~\l.11).mos metros el puente identificado como el Chipote; ~ande nos dimos a la tarea de 
entreví~~ los vecinos del lugar quienes omitieron sus generales ;:ctebido a la inseguridad que se 
registra~ el municipio; ante quien nos identificamos plenamente como Policías Federales 
Ministé;.-s y al hacerle saber el motivo de nuestra presencia ~-oinciden en manifestar que el 

evento O~lJIA:i~ePOift!lt16 de septiembre del año 2014 se registró en é;l transcurso de la noche cuando 
ya se tfl5~mf~~8~~ descansando y solo llegaron escuchar el ruido que ocasiona el destrozo de 
vidrio~~~~~~tiffi~li~~~~ales y al parecer fuertes detonaciones qu6 no lograron identificar que las 
produc;f~l· situación que les causó pánico por lo que no salieron de sus domicilios. Siendo todo lo 

,, ·. C¡ul: . 
manifestaao por lo que nos retiramos del lugar. 

No se omite manifestar que la presente investigación y las entrevistas derivadas de la misma 
se realizaron respetando en todo momento los derechos humanos d'e los que en ellas intervinieron. 

Avenida de la Moneda número 333, coloniJ. Lomas de Sote lo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 
Tel. (55)2122-6900 www_pgr.gob.mx, 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Imágenes de los domicilios que se ubican en las cercanías del puente identificado como "Puente el 

Chipote" ubicado en el municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INV~?.STIGACION 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·-t 
_;;.';' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAí?TOTAL 
··:l 
'"' 

---En la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de dos ~¡f dieciséis.------------

---Se recibe en esta oficina el informe policial total cq_d- número de oficio 
-\·_,. 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8213/2016, del once de mayo de dosJ¡'lil dieciséis.----------------
N 

---Téngase por recibido el Informe policial referido, suscrito flor los policías federales 

ministeriales ,   

Benítez, adscritos a la Policía Federal Ministerial, .l respuesta al ocurso 

' SDHPDSC/01/683/2016, en el cual informan lo siguienle: --+'-----------------------------------,. 
--- " ...    

   
 
 
 
 

 ·----------------------------

---- Documental que de conformidad a lo dispuesto J; el numeral 208 del Código Federal 
:+. 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la ~1Sta, constante de foja de la volanta y 
·~· 

doce fojas del informe, haciendo un total de trece f~~s útiles por lo que se ordena agregar 
~· 

a las ~,~-~tes áctúacid~ para que_ surtan sus .f~cto~ legales correspondientes----------

---Lo ~-~~on fundam~o en lo dispuesto en}ós art1culos 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

la Co~t~~n Política de 1Ós Estados Unidos ~r:icanos; 1, fracción 1; 2, tracciones 1 y 11, 

168, lfl'Y-)118 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Prd&JfáOuria General de la República· es de:ácordarse y se: ----------------------------------
.~ ' ~ . ~ 

-------:ll'-tf'f>tUEI'Ú!ltTC;{ ________ A C U E R O J>,if-------------------------------------------------------

ÚNICfi;rs:E;tiline'll!IUlJ:ecíbido el informe total pa~'Cial PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8213/2016, 
~ • • J ';1 .. 

del om!é1~e .maY~idjj mil dieciséis, antes ~scrito, agregándose trece fojas útiles a las 
1VI2St:gaoor, . ;-. 

presentes actuac•ones para que surta sus efe~os legales a que haya lugar.-------------------

-------------------------------------------------C U M p(t A S E ----------------------------------------------
¡t 

-----Así lo acordó y firma la Lic. Martha Elena;Gutierrez J
t 

de la Federación, de la Subprocuraduría deJPerechos 
iA 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d

efectos legales correspon
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACiÓN 

Id 1323 

NUmero: PG R/ AIC/PF M/DG 1 P AM/IT /8213/2016 

Fecha: 11/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: ; 

Turnado a: 

Sta1.us: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

LIC.  

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL RIGOBERTO BARAJAS CORTES Y 
OTROS 

,, 
._'.f 
,, 

J 
i 

-~'' 
1 
' ' 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL EN ATENCION AL OFICid~~DHPDSC/01/683/2016, 
QUE SE RELACIONA CON LA PRESENTE AVERIGUACION PREVIA DONDE SE SOLIC!TA Ut-JA INVESTIGACION EN 

·" LAS QUE SEAN AGOTADAS LAS LINEAS DE INVESTIGACION CORRESPONDIENTES PA~ ESTABLECER LA MEDIA 
~" '. ~ . .-.., ................. " ......... , .......................... " ..... . 
SE ANEXAN DIEZ FOJAS AL INFORME 

... 
,f. r:: ',,\ PEPÜll 
~recht~s 
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Agencia de Investigación Crimina;/ 
Policía Federal Ministeriál 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamieufos 
¡ . , 

OFICIO NUMo PGR/AIC/PFMIDGIPAM/IT/8213/f'O 16. 
DAD DEMEXICOA 11 DE MAYO Df2016. 

·~ 
ASUNTO: INFORME "IIOTAL. 

' 
e la Instalación del Congreso Con/ituyente" 

l 
1-j' (,. .! 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDIIPDSC. 
PRESENTE: 

l 
' .¡, 

} 
• •• J 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/683/2<f6 que se relaciona 
con la averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/OI/001/2016, donde se solici~· una investigación, 
en la cual sean agotadas las líneas de investigación correspondientes par~stablecer la media 
filiación, debida y plena identidad y en su caso fotografías, de la persa~ hasta el momento 
identificada como "EL PATRÓN" (en el municipio de Iguala Gro.); al re.~ecto nos permitimos 
informar lo siguiente: A' 

l
%e;i el objetiv~~l dar cumplimiento a lo 'o licitado 'e realizó unallicitud de información 

a las b ~ de datos co~ que cuenta esta Dirección General de los reg{(tros coincidentes de las 
person~ .ijtJe son identtficadas con el seudónimo  bteniéndose resultados 
positivo\0fte los que no! se puede asegurar que se esté refiriendo a ff:t persona señalada en el 
mandaátlento ministerial;' anexándose al presente informe la infonnació~btenida. 

~ i 
lEA. L."c :'.If1:'llLI~ d .d 1. b d l l ¡ . · ¡ _ _,.,f'\~,--~!'!e O n e t eas Se rea IZÓ una ~sque a .e,n OS. mwJOS e ectron_IC?S ~ OS que 

tenemdPilé&so;~~te et), en donde una fuente de mfonnacwn ab!Crtá- plantea la htpotes•s de una 
po,ibl  

   anexando al 
presente informe en impresión simple la información obtenida. .J" 

J-.. 
~. 

" f 
i; 

Avpnida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sote lo, Delep:ación Miguel Hidalgo, Mé)(ico D.F. 
Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investig~c:,i~ó~n~~~~:! Policía Federal 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines y efe

Respetuosamente 
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.1 
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Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación ~iguel Hidalgo, México D.F. 
Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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l patrón de Hu,it;¡mco: nüe . 
, · :;terio del caso Ayotzinap 

Escritor y periodista 

AOjarnlo Palacios Benfte~ El Cholo Pa/acío$, regreoó de 
Estados Unldos hace nueve años. Uegó a Iguala a bordo de 
ooa camioneta S.l O color arena y con lo que tmia en la bolsa 
se ITlftló a organizar jaripeOS. Esto lo obligó ·a relacionarse 

congent~ es decir la Maña (la mafia)'. Guenemsllnlilosle 
exigía una cuota por cada evl!rto. El Clwlo debía avisar, 
además, de lo que sucediera en los lugares por donde 
andaba. 

Detenido en jullío de 2015 mientras se sometía a una 

intervención para cambiarse 111 cara, f/ Cholo reveló que quien 
~ ímpuso estas obligaciones fue Gildardo López Astudillo. El 
Cabo Gil, 1efe de plaza de la zona norte'. Según declaración 
rendida el3 dWo de 201 ~ El Gílle exigió un 

mil pesos poi el\. evento, y dos mil pesos dialios como 
'pago de piso', ~den asistía a cobrar la cuota. dijo El Cholo, 
era Foipe Rodri¡¡ll!zSalgado, alia.i El Terct~o El Cepi1/o, 'la 
mano derecha de EICsbo Gil, un hombre que 'siempre lo 
protegía' y lo acompañaba 'por los pueblos de Guerrero'_ 

'='Rl•--· n ' 

· · ' ·."~de los seis hermanos que conforman la 
"D€r_~'~!1íl:i Hu,nas,de LDs Tilos, una célula de Guerreros Unidos 

>e.'Vtcms a fa CCiiftalllidlt por Víctor Hugo Benítez Palacios_ Los Tilos, 
lVest!gaoiQn según var'los testimonios, parl'lciparon act'1~e en la 

desap¡ñción de los 43 alumnos de Ayotzinapa. 

o"""'"'""'-" ,• '"'·'""" " "','"" ' 

Ruil Massieu._ soo algunos 

ejemplos de muchos ... coroo 
estns C!llllr.ales_-se !leSI\aeen ile 
sus crilicos ... y que les estrnben 
en sus negocios en Panama 
papaerll 

Antonio Himanaez Lopez 

ca•el!DN ollegrtimo • 
PACTO de los pinos .. paiG 
Imponer a Margalila .. en ei201S-

Felipe caldenin. el ilegitimo, 
~ene et1 SIJ cuerna hiSlórica el 
haber sumido al país en m baño 
de s.:mgre y de llarer precipitadO 
a la sociedad mexicana hacia 
escenalios de salvaflsmo y 
descomposrot nunca vistos. No 
hace !ala delaWM lo que se ha 

V"MOO desde que el es~ de 
Margarita ZavaJa Gómez del 
Campo se enfundó en ooa 
hOPJada casaca miítaL La 
estalet3 sangrienta rue 
transferida en acuerdo pol~ico 
(Gaklefón nunca apoyó de 

IJefdad a la demrativa Josenna 

/ 
1 
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Debido a estos 11120!1 de paren\esto, y a su cada W!ZIIliÍs 

esliecha relación con miembro¡ de La Msña. El Cholo terminó 

DctJpando Lm puesto relevB!lleen el grupo criminal. Sidronio 

Casarrubiaa lo definió coma 'uno de los capitanes' de 

"""""'' "'"""' 
El26 de septiembre de 2014, BCholotenía a su cargo las 

•ptaw' de T axco, HuJtzuco y T epecoacullco. Había quedado 
al frerrte luego de que Walter Oeloya traicionara a Guerrrros 
Unidos, y de que fueran asesinados los encargados de Taxe<~, 
cooocídos como Las Tema. 

El Cholo estableció en los 9itlos que tuvo bajo au mnndo un 

régimen de terror y cooptación de autoridades &eme¡ ante al 

que Guerrero¡ Unidos impu50 en la Iguala de Jos¡ Luis 

Abarca. 

En 2013, Miguel Ángel Gallndo, El Pelón, sicario del grupo 

ctiminal, relató la ejecución de una perejil de vendedores de 
droga que "le fa~aron al reepeto al patrón Chalo P1/acios, ya 
que le mentm"on la madre, por loqueésteoos ordenó que los 

Je.oantdramos y se los lleváremos al Barrio deArroyt~'. 

Galindo participó en eecues\1'011, levatTtones y ejecuciones 
ordenados por fiCho/o y realizados bajo el escudo de 

protección de policías y autoridades municipales. 

otro sicario detenido lambíBn en 2013, Cirilo acampo, B 
Gre!fBs. habló dej apoyo que potiCios municipales brindaban a 

la organiz~~eión en T axct:~, y relaté que dunmte el erecueslro de 
un joven, al que llevaron a una casa de seguridad en Minas 

Viejas, llegaron dos patrullas de la poticia prvventi~a, M una 

de las cuales iban el agente Hugo Ga~ndo y el en\OI'!Cti 

SU~ EruviaiSalcedo Sénchez. 
.bJ, 

'Tanto ~go Galíndo como Eruvfel, cuando están francos en 
lo policia¡trahajan también oomo sicarios, y a hola que Eruvíel 
es directir se encarga de mandar a las patrulllm a loo puntos 

que le or4ena el jefe de la plaza, quien IICtuUnente es la 
persona apodada E/Cirolo Palacio~, dije BG!r!ñds. 

,r, ,, "' : .. \ i ~·'(E UG,l!ir su propia declaración, El Gi/se~aló qut El Cholo 

!Ter:~,· s ~~~:;e· ·:S, habiiestado al frente de uno de los grupos que abicó a 101! 

vi;.
1
,,... , •1 , ~s d!Ayotzinapala noche del26 de septiembre de 

ol '· ~0,~4. 'En cwrrto terminaron &l ataque de loa aumbusea (en 

Periférico y Juan N. Álvarez), El Cholo Palacios se fue con su 

gente al crucero de Santo Teresa para es¡¡ernr el regreso de 
los (otros) camiones y emboscarlos, y ahi fue cuando 

lltaCilrcn el autobús de los Avispones y creo que unos taxis y ·. 

vehlculoa partk:ulares', diJo. 

verdad a la decrlraliva,.lbse~na 
Vázquel Mota, y rad}fÓ en 
cuanto pudo el a._.ja más 

' 
fAe 'J'Jill R~;:¡:~ Ó 1 l1 ± 
IAD.~~~~f:">C~! 

1 Elver Goll~ Santos 
. <v,;rl i0r:L~'5&,c:; 

~lombi 
Me crwti~~Gfmd!!f Ó 1 
J-r1é.c-)irn:w 

' t'' 

Mo&rar ·'~~~poo~la!llllils en esta 

too~"' 
-:v-

Alll!mlo HfrnanOez Lopez 

> :¡ LasTORPEZASdeAureio 

Nliío, ... las reulliones de HUNo 
con 1.!1 Malia.I.Jif Irene a men::o 
en RUI~.,Ias pruebaS 
la más reciente rmestra de 

lor¡Eza ejeartrva de AUrelio 
M.Jiio se ha (lado contra el 

(IPN). Cuíll SI fUese una Simple 

pieza portátil. se M llliM:lo re 
ildscripr:11in burllOMlca al 
rntllulo, entidad de proruncla 
11:1igamhre PJPUiar que merecería 
Clll'llegllimidad Sil declar.~ción de 
autonomía (corro tantas 
unr.rersidades públicas) y m la 
grosesa adscripción en términos 
de organigrama a la ofic:irn del 

1 
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la CNOH afirma que 1.11 testigo oyó decir a los municipa~s de 
Iguala, en el Puente del Chipote,que a!gll'los alurmos serian 
llevado a Huitzuco: "Aila que el patron decida qué va a hacer 
con ellos'. 

Ahíhabrian llegado varias patrullas. las ctJales, dijo el testigo, 
llevaron a los estudiantes 'en dirección a Huitzuco'. 

' litulilf, de la SEP, lUego que se le 
hablíi enaJíldrattl romo 
.ndieo\e ·--Ver más 

' 

1i'e ~liSia R~<ler ó J ! i "" 
i~H'Il~~J-;\il& 

.... Aln Fponce 
,. Anlooio rlema!l11e:Z lopez 
\* ~tpif,vh'h m;lemo C"JJ/ :~hs:S_ 

i.f 

Si el eL rector de la Policia de ese municipio mandaba 
'patruHas a bs puntt;~S que le ordena elj~e de la plaza', no 
serra eKtraño que aqueHa noche hubiera enviado elg~~~ae a 
~uoa (30 kHóm-) 

1j de_mge1\lidad_!_esiJJCr 

~ 1.~e!)'Jsla R9g;~der lJ? ¿;~; , . 
. \r .. 

¡} 

/1 
J 

¿Es E/Cholo'el patrón' del que, según el testigo, se habló esa *' 
noche? En todo casa, EICI!ok acusó a f/GI/del'desmadre ~-
loa estudlanteJ porque era el encargado de la plaza de ~: 

Iguala', y negó haber estado ahí el dia de los hechos. ;~ 

"" Ji 
Qué raro, qué inquietante. En su dedaradón no hay una srja 
palabra sobre su presunta participación en los hechos drn 
noche. Ni una sola. Ji 

1 MarPoFe 

Al parecer dirán ~sí se 
encootlaroo hlleSOS hlJIIlilllOS 
quemados en el basurero ele 
Cocula pero que eso no prueba 

que seatt de Jos llOilllalislas. 

M~ QUiS R®WéH Ó 1 ?Hk 
t!>!IE!NJ;;; 

_;t 1 Alfonso Gan:ia Sr. 

Osorio quiere imporH su versión sobre 

1 •• 
http:/ /www. e 1 unive rsa l.co m . mx/ entrad

·_, ~ bll .í' ·,•.\í,.Y- ·. -~ 
' ''" o i-
·~·¡M ~ ,,, ·" . ;1' ~) 

.--:~_\;~'-}/ti K 
·-:-:.:~"'~- - 2" 

-~ t 

p--,.1 r ---- i "~" 0['iBLlN ·' '·- "'' ""' ~ 
-'iJ 

~ 
~ 
t 
t 
-l' 

l 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

FOTOGRAFÍA ,. 

PLATAFORMA MÉXICO 
REPORTE OE RESULTADOS 

No. de Control: C-1022 

u e b p d~ investiga el o n p@ pgr .go b. mx 

C. 
Policía Federal Ministerial. 
Presente: 

22/04/2016 ' ' ,. 
•' ,, 

> 

e¡, 
' 

.. 

. J 
~! 

En atención a su solicitud de información i 
superior del presente reporte, se hace de su 
de datos institucional denominad lataforma M•>xi•co~ 

ro.ntl'ol que consta en la parte 
nmdA,infta la búsqueda en la base 

•tu1/ie1·on lolfsiguiientes resultados: 

Se mbre del alias. 

¡;-, eV~tNH i~CO~'-lfflÓN ¡;s FOI APOYO A tAO IYVi:>TJGAfJQNC R::;:;~mAqN 1.A >'1~.1tmJO CORRES?or<DIENTL, e o~ lO 
c;~f flll'O Dt l~ Ml.iM;\f\. FU'SFO..S~~ICIUAO )[(.Sj¡_·~ YA~;f Página 1 de 1 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención de! Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICiAL TOTAL 

---En la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de do:lmil dieciséis.------------

---Se recibe en esta oficina el informe policial total g6n número de oficio 
' 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8212/2016, del once de mayo de do€ mil dieciséis.---------------
í' 

---Téngase por recibido el Informe policial referido, suscrito/ por los policías federales 

ministeriales  
i' 

 adscritos a la Policia Federal Ministerial;.~! en respuesta al ocurso 

SDHPDSC/01/682/2016, en el cual informan lo siguiente:/--------------------------------------,, 
--- " ... se realizó una solicitud de información dirigida al ~-. Secretario de Seguridad del 
Estado de Guerrero en fecha 29 de abril se realizó una·.'~o/icitud de información dirigida 
al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Gueffero a efecto que proporcione el 
registro fotográfico del personal que se ha desempefÍ~do como policfa en el municipio 
de Huitzuco, estado de Guerrero del año 2014 al dí<If'fie la fecha .. De igual forma el28 
de abril de 2016 se ingresó solicitud de información;dirigida al C. Presidente Municipal 
de Huitzuco, estado de Guerrero, a efecto de que pfOporcione el registro fotográfico ... 

. ~; 

---- Documental que de conformidad a lo dispuesto~j;or el numeral 208 del Código Federal ,,, 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a l~vista, constante de foja de la volanta y 

.\.-' 
cuatro fojas del informe, haciendo un total de cincQ1fojas útiles por lo que se ordena agregar 

.$ 
a las presentes actuaciones para que surtan suS[ efectos legales correspondientes----------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto ~-los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

·""' 16~~ ·1~"'0 y 2~8 ~::-~go Federal de Procedifientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la f?Tk(.>-•uiia G~n · 1 de la República; es d~ acordarse y se: ----------------------------------
~- -""'~ .~.·. ' \j ~% 

----~-..,.;;.:.:.~ ... l------·---------~----------- A e u e R or -----------------------------------------·--------------
~~-·"·''· 1•-'JJ i ~·· 

Ú~. Se tiene por reicibido el informe total pg,licial PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8212/2016, 
¡~· . ~ 

del~nce. de mayo de dos mil dieciséis, ante+escrito, agregándose cinco fojas útiles a las 

pr~sent~~- ~~I,JaCIG~.es para que surta sus e~ctos legales a que haya lugar -------------------

----:rc------~--------------------------------C U M t L A S E ----------------------------------------------

----~Así lo acordó y firma la L1c  agente del Min1steno Público 

de~¡~ .federación, de la Subprocuraduría di' Derechos Huma

Serv1c1os a la Comunidad, de la Procuradut General de la R

~~~:~~:-~~~-:~~-:_:~~~:~~:~-~:~-~~:: ___ :~

f 
' 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



OFICIOS 

Id 

NúmNo: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tmn;,do a: 

Status· 

Quién remite: 

Asunto: 

Observariones: 

(¡ ) 

RECIBIDOS 
i . 

OFICINA DE INVESTIGACION 

1321 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /8212/2016 

11/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

UC.

SEGUIMIENTO 

11/05/2016 

LOS CC.  
 

' 
PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN ATENCIÓN -tZ OFICIO SDHPDSC/01/682/2016 
QUE SE RELACIONA CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201Q;Ct.1EDIANTE El CUAL SE INFORMA 
QUE EN FECHA 29 DE ABRIL SE REALIZO UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓ~;biRIGIDA Al C. SECRETARIO DE 
~.-,-., on"''""' no'ono ''"'" ,...,.., ,...,-.-,-, ,....,-, ,...,... ,..., ,,....,.,,.....,_.., • ,-,-,-,-...,.,-, "'" '"'' ,,... .... .,,..,f!;A.,,...,,..,.,,- ,..., .,,-,...,,-..,..,,.., 
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PRV.S~~T{, ¡"'rf ,,.,, 
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Agencia de Inv~igación Criminal 
PoliciiÍ'Federal Ministerial 

nvestigación Policial en A8byo a Mandamientos 

" 
'1),!1\,!_~~~ : PGR/AIC/PFM/DQlPAM/IT/8212/2016. 
- D DE MÉXICO A IlDEMAYODE2016. 

;} 

" ASUNTb: INFORME TOTAL . 
. y 

11. 
.ÍI;~·: 

del Bicentenario de la lnstalación/!tel Congreso Constituyente"' 
'· 

1' 1." ., 
p 

;W 
LIC.  ,r;r 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI¡f/N 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA.$UBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y sjlRVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: JF 

.. ~!! 
,:;¡"~ 

¡-1j 

Por medio de la presente y en atención a su oficio s~HPDSC/01/682/2016 que se relaciona 

con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2~'6, donde se solicita una investigación 
exhaustiva y minuciosa a fin de ubicar a posibles te~~gos acontecidos los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, que pennitan vislumbrar la posdfÚidad de búsqueda de los estudiantes ., 
normalistas, en el municipio de Huitzuco y lugares al~años; sean debidamente identificados y 

ol!i 

ubicados todos y cada uno de los elementos de la Poli1íi. Municipal de Huitzuco, modus vivendi y 
operandi, domicilios particulares, teléfonos, vehículo~~' de igual forma se consulte en los medios 
correspondientes sobre posibles actividades ilícitas $' si cuentan con alguna orden Ministerial, 
Administrativa o Judicial de Investigación, local~ación, detención, comparecencia, arresto, 
aprehensión , reaprehensión, o detención con fin~; de extradición, así como agotar todas las 
circunstancias .... en s~.,.,..a;tuar laboral en los días pre'j~S y posteriores a los eventos del 26 y 27 de 

septierf-fb~~~et~~}:~~:·'~posibilitar la certeza s~[e vinculan a los mismos autores, coautores o 
particip"~res~fór~o~ermitimos informar lo ruiente: 

~- el objetivo de identificar a los elfnentos integrantes de la Policía Municipal de 
Huitzuc6;:i.tado de Guerrero; en fecha 29 de Al#il se realizó una solicitud de información dirigida 
al C. SeÉretario de Seguridad Pública del Estad~ de Guerrero a efecto que proporcione el registro 
fotográ~ del personal que se ha desempeñadJ como Policía en el municipio de Huitzuco, estado 
de G~eifJrÓ-&fJIÚiiJCiot4 ftl día de la fecha_{ estando a la espera de la información solicitada; 
ancxandw~H~ informe impresión simplS' de la solicitud referida. 

e ''a la Comunid'J ,; 
¡
1 
Re~ual forma en fecha 28 de Abril ~e 2016 se ingresó solicitud de información dirigida al 

C. PreSidente Municipal de Huitzuco, estactf de Guerrero a efecto de que proporcione el registro 
fotográfico, así como toda la información ~~e obre en sus archivos del personal que actualmente se 

; 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 
Tf'L (55]2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Policla Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

-¡;: 
desempeña como Policía Municipal en el municipio que representa; estando a la espera de la-:f 
inf e

f

/ 

Al 
~ ~ . ' 'IPÚBL!CA 

,1umanos 1 

; .. ;la Comunida~ 
;:un 

,. 
' 

¡ 

1 
~ 

 
 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sote lo, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 

TcL {-55)2122 6900 www.pgr.gob.mx 

1 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Ma,ndamientos. 
CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE ABRIL DE 2016. 

"2016 Ano del Bicentenario de la Instalación del Congresj} Constituyente" 
1 

ASUNTO: SE SOLICITAlfNFORMtiCIÓN 
URGENTE *'CONFIDENCIAL 

C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

"~( 

l 
.] 
t 
J 

Con fundamento en lo dispuesto en lo~ artículos 8, 16, 102 apartado "A" párrafq?'n de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 22 fracción I; inciso b, y 6 Transi~rio de la Ley Orgánk:a 
de la Procuraduría General de la República, con relación a los artículos 22 y ~O fracción 1 y JTJ de! 
Reglamento de la citada Ley, y con la finalidad de dar el debido cumplimiento a!J1andamiento Ministerial 
con número de oficio SDHPDSC/011678/2016 que se relaciona con la aver!kuación previa número 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2016, solicito a usted de no existir inconveniepte, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda afecto de proporcionarnos información que ob~ en sus archivos y/o base 
de datos respecto: ;J 

)1 

l. Al registro fotográfico así como toda la información que obre en s~i archivos del personal que 
se ha desempeñado como policía en el municipio de Huitzuco, e5:#)do de Guerrero en el año 
2014"al día de-Ia-fec;f.t:i."~, ¡f" 

~·:' Jr~ "' '' 1' o' ~·,_ =T;i,: ·' if 
Por lo que'·~~~ se sirva acUsar de estilo el presente oficio debiendo re~ itir la información solicitada 
al portador ·~ét'P.I:,~~~e a la brevedad pqs!ble al correo electrónico: ueb d·i · esti acion r. ob.mx o de 
igual forma·~'}$ -d~~as ubicadas en Av~nida Paseo de la Reforma númera~5 esquina Jaime N uno, piso 2. 
Colonia M o~ lbs, r;lf. 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.'J)el (O 1 ·55) 53 46 07 14. 

·,' ~. . ~ 
Sin 1~ás por e! momento?' ~n .~~pera de contar con su valioso apoyo apro~cho la ocasión para enviarle un 
cordtal · ·f 

':¡;.;¡:i,~i, 
i:':.! 

f 

Avenida de la Moneda mímero333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Te!: {55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministeri<fl 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientbs. 

~ ,,- '--(; ]lf.il . 
CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE ABRIL DE ~016. 

\\, <A., \."'- !:i} :-"\Ü 
~~~.?0( t,\"2-~ "2016 Ailo del Bicentenario de la lnstalnción del Congreso Constituyente" 

"\~'\' \.
·{\\\'-' r·\VI"" -\.~\ 

y\ p. ,\t..S'!;,:;\\o1 ;'\.Oc' 
, ,\f').\ f~~SfW¡JSlrE MUNICIPAL DE HUITZUCO, 

C . ; esr 1\gO ~'\ f;i,~ERRERO. 

' 
ASUNTO: SE SOLICITA INFOKMACJÓ¡V 

URGENTE Y CONFfbENCIAL 

' 
r' . ( •'v' ,. ' . \• 

y p·'l,l:~\S-'~ "N--T lt. ;_'-
'(;\ e~\ .. )' J 
C~n 'rti~damento en lo dispuesto en los artículos 8, 16, 102 apartado "A" párrafo II de)a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,'artículo 22 fracción 1; inciso b, y 6 Transitorio d~tla Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, con relación a los artículos 22 y 60 fra:d'ción 1 y lii del 
Reglamento de la citada Ley, y con la finalidad de dar el debido cumplimiento al Mandamiento Ministerial 
con número de oficio SDHPDSC/01/678/2016 que se relaciona con la averiguaci.4h previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, solicito a usted de no existir inconveniente, qfre sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda afecto de proporcionamos información que obre en ~-s archivos y/o base 
de datos respecto: ~t 

,ji' 

2. Al registro fotográfico así como toda la información que obre en su~-archivos del personal 
que actualmente se desempeña como policía en el municipio que ust¡;~ representa. 

;!< 

Por lo ~~"'~adeceré st_~acusar de e_stilo el presente ofi~i~ debiendo ~-emiti~ J~ ~nformación solicitada 
al porta~~~~resente a la brevedad postble al correo e\ectromco: uebpd~mvesttgactonp@pgr.gob.mx o de; 
igual fo~l;m~oficinas ubicadas en Ave!J,ida Paseo de la Reforma número 25 eW"iuina Jaime N uno, piso 2. 
Colonia:~~ C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. Te\ (QJ~55) 53 46 07 14. 

~- f Sin más,}~¿¡;_;-~·momento y en espera de contar con su valioso apoyo aprovech?f1Ia ocasión para enviarle un 
cordial .sa.Trfd.o.,,., 

. 

'' 1! 1\E Ll RE?ÚBL!C.\ 

··-· 

·,~, .. ,, ·, .. ,_, 

 
 

,. ,J •• ,,,i.<i ¡-,:J 'if'-'•L r.'iir--!!~;-n:Ri.<,r_ 
''""'''·JI)•" ., . 
·.;•;¡h'•¡~r ... -- ¡ }!-\. -,-

J .. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas deSoreJo, Delegación lvliguel Hidalgo, México D. F. 
Te\; (55) 2122-6900 WWW-pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL TOTAL 

---En la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciséi~-------------

---Se recibe en esta oficina el informe policial total con número;· de oficio 
_,¡-

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8209/2016, del once de mayo de dos mil dieciséi{----------------,. 
---Téngase por recibido el Informe policial referido, suscrito por los polji:'ías federales 

il 
ministeriales  

' 
 adscritos a la Policía Federal Ministerial, en respuesta al ocurso 

SDHPDSC/01/827/2016, en el cual informan lo siguiente:---------------------------------------

--- " .. Los registros coincidentes de la persona que responde 81 nombre de 
 no encontrándose resultada,S positivos ... así 

mismo se realizó una solicitud de información DIRIGIDA AL C. FiScal General del 
Estado de Guerrero respecto a los antecedentes que pudieran obrar en sus archivos 
y/o base de datos de la persona de nombre  
no encontrándose registro alguno .. 

---- Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numera_i.;~208 del Código Federal 
' de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, consta%e de foja de la volanta y 

cuatro fojas del informe, haciendo un total de cinco fojas útiles pd}· lo que se ordena agregar 
< 

a las pre~~nte.~ a_~_a¡:;:~nes para que_ surtan sus efecto~ legalt correspondientes----------

---Lo ant~or, -gon ~i.md-tento en lo dispuesto en los art1culos ,!• 21, y 102 Apartado "A" de 

la Constit~ión-~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, tf;acción 1; 2, fracciones 1 y 11, 
' _::(1,1 ' -~· 

168, 180y.208 del Código Federal de Procedimientos Penalef: 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse y $~: ----------------------------------
-~, 

------------·----------------------------- A C U E R D A ----------------L-------------------------------------.. IC:' • ' i. ' ¡, ... :;:, 
UNICO. Se tieneJJ~r recibido el informe total policial PGR/AIQ,IPFM/DGIPAM/IT/8209/2016. 

del once de ITJ~@I;~:~os mil dieciséis, antes descrito, agre9ándose cinco fojas útiles a las 

presentes· actuacioneS para que surta sus efectos legales ~'que haya lugar.-------------------

-------------------------------------------------C U M P L A S E ---c'-----------------------------------------
.1-

-----Así lo acordó y firma la Lic.

de la Federación, de la Subprocurad

Servicios a la Comunidad, de la Pro
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OFICIOS 

Número: 

Feche~: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE IN 
1320 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /8209/2016 

11/05/2016 Fecha del turno: 11/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LOS CC. PO LICIAS FEDERALES MINISTERIALES RIGOBERTO 
BARAJAS CORTES SUBOFICIAL Y OTROS 

' " ,.. .. 
,? 

} 
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l 
PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN ATENCIÓN Al gf1CIO SDHPDSC/01/827/2016 
QUE SE RELACIONA CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 M~ÍANTE El CUAL SE INFORMA 

~~·E"'~'O"~: ~~;~~~~~~N RESULTADOS POSITIVOS DE REGISTROS DE LA PERStrA DE NOMBRE FRANCISCO 

SE ANEXA AL PRESENTE INFORME IMPRESIÓN SIMPLE DE CONTESTACIÓN A.ifA SOLICITUD FORMULADA 
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Agencia de lnvestigacióth:riminal 
Policía Feder¡¡~'Ministerial 

af~.-t~~i~\t\ 1J) "'fr (f'i¡1!'B1DO Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a~damientos 
<• ·' \:_ b~~~~~~6~lf?¿rt~~2~~;~:~ 

' 
ASUNTO: ~RME TOTAL. 

" ~f 
SUBPR stalación del Com#eso Constituyente" 

PREVEflCIÓ ,rr-
·f 

1 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSQ/011827/2016 que se relaciona 
con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde se solicita una investigación 
urgente y confidencial respecto a los antecedentes que pudietán obrar en la base de datos 
Institucional de la persona identificada con el nombre  

 
; al respecto 

nos permitimos informar lo sigttiente: t 
_,.~,, -. '~-- '',j·-

1·•:..¡--j, .'> 
Coli":,~~~ivo de dar cumplimiento a lo solicitado se:~alizó una solicitud de información 

a las bas~§_:~§.~ con que cuenta esta Dirección Generaf;ide ~os registro,s coincidentes de la 
persona ~~~· con el nombre de ; no 
encontrán~~·1"t9llitados positivos; anexándose al presen;t_e informe impresión simple de la 
contestaci?Willl'so1icitud de búsqueda en la base de datos ins,ltucional. 

·;; 
Así mismo se realizó una1solicitud de información dlrigida al C. Fiscal General del Estado 

de Guerrero respecto a los antec~'dentes que pudieran obrari:;~n sus archivos y/o base de datos de la 
persona de nombre ; no encontrándose registró 
alguno; ailexando al presente informe impresión simple de-_Contestación a la solicitud formulada. 

Awnida de la Moned<J número 333, colonia lorn<Js de Sote! o, Delegación Miguel HidJigo, M8xico D.F. 
Tel. (55)2122-69()0 \VWw.pgr_gob.nlX 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos ,_' 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines y efecto

Avenida de lil Moned¡¡ número 333, coloni8 Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México [),F_ 

Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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,, 
Agencia de lnve~tigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

FOTOGRAFÍA' 

PLATAFORMA MÉXICO 
22/04/2016 ¡" 

,:-? 
REPORTE DE RESULTADOS " g 

_, ' 
~{ 

No. de Control: C-1025 

uebpd-investigaclonp@ pgr .gob.mx 

~-;~ 

C. . -·S?:s. ,. 
Policía Federal Ministerial. ~ 't[ 

fi(lp Presente: j 
En atención a su solicitud de información recibida con el número de cLI que consta en la parte 
superior del presente reporte, se hace de su conocimiento que posteriJ.i:r a la búsqueda en la base 
de datos institucional denominada Plataforma México, se obtuvieron lt"s siguientes resultados: 

--~/ l 
M 

1.  

[ 

1 
lA ~Rl \[~ T\ j'lf()RMALir'iiJ () W Ai~lV() A lM ]NVI!¡ll\i>l:I:JM'' "'""ID"-' f.N LA SOLICn U~ CD~HL\f'ONO!éli "· I'OR 1 0 
CóLil H v,o Dt lA ''IW' [' ~E!iPON,·ABIUD'Al>G,&Ln;~N' l-

¡¿r 
~~ 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

OFICIO: FGE/DGACE/1476/2016. 

EXPGJIENTE: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 

Chilpancingo, Gro., 29 de abrtl de 2016. 

C. 
POUCIA FEDERAL MINISTERIAL 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
MEXICO, D.F. 

:':'/ 
Me es grato saludarle y en atención a su oficio número SDHPOSC/01/827/2016, dejecha 
27 de abril del2016, recibido el día de hoy, me permito informar lo siguiente. ,;.i' 

.,.r 
Que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en la base de dato.-~ de esta 
Dirección General de Archivo Criminalistico del Estado, los resultados se d~criben a 

r - ¡ con1nua ·.-:---,.. ,, ,, 
.. '· 

~ NOMBRE RESULTADO ·Y 
~'-

No se encontró registro. 
Reit', ·a usted, mi atenta y distinguida considffación quedando a sus res@tables órdenes. 

'E L.\ m(;BLIC\ 

DO. 

C.t:~P·· Lic. .· ,A:ie!Ol'"del Departamenw de la D!rertora General de Atención Ciudadana de la Fiscalia General 

del fstado, en atención a su volante de turno no. 002168 de fecha 29-o4-2016. Para su t:onodmiento Presente  

; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, a los doce días de mayo de dos mil dieciséis, siendo las diez horas, el 
suscrito Licenciado . Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Géneral de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------------------
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR --- - - - - - - - - ---- · - - - - - - - - - - · · · · -- -
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le 
es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, del análisis de las 
constancias que obran la presente averiguación, es procedente se ordene la siguiente diligencia 
ministerial: en atención a los oficios SDHPDSC/01/1384/2016, SDHPDSC/01/1204/2016, 
SDHPDSC/01/1307/2016 y SDHPDSC/01/1205/2016, girese oficio de estilo al Licenciado Crisógono de 
Jesús Díaz Cervantes, Titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría 
General de la República, a efecto de que se le informe que el periodo a investigar respecto de los 
mismos, es por lo que hace a los años dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y lo 
que va del presente, asimismo, que el mismo, sirva para que se le autorice y se imponga de las 
constancias de la presente indagatoria, y en el ámbito de su$ facultades realice los requerimientos de 
información que considere procedentes a las autoridades coinpetentes de la Secretaría de hacienda y 
Crédito Público y Banco de México, respecto de las persorii:ls mencionadas en los números de oficio 
antes descritos.--------------------------------------------------------,---------------------------------------------------------
--- Lo anterior, con fun~rpento en lo dispuesto por los artíc~los 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, deJ~jConstitudón Política de los Est~dos Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana-$obre Derechtl:ls Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 1:8~r~o~_y_demáS relativos aplicables del ~ódigQ·Federal de Proce~imie~t~s Penales; fracción 
111 del art_1t:~o 14-de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica Gubernamental; 
así como -r; 3, 4J fracciór)l, apartado A, incisos b) y f), 2* fraccion 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la 
Procuradúr~- General de"la República; 1, 2, 7 de su Re!ilamento; por lo tanto es procedente y se:--------
- - - - - - - -· - - - - - - - · - · · · - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ÚNICO.-R~e.a girar oficio al Licenciado Ciisógono de Jesús Díaz Cervantes, Titular de la 
Unidad E~.peciaHM,~.;(en _Análisis Financiero, de la P~Ocuraduría General de la República, a efecto de 
que se 1<: J nform.\1JR~er1o r. ---------------------------------~-----------------------------------------------------------------
- -- ·--------- -,~"---- ----------- C U M P. LAS 
---Asilo re'solvió y• firma el suscrito Licenciado 
Ministerio Público de·~~·-Federación, Adscrito a la Óficina 

ervicíos a la 
ículo 16 de C
ue al final firm
 A. M O S F 
S DE

L
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,( ')''v 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 'v 

1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100112015 y su 
acumulada APIPGR/SDHPDSC/01/00 112016, 

OFICIO: SDHPDSC/011149912016. 

ASUNTO: SE REQUIERE JNFORMACION_ 

Ciudad de México, mayo 12, 2016. 

 
NIDAD ESPECIALIZADA 

EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro 
citada, y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "¡:>;' de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 
22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 
emitido por el C, Proqurador General de la República, publicado el17 de Julio del2013, 
en el Dialio Ofici¡¡Ld~fa Federación; 7, y 8 fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal 
para la Pr~ve¡f<;¡ón e 'identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; 
solicito-a Usted/en apoyo y colaboración de esta Representación Social de la Federación, 
la interver1ción de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, a efecto de que se 
impongá de las constancias de la presente indagatoria y en el ámbito de sus facultades 
realice l~s requerim.ie:ntos de información qUe considere procedentes a las autoridades 
competénltl'S:Riilüli'.6\ecretaria de Hacienda y Crédito Público y Banco de México, respecto 
de lass Hc:llll!lllf~S mencionadas en los oficios SDHPDSC/01/1384/2016, 
SDHPDSC/011~' , 2016 SDHPDSC/01/1307/2016 y SDHPDSC/01/1205/2016, en 
alcance de los m1smos, por la probable comisión del delito de con Recursos 
de Procedencia llíci\il previsto y sancionado por el Código . , en su Capitulo 
Segundo, articulo 4oo Bis, Fracciones 1 y 11, y los que 1 , , , así mismo, 
informo a Usted, que el periodo a investigar respecto de 1 
es por los años de 2012,2013,2014, 2015 y lo que va del p~~~ 

?RDC'J".4f;URiA GENEP.Al, DEi,' . , : ,, ' 
Sin otro particul

 

:::;;·J-;;:: 

eforma número 211-213. Colonia Cuauhtémoc. 
dad de México, C.P. 06500. Tel.53 46 00 00 Ex t. 5595. 



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. PGR __ - __:_:__ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. G ~~ J 

AP/PGRISDHPDSC/OUOOI/2016 . 

. ¡·' 

' ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 
e 

TOMA DE PRUEBAS DE DISPARO Y RECOLiiCCIÓN DE DATOS 
f ' 

BALISTICOS DE ARMAS CORTAS DE LA PQLICIA FEDERAL 
t 

ASIGNADAS A ELEMENTOS ADSCRITOS EN SEj'TIEMBRE DE 2014 A 

LA ESTACION DE IGUALA, GU,..RERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:30 di¿ horas con treinta minuto  
del día 12 doce de mayo de dos mil die~séis el suscrito licenciad  

< 
    Agente del Ministeri

Publico de la , •. .Fw!,t!ración, adscrito a la o~·cina de Investigación de l

Sub&_61:;l¡raduría de\Derechos Humanos, Preiención del Delito y Servicios 

la C~~ad; quieM .. actúa en términos de/os artículo 21 y 102 aparatad

"A" ~~i.~onstitucióh Política de los Estafs Unidos Mexicanos 16 párraf

prim~/' .J 68 y 208 del Código Fed~al de Procedimientos Pena
aco""Pa~tlb1r<G~'@l.AA,tigos de asistencia ~ue al final firman para debid

, i'.Jlma•,as, · ¡f 
constallti~_'CJI:~~ff.-do. - - - - - - - - -+-li- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

',, ~\Ci':'-. "'""'' ' 
- - - -·- ,,,, ¿¡en - - - - - - - H A C E C O · T A R - - - - - - - - - - - - - -

\n.<;~·~"' ~-
- - -·Que siendo lá hora y la fecha qu~ al rubro se indica, partiendo

princ~IO que la facultad de investigacijn y prosecución de los delito

propia de la institución del Ministerio ®blico por lo tanto le es perm

' allegarse de los medios de investigacfn que considere necesarios, 

Representación Social de la Federación{ constituido en las Instalaciones que 

ocupa la Coordinación General de Serjlicios Periciales de esta Procuraduría 

·' / 

,j 
~-
f 
¡ 

• 
1 de 5 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



... / 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ' 

DEI.JTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ___:P__;G_:_R::__._ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

¡,_'-' 

j· 

General de la Republica, interviniendo los peritos adscrito~1a la Coordinación 
' General de Servicios Periciales de la Procuraduría Generaf'de la República en 

materia de Balística Forense, el C. , para realizar 

pruebas de disparo del armamento asignado a la Pr:Jcía Federal estación 

Iguala, en septiembre de dos mil catorce y recoleccióí\ de testigos balísticos
.4 

Perito en Materia de Fotografía Forense el C. 
" para fijación fotográfica de armas y de sus datos d/ identificación y el Perit

en Audio y Video el , p'!Ja documentar con video
' asimismo se encuentra presente el Inspector l~enciado 

(_,~el 

 Director adscrito a la Dirección Genen~fde Asuntos Jurídicos de la

Policía Federal, ~uien proporciona siete armaslfde fuego al perito para qu
',. . 1 ~ 

realicEÍtl sus pruebas periciales, así como dos fartuchos para cada arma en

cumJ¡Jniento a la petición del agente del Minilterio Público de la Federació

para~oner a disposición las armas, mediante,ficio SDHPDSC/01/1335
de !!@.SI ~'ID~.VO del año en curso, dirigid~ al maestro Enrique Francisc

• • 
Galllil~un~llos, Comisionado General de , a Policía Federal, asimismo s

cios a la Comunid<~ t . rt·f· d d 1 · .d t"fi · d d d
agr¡~~,':\¡,f ta presen e copta ce 1 1ca a e a 1 en 1 cac1ones e ca a uno 

los intervinientes en auxilio de esta autorid d. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Esta Representación Social de la Feder ción, en cumplimiento al acuerd

dictado en la presente indagatoria y toda vez que por ofici

SDHPDSC/01/1335/2016 de dos de may del año en curso, se solicitó 

Maestro Enrique Francisco Galindo Cetlallos, Comisionado General de la 
_! 

Policía Federal, poner a disposición de efta autoridad las armas asignadas a 

1 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL . ~~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/01/00 1/2016. 

la Policía Federal en la Estación del Municipio de Iguala de I~'Imje¡Jerldemc:ia 

Guerrero; para que esta autoridad pudiera realizar de disparo y 

recolección de testigos con el fin de continuar con de investigación 

para la búsqueda y localización de los cuarenta tres estudiante

desaparecidos en los hechos del veintiséis y septiembre de do

mil catorce, ocurridos en Iguala, Guerrero, y se a realizar la

pruebas periciales de las armas cortas en las inst:alil<;.iiin•~s de la Coordinació

General de Servicios Periciales can las debidas de seguridad, por l

que enseguida el Inspector Director de Área de l

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Federal, quien tiene s

persepalidaG,;'.y.ii"l<;reditada la presente i con el documento si

númi<!';de fei:fía.~3 veintitrés ~:t"e abril de 20 mi trece, suscrito por e

Dir~~~j General fe Asuntos Jurídicos de la ,Pc1licía Federal, que ya obr

agr~do en copia :Certificada en actuaciones, que lo faculta par

for~~ ~H~f~~ a nombre de la Policía las denuncias y querella
"' ... . ' i 

que,-eci!:Qillln~S>,te 1 t?rocedan, interviniendo averiguaciones previas 

pro¿~~o~l~m~ enseguida hace entrega 
d1 ~;.10n : 

se de~criben, para las pruebas de disparo y 

las armas que a cantinuació

!Co,lec:ciétn de testigos balísticos

mismos que son propiedaasí como la entrega de dos cartuchos por ..,.,.M 
de la Policía Federal: - - - - - - - - - - - - -
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2 ARMA CORTA BERETTA 9mm 

3 ARMA CORTA BERETTA 9mm 

4 ARMA CORTA BERETTA 9mm 

5 ARMA CORTA BERETTA 9mm 

6 ARMA CORTA BERETTA 9mm 

7 ARMA CORTA BERETTA 9mm l

l 
l 

Asimismo, se hace constar que los dictámenes pe9éiales que se emit

forman parte de la presente diligencia y se da por tefminada la intervención 
t 

del Personal Forense y una vez que el Inspector licf'ciado 

 Director de Área de la Dirección General ~e Asuntos Jurídicos de la 

Policía Federal, ha recibido las armas descritl:'s motivo de la pruebas

per~¡¡!es en la1 presente diligencia, y quJ respecto de los indicios 

co~~tes en ca~quillo y balas resultantes d{'as pruebas de disparo, éstos

qu~a;,; a regua~o del personal penc1a1¡ en las Instalaciones de la 

CoclltíÍnación General de Servicios PericialesJle la Procuraduría General de 
•• • 

 

 
ReP,~bi<F~R~;~ procesamiento correspon!fient~, por lo que siendo las on

horast<'Co~ntua(e ta mmutos y no hab1e,.Jio mas que hacer constar en 

pre~1ffil~·~ .. -:.·h~]n~Mn o los que en ella interjnieron y dan fe; conforme lo q

disp'b'~~ .. ~ ..sañala.llos artículos 21 y 1p2 Apartado "A" de la Constituci

Política de los Estados Unidos Mexicanps; 2, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 206, 

208 y 220 del Código Federal de Proctimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 

A), subinciso b), V, IX, y 22, fraccig 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la 
t 

Procuraduría General de la Repú.~lica; 1, 3 Inciso A) fracción V de su 
/ 

// 4de 5 
/ 
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Acuerdo de Solicitud de Copia simple de Diligencia 

- - - En seguida y en la misma"! fecha, Visto la petición del licenciad  
' 

, Director de\Área de la Dirección General de Asuntos 
'. 

Jurídicos de la Policía Federal,) manifiesta que toda vez que los Policías 
i! 

Federales de la Estación Iguala '(aportaron dos cartuchos por arma para la 
.j 

realización de pruebas de disparct en auxilio del agente del Ministerio Público 
f. 

de la Federación, solicita copia sir'í!ple del acta para efecto de justificar el uso 
i 

de los cartuchos ante las autoilidades superiores, así como solicitar la 
~ 

re"posición d;, "cartuchos_ -~ '~creditar el cumplimiento a 1 oficio 

SDHPDSC/OI/1:t3.Sl2016 del dcls dÍ! mayo del año en curso, por el cual se le 
'';•', •) . . .. 
·-~·-? ~ 

solicito al ComisíÓriaíJo General dia Policía Federal, poner a disposición de 
·' ~-

esta autoridad las :armas asignadas~ la Policía Federal Estación Iguala, por lo 

que es de acordarse y se - - - - - - {- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - ' ' - - - - JlMC.~ - - A':!: U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. ·rJfJ\JS, '$ 

- - - En razón dT:. que !"~\!\U! nec~ario que la autoridad Policía Federal, 

Estación Igual, j¡¡~tjfique el uso de 1\s cartuchos que se proveyeron a los 

peritos en balística para las pruebas peticiales motivo de la presente diligencia 
1.¡_ 

de pruebas de disparo y recolección ~e testigos balísticos, asimismo que 

requieren la documental para solicitar rluevamente dotación de los cartuchos 
~:: 

para desempeñar su función de seguriaad pública, con fundamento en los 
:f:t 

artículos los artículos 21 y 102 Apartado'~A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, 15, 16, 1fr. 18, 22, 168, 206, 208 y 220 del 
··!~ 

Código Federal de Procedimientos Penales"). Ley Federal de Armas de Fuego y 
' Explosivos; 4 fracción !, inciso A), subincisq b), V y IX, de la Ley Orgánica de 
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l. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

l 
la Procuraduría General de la Repú~lica; 1, 3 

' Reglamento hágase entrega de copiál¡ simple de

disparo y recolección de testigos balís~cos de fe
;"· 

dieciséis simple, única y exclusivament~ para los
'é'· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO$ FE- - -
'tl 

- - - - - - - - - - - - - - - - C U M 

TESTIGOS 

- -- fl.AFÓN. Enseguida y en la misma fecha se 
licenciado Pedro González Rosas, Director de
de Asuntos Ju.r.íd.i.cos de la Policía Federal, recib
de pruebM'de dis\
abril de· dii!l''inil die
- - - - - -!- , - - - J
---- -'~i~-~---

INSPEC
DIRECTOR DE ÁR

L

/~ 
1 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO PARA SOLICITAR COMPARECENCIA DE ELEMENTOS DE LA 

SEMAR. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas, del doce de mayo de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien procede en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan le, para debida constancia legal, y:--- ---------

--------------------------RESULTANDO---------------------

- - - ~.;on a~telac~n, esta autoridad solicito a la Secretaria de Marina, información 

sobre ~~elementos que participaron en las labores de búsqueda de normalistas y 

localiz~~n de indicios los días veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre de dos 

mil cafC;ée; en las inmediaciones y cauce del Río San Juan, en Cocula, Guerrero, 
.. 1 

atendiétlf!~··esa~!petición mediante el oficio 07255/16, signado por el Jefe de la 

UnidadlosiJ~Itlica de la Secretaria de Marina, proporcionando un listado de once 

elem<i~~'q\i~tléVMroh a cabo esas labores.------------------------------
llga~~Cn ' 

- - - Derivado de ello, se recabaron las declaraciones de los once elementos 

pertenecientes al Cuerpo de Buceo y Trabajos Submarinos de la Secretaria de 

Marina, quienes manifestaron ante esta autoridad que cuando llevaron a cabo sus 

actividades en el "Río San Juan", el día veintinueve de octubre de dos mil catorce, 

estaban bajo las órdenes del  

 y los dias treinta y treinta y uno de octubre de dos mil catorce. quedaron bajo

las órdenes del ; por lo que:--------- -------

------------------------CON S 1 DE RA N D 0--------------------

---ÚNICO.- Lo manifestado por los elementos de la Secretaria de Marina, en relación

a que cuando se llevó a cabo el hallazgo de la bolsa negra en el cauce del "Río San

Juan" las ordenes en relación a la misma, se dieron por parte de sus mandos, 

manifestando los elementos que no saben que paso con esa bolsa, siendo necesario 

solicitar la declaración de los elementos que iban al mando, para que manifiesten si 

tienen conocimiento, sobre las acciones que se hubieran realizado con la bolsa que 

encontraron los elementos a su cargo, ello para obtener mayores elementos que 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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permitan el esclarecimiento de los hechos que se investigan, atendiendo a la 

obligación de esta Representación Social de la Federación, de investigar los hechos 

que le son puestos bajo su conocimiento, con forme al artículo 21 Constitucional, por 

lo que deberá girarse oficio al Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina, 

para que por su conducto se cite a los elementos que est,uvieron al mando de los 

elementos de Marina, para que comparezcan ante esta autoridad el día veintitrés de 

mayo de dos mil dieciséis, y rindan declaración como testigos.----------- ------

-- - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 

1 02 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 

segundo, 82, .168, 1f0, 206, 270, del Código· Federal de Procedimientos Penales; 

fracci~.ll, del artíc~lo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

lnfor~ién Pública GUbernamental; asi como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 
tilJJ W' .. 

fracci~.f!(. 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la Re~tblica; 1, 5, 7 del Reglamento de la crtada Ley; es de acordarse y se:--- - ----
, . ¡ 

- - - - ,nE-b\-RF- - - , -'" - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - PMMti!!lt'l'),_ Gírese oficio al Jefe de la; Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina, 
icios a \.a el: " 

para ~~~~re s.us amables instrucciones .~1 personal a su cargo, para que en términos 

del articulo 82 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifique a 

elementos de la Secretaría de Mariña, que deberán de comparecer a rendir 

declaración en calidad de Testigos, ante esta autoridad, en las Instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, 

número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México; debiendo traer consigo una identificación oficial con fotografía, y si 

es su deseo, hacerse acompañar de abogado para que lo asista en dicha diligencia

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 127 BIS del Código Federal d

Procedimientos Penales, bajo la siguiente calendarización:-------------------

- - - Lunes 23 de mayo de 2016: 

, a las 13:00 

horas.---------- -- ----------------------------------------------

---SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.--------------------

--------------------------CUMPLA S E------------------------

---Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Hu a la 

Comunidad, de la Procuraduría Ge inos 

del artículo 16 de Código Federal d  dos 

testigos de asistencia que al final fir ---

·-- ·----- ·--------- ·------ --· 

L

-:'.._ 
---R,a/ón.- En la misma fecha, el 

oficio $ÓHPDSC/OI/1491/2016 cum
~ 

--- ·--;-- ·---------- ·-----

- - - · - _,: - - · - - · - - - - - - · · - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53A6.55.61 
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-e_ e.;·\ b ~ / 
SULWROC'lll~ADURIA m: Dt~RITHOS IIUMANOS. . 

IÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. (( l 
i.' G R . OFICINA D!:INVIiSTIGACION 1( ~ 

---- RIGUACION PREVIA: AP/PGIVSDI-IPDSC/01/00112015. N 
OI'JCION(JMERO: SDHPLJSC/01/1491/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFJCACION m: CITA A I~LEMENTOS_ 
K Ciudad de México, a 12 de mayo de 2016. 

'" ,_,,,,,., ,.,,,'

_,. ,.,<-";;·~~'7P~ ?~ ..--""'' /t'\,!''7":"\ VD 
CONTRALMIRANTE  ~:.<~;rJ f>.{ :'·!, J 1 '! f:-~~- ~ 
,Jf:FE DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA SECRETARiA DE MARINA!;ii-1~·-'·',. ~~-_ .. - .lt.·,\Ll). \ /~U

21;,~~;;o, 1¿~:n~~y~~;:~.~~~;;~ ~=~~~;~~~~~~6~;1~6~0¿0'0' c;P'"" ,. , r ,;;~y·z
p R E S E N T K L ·-- ''"' "~"'

0 . .J,L)rU.::>

,.~qro'''\ rt :''\f'"Si''GAG:0:-1 i:'E lA 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este .bonductl'll.'itie<~~ifó;!llivfc¡¡¡~o5H~. en 

atención al acuerdo ministerial decretado en autos de la indagator~ citaEfá' iil-'-r"i.ii{~,:t~¡P:'(!6&~~-e~Ns\CfifHiffi~~" 
in~trucciones al personal o su cargo, para que en Lérminos del artfculo 82 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se noti!ique a elementos de la Secretaria de Marina, que deberán de comparecer a rendir declaración en 
calidad de Testigos, ante esta autoridad, en las _lnst!!laciory.es .que ocupa esta Oticina de Investigación, ubicada en 
Avenida Paseo_d~ la Ret~rma, númerq __ ~l ~21~,, p¡i.o ft~ ~io_ri'~ qWa~témoc, Delegación C~auhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de Mex1co; deb1endo tr~r ~-•&o Wla lden_li~_acu)• ?fic¡_al con jpfogrJlfia, y s1 es su deseo, hacerse 
acompañar de abogado para qtK: lo 'a,sisl;a efi;i,iiéJW~ncit\,_~ 'cc;tnfQTmidad ,eon IJ.J:dispp.esto por el arlículo 127 BIS 
del Código Federal de._Procedin*nto$ Penales, bajo la siguiente calendarización: . "Óu 1-\Li. o.r:.r'i:LJ.-._."---..-

plirrafQ 
~um'lo, 

párrafo 

Luné$ 23 d·-rrhryo de 2016: 

liT de[""''"·" 

-, ?KOCUI'Vo Et:~\";'~1';~--l~~EI> 

- · --- fl:~o de su i:Qtlpc,imiento. q.ue -~ó_ a sOs 9J1téne~ en _las fustat<~-QJones que ocupa esta Oficina:: de 
lnvéstiga~. ·ubicadas en Avenida -~eo de Ja·R~f!;·-No_. 21 l ~ 21;), piso'l~,,colonia Cuauhtémoc, De1~ión 
Cuau~; Código Postal_-065oo, Ciudadde:.Méx,ic_Q,_ · --, 1-_. 

Sin Wo ~ular, en e.s~ra ® ;,.¡ -~len~'~- ~ 
consideración. 

reiterO: las segQt;idades de mi ~~ y distinguida 

EL AGENTi
ADSCRIT

IC'JNA DI' fNVf S llüACION 

C'.<.p.· !Ir. F,brr Om•r D•l•n••• '1 "'"''·· St•hl'""-""dor de lkre<:hlls 1 """'""'· ~"'""""" del Del lOo y ~orvocios , 1• C"<lmOinid"l P•m "' Supe"~' Ct~nncunieotn - 1'1 '"'"''" 
Ur. J<><~ A•ri>n 1'\'rn.("~rro • lll'l" de lo onculndelnvotll~""lOO de 1, ~[)IWDS(' - P•m su""''"'""""'"- p1·o,0noc 

Avenida Paseo de la RcJOrma número 21 1~213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 1.3:20 trece horas con veinte 

minutos. del dia 12 doce de mayo de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  

 Agente del Ministe~o Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocufaduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del articulo 16 de .Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistenéia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que: - - - - - l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · · .. · 

- •• VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al 
' 

rubro se indica y con relación a las comparecen,cias rendidas ante la Representación 

Social de la Federación por   

  

, apreciándose los números 

telef~~ de. las pe~onas de referencia, si~· que a la fecha obre constancia que los 

misnj~n sido invéstigados, por lo que d.~~da su vinculación con los hechos que se 

inve~ es procedente investigar los nÚm~ros  -· . 
, para todos los efect!\s legales a que haya lugar, por lo que: · · · 

''nE U 'F'l·,,, '· O' ·····"·'·''·'''····--··---CONSIDERANDO--------·--··--····--
·_-! ... ~, ¡.¡: ,..,.,. ", ,·, 

·-- O~l(,'l~la autoridad tiene la facultad i¡<el deber de investigar los delitos. que son 

puestqé:tén su conocimiento, conforme a !.~ dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual se deberán realizar laS;'.gestiones necesarias para consultar a que . 
compañía pertenece el número de refere~cia y en su caso incluirlo en el oficio que se 

' genere para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. -Es por ello que, con fundamento enflo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 ., 
Apartado "A" de la Constitución Política i:le los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo ~arralo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
,. 

Procedimientos Penales. 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y 1) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República .. 1. 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Aceeso a la Información Pública Gubernamental. 

es de acordarse y se:------------------------------------ ------------

........................... ACUERDA------- ................. . 

- • • PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos conducentes, 

hecho lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se 

mencionan ante la empresas telefónica correspondientes. --------------------

···SEGUNDO.· Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. · · 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

-------------------------CÚMPLASE-·----'-

--- Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la Repúbli~.á. quien procede en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos §en os 

., 
NC

o   

 Agente del Ministerio Públic~Jiide la Federación, adscrito a la Oficina de 

lnvestigatlbn _de la Subprocuraduria de ¿rechos Humanos, Prevención del Delito y 
'·l[DEL'~'RF-'I•n · r., 

Serv~¡ó.s'a· ./::61\fr/h,\dad, de la Procurad,~ia General de la República, con fundamento 
ecnos "manos @ 

en lamiifll¡ij~~fiJ&'s articulas 16, 21 Y:'ll 02, apartado "A", de la Constitución Politica 

de 16SIIf9MWHos Unidos Mexicanos; 1 fra&ión 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

" Código Federal de Procedimientos F!~nales; 189 y 190 de la Ley Federal de . 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4t'fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

/,~ 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánra de la Procuraduria General de la República, 

en relación con el 2 y 28 de su Reglame~to, ante los testigos de asistencia que, al final, 

firman, ----------- ------------ t------------- --------------------
------------ · · ·------------ H~CE CONSTAR----------------------

·¡ 
Que en la fecha y hora arriba~.señaladas, el personal actuante, constituido 

' • formalmente en las instalaciones q~ ocupa la Oficina de Investigación de la 
' Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria Gener~l de la República, sita en Avenida Paseo de la 
•. 

Reforma número 211-213, colonia C~auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

los cuales se encuentran 

relaciort~s con los hechos que se investigan, procediendo a ingresar a la página 

electrónica '··del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como a su enlace de 

consulta de numeración geográfica, procediendo a consultar los citados números 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBL!CA 

telefónicos para conocer a qué compañía telefónica perte.ríece cada uno de ellos, con 

la finalidad de tener certeza jurídica en la petición de infOrmación que oportunamente 

se formule, obteniéndose los siguientes resultados: DIPSA, S.A. DE C.V. 

y PEGASO PCS, S.A. DE C.V., motivo por el cual Representación Social de la 

Federación procede a glosar la impresión de las telefónicas descritas con 

anterioridad como soporte documental, a los autos la indagatoria, en que se actúa y 

en su oportunidad formulará el oficio q mación de 

referencia; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ CON

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO

C. 
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¡{!¡¡' . J f--,/-IL V:------
1 -__eócto

/ Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-IUMANOS. 
PREVI:NCJ()N DEL DELITO Y Sl·:RVICIOS A LA COMUNIDAD_ 
OFICINA DI-: INVI:STIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN Plti-:VIA: AP!PGRISDI IPDSC/011001/20 16. 
01-'1("10 N(ltv!ERO:SDI IPDSC/01/1494/20 16. (:;_C\ \ 

ASUNTO: SOLICITUD DF INFORMACIÓN TI:IJ·:FÓNICA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 1 _ 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 __ ·,apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de 1 de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comulni<,fad, se suscriba la solicitud de información 
a los Representantes Legales de las Fn,m·e••ifl: que se indican. 

,., 'í i' . 
. •H';;: 

Lo anterior, tW~stenlo legal en el num••l~ll Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adlciO~;reáravés del diverso N1 , ambos del Procurador General de la 
República quell1i~;¡¡i. lo siguiente. 

~ ... _r.-.¿.· .u. 
--~ ,;w ¡' . ,jjy 

~ "DECIMb PRIMERO. 
~ l. A IV.. __ .::·· 
~ V. FisChila\ esplhJiffhpara los Deli{os de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

·¡f~~(~ g] ~7.r~;~:lí~- J~~~ia~ para la Al<•f;.[b,
1

ión de Delitos cometidos contra la Libertad de 
';;;: b:l "'- . .. Expres.ión. ·- '.le! ,-
1 ~ ~ ;'; í ! 
1 :s: ~ : La Subprocuraduría de 

1 ~ i ~" . Se/Vicios a la Comunidad, 
; ~ § ~\ (1  artículo de forma directa, 
: g: ~ 81,~· t l competencia de las Fiscalías 
':·~ ~? ~(l:· ; caso que lo requiera el 
; :} ~ ~ :i 2 j del Delit? y Se/Vicios a la . 
'lg2~~. :, lnter:'ac1on~les, respecto de las 
~ ~ i:.': (: ) 

1 
escnto al Titular de la . 

"' ·." ·"---~~~.. y Amparo que formule la 
artículo". 

Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
la facultad a que se refiere el presente 

cuando se trate de averiguaciones previas 
en las fracciones V y VI. En cualquier otro 

de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 

previas a su cargo, podrán pedir por 
de Control Regional, Procedimientos Penales 

de información a que se refiere el presente 

En mérito de lo expuesto, y toda vez q, en la presente indagatoria, se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de suscriba la petición a los Representantes 

legales de las Compañia DIPSA S.A. DE C.V. y PEGASO PCS, S.A. DE 

C.V. (MOVISTAR) para que infonmen; · 

• Nombre, denominación o razón 1 y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de cor:nunicación de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el,:· o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia einpleados (Incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53A6.55.95 
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' . 1 
'¡ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD_ 
OFICINA DE INVI·:STIGACIÚN 

,,. ,. '.,, ' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/I'GR/SDI II'DSC/01/001/2016. 
OFICIO N(IMERO:SDHPDSC/01/1494/2016. 

o 

o 

ASUNTO: SOLICt rlJD DE INFORMACIÓN TLLEFÓNICA. 

Ciudad dé México, a 12 de mavo de 2016 . 
. l . 

Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destin'6 de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de l~rteas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

Datos necesarios para determinar la fecha, hora y -1 de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de iid lentid•ad .. ¡áe fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográficc>t;de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

.,. 

de agradecer que una vez la petición por Usted, se haga llegar 

la respuest&,_e~~~~'il~fl'7rl/:1 con la finalidad de .·. con su tramite. 

Je--··:>~s Hw:,;-;;,:_,;; 
Sirva el pr~en~rp~~~.7~u~Yj~Jie un cordial agradecer su puntual apoyo. 

ATENTA 

 

NTE 

.. -'. 

:~:..:\)~!TJG': ~í¡ ·'···u.; 
'-. ,_ 

.... 

C.c p. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C-P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Consulta de una ciudad o población: L_ ____________________ _J 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
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INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

' ., 

http://numeracion.ift.or
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AP/PGR/SDH!'DSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de Iguala de la Independencia en el Estado de Guerrero, siendo 

las catorce horas con doce minutos del dia doce de mayo de dos mil dieciséis. ---

- -- - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los 

articulas 1', 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1', 2', 113,117,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1',7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1', 4' de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y Acuerdo A/09/2015 de la C. Procuradora 

General de la República, con la finalidad de. colaborar en la integración y 

perfeccionamiento de la averiguación previa citada al rubro; es de acordarse y se:-
,. " ., , ·,a .. '!( 

- -- - - - - - -- ,- - - -- - -- - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- -- PRIMERCi:'Eh seguimiento a las diligencias relacionadas con la información en 

materia balística, se elaboran escritos de petición al Juez de Primera Instancia en 

Materia Penal con sede en Iguala, Guerrero, asi como al agente del Ministerio 

Público del fuero común adscrito al juzgado con la finalidad de complementar la 

petición en el sentido de contar con su autorización para extracción de un sobre 

que contiene elementos -fragmentos- balísticos en la Causa Penal 216/2014-11 

relacionada con personas fallecidas en los sucesos del veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, a fin de que previo registro de la Cadena de Custodia 

sean traslados a la Coordinación General de Servicios Periciales para su estudio 

especializado en el laboratorio de balística.- - - - - -- - -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: Enviar oficio a la titular de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Institución ubicado en Avenida RídConsulado No.715-721, Colonia 

Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 07430, Ciudad 

de México, a fin de que designe y comisione a peritos en materia de balística y 
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

fotografía para el traslado de índícíos (elementos balísticos-problema); -·-.----- · 

- - - TERCERO: Enviar oficio al Comisionado de la Policía Federal, a fin de que 

designe y comisione elementos para custodia de diligencias ministeriales a realizar 

en los diversos municipios del Estado de Guerrero, y - - - - - - - · - - • • - -- - · - - - - -

- - - CUARTO: Glosar las actuaciones efectuadas a la presente indagatoria y dar 

continuidad a su integración y perfeccionamiento. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~ ~~- ~--- ---------

·- ··------- ·-- ·------- CÚMPLASE -- • • • ·-- ----- ·•• · • • ·- ·-- ·--

· - - Así lq 'á'cordó y firma la licenciada  Agente del 
-~ 

-- -- ·--t" 

Ministerio P~~lií?;o de la Federación adscrita a la Subpro~uraduría de Derechos 

Humanos, 'J>(.,¡j¡,nción del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
~·-

General d~·;,(~~Rifjl!i'if. nal firman 

f -'-':·' ". r!•;:'" ~-'':S. y dan e. - •• -·· · - ·• - - - · - - - - - · -
.f";,~·-J'S: .~ · .. ~.;-.\·, ,·,-

- - • - -- - - ,..¡;¡o.;ió• - - - -

Testigo de asistencia 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVlCIOS A LA COMUNIDAD. 

/ 

Presente. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundame

articulas 1", 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111, 180, 220, 223 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 

22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 14, 16 y 34 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República y en el Acuerdo a/09/2015 de 

la C. Procuradora General de la República. 

·.··:·.···~~~!;;;::-. ..·-
·:::~~~limiento ai acuerdo ministerial emitido dentro de la indagatoria citada 

.,~·': 'S:\•: o 
al rubr(t·y~ _@rtud de que esta Fiscalía de la Federación requiere para el desahogo 

de div~$~~~-eJiigencias que constituyen la investigación y esclarecimiento de hechos 
''"" :--

dej apoYo de especialistas con conocimientos técnicos y científicos en materia 

balística, y qUe.·~t~s: para llevar a cabo los estudios correspondientes solicitan el 

traslado de indiCios (elementos balísticos-problema) se envíen al laboratorio 

de balistica de la Coordinación General de Servicios Peñciales de la Institución 

ubicado en     a   

       

me permito solicJtar tenga a bien acordar lo siguiente: 

. Se autorice que esta Representación Social de la Federación, realice el 

Registro de Cadena de Custodia respectivo, para el traslado de los elementos 

balísticos que se obtuvieron en la necropsia practicada al C.  

 persona que falleció por disparo de arma de fuego en los sucesos del 26 y 27 

de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, mismos que se encuentran en el interior 

de un sobre de papel celofán que obra dentro de la Causa Penal 216/2014-11 del 

Juzgado a su digno cargo, a fin de que el perito designado realice el estudio micro-

•\\ 1' <1<<1 Jv li. Rc·l,,nna ~ 11 . ~ 1 \. p¡," l.i, ( ''"111' Lt.UJllh[crnnc:. Ddt~acu\n ( 'ualiiL!('moc. McxiCLl [] 1' e 1' %50n 
Id 1~'1 'l l{>LI L\IO~xl ,1;;')5 ~~gob.mx 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR ----
~li111Wl\IOJA<aNIIW. 

nr lA ~fP\,~1 ~-~ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OU00112015 

comparativo en materia de balística forense, y una vez realizado el enunciado 

estudio se proceda de igual forma a reintegrarlo al expediente original o bien realizar 

el trámite a que haya lugar_ Así como copia certificada de las actuaciones 

relacionadas con dicha necropsia. 

No omito, señalar a usted que dicha petición surge del pedimento realizado al 

H. Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, asi como al 

Representante Social del Fuero Común, adscrito a este Juzgado, de no existir 

impedimento legal alguno para ello y contribuir a la pronta y expedita Procuración de 

Justicia. 

El presente documento tiene el carácter de confidencial, a fin de salvaguardar 

la secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el 

artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que es importante 

destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilfcitos que 

prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción . 
XXVIII. . ' ··.·-

. ,,, 
·'·1 ... ,\: 

-:--· "'H·~ ··r¡; 
Si_¡;t~·,·ARP particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 

"-·· •/ 

consideré-cJón. 
'"/ 

~ L 
('. 

): 

 1;"<·,( '-

Anexo· Documentación soporte de referencia. 

OR EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito '1 
Servicios a !a_Comunldad.- Para su superior conodmienlo y en cumplímlento a sus iflstruccíones.- Presente. 
MTRO. JOSE AARÓN PÉREZ CARRO.· Titular de la Ofidna de lnvestigacíón de la Subprocuradurfa de 
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

i\\ 1\i'>~n :~ (:¡ R~l;1r111a ~! 1 · ~ l.'i. ('i"' 1 '. é'(•h!!ti~ (. ·,," dii.:llWC. [)dcg~ci~n (_\¡aului'!nn" \-lé~ll'O [) r ( p (16<00 

rd (~~~~l-li,(JO\J')c' ( '-5Y5 ,~~~Q\!.Q"l~~ 

~1 

' 

''1l BUCI 
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Oficr;¡ N'-11~1 SOHPDSC/01! 1:::"48 1201'5 

Ciudad de México, 20 de abril de 2016 

Asunto: COLABORACIÓN URGENTE 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

MTRQ_  

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Poder Judicial del Estado de Guerrero. Palacio de Justicia, 

Pla7a C'tv1ca. Prtrner Congreso de Anáhuac sin número, 

Colollfa Centro, CP· 39000 Ch1lpancíngo Guérrero 

fd 01 (/47) 494 3200 elct: 154 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentró de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los articulas 1'-', 21 y 102 apartado "A'' de la Constitución Política de 

los Estados Umdos Mexicanos; 1° y 7 de la Convención Americana sobre los 

Oen2chos Humanos: 1° fracción!, 2 frace1ón !1, 113,117,132,141,168,180,206, 

208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2 .7 y 108 de la Ley 

General de V1ctimas: así como 1° , 4" , apartado A), inc1sos a) y b) y apartado O) 

fracción IV, 9. 10 frace16n X, 16, y 22 fracción H, incisos a) y e), de la Ley Orgánica 

de la Procuradurii:{~éneral de la República, solicito a Usted su valiosa colaboración, 

a afecto de que.Qlre sus apreciables inslrucciones a quien corresponda para que se 

permita el acceso a la i::onsulta de la Causa Penal 216/2014 a los servidores públicos 
' 

qa§·;se acreditan con el presente_ 

Oe confo1rnidad con el oficio FGEfVFINV/0425/2016 de fecha 10 de marzo de 2016, 

s1g_rpdo par el V~b~l de Investigación, donde se indica en su párrafo tercero que 

los;~!~fll811tQsi!ililisticbs necesarios pma una confronta. se encuentran relacionados 

den!f~de' t<Cc:Od.WA4nal 216/2014-11 ubicada en el Juzgado Segundo en Materia 

Pen~,_,.#!!lf Distrito Judicial de Iguala, Guerrero, por lo que se solicita su 
' autorización para que remilan a esta Fisca/ia de fa Federación con la finalidad de 

estar en posibilidad de que los especialistas de la Coordinación General de Servicios 

Pericrales ele la Institución realicen el estudio micro comparativo correspondiente 

En la rntellgenc1a que una vez realizada la diligencia serán devueltas a su deshno 

ong;nal 

· ,. ,:,, ~., Í<• l.,·o'k " ' :, ¡·, "' 1 , 1 '<•1""'''' "·'"'ti''"•'', ''"1"'·" i/. 1, 1 -,,,.,1,;,·-w,, 11· ,,_,. ·, , 1 ,,,,,, , 
,,.1_ ',;;1-,L '"''"' '"' ·,1 :;~e¡~, ~-"''·l'll.l ~,,¡,,.,, 

1 
je\ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
''""'"'"'"''""''·' "' " ,,.,,'" ' 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA; APIPGR/SOHPDSCIOI/001/2015 

Oficio NUPl SDHPOSC/011124!1 12016 

Aunado a lo anterior, se proporcione copia certificada en su totalidad de las 

actuaciones que engrosan la referida Causa Penal 21612014-11 incoada por el 

delito de Hornic1d1o calificado en agrav1o de los C.C. , 

  (necropsia de fecha 27 de 

sep\1ernbre de 2014). 

No orn1to señalar que dicha tnformación reviste carácter CONFIDENCIAL por lo que 

tod<J mfarmación que se autonce para consulta y confronta deberá ser tratada la?., 

medidas de seguridad y resguardo para su presf'!rvación . ___ . __ ·-~~~ . __ 

S1n olro particular, quedo de usted. · ~-;: \"' 

INVESTIGACION 

A  lnspec:dón ministerial de fec:ha 
10 d<?-mat:l"o dE 2016. 

Jerec.;-,os iit;n~~·'ll-~. 
c.c.p. DRZ~i}gff.· óiA~·mtf~os TORRES.- Subprccul"ador de Derechos Humanos, Prev-f!.nc·.ón del 

Oei•W;;,iic~l"~\tros a la Comumdad · Para S\J superKJr conocimier.lo y en cumpl¡rnienlo " sus 
onslrúCtí<'in~s- Pre~eme 

MTRO. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO.- Tirular c<e la Ofocin.a de Jnv-esligación de la S"bprocuraduria 
de Dereclms Humanos. P!"e\lenclón de Oehw y Servicios a la Comunidad 

1 '·''''· ... "' .,, '' 1 1'<.'" ;•; 1 ,•lo"¡'" ('lhl~ •1< 111''1" li<'ii'P:'l'"I<JI\ P Ll.oflfll, '1"" -\lo•qo••) lli (. 1" !J'· ,no• 

· ,,,,;.,, . .,"""'' i ,.,,,, W"O>"_J!¡;o.~ob."" 

1 
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•tlcur•o. donde 

Con las ojivas 

AJarcón y 

diversos 

n(Jr  de 

10 1  

Cortés·.~ Ag'#nte de 

ja~~i.J'nid~dk~ de asta Fiscalía General del de 

G~,rter~-:~~~ ~~¡~;~~~': .. fe man~est1 que de.spués de tener a la 
Causa Penal 216f2{ttf4, instru.da en contra d

olros, ~j ~f·~elito de Homicidio Calir1cado, en agravio de 

COl El p,:¡trouitc 
Chilpancmgo de 1os Bravo, Guerrero. 
Te!-Mouo· (H7) 494 2983 Eltl 1056 y 105J 

1 
!:!,. 
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las hojas que conforman el expe<fie·nte, 

dei~Con~~mientoqueen 

la Necropsia de 

cacl~"' de custo<na y los 

celofbn, dentro de la 

Pri~ Instancia, 
'•,-

lg)l~~ la lndooj¡"'~~ 
Aclier~ 

'/ ladQS.-

wilj otro oaírtie<Jil 
!·! 1 

Col El Potre<it<1. e P 390Sl.l 
Crulpi!ncif•Q<.J <)e los BrH'.IQ, Guerrero 
feléfo110 (7-47) 494.2983 E:.Jd. 1056 y 1053 

Juzgado único de 

¡Ürlto•. 31~·ici;al de Hidalgo, en 

'a<#>ri>li¡f6h de la Secretaria de 

·;;¿(odia por ambos 

/ 

anexo factura de 

~~~~~~~pdc>de·~~errero,ron 
ll !t •<in e! que se 

través de 

de la 

ilÍ)!l,JfÍo y Servicios 

70)1-?13, Colonia 

enviada con 

1 
1 
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dtl lnvestlgaclóq. 
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"· ,, 
Chi!pancklgo de loS: Brn~o. Guerrero; marzo 10 de Jf16 

' 
' 

Licenciada . 
Oil"fJctora General A. en f&~~lna. dqo.Jnve~~lón 
Oe ¡a Subprocun~,duria de n.rechos•~hos, Prevvnclón ·,:, 
Del Delito y S&Niclos • lB c~llrfldad~' :/' 
Avenida Paseo de la.Ftefol'n'la, N(t{I'I<U'Q 211-213, :¡, . 
Colonia Cuau~moc, PH~~if)'~ 8';p,o.;~, Tel: (55) 53 46 54' 01. 
Presente ~" · '-·-·-·-.·.· ._1 

\-t'/,~ ~- ; 
En atenciOO a su oficijo 11\}q'\ero SDHPDSc!q_I~MB/201J de fecha 

19 de febrero del aifb 2016, y recitiid~ el 04 de mal"l:o' ~-'afiO en1c{:tfS.o, donde 

solic<la se informe si se cuenta con las ojlvat¡ e';!~~- en los}~uerpos de 

los lesionados  asf como 

de los f¡¡llécidos, relacionados con'los·~tmG,,.a~s ~.'26 y 2'7 de 

s¡;,ptiembre del al'io :2014, en la Ciud<~d'(le,t~e, ~ dei~errero, o en 

c¡¡so de no contar cOn ellos, se ~e '1M tte6tillrd que;'S~ les d~·~;-. . ' ,. 
·~· En razón

1
de Ji;! anteri~r._a;~-~ .. a.-~~>.t!ft·el dj~~~ n~ro 2859, de 

fecJla 10 da loii ~~s. l!lgl)ado por ej ljdáncl~eJ.;tkJo Mor<~les 
Cort<!os, Agente dé!·M~terio ~-H~ ~~t~~~~·cl_·. inador de las 
Unod»de» de lnvestl~ d~la' f'I~;Qii.I{G-~!'WI.·ltltfEsla . ere Guerrero, 

<~1 respec.:to, se informa, que ~é¡j .de- t~_ ¡¡. ia vista (-Causa Penal 

216/20214, instn..ida en contra-<lé/i¡¡w-9to'&runo ¡-leredia y ot ·,por el delito 

de Homicidio Calificado, en agtavio de

ea hace del conocimiento que en lae hojae qUEi~nfOfTI'Ian el 

e;;pedlente, dOnde se Indica la Ne<:ropsia d  se 

Cnl Eol Po\r~rlf<o C P JOOM 
Ci•riii•~Girv;¡o (j<, lo• (J~••o, GUO<'<l<O 
r~w"''" u>~l¡ •9< ~hl•n ,-,-, ·o~, 10!\] 

' 
· _, -1 lT•:v·· - !.·-~.\ ·. "-- '•, . 

i 
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observa que la cadena da custodia y los elementos bat[sticos oo 

encuentran al intenor del sobre 611 papel celofán, dentro de la causa penal 

2161201<1, y con previa autortz:aoÓt) de la Secretaria de ~rdos c1<?1 

Juzgado. se fotografió la cadena cJe cLu:;todia por ambos t,Jos, cuyas 

ratograflas se aflexan 'al p.,te Qf1c:i0., 

Sin otro partict..!lat1 ~~--&~~:\~;:ydistln'~(,lld~ cónsidef.ilción. 

;,- ., 
.:.At}~ 

' 

::;-,;,';~;;~,'¡-· _, __ 

<:<-  "'"""'o-..-.. de! E- <10 Q_, """' ""o~if-k>'c""""""""-· 
Edm• ' 
e<~ .,nuu..lq 

CI•"PVd"lJü ""lo~ Brn•o, Ouef1e<.;¡ 
Td~l~'"'- ('1i) 4i>4 206:J F.xt 1056~ lü~J 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS Hj')MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA Cc;IMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
f 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 J( 

OFICIO NÚMERO: SDHPSDC/01/1496/2016 

LIC.  

AGENTE DEL MINSITERIO PUBLICO DEL FUERO CO

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATÉRIA

CON SEDE EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUE

Presente. 

Me diriío a usted muy atentamente, con furld,!menfii<! 

articulas 1°, 21, 102 apartado ~A" de la Constitución Pcolílil!i 

Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111, 180, 220, 

Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) 

22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener

y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 14, 16 y 34 del Regl
' 

Orgánicq def~- ProcU}~duría General de la República y en el Acue
>;~-- .. A.·~-

Ia C. Pr'*utll'fwa General de la República 
- ~- '!¡ .-~-:; 
}~·" -r·· 

u;-' >.'IJ!' 

" Eh-eúll]plimiento al acuerdo ministerial emitido dentro de la indagatoria citada 

al rubriTf'"'E1iM~l~Ve esta Fiscalía de la Federación requiere para el desahogo 

de díverSüSI'4il~s que constituyen la investigación y esclarecimiento de hechos 

del apci~~~itJJ. ~~~~~O~Ii~tas con conocimientos técnicos y científicos en materia 
.'~s;,gac.!OI.~, 

balística, y que estos para llevar a cabo las estudios correspondientes solicitan el 

traslado de indicios (elementos balísticos-problema) se envíen al laboratorio 

de balística de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución 

ubicado en        

, 

me permito solicitar lo siguiente: 

De no existir inconveniente para ello, se sirva adherírse al pedimento de esta 

Representación Social de la Federación, a fin de que se realice el Registro de 

Cadena de Custodia respectivo, para el traslado de los elementos balísticos que se 

obtuvieron en la necropsia practicada al C. , persona que 

falleció por disparo de arma de fuego en los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 

2014 en Iguala, Guerrero, mismos que se encuentran en el interior de un sobre de 

papel celofán que obra dentro de la Causa Penal 216/2014-11 del Juzgado a su digno 

\\ l'""·'•dc le~ lklnrm" ;¡¡ · Cl.' ['''" ~-'.( <de>lll.li lliiUiilc'm,~c·_[kic'~;tc·loHI CllaU[IIc'lliO<' ~k;<o:P IJ 1 ( 1' llh~<ltl 

lc•l t_'><¡<~ ¡¡,{lo"L'Inr ''')" \\'1\\j>gl<l_nhrll\ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C.c.p. 

cargo, a fin de que el perito designado realice el estudio micro-comparativo en 

materia de balística forense, y una vez realizado el enunciado estudio se proceda de 

igual forma a reintegrarlo al expediente original o bien realizar el trámite a que haya 

lugar. Así como copia certificada de las actuaciones relacionadas con dicha 

necropsia. 

No omito, señalar a usted que dicha petición surge del pedimento realizado al 

H. Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, asi como al 

H. Juez de Primera Instancia en materia penal de este Distrito Judicial en Iguala de 

la Independencia, Guerrero, de no existir impedimento legal alguno para ello y 

contribuir a la pronta y expedita Procuración de Justicia. 

El presente documento tiene el carácter de confidencial, a fin de salvaguardar 

!a secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el 

artículo16, del Códígo Federal de Procedímíentos Penales, por lo que es ímportante 

destaca~:.que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que 
. "' 

prevé ei ~ódigo Penal Federal en sus numerales 210,214 fracción IV y 225 fracción 
{f& ~ 

XXVIII ;-

L4 r:··:""mX\ 
Sm,, q~ro, .. particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 

consideraciq~ ... :~·1 ;\:~.i 

LA AG

Anexo.- Documentación soporte de referencia. 

DR EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subpmcurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. 
MTRO. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevendón de Delito y Servicios a la Comunidad. 

\\ f'.l""" ,[e- 1.0 fkfolriH" _:>! 1 • :' 1 ; 1•,,,• f.: < .l/,!110:< \ (I.LllfliLOHol-o. 1 kk:;;\t"l\•11 (. (1;1(1]\(CI(I.Oc". \k\IC"<l IJ f l. f' ()(,-<(1{1 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia en el Estado de Guerrero, siendo 
las dieciséis horas con tres minutos del día doce de mayo de dos mil dieciséis. --
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los 
artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A de la Cor)stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 113,117,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Victii-nas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1°, 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, se:-- -- - - - - ---------- - _,:_- ------- - - ---- -- - - - ---- -- -
- -- -- ----- -- - - -- ----------A C U E R'D A--------- --- ---- -- ------
----- TENGASE: Téngase por recibido oficie) RESPUESTA firmado por el agente 
del Ministerio Público del Fuero Común adscrito al juzgado de Primera Instancia en 
Materia Penal con se<:Je en el municipio de lg[jala de la Independencia en el Estado 
de Gu?irrero, en atencióíijdel oficio SDHPDSC/01/1496/2016 de fecha doce de mayo 
del pr~,~-~r¡te año, medrkmte el cual se da·: respuesta en sentido positivo a lo 
solicitct,~-&~Pen consecuenpia se ordena: - - - - ~ - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
--- ÚNÍCO~ O losar a las actuaciones y continüar la integración y perfeccionamiento 
de la inida@~toria hasta su determinación procedente. ---------- ---- -- -- -- - -
- - -- - ;::_ - -- - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
--- As~VIo resblvió  la Federación, 

hos Humanos, 
Preverici'órtdeiD  General de la 
Repúbli'Gal'efl•'co an y dan fe de 
lo actuado.- ---------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Testigo de asistencia 



OFICIO NÚMERO RESPUESTA 

Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, 12 de mayo de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE PGR. 
LIC.  
P r e s e n t e. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1496/2016 de fecha 
mil diedséis, con fundamento en lo dispuesto por los 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Guen·ero. 

doce de mayo del dos 
artículos 1° y21 de la 
de la Ley Orgánica de 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado por el cual solicita a esta 
Representación Social del Fuero Común se adhiera a la petición hecha ante el H. 
Juez de la Causa Penal 216/2014-11 para el desahogo de diversas diligencias el 
traslado de indicios (elementos balísticos-problema) a fin de que se envíen al 
labor-atorio .. de bqJJs_tica de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
lnstitu~}Q:t2 ubicado   

 . 
!~;-::_-: ·; 

~i-1i1forma que:: al no advertir impedimento legal alguno, meadhiero a su 
pedimtifu~-,- a fin de qUe se realice el Regrstro de Cadena de Custodia respectivo, 
para ef traslado de los elementos balísticos que se obtuvieron en la necropsia 
practic~da ?[:C

reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 

"S
FISCAl.JA c;::;.,_¡:;;,:'.:Jf,¡ 

~7~t ESTADO DE c-.Ji-·'r:;:-~ F'"'
:'-~~NCIA DEL M'INISTE:F ·-;, ;_:1:1i.;~'(;

_ '··-:"'·.RITAAL.JUZGAOO- ~_¡:-;(o;o:;; o~
h-. . .... 'il3TANCIA EN M/'JT"!ih Pé'N

0
"" D•oTRI;:¡'u~~~~1r1'lE't RITO 

AL JUZG  
CON SE . 

/ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~'\ 
~ \ ' 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

COMPARECENCIA DEL LIC.  APODERADO 
LEGAL DE "ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C. V,, MÉXICO-ACAPULCO

ZIHUATANEJO", . 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho Jloras con cuarenta minutos, del día 

doce de mayo de dos mil dieciséis, ante el Lic<¡nciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, :adscrito a la Oficina de Investigación, 
: 

dependiente de la Subprocuraduria de Derec~'os Humanos, Prevención del Delito y 
' 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria sf;eneral de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código Federal dE~' Procedimientos Penales, en forma legal 
' 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
• 

hace constar que comparece el LIC. , Apoderado 
j . 

Legal de la Empresa "ESTRELLA DE ORO, S. A DE C.V., MEXICO-ACAPULCO-

' ZIHUATANEJO quien se identifica con céifula profesional número  expedida 
; 

a su favor por la Dirección General de Prlt)fesiones, la cual contiene una fotografía en 

blanco y negro que coincide con los rasg~ fisionómicos del compareciente, así ~·smo 
exhibe copia certificada del poder notai,lal número  ante el Notario 

! 
número ;;,del Distrito Federal de fe.~ ha siete de diciembre de dos mil 

dQcumentacÍÓn de la cual se agrega c~pia debidamente cotejada y certificad
' . ' 

pfj¡sentes actuaciones. Enseguida, de&conformidad con los articulas 118 y 247 del·. ·' 

cÓdigo Federal de Procedimientos PeJales, en relación con el 247 del Código Periai' , 

~·ederal, se hace del conocimiento def compareciente lo previsto en los disposi·ii~oS ;.' ,- .... 
cltaCkl'~;:c'¡;iihicularmente de las penas Jue establece la ley para quienes declaran con 

tá~~ffi#~~~~ Autoridad dist'1nta de la j~dicial en ejercido de sus funciones, y una vez 
' teniendo conocimiento de las disposicfones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse c~m verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO. Quien pJr sus generales:----------------------

--------- ----------------- MÍA N 1 FE S T O -------- -------- ------
~ 

- - - Llamarse como ha quedado escritb y ser de 39 treinta y nueve años de edad por 
i 

haber nacido el trece de noviembre d. mil novecientos setenta y seis, con domicilio 
' 

para oír y recibir todo tipo de notificacii;mes el ubicado en  

 

con número telefónico ) y en relación al motivo de su 

comparecencia, de manera libre y espOntánea el compareciente:---------------

-------------- .. ------------:-DECLARA-----------------------

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURiA GENERAL AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

DE LA REPÚBL
1'foluntaria para efecto de ratificar el escrito presentado ante e~ta autoridad a nombre de 

mi representada Estrella de Oro, SA de C.V., México-AcapLico-Zihuatanejo, en fecha 

cinco de abril de dos mil dieciséis, por medio del cual pre~ente la documentación que 

acredita la legitima propiedad de los autobuses con númefos económicos    
•' 
' retenidos por esta autoridad, lo anterior con la finalidad$je que una vez que se tuviera 

,. 
acreditada la propiedad me fueran devueltos dic,hos autobuses, solicitando la 

' 
devolución de las copias certificadas exhibidas ante ésta Representación Social de la 

¡ 

Federación.------------------------------}-------------------------

- - - En virtud de lo anterior, se tiene por ratifi~~do el escrito presentado por el 
' 

compareciente, y se hace entrega en este mome~to la documentación que solicita y 
J 

que se exhibiera ante esta autoridad, la cual fueplosada a actuaciones debidamente 

certificada.--------------------------- -f--------------------------
J 

- - - Manifiesta el compareciente: Recibo de{ conformidad la documentación que 

presente mediante el escrito en cuestión, y qu<j(Jo a la espera de la devolución de las 
¡ 

unidades propiedad de mi Representada.~~-- f------------ ~------ ~- ~-- ~- ~-

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada m~s por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las diecinueve 

léiStf:1Ue €m ~ji~ .ft;tervinieron, para de
;,.; . . 

tem~s de asist8ncia que firman y da
~. 

-- ,¡_.t----------------------. · .. · f/!1 
;;§· 
,¡¿ <"" . 

• DEL\ REr\ ni,íG\ 

;eh os Hum~nos, 
~ios J. !1 C·J:TIIJr.ld-!,i TORRES. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.61 
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---VOLUMEN NUMERO .-------

:¡ . 

.. ) 
- - - ESCRITURA NUMERO CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS. -¡---------------

í' / 
' ' ------------------------------------------------------ 1 08 ,81 6. ---------7-------------------------------------

/ 
- - - EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a los siete días ~el mes de diciembre de dos mil 

~--

nueve, Yo, Licenciado  , Notario Público 
¡f 

Número del Distrito Federal y del Jratrimonio Inmobiliario Federal, 
') 
'·' 

identificándome en términos de Ley y en ejercicio, HAGcfCONSTAR: EL PODER que otorga 
i' .r 

la sociedad mercantil denominada "  

 representada en este·actb 
;~~ 

por la , en su carácter de Apoderada de 

la misma, en favor de los se_!iores  

'    ; mismo .~te con

.,~ r 

'.> 
·

-
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NOTARIO 
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---VI.- De que por sus generales la comparec!ente me manifestó ser: _______ __: ---
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' 
DE LA REPÚBLICA 

;~ CERTIFICACIÓN . . , 
f; 

- · - En la Ciudad de México, a los doce'~ias del mes de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Ucencrado 

, Agente del ~inisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Hllmanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
ro, 

Procuraduría General de la Repúbllca._1quien actúa en ténninos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal c~n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que las pre.~ntes cop dan 
fiel y exactamente en todas y cada una de partes pia 

fiel y exacta de las mismas que se tuvieron vista, on 

fundamento en lo dispuesto por los ""''cuto,¡~6y 20 ca, 

para todos los efectos teg¡ai<>S<Jondu•ce<Jie>,.-l~C ·-"-'
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ltt- "~u. O(¡;'Jl','!¡p ~c 1 "'":;~::'::.%~;~:' , ~ -'-··• .,,J¡¡ ,. D(i.A 

)e.·· ·,~,~ iJ,, .. , ....... , -.· 
, ""'''" 1' 1'"•.tv:i, CERTI-fiCACIÓN. 

l•>¡i-''M: ~ !~ .. ~ ,,~ .. •,·, i , 
,r "'"''-e!,.;¡ ~~~·,1:!~[/;tJ,,, ,', 

-- - En ~0~~~ de Mé)(ico, a los doce días del mes;de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
."• 

, Agente del Ministerio Púbnco-de la Federación, Adscrito a la Ofic'1na de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, PreVención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa> en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigóS de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia (otos da fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su origin  tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo antério ulas 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se cert!f tes.----

v v ~t<~r,-,,¡,.t,,:, ~ L ·,·'·r""' •. ,,,.,_ 
- ' ' .... .lo<\> ... u 1(. ) .(f, , ••• '·" 

':li\'fi<")•> ¡.,.;•.(·e•'·> C">('ii-r ·'-··"" --·-··· -·''·'(""'-"*''' 
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Subprocut·<:1duria de Derechos Hunl;:mos 
Prevenc1ón del Dci;te y Se¡·vrc!os n !a r:oi\1UrHI;-lr~ 

OF-ICINA DE INVCSl ':GACiON 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
EN EL QUE SE ORDENA OFICIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIFUACIONES PREVIAS 

DE LA INSTITUCIÓN, RELACIONADO CON GIEI/149/SDHP 

--·En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del doce 12 de mayo del año dos mil dieciséis, la licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el 

s i g u ie n te : -------------------------------------------------------------• ----------------------------------------------------------------------
_______________________ , _____ ,,, _________________________ A C U E R D O ,_, __ , ___________________________________ , ___________ , _____ _ 

----VISTO el estado en que se encuentra las presentes actuaciones y en efecto de continuar con la debida 

integración de las mismas, toda vez que de las copias certificadas de la acta circunstanciada 

PGR/GRO/IGU/1/28512014, radicada en la Mesa Iguala 1, de la Delegación de la Institución en el Estado de 

Guerrero, al realizar el análisis lógico jurídico de la misma, se desprende que dentro de las constancias que 

integran dicha acta circunstanciada existe un oficio derivado de la averiguación previa APIPGR/DGCAPIZNO

XIVI52a/2014, radicada en la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas de la Institución, en el 

que se solicitó información de esa acta por posible relació'n, en atención a lo anterior y a efecto de dar 
' seguimiento a lo solicitado mediante el escrito número ~Eif149/SDHP, suscrito por integrantes del Grupo 

' lnterdisciplinario de Expertos Independientes, coady!J~antes en la investigación, respecto a indagar las 
e 

averiguaciones seguidas en contra de C.  esta Representación Social de la 

Federación, ordena girar oficio al titular de la DireccjÓn General de Control de Averiguaciones Previas, a efecto 
' '" ,' de que, de no e~r impedlr;n~J,lto legal para ell!f se informe de manera urgente si dentro de la indagatoria 

AP/PGR!~-p_í?.P'tiM?-xtV/52ai2o14, se encuetilra relacionado el , por lo que en caso 
1 '-' :, ' ~ ,-¡ ·,,¡' " -' 

positivo ~~-j~~U~'{ef~status de dicha aveligti.ación previa, así como se remita copia certificada de la misma, 
'"''"/""" %1 ,J' 

o bien, sÉiltldique_&í"impedimento legal qu~xista para tal petición.---------------------------------------------------------
~ ~ 
·~ ' 

---lo anteriOr, co~ndamento en lo disp\.Jesto en los articulas, , 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución 

Política d\··~~~-E~{~hós1\1niHbHMJ.xican.,0~: artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 

180, y d~~~~~~---r~laÚv:ot~9I!~~~rEJ._fe1:_.Código Federal de Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado "A", 

incisos b} y l)cde la Ley Orgánica de- ia ProcurOOur'1a General de la Repúbl'lca, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de 
V - "• 

la citada ley; es de acordarse y se:· -------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------·---------,·---- A C U E R D A __ , _____ , _____________________________________ ,, ___________ _ 

---ÚNICO. Gírese oficio altitular,~'e la Dirección General de Control de Av

' se ñ a 1 ad os e n el p resen te acueyüo --------------------------------------------------

__________ ,_, ___________________ , _______ , ______________ C U M P LA S E --------"-

-------- Así lo acordó y firrpa el licenciado 

la Federación, de la Su~procuraduría de Derechos Humanos, Pre

Comunidad, de la PropÚraduria General de la República, quien ac
' 
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!)J 1 ·\ I(LI'Ul\IIC·\ AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011149812016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

i} URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad d~l~4~~ro.,~2D:e.(l, ~gm6 
,~ye{.~.'io'<'".<.. 1¡ ,! ,; •.: . ;, . 

, .. , .......... :f7.C.~~y¡;,o;~ ¡-: ·, J 

MTR """"'"'" . ;;;?;(¡{'</{ 1¡ \ '• '
DIRECTOR GE!jlill'AL CONTRO~~ERIGUACION~S'PREVIAS 
~~ ¡n~ PRO~?:!Rs~~~:~~N~!e~A REPÚBLICA. L_l B_M
CuauhC, Ciudad de México, CP. 06700 : _ _,/"C~'r"''· .. ·---
P R E S E N T E. suarr:cC'üRinÜ~i/\D~-o~RE'é~iOS HUMANOS, 

PR~~·E:\CIÓ~·l C:L ~tLITO Y SERViCIOS A LA COMUNIDAD" 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al 

epígrafe; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 Apartado" A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: articulo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 

3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, y demás relativos aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado?Á'', incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 5, ,i y 13 del Reglamento de la citada Ley: al 

respecto. . 
Respetuosamente se solicita tef"1tJa a bien girar sus instrucciones a quien 

corresponda a efecto de que, de no e>9$tir impedimento legal para ello, se informe de . . -
manera urgente si dentro de la in~gatoria AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52a/2014, se 

encuentra relacionado el e_ , por lo que en caso positivo se indique el 

estatus'Q~H~tha averjguadtln previ~·. asi como se remita copia certificada de la misma, o 
.--~--'-1., . _, 

bien, se~~U,.el impedimento leSal que exista para tal petición. 

L~¡~~)or, a efecto de s~r necesario como parte de las investigaciones que se 

están re~~~o en

Sin :,Q.t[q I cordial 

.~,-.- ~- MTRA. ROSA LAURA·G,('.RcfA TINOCO 

,~l"' ~o~o '~•o ~.;¡¡¡. DIRECTORA GENERAL ADJUNTA 
/ • • "',. #'!':'~---.. Jiii ADSCRITA ESTA OFICINA DE INVESTIGACIÓN . I""•• .. F ~ , . ;#'/!. 

e e p.- Dr. Ebar ,'!r"aetanll Torres- Subpro;ura ~erechos Humanos. Prevenc10n derDel1lo y SerVICIOS a la Comunidad 
Para Up€nor !f 
Co m1ento . Presen 
,.tf¡f,_ José Aaron P , z Carro.- Tit e la Oficina de lnvesligación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presenle 

.LLC 
Re~ : RLGT 

.. riló: RLGT 

,\\' P¡¡SI'I,l ¡¡,~ 1;¡1\l'i•JI'l)L;) .'!1 ';~u, l'r~o 151, Colonb Cnauh\6noc, nelf')!;.tdr'nll\wnhil•mol:. _I¡J('\]\.C) 0.1-' 1'_1'. '''''•"() 
T,•l.. (:\SI ii:J .Ji> 0\lOil e'\[ .:',!><l:) t\ 11'1\'.pf';l'.¡;<ib. l!l\ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. 03683/16 DGPCDHQI. 

- - - En México, Ciudad de México, a los doce días de mayo de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cuarenta y tres minutos.-----------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistenc·,a que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene el oficio número OFICIO No. 03683/16 
DGPCDHQI, de seis de mayo de dos mil dieciséis, dirigido al Maestro 
José Aarón Pérez Carro, Titular de la Oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, proveniente 
de la misma Subprocuraduría antes mencionada, de la Dirección General 
de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección, 
signado por el Director de dicha área, Licenciado José Aarón Gómez 
Orduña, mediante el cual, respecto del oficio CNDH/OEPCI/0096/2016 de 
cinco del presente mes y año, suscrito por el Licenciado  

, Visitador Adjunto de la Oficina Especial para el caso Iguala, de 
la Comisió~ Nacional de los Derechos Humanos, a través del cual solicitó 
infoÍ"'Wción en rejación con la queja iniciada con motivo de la agresión a 
estu~~tes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", de 
Ayot~jrl;llpa, Guerrero por presuntas violaciones a derechos humanos, 
solic(f¡ll se gire instrucción al área correspondiente, a efecto de que 
proporcione a ésa Dirección General, la información que se solicita en el 
purítc¿,petitorio descrito en el referido oficio, dando la atención de manera 
COmji)~t~b~w i),¡lciendo constar los antecedentes del asunto, como los 
elellil55'1/[II,S · y"'ctocumentación que se consideren necesarios, solicitando 
dictii), 1'rl!~~,il~ión en un término no mayor a setenta y dos horas, 
indic<lii8d~~Pi'l~ contestación, el número de oficio del oficio al que se le 

' ' "' ,. 
está ·aándo la atención y expediente que cita al rubro del mencionado 
oficio.---------------------------------------------------------------------------
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista constantes de 
seis fojas útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria.---------------------------------------------------------
- - - Derivado de lo anterior, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del 
Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, del análisis de las constancias 
que obran la presente averiguación, es procedente acordarse y se: ------
------------------ACUERDA------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en 
que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes y 
acuérdese por separado.-----------------------------------------------------
- - - Lo anterior, conforme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 15, 16, 17, 18, 

/ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/1015 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, Apartado A, inciso b), V y IX, 22, fracción II, inciso b) y 63 
fracción 1 y XII de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 Apartado A, fracción V 
del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo que es 
procedente acordarse y se;---------------------------------------------------
-----------------CUMPLASE------------------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Repúblic
artículo 16 de Código Federal de Pro

e al
---
 O 
----

·eh os HumaNE·, 
dc:s a \a cm-,unida~ 
!(Jci6n . ~ 

~ 
1 
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MTRA.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS 
F IN<;PHTIÓN 

\l\o'o ~~~lb 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD MEDIANTE El CUAL COMUNICA QUE EL6 DE MAYO DE 2016, ESTA SUBPROCURADUR(A 

RECIBIÓ EL OFICIO CNDH/OEPCI/0096/2016 DEL S DEL MISMO MES Y AÑO, SUSCRITO POR El LICENCIADO 
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SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 1t-J V\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

EXPEDIENTE CNDH/1/2014/6432/QNG 

MAESTRO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 

LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

DISTINGUIDO MAESTRO PÉREZ CARRO: 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 03683/16 OGPCDHQI 

Ciudad de México, a 06 de mayo del 2016. 

Me permito comunicar a usted que el 06 de mayo de 2016, esta Subprocuraduría recibió el oficio 
CNDH/OEPCI/0096/2016 del 05 del mismo mes y año, suscrito por el licenciado , Visitador 
Adjunto de la Oficina Especial para el caso Iguala de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del 
cual solicitó información en relación con la queja iniciada con motivo de la agresión a esludiantes de la Escuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero. por presuntas violaciones a derechos humanos. 

Con el objeto de dar respuesta al Organismo Nacional, de la manera más atenta y de no haber inconveniente legal 
alguno, solicito se sirva girar sus apreciables instrucciones al área que corresponda, a efecto de que proporcione a 
esta Dirección General la información que se solícita en el punto petitorio descrito en el referido oficio y que corre 
agregado al presente, por lo que estimaré dé atención al mismo de manera completa, haciendo constar los 
antecedertf:~s del asuntO; Co"o los elementos y documentación que considere necesarios para apoyar su versión_ 

La atenta ~citud se hace 'con fundamento en lo establecido por el apartado B de la Declaración sobre los 
Principios FúFi;lamentales de~Justicia para Víctimas de Delitos y Abuso de Poder; los artículos 2,3 y 9 del Pacto 
Internacional.~ Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
por los arti~l,:l_t3s 214, fracción V del Código Penal Federal; 5 fracción V, inciso b) de La Ley Orgánica de la 
Procuradur_iáj.Genera1 de la República, así como 12 fracción IX; 14 fracción IV y 63 fracción IV del Reglamento del 
citado ordfotamiento, por lo que debido a lo anterior y en cumplimiento de nuestras obligaciones, ruego a usted, 
gire sus 'ama¡bles instrucciones al área correspondiente para que la documentación requerida sea enviada antes 
de 72 horas, indican,do en su co iente citado al rubro. Para 
cualquier'1ilfbmfef:ii~h11Ufámite omo el correo electrónico 

i2.1?f!r-aob.mx, lo
·. '·' 'fL:', .,. .',,, 

Sin otro partiCt,JI.a:t.--le..tt~.\w,!l? la 

CUL

Anexo: Copla del OfiCIO CNDH/OEPCI/00 s Humanos 

R BETAOU:OS TOR a 18 Comumdad de la Procuradur/a 
República_- Para 
minutario 

le Doctor Navarro No_176, p1so 1 Colon1a Doctores, Delegación Cuauhtémoc. México, D.F c_p 06720 

Tel. (55) 55 88 52 37 1 Fax (55) 58 BB 52 39 www pgr.gob_mx 
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OFICI A ESPECIAL ARA EL "C O IGUALA". 
Avenrd 'tmfénro ~ur No_ 69, Colonia San J rórümo 
lHir(<-•, _legacio'1Magdale aCL11ltrerdoCJ•. 0700, 

Mt'~rLO, F., Tel: ~li 8181 5: Faw ';.6818•1-él 

Expe ente: CNDH/1 2014/6432/ VG. 

:Solicitud de nforme. 
1
1 

CNDH/OEPCI 0096/Z016. 

Asunt 

Of1cio 

' 
Ciuda de México, yo5de201 

Mtro. Eber Ornar Betanzos Torres. 
Subprocurador de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito v Servicios a la Comunida 

P r e s e n te. 

Distinguido Señor Subprocurador: 

Como es de su cono.cimiento, con motivo de lo 
2014, ~(i:&l Municipio de Iguala de la lndepen 
f:sruel~mal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

'·Avís~';de Chilpancingo, fueron agredido 
exped~'ill'·de Queja CNDH/1/Z014/643Z/Q/ 
GRAVE'iMJE DERECHOS HUMANOS. ln este 
nrresfri·¿_~~pílra lo debida integración del expedí 

l OJ '11!DI1'E~ 'RE"ífÍII!Ii: \la Constitución Poi itica 
se¡',unaéh~~ ¡1Jp~álrafo segundo, 39 fracción 1, 
Dé'rec

1
l10s R~~~t•1'&s•. ~~la manera más atenta pi 

a lo~:./f:¡1g2~0~; ·gPJ.\Iel9i~bs al Lic. Tomás Zerón 

l11vet'H}.Wt'~8~ Criminal de la Procuraduría Genera 

El (.Jrtlpo lnterdiscíplmario de Expertos lndep 

Derechos H111nanos, el 24 de abril de 201 

fe''~ 
: .. 

hechos ocurrí os el 26 y 
ncia, Guerre , en los q 

yotzinapa e i egrantes d 

de septiembre de 
estudiantes de la 
equipo de Futbol 

esta Comisi n Nacional i ició, de oficio, el 

, en el qu se INVEST AN VIOLACIONES 
ontexto, a e cto de all 
te de mérito, con fundam 

e los Estado Unidos M 
y 73 de la L de la Comi 

se rinda un 
e lucio, Dir 
de la Repúbli 

forme por 

tor en Jef 
, de acuerd 

ndientes de a Comisión 

en confere cia de pre 

ar los elementos 
nto en lm artículos 
icanos; 3, párrafo 
ón Nacional de los 
norii'.ado respecto 
de la Agencia de 
a lo siguiente: 

púhlicament(: su Informe "Ayotzinapa 11 Avance y nuevas ca !usiones so 

nteramericana de 

a dio a conocer 

e la investigación, 
e exhibió un video 
_ octubre

en la q 

 el 28 

bú_,,quedil y C!tención a las víctimas" sobre el "C 

que muestr<J, entre otras, la presencla del Li

en el par<ljf' conocido r.omo Puente Río "Snn 

también aparece el inculpado Agustín García 
uan", P.n Co 

eyes (a) "El 
la, Guerrt" 

hereje", q 
, video 

detenido y a disposición del Ministerio Público de la Federa ón actuant 

investigacJones que la Procuraduría General de 1 República 11e a cabo en 

en se e

con moti
1 "Caso Ig
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Er1 r;t~:ón de lo expuesto, solicito s.e proporcione na explicació puntual del 
! 

a).- Cadil uno de los hechos que se observa 

durante la presentación de su Informe "Ayoptzi 

Director en Jefe de la Agencia de Investigación 

de l<l 1'\cpública, acompañados por el inculpado 

conocido como puente río "San Juan", en Cocu 

Independencia de que también se dé respuesta 

el GIEI en su co1lferencia de prensa del 24 de a 

por el personal de la PGR en el sitio conocido e 

el material ideográfico xhibido por el GIE! 

apa 11", realiz ron el Lic.  

iminal y el pe sonal de la ocuraduría General 

gustín García eyes (a) "El hereje", en el lugar 

, Guerrero, el 28 de octub de 2014. Ello, con 

los cuestion ientos pú 1 cos formulados por 

il de 2016, re ecto a las tividades realizadas 

mo puente rí "San Juan" n Cocula, Guerrero, 
el 28 de octubre de 2.014 y a los señalamientos ue el propio G El hace al re ecto en el texto de 
.<;u Informe "Ayotzinapa 11 Avances y nuevns e nclusiones so re la inves i ación, búsqueda y 
atcnrión a las víctimas'1

, páginas 7, 8 y 285 a 28 

L) "Lu que el Lic Direct en Jefe de la 
de la Procuraduría General de la República ex so el 27 de 

comunic;:~ción, en lo que podría estimarse como na respue.~ta 

gencia de 1! estigación Criminal 

ril de 2016 ante los medios de 

los señala entos del GIEL 

e). L·J~ -.,~rwlarnientm públicos que, a manera 

"An<ilisi<, dc~l GIEI sobre la escena del río San 

wnfPrerKia de prE~nsa del28 de abril de 2016. 

Dt~ conformidad con los d<Jtos y la inform<Jción 

lo:, videos mostrados tanto por el GIEI como 

aludidos, puede advertirse que las conductas 

atrrbtribles por el GIEI al 

lnve~tig<~ción Crrminal df' la Procur<~duría Grnrr 

e réplica. el 

an y las expl 
IEI formuló n minó 

aciones del¡ n la 

roporcionilda n las confct. ncias de prensa, en 

r el y en los textos 
' nte olatorias d erechos Humanos 

Dir ctor en Jef de la Agencia de 
1 dP la ReplJbli e <iOn las si ientes: 

1.- El Uc Torrl<i~,zerón de Lu.'"J'o,"bireclor er1 Jef e Id Agencia --r.- . e lnvestigc~c\ 
decisión p 

n Criminal no tiene 

pia diligencias de facultades Const~Jcionales ni legales para racticar por 
""''S: "f. 

inspr.cción ni d,~:~éiOOiección de evidencias ar: pañado de n indiciado ue se encuentra a 
disposición dei __ MJ~ferio Público de la Federaci n y "S:in l<1 fJfP.<i nda de su a ogado defensor. 

2.· En el expedi_.el?e de averiguación previa AP/ GR/SDHPDSC 1/001/201 , no se cuenta con el 

mandamie~t~_d~in1i_s~e~~~~~?lico de la fede ción que aut rice al L
el tra'>lado dgl\lnE€Jib~aafAgo"5tí'n García Reyes ( ) "El Chereje" 1 sitio cono i o como puente rio 

"Snn .lunn'' etiilififfliü:f;i¡~MJW'rYé-r~, el 28 de octubr de 2014. 
c,.,.,,.l''~ ~· :~ ~'".)11\'u·:,Q·:;;J 
J ! ··~ '"' ~ • 

3. Er1 el e?<~~Pl~'de averiguación previa A /PGR/SDHPD 

íep,istm del mandamiento del Ministerio PUblic de la Federa 

trnsl;1rlo de peritos de la Dirección General de ordinación d 

.'>itio conocido como puente río "San Juan" en C u la, Guerrer 

4. En el citndo expediente de averiguación pre a no se etlcu 

las accione~ realizadas por el Lic. Tomás Zerón de Lucio y ta 

/01/001/20 
ión mediant 

Servicios P 
el 28 de oc 

5, n

el c

icial

bre 

' 
tra ¡¡grcga nin

poco de la~ qu€? 
. 
1 

1 

1 
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personal policial y pericia! en el lugar cono do como pu nte río "Sa Juan", en Cocula, r;'!,/\ 
Guerrero, el 28 de octubre de 2014. 

~." No hay constancia en el expediente de av iguación pre a de la pre ncia del Ministerio 
Pl1blico de la Federación en el sitio conocido e o puente río "San Ju;m", n Cocul<1, Guerrero, 
!"l 28 de octubre de 2014_ 

6. DL,rante las Jcciones realizadas por e
~:r1 1?l ~itio conocido como puente río "San Juan' 

se observ<l que el inculpado Agustín García Rey 
un 11bop,ado defensor. 

! En el expediente de averiguación previa AP/ 

(lf-_•1 hallazgo de evidencias (4 bolsas) localizadas 

en CCJ(ula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014. 

en Cocula, G 

s la) "El Cher 

GR/SDHPDSC 
n el sitío con 

p

nocido como 

 por ~1 personal de la PGR 
rrero, el 28 e octubre de 2014, 

je", no se e uentra asistido por 

1 

I/001/201J no obra constancia 
ido como p' nte río "San Juan", 

1 

Director en Jefe de 
uente río " 

S. l:l muterial videografico y fotogrMico recaba 
la Ag':'ncia de Investigación Criminal, en el sitio 
C:luem~ro, p,' 7.8 de octubre de 2014, no se en 
previ;1 

entra agrega o al expedi 
n Juan", en Cocula, 

te de averiguación 

GR/SDHPOS 
PGR en el ":.iti 

e 2014. Tam 
do, traslado 

01/001/201 no hay constancia 

conocido e o puente río "San 

ca del pro~ so de localización, 
firma de ca' en a de custodia de 

9-- Eri ~1 ~xpediente de averiguación previa AP 
ele lo•, restos óseos localizados por peritos de 1 
Juan'· e11 Cocula, Guerrero, el 28 de octubre 
fijacion escrita y fotográfica, embalaje, etiquet 
dichas evidencias, rnenos de la dictaminnr:ión p. icial que esta lezci'l a qué pecie pertenecen. 

10.- Cuando eLi_~diciado Agustín. Garda Reye~ ( "El Chereje" 
puente no ''San ·~an" en Cocula, Guerrero, el 28 de octubr 
1('-',ione<; fisk<1s qL~uponen indicios de tortur<J. 

,.;, '-" 
.··, i •o'l· 
,,~· : ~r~ 

e llevado al 
de 1.014, 

itio conocido como 
ostraba numerosas 

j i 1 o> vide~~- ~stenles en la averiguació previ¡¡ AP/P R/SDHPDSC l/001/2015, están 
~o·d1tado~ y rw ]¡)r;.Já\ren el material original. 

- ~--- """" 
1 1 _ 1_ a confe~nF,i[l_.\CRf:JÚWJ.i(iJ. ofrecidi'l por el

doct.llnentaci~Cfi,9..,~~ que no se encuent 

, ·vicios a la Comur;iei~ j 
agregada a 1 

1 

muestra 

averiguacióT previa. 

' 

que tiene 

U.· El LJcen~~<~P,~T.op1ás Zerón de Lucio, manip 
,J~s,..\. om.r ló la presenci del Secreta o Ejecutivo del GIEI 

en Coculél, ~~1 ¿o e octubre de 2014. 

Sin prejuzgar sobre los hechos vertidos en la p sente petició , agradecer' <l usted s
re~pecto un Informe detallado y completo, on el sopor 
~-e!:>pue~ta, dentro del término de quince días turales canta 
este oficio, fecha que queda registrada en el co respondiente 
núrnero de expediente asignado por este Organ· mo y el ofído 

documen 
os a partir 
cuse de rec 

1 que está d 

1 que su
e la notifi

pción, señ
ndo conte
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E~; pertinente considerar en el presente caso qu el nrtículo 38 
de lo'-' Derechos Humanos prevé que la falta presentació 
tomo('[ no envío de la documentación que se 1 requiere, ten 

c.ir~rLns los hechos, salvo prueba en contrario. 

R~itero a U::.ted mi consideración distinguida. 

e la Ley de 
del lnform 
á el efecto 

Comisión Nacional 
que se solicita, así 
que se tengan por 

'-·!'· :". 1·.:1. P.iiúl (,onl.1l<;¡ I'Cre1.- Presidf'ntP. de IJ l.orn1si Nacional de lo~ erechos Hwma s.-Para sw conocimiento. 
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1'11l'CI '[;,\1 >11!{1 ,\ (, 1 N l'i(;\1 

1 ll 1 -~ lll-F\1111 11 ,\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Se.-vidos a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
BALÍSTICA FORENSE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas con cinco minutos, del día doce de mayo 

de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168,180,206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. El volante con 1~ 1330 que contiene 

el folio 25869, del once de mayo del año en curso, que consta de seiS fojas útiles, emitido ·. 
por el Perito en Balística Forense Eduardo Torres Uribe, adscrito a lapirección General de 

Laboratorios Criminalísticos Especialidad de Laboratorio de B~lfstica Forense de la 

Coordinación General de Servicios Periciales; y por el cual rir'Íde el dictamen en la ,. 
especialidad en materia de Balística Forense, referido a que se iQQresen al sistema IBIS 

los elementos balísticos de testigos obtenidos de las armas de fuégo de la Policía Federal . 
de Iguala, Guerrero para su análisis y búsqueda de antecedefites; teniéndose para su 

.;; -
estudio trece elementos; y en las conclusiones señala a la letra~~," ... UNICA:  ., 
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PGR 
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PI(l ll'( 1¡; \fJI IRIA (; fH R.\1 

Subprocu10duría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delilo y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015 

de    

 

   

 

 

 

  

 ... ". Documentos de los cuales 

se da fe de tener a la vista de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 16 y 208 del 
~ 

Código Federal de Procedimientos Penales, 'f/ se ordena agregar a las presentes 

actuaciones a fin de que surta los efectos legales.t-----------------------------------------------------

------------------------------------------------ e ú M P L íi. s E. ---------------------------------------------
,~-

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO   AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TE:STI•

F 1 RMAN Y DAN FE -----------------------------------

-----------------''F.------------='"'~-----------D A M 0 ,·. 

; 

,/ y·· 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



1 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACÍÓN 

Id 1330 

I'Júmf!ro: NÚMERO DE FOLIO 25869 

11/05/2016 Fecha del turno: 12/05/2016 

Status: 

lhU'liiJ: 

Fecha de dl!volución: 

SEGUIMIENTO 

PGR 

" ' 

'.&;~. 
'1 C AC,ENH D(l f,\INISTE~IOPU5LI(00([A FrDfRACIÓ¡¡.!':')l:O; 
0"C<NA DIINVEI 1 IG•CJÓN •. .-, 
~U8PROCJRADU~IA [)[ OER[C~OS IIUMANOS 
>RrVENCION Q<t OfliTO Y SERVIOOS A LA COMUNIDAD 
PIH5ENH 

'''" 
""'"" ,,. 

' 
' ' 

' 

1 1 1 1 1 """'Odoo!Od' ':~~E"~¡:;:~,~~~m::•::•:::-::::~~·~::::·:~:.:"::::•~:~;~·::;:;::':: i>ú"¡ued• d• •"'"'"'""'"' 

"''""" 

jueves. 12 d(' mayo de 2016 

l(\ \ 
/t' 1&'>( 

lif"h"/; 
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PGR 
PROCURAPURiA GENERAL 

DE LA REl'UllLJCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ;;< 
Coordinación General de Servicios Periciales 1 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ~) 1,; 
Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 25869 

ce de Dicta\nen en Balística Forense. 

a 11 de mayo de 2016. 

LICENCIADO  
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECIEICACIOtl; 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA' 

i OELA 

Se solicita: Se ingresen al sistema IBIS los elementos balísticos 

la Policía Federal de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

obtenidos de las armas de fuego de 

análisis y búsqueda de antecedentes. 

ELEMENTOS 
Se tiene para 

 

 

 
se 
s: 
S 
S 

R/ 
O: 
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PROCURADURÍA GENERAL 

lJl: L1\ RCPÜllLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

AP/P<iRISDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 25869 

Indicios: Elementos materiales probatorios,    
     

        
   

       
    

  
     

   
 

Indicios: Elementos materiales    
  

      
         

       
     

     
           

      
  

Indicios: Elementos materiales probatorios,  
   

 
 

      
      

        

   
  
  

  
 

 

 
 
 
 
 

    
 

 

Indicios: Elementos m~t'&i,a.l~S 1 rios, identificad en el anexo 3  
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
PROCURADUIÜA G[NERAL 

IJE LA RlPlJIIL!CA 

Departamento de Balística Forense 

:,.P/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 25869 

Indicios: Elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 

" 

Indicios:    
   

      
       

        

    
           

       
   

~-·¡, 

Indicios: Elementos materiales probatorios,  
    

     
   

       

 
     

      
      

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

    
 

 

Indicios: Elemento?,.rrfateriales probatorios,    
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PGR 
PROCURAfJURiA GENERAL 

UE LA Rf.PÜAUCA 

/ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . ¡-~· 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
OepartarT~,ento de Balística Forense 

' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

' FOLIO: 25869 

,, 
Indicios: Elementos materiales probatorios,    
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Indicios: Elementos materiales probatorios,  
 

       
     

         

   
    

            
        

  

Indicios: Elementos materiales probatorios,   
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Indicios: ElementOS' matel-ial@[~ios, identificados  
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PGR 
~-------: -
PI\OCURADURiA GENERAL 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ). J~ 
Departamento de Balística Forense 

DI: L1\ R[l'ÚDLIC:A 

MÉTODO DE ESTUDIO 
Estudio IBIS. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLlO: 25869 

-? 
RESULTADO' ,f 
Luego de la captura de la huella balí~tica y posterior correlación de los elemehtos balísticos "testigo~ 
descritos en los dígitos dell all3, el sistema IBIS arrojó un listado de posibleslntecedentes de estos, los 

cuales se analizaron uno a uno, SIN que alguno de estos resultara similar o igual,,dlos afectos a la indagatoria ,, 
citada al rubro. Í 

l 
CONCLUSIONES 

UNICA:

OBSERVACIONES' 
Los elementos balísticos testigos quedan en resguardo de est · Laboratorio de Balística para futuras 
confrontas. 

Derivado de las malas condiciones físicas de los elementos bal' ticos problema relacionados con el caso 
Ayotzinapa, además de realizar su confronta en el sistema IBIS n los elementos testigo obtenidos de las 
armas materia d_~l presente ºi<;:t~_m_en. es necesario ~gotar todo os estudios que permitan su identificación, 
por lo que se solii:::iti!"que los· etemet!_os problema sean enviado 'a este laboratorio para que sean cotejados 
con cada uno de los ef~entos'testigo obtenidos en las prueba ·de disparo a las armas materia del presente 
dictamen, así mis.~ c~sidere que se requiere mayor tiempo ·ara dar respuesta a dicho estudio. 

~:t ~ 
-': f 

.(A UILLOS: 
CALIBRl: -.... CANTIDAD CALIBRE, 

.223" - ~+ '>-~·----:¡¡.};'"~~- .... , 26 
'TOTAü.[J U< J 26 TOTAL: 

.223" 

esumetrrle.eler!a&tomldartsticos puestos a la vist; para estudio: 
" 1 

CANTIDAD: 
25 
25 

VG3;;., -·~: .. ['; f 
entos balísticos materia de estudio, quedan kn resguardo de este Laboratorio, para futuras 

1 

' ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/SD-HPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 25869 
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OFICIOS 

!rJ 

Núrr:f•ro: 

Ferha del térn-oir;o, 

Status. 

Observaciones: 

jueve~. 12 de mayo de 2016 

/ 

;¡, 
RECIBIDOS ÜfiC!NA DE INVESTIGACIÓN 

1331 

FOLIO NÚMERO 24776 

11/05/2016 Fecha del turno: 12/05/2016 

Fecha dp devolución. 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LOS CC.  
 

)' 
1 
' ' Ji 

l 
PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES l'l(lÉDIANTE EL CUAL SE EMITE . . . . 
DICTAMEN E_N MATERIA DE BALISTICA EN ATENCION AL OFICIO SDHPDSCj~l/964/2016, RECIBISO EL OlA 6 DE 
ABRIL DEL ANO EN CURSO EN EL CUAL SE INFORMA EL RESULTADO DE BLt$QUEDA DE ANTECEDENTES DE 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

-,-,-0- Laboratorio de Balística Forense 

LIC.  
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENSIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

(¡ 
FOLIO: 24776 

ASUNTO: Se kite Dictamen en Balística_ 

-"~·,;· ... \e~ _ 1 "J[iiD. ' '01 demayode2016. , r~-;.-, ' 1 ~~ ,r~ ~ 

\ii~~~?!~f t(Jl1 1-lJJi ' 
':~""[;~;~~-fi,; J 

S:JHP SC 
"CT'!:';I•y, DE INV~ IG,\ClÓN DE LA 

2-¡_;~iPF.:'•Ci.!!IA!.'UC.Í,\ r· ::REC!10S ~.U MANOS, 
Pr:!:''~;-.:r;~;·lú::" r;W"iO EEViCiOSA LA C0MUNIDAD" 

En respuesta a su petición con número de oficio SDHPDSC/01/964/2aJ6. recibido el día 06 de abril del año 
en curso, en alcance se emite el siguiente: 1 

l 
DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Se solicita: Se ingresen al sistema IBIS los elementos balísticos 

la policía municipal de Hultzuco de los Figueroa, Guerrero, par 

stigos obtenidos de las armas de fuego de 

u análisis y búsqueda de antecedentes. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 
Se tiene para su esi:'uj:iio, lo sig·ui~~e: 

'· 

Indicios o elementos máteriales probatorios, identificados en el exo 3 de Registro de Cadena de Custodia como 1, 
embalados en 71 bo[S~ de plástico trasparentes, cerradas y et· uetadas. cada una contiene lo siguiente:: 

02-dos elemeñfos balísticos testigo calibre 7.62 1 mm, 
consistentes _...en ~ 02-dos casquillos color dorado; btenidos 
anteriormente .del ar"U!(~.Je~o que a continuación describe 
(atendiendo a los da¡oS senafados en la etiqueta): tipo: f sil, calibre: 

A .. M w.. c. 
01 7.62XS1 mm, íhan::a:u~modelo: G3E, matrícula:   país: 

México, ~~'J'Iia Com'J~3•! disparo: sem utomático, 

02 

importador/di~~~~~·~A~1or: S .D.N. México D.F. 
-

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 7 62X51 mm, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02 os balas con 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del rma de fuego 
que a continuación se describe (atendiendo a los dat~ s señalados en 
la etiqueta): tipo: fusil, calibre: 7.62XS1 mm, mar4: DIM, modelo: 
G3E, matrícula: , país: México, sisterfia de disparo: 
semiautomático. importador/distribuidor: S. D.N. M~xico D.F. 

¡ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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DE L1\ R[Pt)llUL\ 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 7.62X51 mm,
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obtenidos
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fusil, calibre:
7.62XS1 mm, marca: DIM, modelo: G3E, matrícula:  país:
México, sistema de disparo: semiautomático,
importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 7.62XS1 mm,
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en
la etiqueta): tipo: fusil, calibre: 7.62X51 mm, marca: DlM, modelo:
G3E, matrícula:  país: M€xico, sistema de disparo:
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

03-tres elementos balísticos testigo calibre 7.6 2XS 1 mm,
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 01-una bala con
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en
la etiqueta): tipo: fusil, calibre: 7.6 2X51 mm, marca: DI M, modelo:
G3E, matrícula: , país: México, sistema de disparo:
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro e,lertl~ntos balísticOs testigo calibre 7.62X51 mm,
consistente:>;ten Q_2-dos casquillos color dorado y 02-dos ·balas con.
encamisad~e ~bre; obtenidos anteriormente del arma de fueg 
que a conti~C~n se describe (atendiendo a los datos señalados e 

06 la etiqueta)~ ·(rpo: fusil, calibre: 7.62XS1 mm, marca: DIM, mode :
G3E, matl'féula:l  país: México, sistema de disp o:
semiautorr.¡itico:.\~!Ci'istribuidor: S.D.N. México D.F. 

"''""'' 1 
02-dos elfil~;~::;t'~~ testigo calibre 7.62XS~ mm,
consistent~.' .. ~11"', "d'1~CIOS' .. 'Casquillos color dorado; ob nidos
anteriormeAtt!~Tiar'ma de fuego que a continuación se . escribe
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fus{. calibre:

07 7.62XS1 mm, marca: DIM, modelo: G3E, matrícula: , paí
México. sistema de disparo: semia~tomátic
importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. / 

! 

! 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

08 etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta, modelo: 
SC-70/90, matrícula:  país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D-N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

09 etiqueta): tipo: fusil, calibre: S.S6X45 mm, marca: Beretta, modelo: 
SC-70/90, matrícula: país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

10 Niqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X4S mm, marca: Beretta, modelo: 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

·.,. 
y 

04-cuatro ele!Jlelitos balísticos testigo calibre .223", consistentes en 
02-dos casqu~pS~color dorado 'y 02-dos balas con encamisado de 
cobr~; o?~enj~.q~ an_teriormen~e del arma de f~ego que . ~ 
contmuat~on ~:-descnbe (atend•endo a los datos senalados en _1~ 

11 etiqueta): ti[3.6: 'fusil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta, model~ 
SC-70/90, matricula:  país: Italia. sistema de disparf: 
semiautomá:tico,.:!m~ó-rt&B tribuidor: S.D.N. México D.F. ,~ 

¡ 
·pc\>r\-:': .. JHi~\¡05 1 1 

\' 
V "" ,l 

04-cuatro el~·ntós bál51ilei§:'testigo calibre .223", consistent~en 
02-dos cas~'t~~~- ~f?!or dorado y 02-dos balas con encamisad .-de 
cobre; obte'tllCffis anteriormente del arma de fuego quj a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados la 

12 etiqueta) tipoo fusil, calibre, 5.56X45 mm, marca, Beretta, m!eloo 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de dis aro~ 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN_ CRIMINAL 
Coordinación General de Sen/icios Periciales 
Dirección General de Laboratoribs Criminalísticos_ 

Laboratorire Balística Forense 

AP/PGR/SDHPD$ÓOI/001/2016 
·t' 
' J 

if 
FOLlO: 24776 

,, 

·1 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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04~cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consistentes en
02~dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

13 etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X4S mm, marca: Beretta, modelo:
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consistl":ntes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

14 etiqueta): tipo: fusil. calibre: S.56X45 mm, marca: Beretta, modelo: 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223», consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

15 etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X4S mm, marca: Berefta, modelo: 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia. sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos baf@.~[ql?s testigo ealibre .223", consistentes en 
02-dos casl:J\.lillos colo~.i"~o y 02-dos balas con encamisado d 
cobre; obterli,..Pos an'te;li:irmente del arma de fuego que 
continuación ~ describe (atendiendo a los datos señalados en 1' 

16 etiqueta): ti~~fusil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta, model~:
SC-70/90, ~rícula:  país: Italia, sistema de disparj:
semiautom~o. importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. ~ 

"' 
í 
ti 

04-cuatro elerhen1~lfBL~i\:os testigo calibre .223», consistente*n 
02-dos casquillos ffi~~dorado y 02-dos balas con encamisad~de
cobre; obteriid~S" arl ~'riorrnente del arma de fuego qu~ a 
continuacióri'~8 ?t~eF~endiendo a los datos señalados I la 

17 etiqueta): tipq¡¡~nsil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta, mo. elo: 
SC-70/90, matrícula:  pafs: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático. importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

' 

' 

- / 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Se~:vicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Laboratorio· de Bal(stlca Forense 
' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
' 

l FOLIO: 24776 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ -~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. -~ l..\ -' 

PROCURt\DURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Laboratorio de Bali'stica Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 24776 
,.·. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223», consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

18 etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta. modelo: 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 223», consistemes en 
02-dos casquillos color dorado y 02~dos balas con encamisado de 
cobre: obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuaciÓn se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

19 etiqueta) tipo. fusil, calibre: S.S6X45 mm, marca· Beretta, modelo 
SC~70/90, matrícula , país. Italia, sistema de disparo: 
semiautomático. importador/distnbuidor. S.D N. México D.F 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223», consistentes t
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas. con encamisado 
cobre; obten;dos aoter;ormeote del arma de fuego la
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados la 

20 etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X45 mm, mar.ca: Beretta, m¡;:lo: 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia. sistema de di aro: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. · 

' 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consis ntes en 
02~dos casquillos color dorado y 02~dos balas ·con enea sado de 
cobre; obteo;dos, ~;ormeote del arma de fueg que a 
continuación sé.descr (atendiendo a los datos señal os en la 

21 etiqueta)_: tipo: fusil, e- bre: 5.5"6X45 mm, marca: Bere , modelo: 
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema e disparo: 
semiaut~ático, impor$,dor/distribuidor: S.D.N·. Méxic D.F. 

- ' ' 

¡ 
' .~ 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", e nsistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con ~camisado de 
cobre; ob~¡mteriqnnente del arma de uego que a 
continuación se e cJibe Ca:tendiendo a los datos eñalados en la 
etiqueta): d¡)o(•~sil, alibre: 5.56X45 mm, marcaJeretta, modelo: 22 
SC-70/90~. ~~--A1 país: Italia, sistfma de disparo: 
semiautomático. importador/distribuidor: S.D.N. ~éxico D.F. 

• ¡1 
•' 
' 

/ 
' 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laborawrios Criminalísticos. 1\ ~ "\ 

Laboratorio de Balística Forense )! 

!JI' l.1\ REPl)HLICA 

04-cuatro elementos ballsticos testigo calibre .223", consistentes e
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado d
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en l

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOliO: 24776 

23 etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta, model

24 

SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de dispar
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México DF 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre _223 ", consistentes e
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado d
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en l
etiqueta): tipo: fusil, calibre: 5.56X45 mm, marca: Beretta, model
SC-70/90, matrícula: , país: Italia, sistema de dispar
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .223", consistentes e
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado d
cobre; obtellidos anteriorrn~nte del arma de fuego que 

· · • -~ 'b · ·· d" • d d - 1 d 
_ co_ntmua~•o_n _'j~:l'>~scn _e (~ten, 1en o a los ato~ sena a os en 

25 et•queta). tiP'?:~'\l!f!J• calibre. 5.S6X45 ~m, n:'ar'?- Beretta, ~odelo
jsC-70/90, m~~@a: , pa~s: Italia, SIStema de d1spar
semiautomátic~lji~ortador/distribuidor: S. D.N. México D.F. 

./,f!/' 

.$-~ 

04-cuatro elefn~os balísticos testigo calibre .223", consistentes e
02-dos casquillos colas c;lorado y 02-dos balas con encamisado d
cobre; obtehiBO~ •. UHt!!t'l&l-~te del arma de fuego que 

· · • ~ ~ d' d 1 d - 1 do 
contmuac1on ~ . H ten 1en o a os atas sena a s en 

26 etiqueta): tip<;l: e J:lf~r,~a~ 'f~~J-223" REM, marca: Colt. model
AR6530, mcltriEUii'J. ~. t  , país: U.S.A., sistema de dispar
semiautomát~-ortador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre . 223 ".consistentes e
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado d
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en l

27 etiqueta): tipo: fusil, calibre: .223" REM, marca: Colt, model
AR6530, matrícula:  , país: U.S.A., sistema de dispar
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOliO: 24776 

02-dos casquillos color dorado y ~::;- balas con encamisado dE ·
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que 

. ·' d 'b ( d' d 1 dat - \ d contmuac1on s.e escn e aten 1en o a os os sena a os en 
30 etiqueta): tir 1 calib.re: 9 mm (9X19 ~m). _mar_ca: Piet~• .. 

Beretta, 92FS, matncula: , paiS: ltaha, Sistema d ,
disparo: i 1 importador/distribuidor: S.D.N. 
D.F. 

l 
i li mm, i 

02-dos casquiii~~ color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre· obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 

· ' ·, · · - d 
contmuae~on se descnbe (atendiendo a los datos senala os en la 

32 etiqueta): tipo: pistola, calibre: 9 mm (9Xl9 mm), marca: Pietro 
Beretta, modelo: 92FS, matrícula país: Italia, sistema de 
disparo: semiautomático, import uidor: S.D.N. México 
D.F. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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04-cuatro elemenws balísticos testigo calibre 9 mm, consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormeme del- arma de fuego que a
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

33 etiqueta): tipo: pistola, calibre: 9 mm (9X19 mm), marca: Pietro
Beretta, modelo: 92FS, matrícula:  país: Italia, sistema de 
disparo: semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México
D.F. 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 24776 

04~cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm, consistentes en
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la

34 etiqueta): tipo: piswla, calibre: 9 mm (9X19 mm), marca: Pietro:
Beretta, modelo: 92FS, matrícula: , país: Italia, sistema d~
disparo: semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. Méxic;O 
D.F. :! 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm, consistentd.en
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado';1de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego ql\€' a
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados én la

35 etiqueta): tipo: pistola, calibre: 9 mm (9Xl9 mm), marca: é[etro
Beretta, modelo: 92FS, matrícula:  país: Italia, sistef!la de 
disparo: semiautomático, ··:importador/distribuidor: S.D.N. ~éxico
D.F. , ~ 

:·\'' 
04-cuatro eletnentos balísticos testigo calibre 9 mm, consist~·tes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego )(¡u e a
continuación se describe (atendiendo a los datos señala~ en la 

36 etiqueta): tipq:T.~[<iflib,re: 9 mm (9Xl9 ';lm), _mar.~ Pietro
Beretta, moctelo:''cj'~~.1 1fi'atncula: : Italia, s1st:ema de
disparo: semi3.UtoMaiico, importador /distribuidor: S.D.N~ México

D.F. .. ,,, ~~umun:¡k'f ·.ft 

04-cuatro ele'i:iíentos balísticos testigo calibre 9 mm, consis!jentes en
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encarg_isado de
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuegQo. que a
continuación se describe (atendiendo a los datos señal~os en la

37 etiqueta): tipo: pistola, calibre: 9 mm (9Xl9 mm), marcp.: Pietro
Beretta, modelo: 92FS, matrícula:  país: Italia, siStema de
disparo: semiautomático, importador/distribuidor: S.DN. México
D.F. .~ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm, consistentes en 
02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con encamisado de 
cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego que a 
continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en la 

38 etiqueta): tipo: pistola, calibre: 9 mm (9X19 mm), marca: Pietro 
Beretta. modelo: 92FS, matrícula: , país: Italia, sistema de 
disparo: semiautomático. importador/distribuidor: S.D.N. México 
D.F. 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 12 GA consistentes en 
02-dos casquillos. color vino; obtenidos anteriormente del arma de 
fuego que a continuación se describe (atendiendo a los datos 
señalados en la etiqueta): tipo: escopeta, calibre: 12 GA, marca: 

39 Winchester, modelo: 1300, matrícula:  país: U.S.A., 
sistema de disparo: acción de bomba, importador/distribuidor: no a 
la vista. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales /) 'i 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. // 4rT 

Laboratorio de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FOLIO: 24776 

40 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 12 GA consistentes en 
02-dos casquillos, color vino; obtenidos anteriormente del arma de 
fuego que a contim,l~qión·-~¡ describe (atendiendo a los datos 

se~alados en l,a etiq·ue~~; ~·~= es~opeta, calibre: 12 GA, marca,-' 
Wrnchester, rr19.delo:_. 'J:.~f'O, matncula:  pals: U.S.A' 
sistema de diSp~o: aC.~I.:9Tj.·'de b:omba, importador/distribuidor: nq-. 

41 

42 

la Vista. ~2 
'; . ¡ 

·' 
02-dos elemen~os balísticos testigo calibre 12 GA consistent~.· en 
02-dos casquilles, co!?l_ ~~n_g_; obtenidos anterio1T9ente del ar · de 
fuego que a 'éo'ntltitr~e describe (atendiendo a los tos 
se~alados en ~~-. ~~-ft~1~(i): tipo: es~opeta, calibre: 12 G!", rca: 
W1nchester, n'lOdelp: 13qo~ matncula: l , pa1s: .S.A., 
sistema de dispiir-O:lá<!tii4f~ bomba, importador/distribuí r: no a 
la vista. 

<' 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 12 GA cons entes en 
02-dos casquillos. color vino: obtenidos anteriormente J 1 arma de 
fuego que a continuación se describe (atendiendo f. los datos 
señalados en la etiqueta): tipo: escopeta, calibre: ¡.· GA, marca: 
Winchester, modelo: 1300, matrícula:  ".país: U.S.A., 
sistema de disparo: acción de bomba, importador/di ribuidor: no a 
la vista. ,f 

' ~-" 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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02-dos elementos balísticos testigo calibre 12 GA consistentes en 
02-dos casquillos, color vino; obtenidos anteriormente del arma de 
fuego que a continuación se describe (atendiendo a los datos
señalados en la etiqueta): tipo: escopeta, calibre: 12 GA, marca: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2016 

FOLIO: 24776 

43 Winchester, modelo: 1300, matrícula: , país: U.S.A., 
sistema de disparo: acción de bomba, importador/distribuidor: no a
la vista. 

44 

45 

46 

47 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 12 GA consistentes en 
02-dos casquillos, color vino: obtenidos anteriormente del arma de:
fuego que a continuación se describe (atendiendo a los dato$:-:

- 1 d 1 t' t )· ,. . t l'b . !2 GA '->-
se~a a os en a e ¡que a . lpo. es~ope a, ca 1 re. , ' marc~,
Wmchester, modelo: 1300, matncula:  pa1s: U.S.~;.
sistema de disparo: acción de bomba, importador/distribuidor: n~:a
la vista_ ~--

¡!) 
-.1 ' 

03-tres elementos balísticos testigo calibre 7 .62X51 ¿mm. 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y O l-una bi' con 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de· ego 

· " d 'b ( d' d 1 d • 1 · 
que a contmuac1on se escn e aten 1en o a os atos sena ,_os en 
la etiqueta): tipo bre: 7.62XS_l mm, ma!ca: OSA, r.delo:
5AS8 (OSV.J')-~   pa1s: U.S.A., SIStema de , sparo: 

semiautom_:~·_;t __ •-~~.-~ . .1. ~mpo~JI . ribuidor: S .D.N. México D.Fi'~-·.: 
03-tres ~~é~s balísticos testigo calibre 7.62X. mm. 
consisten~~ ·e~2-dos casquillos color dorado y 01-una ala con 
encamisaQO dé cobre; obtenidos anteriormente del arma,. fuego
que a contiiluóH'!ilm se describe (atendiendo a tos datos se~ adosen 
la etiqueta~:-~t;p~ fuijWr&fKb{e: 7.62X51 mm, marca: DS~,modelo:
SAS~ (OS~):.1_rh,<~~rft~ ~aís: U .S.A., sis,te_ma -.;'disparo: 
sem1automat1CO; iitlj)lfjR!'ador/dlstnbuidor~ S.D.N. Mex1co EJi . 

.., .. ,-,, ,,, flr,Y. , ~~ 
' .•)") -:, '~ '-'1/j::t: p;,' 

•• • 
04-cuatro eli~:~htos balísticos testigo calibre .38" f,Especial, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos~alas con 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma~'t;!e fuego 
que a continuación se describe (atendiendo a los datos sefljJados en 
la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL, marca: Smith &A.vesson, 
modelo: 64-S, matrícula:  país: U.S.A., sistema d$:disparo: 
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith &-~.Wesson
Springfield, Mass. U .S.A. -~ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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lí i 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en

48 la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: _38" SPL, marca: Smith & Wesson,
modelo: 64-5, matrícula: país: U.S.A., sistema de disparo:
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith & Wesson
Springfield, Mass. U.SA 

h i 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de 
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalados 

49 la e(iqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL, marca: Smith 
modelo: 64-5, matrícula: , país: U.S.A., sistema de 
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith & 
Springfield, Mass. U.S.A. 

04-cuatro elementos 

04-cuatro i i li 
consistentes en casquillos color dorado y balas con
encamisado de cobr~ obtenidos anteriormente arma de fuego
que a continuación seidescribe (atendiendo a los señalados en

51 la etiqueta): tipo: Revblv;;' ,~~:i~,:~~:~i~~:·~~S~m~it~h & Wesson,modelo: 64-5, matrícúla: i de disparo:
simple y doble Smith & Wesson
Springfreld, 

04-cuatro i testigo i .38" Especial,
consistentes casquillos color y 02-dos balas con
encamisado ; obtenidos del arma de fuego
que a continuación se describe los datos señalados en

52 
la etiqueta): tipo: Revolver, r : Smith & Wesson,
modelo: 64-5, matrícula país: ., sistema de disparo:
simple y doble acción, importador/distr!f!uidor: Smith & Wesson
Springfield, Mass. U .S.A. 

( 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 1 
Coordinación General Periciales 
Dirección i i i Ir r 

de Balística Forense 

FOLIO: 24776 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .38» Especial, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego 
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en 

53 la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL. marca: Smith & Wesson, 
modelo: 64-5, matrícula: . país: U .S.A., sistema de disparo: 
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith & Wesson 
Springfield, Mass. U .S.A. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .38" Especial, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de fuego 
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalados en 

54 la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL, marca: Smith & Wesson, 
modelo: 64-5, matrícula: . país: U.S.A., sistema de disparo: 
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith & Wesson 
Springfield, Mass. U.S.A. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coor~!nación General de Se~vici~s ~r~ci~les ':l C- G' 
Direcc1on General de Laboratonos CnmmahstJcos. -1 _; 

Laboratorio de Balística Forense 
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FOLIO: 24776 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .38" Especial; 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con 
encamisado de cobre· obtenidos anteriormente del arma de fuego 

. . ' 'd . d' d - 1 d 
que~ contmu~Cion se escnbe_ Caten 1~mdo a los atas. sena a os en 

SS la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .3 8 SPL, marca: Sm1tli & Wesson,;
modelo: 64-5, matrícula:  país: U .S.A., sistema de disparo-
simple y doble a¡::d.~~"'/:~ortador/distribuidor: Smith. & Wesso 
Spnngfielcf;.ly1ass.lJ.~·.A:\.·:·· -;i .. 

·.r · ,. ·. ''J ' '
04-cuatro '.\ elemento's balíSticos testigo calibre .3 8" Especi ., 
consistent~s~~n 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas e 
encamisad~e cobre; obtenidos anteriormente del arma de fue 

que a contirluación se describe (atendiendo a los datos señalados 

56 la etiqueta~ tipo: Revolver, calibre: .38" SPl, marca: Smith & Wess: . 
modelo: 64-S, , país: U .S.A .• sistema de disp . : 
simple y dbbie: ·adciÓf(~mportador/distribuidor: Smith & Wes n 
Springfield.¡~~s.;lJ;4.A. 

04-cuatr!T·'etement.ós "balísticos testigo calibre .38~ Esp~ al, 
consistentes ·en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas iOn 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de ~-~go
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalad ·en 

57 la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL, marca: Smith & We .. on, 
modelo: 64-5, matrícula: , país: U.S.A., sistema de dis · O; 
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith & W on 
Springfield, Mass. U .S.A. ~ 

t 

' ,1 
( 

1 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
Pfl.OC\JRADURÍ,\ GENERAl 

Dr LA ltEI'l)!ILICA 

04-cuatro elememos balísticos testigo calibre .38~ ''P ecial, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con 
encamisado de cobre; obtenidos anteriormente del arma de f u ego 
que a cominuación se describe (atendiendo a los datos señalad os en 

58 la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL, marca: Smith & We sson, 
modelo: 64-5, matrícula: , país: USA., sistema de dis paro: 
simple y doble acción, importador/dis(ribuidor: Smith & We sson 
Springfield, Mass. USA. 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre .38" ''P ecial, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas con 
encamisado de cobre: obtenidos anteriormente del arma de f u ego 
que a continuación se describe (atendiendo a los datos señalado 'en 

59 la etiqueta): tipo: Revolver, calibre: .38" SPL, marca: Smith & We "o 
modelo: 64-5, matrícula: , país: U .S.A., sistema de dis par -t 
simple y doble acción, importador/distribuidor: Smith & We SS n 
Springfield, Mass. U.S.A. 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 7.62X51 m, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obt dos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se d ribe 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fusil, , libre: 

60 7.6 2X51 mm, marca: no a la vista, modelo: no a la vista, m ricula: 
país: no a la vista, sistema de disparo: semiaut ná tico, 

importMor/dist-r~:~.N- México DF 
.,-y ·:- 1 
. f· . 
~L\ '--'?' , 

,,: 

02-doS.~~)~émentos balísticos testigo calibre 7.62, 51 mm, 
consist~t~f en 02-dos casquillos color dorado; '!Qbten idos 
anterio~e del arma de fuego que a continuación . des cribe 
(atendien!60 a los datos señalados en la etiqueta): tipo: sil, ca libre: 

61 7_62X51.j¡¡(n. marca: no a la vista, modelo: no a la vis .• matrí cula: 

&als:,·~SJr~ta, sist~m_a de disparo: se~ utomá tico, 
lmporth m~ :· .D_N, MeXICO D.F. f 

·echos Humt:·D5, r 
. . . . . t 

02-dos _. ntas·: ~bal,sticos testigo calibre 'lht2X51 mm, 
cons;st<Ü\l""O::en 02-dos casqumos color dort' obten idos 
anteriormente del arma de fuego que a continuac·. n se des cribe 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): ti : fusil, ca libre: 
7_62XS1 mm, marca: no a la vista, modelo: no a la ista, matrí cula: 

62 , pais: no a la vista, sistema de disparo: rmiautomá tico, 
importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 1 · 

' " ' ' 
i 
' 

\/ 
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f

"

f
t
"

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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02~dos elementos balísticos testigo calibre 7.62X51 mm, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fusil, calibre: 
7.62X51 mm, marca: no a la vista, modelo: no a la vista, matrícula: 

país: no a la vista. sistema de disparo: semiautomático, 
importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 7.62XS1 mm, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fusil, calibre: 

AP /PGR/SDHPPSC/01/00 1/2016 
,;'' 

) FOLIO: 24776 

64 7.6 2XSI mm, marca: no a la vista, modelo: no a la vista, matrícula: 
 país: no a la vista, sistema de disparo: semiautomático, 

importador/distribuidor: no presenta. 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 7.62X51 mm, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 
( d. d 1 d - 1 d 1 · )· · . ¡ -1 1-b .
aten 1en o a os atas sena a. os en a etiqueta . tiP?· USI , ca, 1 re. 

65 7.6 2XS 1 mm, marca: no a la VISta, modelo: no a la VISta, matncula: 
 país: no a la vista, sistema de disparo: semiautomático, 

importador/distribuidor: no presenta 

03-tres elementos lalísticos testigo calibre 7.62X51 mm, 
consiste'n~es en 02..:dci~casquillos color dorado y 01-una bala ca 
encamisai?Ao de cobre obtenidos anteriormente del arma de fueg 

.,. ·' d 'b ( d' d 1 d - 1 d , ~
que a con~muae~on se escn e aten 1en o a os atas sena a os ... 

1
, 

66 la etiqueJ¡'a): tipo: fusil, calibre: 7.62XS1 mm, marca: no a la vis~"': 
modelo~ no a la vista, matrícula: país: no a la vista. sistema 
disparo: ,semiautomático, importador/distribuidor: S.O.N_ Méx' 

D.F. , , ·-•·;':r,·-, il'"-ll' ~· 
... ,,j.._,.. 

02-dos elem~s ·~alísticos testigo calibre 7.62XS1 ~ ~·
consistentes el"! ·:~0~:-dos casquillos color dorado; obteni_ bs 
anteriormente~l·fia de fuego que a continuación se dese· e 
( t d- d 1 d t - 1 d 1 ,- t )· t' . f .1 1. . 
a en •en o a OS a os sena a. OS en a e 1que a . IP?· USI. ca. 1,. e. 

67 
7.62XS1 ~m, marca: no_ a la v_1sta. modelo: no a la VISt.a, matnta:

 pa1s: no a la VISta, SIStema de d1sparo: sem1automá. O, 
importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. ¡¡: 

f 
~ 
t: 
~~ 

; 
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02-dos elementos balísticos testigo calibre 7.62X51 m m, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obtenid os 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se descri be 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fusil, calib re: 

•• 7 .62X51 mm, marca: no a la vista, modelo: no a la vista, matrícu la: 
 país: no a la vista, sistema de disparo: semiautomáti co, 

importador/distribuidor: S.D_N. México D.F. 

02-dos elementos balísticos testigo calibre 7.62X51 m m, 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado; obtenid os 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se descri be 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: fusil, calib re: 

•• 7.6 2XS 1 mm, marca: no a la vista, modelo: no a la vista, matrícu la: 
país: no a la vista, sistema de disparo: semiautomáti co, 

importador/distribuidor: S .D.N. México D.F. 

03-tres elementos balísticos testigo calibre 7.62XS1 mm 
consistentes en 02-dos casquillos color dorado y 01-una bala e o. 
encamisado de cobre obtenidos anteriormente del arma de fue 
que a continuación se describe (atendiendo a los datos SE!!ñalados 

70 la etiqueta): tipo: fusil, calibre: 7.62XS1 mm, marca: no a la vi .
modelo: no a la vist~~trícula:  país: no a la vista, sistema, e 
disparo,;., semiautom,lttr~. importador/distribuidor: S.D.N. Me o 
D F --, ·-- .• {.¡ · 
'',ift. ·-~ 

03-tres E9,ementos balísticos testigo calibre 7.62X51 m, 
consistejs en 02-dos casquillos color dorado y DI-una bal con 
encamis · o de cobre obtenidos anteriormente del arma de ego 
que a _c-oiÍtinuación se describe (atendiendo a los datos señala sen 

71 la etiqueta): tipo: fusil. calibre: 7.62XSI mm, marca: no a la ista, 
modele~no<rl~~~trícula:  país: no a la vista, siste a de 
disparq: s~1.iu oma 1co, importador/distribuidor: S.O.N. éxi co 
o.F. r· ~ IJmanos, 

'' 
i{: 
' 

.on 

MÉTODO DE ESTUDIO 
Estudio IBIS. 

j 
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CONCLUSIONES l 
f, 

UNICA: El resultado de búsqueda de antecedentes de huella balística de lo~~lementos balísticos "testigo", 

descritos en los dígitos del 01 al 71  

 

 -/ 

OBSERVACIONES: 1 
Los elementos balísticos testigos quedan en resguardo de este Jboratorio de Balística para futuras 
confrontas. ¡ 

Derivado de las malas condiciones físicas de los elementos balís os problema relacionados con el caso 
Ayotzinapa, además de realizar su confronta en el sistema lB IS e los elementos testigo obtenidos de las 
armas materia del presente dictamen, es necesario agotar tod osl estudios que permitan su identificación, 
por lo que se solicita que los elementos problema sean enviad os este laboratorio para que sean cotejados 
con cada uno de los elementos testigo obtenidos en las prueb as e disparo a las armas materia del presente 
dictamen, así mismo considere que se requiere mayor tiempo ra dar respuesta a dicho estudio. 

NOTA: Resumen de elementos·balísticos puestos a la vista p ra estudio: 

''-f); ' CASQUILLOS: BALAS: 

CALI~.·;· CANTIDAD CALIBRE: CANTIDAD: 

7.62XS*~ifl.hr •.. 42 7.62XS1 mm 12 
.223'S"'.' ¡ ··!~ 40 .223" 40 
9 mm.'-_./? 22 9mm 22 

.38" Espe~l 26 .38" Especial 26 
12 GA .,IIA 12 12GA o 

,,.-.-.;.-·,TQW ~)\..,\ lA2 TOTAL: 100 

·Jt'r.C.', ~J\IffiéilOS, 

ANEXOS: No a~~~ E?;!: 1 Comui:¡da~ 

. ·:Al';a.t.;t¡l~ 
ATENTAM N TE 

Peritos en B ística 

t 
! 
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OFICIOS 

Id 

Númpro: 

f¡~clla del término: 

Turnado il: 

1tus: 

n~Jién rP.rnite: 

Ob5c!rV<Jr::iones: 

JU~Ve>, 12 de mayo de 2016 

/ 

,/ ' 
J 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1332 

FOLIO NÚMERO 26174 

11/05/2016 Fecha del turno: 12/05/2016 

Fecha de devolución: 

MTRQ_  

SEGUIMIENTO 

C.  

fY 
¡tvlr" 1 G j fU;!.>' /1 ¡ 

nO (!'~ 
...;-

/~: 
}i' 
' --f 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIC!OS PERICIALES MEDIANl~h CUAL SE EMITE 
DICTAMEN EN BALfSTICA EN ALCANCE EN RESPUESTA A SU PETICIÓN RECIBIDA EN tf;lE LABORATORIO EL DÍA 
11 DE ABRIL DE 2016, SE EMITE EN ALCANCE EN EL CUAL INFORMA EL RESULTADO$E BÚSQUEDA DE 
•••~rrr.._,...,,..,.,...,- "'" onoroo "" ""' lr-ror• ..,,... o nr ,.-, roorooTr>r no o lr-ro..-,-,r ltO"T"rr-ro,-.*\ hrrrnoT.-..r ,..,, ',..,,.. 

., 

f 
~------------------1 ¡1 

N 
•{' 

"-~E...:\~ 0[ tNV[> riG"-CIÓN CR< .. tN"-l tf '-"~"""'""' Oonm¡ .. '"'"nO"""'~' l'GR 

APIPGRtsOt<PilSC/~~~~O~~:~;! 1\~-
A'""'o.,~n:•cUct""'-'•'''-~¡.h'J.oC-~ x· 

, .... , .......... :'""~"'''''" 
.' ..
.. ,IIlO ~,t.' .. ; 

,... . 11 ,. 
Mtro -:-;" .¡,U,._! ¡;: 
Agente del MrnisU."o Pú~ico de 1• Federacion 1 ?_ 11~Y 1\fiG J ~:··1! 
O~Cioa 00 lnves<igación ·-- , 
Subprocuraduria de Derechos Humar¡os , - ,.::;<""',;. 
Preven [Ión del D•lilo yServitias a la Comllnidad ;~~:-";;::';.,,~ . ~ 
Presente :~. 
In re>ptJe>lO, '" petidón re<:ibodo en é«e l•bor.,<>rio el dio ll de •bnl de ~016. '"""'""en~ 
ole once •' ,;~uien<e. :¡:, 

~ DICTAMEIII 

PU.NrrAMIEKl'tl DEL PROILPUo -¡
ln 1; prt"loe '""' Oesrmo ";ol~lll- S<'"!!'"""' al""""' I~IS '"' ol""""'"' b•l""'"' ""'"""' 

'""'"'"" pm ""'""' P"' "-' "'"''"""'y !>Usq<l<!Oa do regis\<n>, ""'i""o " "'" ""'"''"" ~u• e<< o~ :::::::" "''"''" '"'" ,.,_,. ,,,_,. '"'" '" ~.,, """' '"" '""""" '''"' ~· 

DESCliJP06H DE INDICIOS Y/0 U!Mit'fT1J5 PE l5TUDICI 1' 
Se uene pata '" e•tudio lo "ll'"""'~· · ;~ 

¡

\ ' ,,.., ' "'"' 
'"'' '«·00 -,, n~~_..,. ... .,, 

) 

1 ., 

i 
' 

Página 1 de 1 
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Asunto: Se emite Dictamen en Balística en alcance 

Ciudad de México,·a 11 de mayo de 2016 

Mtro. . 
il~i/t~é, lD i1 (lfOIDQ 
'::;o.~z,;~)' !~/,¡¿ill] 

1 1"\{ 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Oficina de Investigación. 

i 1 2 t1i\Y 2016 
L~--;_:, .. ~:-:~isc. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

"O:'iCI:·:!; e"'· .'C.STI\'.ACIQN DE LA 
~UBPROCliRiit.:iJtt:~·- C':: DERECHOS HUMANOS, " 

-~~--.• :..."'l'•·' DEL" ~¡_f.: y t::R'IlC!OS A LA COMUNIDAD 
"'· .u. · .. ti. 

·w 
1: i 

En respuesta a su petición recibida en éste laboratorio el día 11 de<'" rll de 2016, se emite en 
alcance el siguiente: 

-1;,:"¡\ . "'' "' 
" ', '--r ~, 

DICTAMEN 

--~\'/. ~ 

PLANTEÁ~)~TO DEL PROBLEMA 
En la peticiól:\l,~tes descrita, se solicita: Se ingresen al sistema IBIS elementos balísticos testigos 
remitidos pciR~studio, para su confronta y búsqueda de registros. asi _. mo se hace mención que estos 

elementos-b~ticos fueron obtenidos de las armas de fuego de la Poli'4 -.. 'Federal en la Estación de Iguala. 

Guerrero. .,~, ~- - :f , '· • ,.,ln''!i'[~' ' 
·' ""'""' "'"" ,., 
• ., j ' ' ' . -··-~,..-... •iif}• 
"' '·"H' .. \'" ';¡);· 

DESCRIP~IÓN ~~~105 Y /0 ELEMENTOS DE ESTUDI~ 
Se t1ene para-~u estudio lo s1gu1ente: -t~ 

¡:¡, 
' 
~:: 

Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 e ~egistro de Cadena de Custodia como 1, 
embalados en una bolsa de plitstico trasparente, cerrada y etiquetada, co stentes en: 
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Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 de Registro de Cadena de Custodia como 2, 
embalados en una bolsa de plástico trasparente, cerrada y etiquetada, consistentes en: 

  
   

 
  

  
  

        
   

 

Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 de de Cadena de Custodia como 3, 
embalados en una bolsa de , cerrada 

i li mm, 
en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 

03 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola, 
calibre: 9 mm, Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS, 
matrícula  país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S .D.N. México D.F. 

i color dorado y 02-dos balas; obtenidos 
arma de fuego que a continuación se describe 

04 
a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola, 

calibre: 9 mm, Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS, 
matrícuféF  _;país: Italia, sistema de disparo: 
semiauto~tico, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 
embalados en una bolsa de , cerrada 

calibre mm, 
en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 

05 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola, 
calibre: 9 mm, Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS, 
matricula  país: Italia. sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

de Cadena de Custodia como 4, 

de identificación del arma de fuego de la 
los elementos testigo y las 

"COORDINACIÓN GENERAL 
1 PERICIALES, lABORATORIO DE 
FORENSE, ELEMENTOS BALÍSTICOS 

A.P.: 
FECHA: 

de Cadena de Custodia como 5, 
en: 
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Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 de Registrb de Cadena de Custodia como 6, 
embalados en una bolsa de plástico trasparente, cerrada y etiquetada, consistent$ en: 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm, consistente
en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas; obtenido
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describ

06 (atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola
calibre: 9 mm, Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS
matrícula  país: Italia, sistema de disparo
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3d ¡Registro de Cadena de Custodia como 7, 
embalados en una bolsa de plástico trasparente, cerrada y etiquetada, co istentes en: 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm, consistentes
en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas; obtenidos
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe

07 (atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola
calibre: 9 mm, Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS,
matrícula , país: Italia, sistema de disparo
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

Indicios o elementos materiales probatorios. identificados en el anex 
embalado_~ en una bolsa de plástico trasparente, cerrada y etiquetad 

04-cuª"~.c.dr.~~mentos balíst~s testigo calibre 9 mm, consistent 
en o2_~:~()squillos color -~orado y 02-dos balas; obtenidc 
anteri~lf3del arma de fuego que a continuación ~e descri1

08 (aten~~,~f?os datos señalados en la etiqueta): tipo: pistol .. '
calibre,=:)9,:.rrr , Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92F. 
matríc_Ulc!( país: Italia, sistema d~. dispar&
semia¡:úomático. importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. ~-

~< (

de Registro de Cadena de Custodia como 8, 
onsistentes en: 

Indicios o ef~ül!liQ:¡~riales probatorios, identificados en el anexq · de Registro de Cadena de Custodia como 9, 
embalad~',~tl~~.hoJ.Sa-~e pl~stico trasparente, cerrada y etiquetada onsistentes en: 

04-~~~~~~~,men'toS'b'aKsticos testigo calibre 9 mm, consistent ::
en 02-dos tasquillos color dorado y 02-dos balas; obtenido 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describ _
( t d' d 1 d t - 1 d 1 1· t ) ,. · t l'

09 a _en len ° a OS a OS sena a OS ~n a e lque a : ipO: piS 0 

calibre: 9 mm, Parabellum marca: P1etro Beretta, modelo: 92F .
matrícula , país: Italia, sistema de disparo,~;
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. ~

;_

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ¡ (' 

PGR / 
--c,~O~CC~CAA-OCCC~O~CCC,~CCAA~C

Df L\ REPUBLICA 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Oirecc1ón General de Laboratorios Criminalísllcos 

Labordror1o de Balísllca Forense_ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Folio: 26174 

Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 de Registro de Cadena de <:ustodia como 10, 
embalados en una bolsa de plástico trasparente, cerrada y etiquetada, consistentes en: :: 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm, consistentes 
en 02-dos casquillos color dorado y 02-dos balas; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola, 10 
calibre: 9 mm. Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS, 
matrícula  país: Italia. sistema de disparo: 
semiautomático, importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

i 
Indicios o elementos materiales probatorios, identificados en el anexo 3 de Registro de qj dena de Custodia como 11, 
embalados en una bolsa de plástico trasparente, cerrada y etiquetada, consistentes en· .. ~ 

04-cuatro elementos balísticos testigo calibre 9 mm. consistentes
en 02-dos casquillos color dorado y 02-<los balas; obtenidos 
anteriormente del arma de fuego que a continuación se describe 
(atendiendo a los datos señalados en la etiqueta): tipo: pistola, 

11 
calibre: 9 mm. Parabellum marca: Pietro Beretta, modelo: 92FS. 
matrícula país: Italia, sistema de disparo: 
semiautomático. importador/distribuidor: S.D.N. México D.F. 

MÉTODO DE ESTUDIO 
Estudio IBIS. ~ 

RESULTADOS t 
DEL INGRESO Y CORRELACIÓN EN EL SISTEMA I.B.I.S TRAX-3DH~· Luego de la captura de la huella 
balístic~·'Y":~steriO~-·.:::~ón de los ~lementos balísticos ("testigo" - escritos en l~s dígitos del 1 al 
11, el s1stt1arro]o un·lis~J.do de p~s1ble~ antecedentes de esto~, lo ·cual_es ~e analizaron uno a uno, 
SIN que al~,· 

1 

~e estos resultara s1m1lar o 1gual, a los afectos a la Inda atona Citada al rubro. 

~~- i 
~,>!f CONCLUSION 
. •. 
_'[Y 

ÚNICA: EL ~SUL TADO DE BÚSQUEDA  
  

  
  
• 

OBSERVACIONES: Los elementos balísticos testigos quedan en~resguardo de este Laboratorio de 
Balística. 
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Derivado de las malas condiciones físicas de los elementos balísticos problema relacionados con el caso 
Ayotzinapa, además de realizar su confronta en el sistema IBIS con los elementos testigo obtenidos de 
las armas materia del presente dictamen, es necesario agotar todos los estudios que permitan su 
identificación, por lo que se solicita que los elementos problema sean enviados a este laborato~io para 
que sean cotejados con cada uno de los elementos testigo obtenidos en las pruebas de disp§lrO a las 
armas materia del presente dictamen, así mismo considere que se requiere mayor tiempo~'para dar 
respuesta a dicho estudio. 

NOTA: Resumen de elementos balísticos puestos a la vista para estudio: 

CAS 
CALIBRE 

9mm 
TOTAL: 

ANEXOS: No aplica. 

-. ..: 

·. '?J:Tu·~~:, '~'1: - . - • ¡¡·. ·!l ;, 

1:Jma;:c.:. . 
..... _ - .:a Gcmvi!id-jJ' 

UILLOS: 
CANTIDAD 

22 
ll 

CALIBRE: 
9mm 

TOTAL: 

! 
/ 

1 ¡ 

1 
/ 
' ' ' 

BALAS: " ... CANTIDAD: 
. .J• 22 ,. ll 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 'r'tG, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DEilA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA MILITAR./ 

' ,, 
- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horasjCon dieciséis minutos del 

f/ 
día doce de mayo de dos míl dieciséis. el suscrito Lítenciado  

•_(_ .% 
. Agente del Ministerio Público de la Federa~lón, adscrito a la Ofícína de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu~anos, Prevención del Delito 

• y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genef'l de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Prpcedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al fin'( firman y dan fe. para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - -j- -----------------------,. 
- · - T 1 E N E por recibido turno volante con mjnero de identificación 1336 de la 

misma fecha en que se actúa por el que se rem'{e oficio número S-VII-530 de fecha 

once de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el Coronel de Justicia Militar y 
K 

Licenciado Ag te Adscrito a la Procuraduría de 

Jusl\l;[a Mílítar:· ~diante el cual aiiende la petición realizada en el oficio 

sDHiD.SC/OI/115oY2016 comunicando: "Se; onsultó a la Comandancia de/27/o. 
'';\'· ~' 

Batal!.íirií de Infantería (Iguala, Gro.), mís que informó que NO localizó otra 
). ' ' ' 

inforrhfctón distinta a fa que ya ha sido rfnttida con anterioridad; asimismo, no 

cuenf~~~ _in/~''!'ación respecto a la corruqftón generada a partir de vínculos entre 

autofi&a'clei/!&~~s. con la organización c'fninal "Guerreros Unidos", toda vez que 

::;;n:~~~~~~:~ ~~- ~i~~~ -'~~~/~a~~~_ ~~r~ t~a:_ ~ _ ~~b_o_ ~~~e~~~~c:~~~s- ~~ _ ~~~ 
-~ 

-- - Documentación constante de turno vj\lante en original, de una foja, y oficio S-
¡; 

Vll-530 en original, de una foja, de las ct\j;¡les con fundamento en lo señalado por 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" <{e la Constitución Política de los Estados 
'1: 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracció~ 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4' fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General deja República se DA FE de tener a la vista 
' 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -} - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' l --- ----------------------A C U.· E R DA-----------------------
' 

--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.----------'------------------------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------

------------------------ -CÚMPLASE-----------------------
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- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofici_t'la de Investigación de la 

' Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ._del Delito y Servicios a la 
' 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbljpa, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos· Penales en forma legjlk:on 
,{ ----- '/ 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,J:>ara debigacoiístancia legaL-
• J • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E -J. , _.,-_ ~- -~ ------------
X' :/ 

LIC
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~E l.' :C:PÜllLrC.I 

; 

, 
~\ 
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SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR EN ATENÓóN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1150/2016 DEDUCIDO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SbHPDSC/01/001/2015 POR 
MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI EN EL 27/o. BATALLÓN DE INF;ÁNTERÍA (IGUALA, GRO.), CUENTA 
~~•• o'"' • nr• '" '" "' or "TrOirO ,,,,.-,.....,,'o,...,,.;,, hr ',...,.-o orroor,r ',..,..,.,..,.,.-,_,,.,.,¡;.,,.. ',.,.,.. ,..,;,,.. ..,r" ..,.., '"''" 

ecf:cc !:Jf\1'101, 1 

,:ej.;:," :;¡ c-c.~;¡;;¡·:;r;< 
"''(0.': 

! 

''if,l ¡llo 

/ 

o 1
' ' 

ASUNTO: En re<a<>ó" con la 
IO<Iu..,re 

Ca"'PPMrl No 1-A Cd OeMé' 

"'" 
C. . 
A.r.I.P .F. ADSC. A LA OFICn.IA DE INVESTIGACION 
DE LA S.D.H.P D.S C. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Reforma No 211-211. Prso 15, Col Cuau~lé!ro:oo, 
o.reg Cr;au~temoc. Cd de MIJ' e P 08500 

} lf
:;~: 

in!~~~c<>n 

\-~ 

,. 

Con fund<lmen!O en lo "'""'"!O por los Moculos 1J y ~ 1 .;e la C lrluc,;o Polrlroa 
de los EsiOOos Unrd"" Me•rcanas ;¡-g IIOC<>óo X de la Ley O~nc:a Adm<nrSIIOOOll 
Publ""' feoeral .57 58 81 y 82 .;er C6drgo de Jus\roo MHr13r el Con"onro "" 
G<llabor!IOÓ" celebr&do por las drlere<ttes Prowradurias dej Pais f>ll 011 •' o,.00 
OIJcJal de la ~e<lerEtCrÓ<l el 2l de ll<lvrembre de 2n<2 y "" ' na'"' ofrero 
SDHPDSC/0~115012016. dedur;odo de ra AvelliM!cr6n f're"" 
APIPGRISDHPD5CIOI/001120H. por n>edro del rul> SOircna se "';¡~Jo,.¡-.. sren el Jl•o 
Bolallon de lnl..,tería !Iguala, Gro), coenlan oon un arcl"rr"o que~ rnlormacrr\n 1e 
lo• hochos acoot""'d"' loo drao ?5 y ~7 ol-e septiembre del oo 1•, e~Í(IUrlla. Guerroro y'" 
lronen rnlormac.6<1 de oon"'<lo en cuonlo a la CO<rupcroc gene< a~ pan·r de ""r,ulos 
e~lre autondades MI lugar con la organllaCrOo crrmrnal ~e 'GuiVferos Unrdos· me 
"'""''lo Mcer de su ronocrmr6lllo lo ergu•Mie ·¡¡ 

',¡¡_. 
Se conoulló a la CoO'ar>:lancra del 271o Balallon de lnr~río (Iguala Gro 1 

"'""'' que rnlormo qu• NO loU'Oio¡¡Ó olra onlormac;ón d~Slrnta a fa <M!'v• M ''"o •emrtroa 
con ontenor.,or:l asomrsmü no c""nle mn rnlo""-'aón respecto a · ,.x,n generado 
a rwmr' Oe "lntulos enlre aulorraooesl=le•. Clln la oryanrzaordn '"'""'de "Guorl€'os 

1 ¡ 
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DE~DENCIA: ... PROC:URADU~ GENERAL DE .. . 
...................... JusrtCIAMR.ITAR .................... . 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E •..••.................................. 
MESA: ............... SÉPTlMA ................................... . 
NUM. DEOF ......... S-VD-~0 •.................................. 

EXPEDIENTE: .••••.•...•..•• ~{ ••••.••.•...•.•••••.••.••••.•.......•.. 

SECIIETAIUA 
DE !A 

DEFENSA NACIONAL 
PRO(ClillADURiA 
GENF.RALDE 

JllSrlCL\ MILITAR 

•' 

. , . 
•• 

/.'' ..,.r ~-

formación que 

/ Campo Mil. No. 1-.4cd. de Méx., a 11 de mayo del 1 2016. l 
C. . l 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGAC'f>N 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. ¡ 
Paseo de la R~forma No. 211-?13, Piso 15, Col. 9uauhtémoc, 
Deleg. Cuauhtemoc, Cd. de Mex., C.P. 06500. ¡ 

i 
Con fundamento en lo previsto por los artJulos 13 y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción ~e la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 82 del Códi~· de Justicia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Pro. radurías del País, publicado en el Diario 
OfiCial de la Federación el 23 de noviem e de 2012; y en relación a su oficio 
SDHPDSC/~l_V;1150/2016, deducido • de la Averiguación Previa 
Af'/PGR/SDHPi!JSC/01/001/2015, por medi4del cual, solic~a se le informe si en el27/o. 
Ba,ta,llón de Infantería (Iguala, Gro.), cuent con un archivo que tenga información de 
lo~échosacontecidos los días 26 y 27 de . ptiembre del2014, en Iguala, Guerrero, y si 
ti~~n información de contexto en cuanto la corrupción generada a partir de vínculos 
entre autoridades del lugar con la organ· ación criminal de "Guerreros Unidos", me 
permito hacer de su conocimiento lo sigui nte: 

Se consultó a la Comandancia d 27/o. Batallón de Infantería (Iguala, Gro.), 
rriísma que informó que NO localizó otra i rmación distinta a la que ya ha sido remitida 
con anterioridad; asimismo, no cuenta co infonnación respecto a la corrupción generada 
a ·partir de vínculos entre autoridades lo es, con la organización criminal de "Guerreros 
Uñidos", toda vez que dicha Unida . · no tiene facultades para llevar a cabo 
investigaciones de tipo criminal. ¡ 

Present

/ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISOHPDSCIOI/00112015. 

• • 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO DE LA PROCUR~DURÍA GENERAL DE .. 
JUSTICIA MILITAR Y SE ORDENA CITAR A DECLARAR A'ELEMENTO MILITAR. 

-7 
;! 

-~ 

J 
- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas c6n veinticinco minutos, del ,, 

' día doce de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenc('ado , 
-i'' 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito,.~ la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencjhn del Delito y Servicios a la 
&" 

Comunidad. de la Procuraduría General de la Repúbli~a, quien procede en términos 
~ 

del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos cjknales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, parA debida constancia legal, Hace 

t 
' 

cons arque se:--------------------------- ..1;------------------------

- - - T 1 E N E por recibido el Turno con Id 1335, d/ fecha doce de mayo de dos mil 

diec"lséis. mediante el cual se remite el ofic"lo S-VII-~0. de fecha once de mayo de dos 

mil dieciséis. signado por el Coronel de Justici4Militar y  

Agente Adscrito a la Procuraduría IISeneral de Justicia Militar, mediante ,. 
el cual atiende la petición SDHPDSCIOI/1148f016,  

     
  

 

  

~--~~~~ático de Recursos Humanos,   

norffbre  

    

 .".-
~ 

--- Documentales constantes de 01 una foja úf del Turno 1335. y 01 una foja útil del 

of1cio de referencia; las cuales con fundamen~ en lo señalado por los artículos 1, 

párrafo tercero. 14, párrafo segundo, 16, pár~fo primero, 21, y 102 apartado "A". 
(·.· 

párrafo cuarto de la Constitución Política de los!Estados Unidos Mexicanos. 1 fracción 

' 1, 2 fracción 11, 15, 16, 17, 18. 19, 21, 26, 2®, 208 y 269 del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado ~) incisos b), f) de la Ley Orgánica de '1 
la Procuraduría General de la República. se DalFe de tener a la vista. y se ordena, se 

agreguen a las presentes actuaciones, para quJ surtan todos los efectos legales a que 

' haya lugar; ahora bien:------------------:----------------------------

-------------------------CON S 1 DÉ R A N DO-------------------

- - - ÚNICO.- El contenido del oficio presentado por la Procuraduría General de 

Justicia Militar. , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P_ 06500, Tel.53A6.55.61 
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el  

.-

- - - Por lo anterior. y en relación con las peticiones identificaélas como "2.1.20" y 
_·, 

"2.1.21" del escrito presentado por los Padres de Familia d,e los cuarenta y tres , 
estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" d~ Ayotzinapa. Guerrero, 

.\' 

mediante los cuales ofrecieron-como medios de prueba, el qLib se investigará si existía 

un elemento militar de apellido Barbosa, ya que es seiialad!J';~n una manta encontrada 
7 

en la reja principal de la preparatoria veinticuatro de feb(~ro en la colonia San José, 

ubicada en la carretera federal lguala-Taxco, y en sJ-caso se le citara a rendir ,, 
., ~ declarac1on.------------ ----------------- -- "~¡l----- -------- --------

- - - Consecuentemente resulta procedente. el c·,ta}' a declarar por medio de la 

Procuraduría General de Justicia Militar, al aludídq~elemento castrense. para que 
" 

manifieste en relación al señalamiento que hay en laJnanta mencionada, a para efecto 

de allegarnos de mayores elementos que permitan ;j1 esclarecimiento de los presentes 

hechos y den por cumplida la diligencia solicitada rJI,r los coadyuvantes.--------- -

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 1~árrafo tercero, 14 párrafo segundo, ,, 
".·-~-6 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, §1 párrafo primero y 102 apartado A, 

:• p<krafo cuarto, de la Constitución Política dtlos Estados Unidos Mexicanos; 1, 
• ~ 1 

~:,,(f~ción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrat' primero, 16 párrafo segundo, 73, 75, 

r;tfl. 127 BIS, 168, 180, 206, 270, del Códig Federal de Procedimientos Penales; 

''·fracción 111 del artículo 14 de la Ley Fed ral de Transparencia y Acceso a la 

',: lnfolmÍillíro:t Pública Gubernamental; así com, 

:h fia'ttlbri"N, de la Ley Orgánica de la Procur 
:nc· -'~ ·,. :..:om'tn .. :_ 1 

4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 

u ría General de la República; 1, 5, 7 del 

Reglameií\6 de la citada Ley; así como lo 

firmado por la Procuraduría General de 1 

spuesto en el Convenio de colaboración 

República, la Procuraduría General de 

Justicia Militar, la Procuraduría Genera de Justicia del Distrito Federal y las 

Procuradurías Generales de Justicia de _Os treinta y un estados integrantes de la 

:~~;~:::ne :~:;::~:e eyn s:~.-~~~~~ ~fi~:a~~~-~~ -~e-d~~~~~~~ ~~~~a-~~~~-~~v~~~~~e-~~ 
¡ 

----------------------------Al: U E R DA-----------------------
,\ 

- - - PRIMERO.- Gírese Oficio al Gen<fal de Brigada de Justicia Militar y Procurador 

General de Justicia Militar, para que gire sus amables instrucciones al personal a su 
! 

cargo, para que en auxilio de esta ~épresentación Social de la Federación, se cite a 

rendir declaración en calidad de Testigo, al Teniente de Infantería Retirado,  

 en términos del. artículo 82 de la Ley Adjetiva Penal Vigente, quien 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 

\ 
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deberá presentarse ante esta autoridad en días y horas hábiles. en las Instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, 

número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación c;'uauhtémoc. C.P. 06500, 

Ciudad de México; debiendo traer consigo una identificación'' oficial con fotografía, y si 
·' . 

es su deseo. hacerse acompañar de abogado para que l<j asista en d'1cha diligencia, 
" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 BIS del Código Federal de 

"' Procedimientos Penales.---------------------- -f------- --------------
---SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteri<¡fes.--------------------

--------------------------CUMPLAS E ;l __ -------------------- 
- - -Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito aj'la Oficina de Investigación de la 
-.\ .. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve/ción del Delito y Servicios a la 
4 

Comunidad, de la Procuraduría General de la R!!l:>ública, quien procede en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimi~fos Penales, en for~a)egal·con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan f<ji: para debid~_po_ni;tanéia legaL - - - - -
., /t<• 

- -- - - -- - -- -- - -- - - -- - -- - -- - D A M O S jF E -- - - ._.p.:- -- -- · · -- -- - -- - · -

:DLs'n• ••• )t!~.- En fecha trece de mayo de . s mil dieciséis, el personal actuante hace 
1 "·'·-<·lus;- "( 

52 llóhstait~Qie se elaboró el oficio SDHPDS /01/1511/2016, cumplimentando el acuerdo 
~v- l~ ~~ 
e ~ue antecede.-- - -- -- - -- - -- -- • -- - - ;¡- - · · -- · -- · -- · -- >·--- -· -- -- - · -- -

- - - :~~ - - - - - · · - - - - - - - · - - - - - - -

--------.-------.----------

/ 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegacíón Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.61 
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Fecha de de

LIC.  

SEGUIMIENTO 

1 

"''"· --·''"""--' 

·.·Qo _, 

,.., ....... ,. .. " 1 .. .. ,., .. , .. .. 
ASUNTO"· i <eta<<ón con la ln"""""'tón QUe 

t~ol1Cit;1 

;r • 
. 
/ Compojl¡ No 1-A co ceMé• &IIOemayode< 

/ 2016 ¡ 
i LIC. . 1' 
A. M P.F. ADSC. A LA OfiCINA DE l,yeSTlGACIÓN 
DE LAS.D.H.P.O.S.C. DE LA P.G ~ . 
Pa.,.o ""la f\eiCO'""' No 21 I-21J P,J;i 10 Col CLJauhtl!mo<: 
Oelog Cuoul>térroc. Cd de M•• e ,e 06500 

OeiM ESiado• Umd<>o Me.ocaoos lra.:coón) de lo ley Orgén•ca dolo Adm""""'""ón 
Ptobk-0 federo!, 51, 5B, ~~ y dol C001go de JusllcJa MMa< 1 el Coovon•o de 

Con fundamento en lo pre~8po< los MI CUlO> n y21 no la Com<Oua6n Poli11C3 

Colaborao1on oelet>r- por las d nle> Procuradu11a; del rais, pul>lo:;ado en '"01ano 
OI~C~.al de la F"""'oaón el 2' """'~mbre de 2a1L y en relocoón a"' o!IC"' 
SDHPDSCIOUH.W20\6 eKJo de la Avenguar.rón Prevoa 
APJPGR/SOHPOS<:/0~00 1!20jp. por medio del cual soiiCJla .., le 1r>f0""" SI "" ¡10000 
"'\JISIIOS de un ~emonto cM~I apellido QU. 1enga afl¡un reg"lrO de 
p<!r>OOalodad dentro del 27/o¡!.BalaiiOO de lnfanlena (Iguala Gro), se hao. oe '" 
eonocomoento que se oor10u~~ ""'""" 1nfor~~oo de Recursoo Humanos local~aoldo 
an-enT<e;; de una per,;.:m on el no<r( , quoen 
oslenia ol grMo do Ton.,nl e Infantería Rollrado ""'""'que'"""'"'""""" en el 
21/o Batall001 óe lnlante<la fl!¡uaoa Guerrero) y oon fecha 16 de abnl<let2C16 cau!IO 
alta en snuaco(m de"''"" l 

' i 

i 
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DEPENDENCIA: ... PROCURADURÍA GENERAL DE ... 
, , ,, ... , ., ,,,,JU5nCIA MILIT¡IR,,,,,,, .. ,,, 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E •........ ,,;;: ........................ . 
MESA: ••...•.... ...•. SÉPTIMA ...... ;~ ........................... . 
NUM. DE OF ......... S-VD-540 .. ,.,/ ....................... , .. , __ _ 

EXPEDIENTE: .••••.•...••.••..•••... ,¡: .............................. . . 

o/ 
:Y~\ 

DEIA 
DEFI!:NSA. NACIONAL 

PROCURADURIA 
GI;:N~;RAL DE 

.Jl1STIClA MILITAR 

 ;¡l'.f 

n que 

' ,J 
Campo Mil. No. 1-A, Cd/de Méx., a 11 de mayo del 
2016. t 

i 

' ¡ 
C. . i 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN f 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. J 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cua!$otémoc, 
Deleg. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. i 

Con fundamento en lo previsto por los articul<# 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de~ Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 82 del Código d\1 Justicia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Procurafurías del País, publicado en el Dialio 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre .e 2012; y en relación a su oficio 
SDHPDSC/01/1148/2016, deducido de¡' la Aveliguación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015,   

  
 

  
 

  
   

 4 

Presento ción. 
' '·XI 

E
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''1' 

GRAL. DGDA. J. M. Y LIC. PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
PRESENTE. 

Distinguido Señor Procurador: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, 
atención al acuerdo ministerial decretado en autos de la 
instrucciones al personal a su cargo, para 
rendir declaración en calidad de Testigo, 
del artículo 82 de la Ley Adjetiva Penal 
DE MAYO DE 2016, A LAS 11:00 lfO_R,,4.S; 'en'J'as 
en Avenida Paseo de la Reforma, núitlehJ··2(t~Ú3; 1 

06500, Ciudad de M~ico; deb~do traer cOnSigo una 1 
acompañar de abog<W,_q para que lo aSista en dicha 1 
del Código FederaJ,.~e Pr"*dimientos Penales. 

General de 
OQJabo¡j¡ción 1 

Procuradurla 
e:nados i 

del 

11'?~ No omi~ef'íala,r que la.reSpues:Ía · 
:~~· a RepúbliC{l:·Jor. }o qué s~. POhférii~ · 

:. WCiones de la liei'l.§i.lación, conforme "'',.Woü 
-~· -'';t < 

< ¡fh ,, 
;fr Sin otro 

conducto me permito solicitar a Usted, en 
1 citada al rubro, el que gire sus an1ables 

Social de la Federación, se cite a 
 en términos 

ante esta autoridad el MIERCOLES 25 
ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada 
Cuauhté:moc. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

1 oftcial·coo fQJográfía, y si es su deseo, hacerse 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 BIS 

le 'reitero las seguiídádes de mi atenta y distinguida 
. __,_.·consideración. 

C<.p.- D<. ~:l,.r Om•o· llol•nws Tor«•·- St~bproCLofaJoo <lo Deredl<\\ l-1\llllOilOS, ~''"onc10n del ll<lito y Ser>i<i<>> o lll Comllniii•J l'a" "' 'iLLpCiiOI ('"'""-illoi<'lliO I'•C"Ill< 
ti<. Jo•é Aorlm Pé"''- <'o<ro • rnnlor Je la OlicLL" Jc hlV<'"I"'"''"' <le la SDHPDS(' . ~'"' '" '""'o"""'"'" . ¡•, """" 

Av~nida Paseo d~ la Re/Orma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dcl~gación C'uauhlémo~. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 

i ¡< 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



-, •," 

SUHJ'IWCl'R\l)i Id,\ PI JllkiCIJ(><.;I!I \1·\"-;1''
I'R l \' f 1'\ C J( l N l l! 1 1 ll L1 11 ; Y \1 In 1 ( 1 ( J" \ 1 -\ 1 1 '' 1 1 -,,:' J \. !'! 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

' ' 
ACUERDO ORDENANDO DILIGENCI 's 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas día do' de mayo de dos 
" mil dieciséis. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - -- - - .. · - - - - - -- - -- - - - -

- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria 
1 

en términos de los 
artículos 1', 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución P· tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1', 2'. 113,117,168 y 208 del Código Fed'jfal de Procedimientos 
Penales; 1',7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fla · iones 1 y IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1', 4' de ía Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con la finalidad de e"·· borar en la integración 
y perfeccionamiento de la averiguación previa citada al rub,Jp; es de acordarse y se:-
-------- ------ --- ---- --A C U E R DA--------~·------------------• --- PRIMERO. En seguimiento a las diligencias que obr:;lh en autos, en relación a 
la búsqueda de información relacionada con personaf fallecidas y lesionadas 
relacionadas en los sucesos del veintiséis y veintisieteltJe septiembre de dos mil 
catorce, se ordena solicitar a las sedes Hospital  de 

 y cruz Roja Mexicana con sede en Iguala, Guerrerof información al respecto y 
de ser el caso expedientes clínicos certificados. - ---- -~~~-- ------- -- --- -- ---

SEGUNDO: Una vez obtenida la información\; realizar el análisis de la 
información para efectuar las diligencias que corresponcian en la investigación a que 
haya lugar a fin de llegar al esclarecimiento de los hec~os; - ---------------
- - -TERCERO: Agregar a las actuaciones de la p'resente indagatoria y dar 
continuidad a su integración y perfeccionamiento. --- -·-~---------------- ----

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - i- - -- - - - --- - - - - - - - - - - -
- - - tl\4;í lo acordó y irma la licenciada , Agente del ·. -

Mini~rlq Público d la de Derechos 
Hum$,rios'·, Prevenció de Procuraduría 
Gen~] 4e la Repúb ca, al final firman 

'"'--"" ·. 
ydag;.~a·. _____ ---~--- _________ _ 
---- -.------ -------- --------- --

11 •"1\F":::LIC~ : 

Testigo de asistencia 

l :\ \ 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -~,, ~ ( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD , '1 v ----

l'i<O!'URAillmiA l,l.~lMI 
111 ,,, 1<11'111111( _, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l 
{ 

ASUNTO: Se solicita cola ·ración. 

de la Independencia, Estado de Guerrero, mayo de 2016. 

DIRECTOR DE LA DELEGACION DE LA CRUZ ROJA MEXICANA 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
Calle Mariano Herrera No. 13, Colonia Centro, Iguala de la Independencia 
Guerrero, Codigo postal 40000. Guerrero. 

P res e n te. (:' 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por~s artículos 1°, 21, 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Q 2, 3 fracciones 11 y 
111, 113, 117. 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penal~s; 1, 3, 4 fracción 1, 
apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11, inciso e) de la ~ey Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracci<~l;l VI, 14, 16 y 34 del 
Reglamento .de. Ja, Ley Orgánica . _la Procuraduría General de la República $en la Circular 06/06 
del C. Procurador General de Ja.Re blica. ~ . ~ 

En cumplimiento al acuerdo inisterial emitido dentro de la indagatort c1tada al rubro y en 
virtud de que esta F1scalía de la Fe ración requiere para el desahogo de d(§ersas diligencias que 
constituyen la investigación y esclar · imiento de hechos de la ubicación de irJormación relacionada 
con los lesionados y fallecidos en el uceso de fechas 26 y 27 de septiembr{ de 2014, relacionada 
con la desaparición de los estudi ntes normalistas de Ayotzinapa, soli4ho a usted gire sus 
instrucciones a quién corresponda a efecto de que se remita con CAR).CTER URGENTE Y 
CONFIDENCIAL lo siguiente:·~..JCé\ f ~ 

Copia certificada del _'Ji r r· e registro del Hospital a su cargo, d~nde obre registro de 
personas lesionadas por disp· ~arma de fuego en las fechas del suceso!en mención, así como 
del expediente clínico y, el estado qiJ guarda. ~ 

i 
El presente cto:cufnento tiene el carácter de confidencial, a fin de sa'ivaguardar la secrecía 

que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 1'6, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210,214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII 

LA AG

\ 
\ 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

I'Jl(lC"lJIC\Ill'l\1.\ Lol ~lll\1 

lll LA ltll'lil'll( \ OFICI_NA DE INVESTIGACIÓN 

11::;" ~ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRÍ~DHPDSC/01/001/2015 e U ;) '· .. ASUNTO:i-Se solicita colaboración. 

\1:'-•::llt ' ~···'"''~"·'· ~ ' ~ii '\'d· itlf~f~'"C-* '. 

~_..,.,., Iguala de la Independencia Estado.· ~~~iíoHt'di!2~)ff~Q 
'• . ·--~J;_./JJJ/ ~~ .. _ ... 

c.c.p. 

;f 1 7 MAY  
DIRECTOR DEL HOSPITAL  J¡ O'. <(
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO ~~ •· SDHv:.
Calle Reforma No. 54, Colonia Centro, Iguala de la lndependen-"_'¡·a- ... ~~g~~:uo!,~V~;,;IJGAc/ÓNt~LA 

'0(1 --~ ~W~t:~OE'FIECHOSHm•·"~s 
G Cod·go t 140000 G e rero .;·. ~,!,.:J.DELITOYS"':RVt ;,,;,,.,. • uerrero, 1 pos a . u r . ;~¡ - CIOSAI.Aco:,;u;;DAD" 

Presente. i .; ... 
;'~ 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo(:tlispuesto por los artículos 1°, 21, 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos: 1, 2, 3 fracciones 11 y 
111, 113, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedir:ft'ientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, 
apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11, ind$o e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 1e·~y F) fracción VI, 14, 16 y 34 del 
.Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ji República y en la Circular 06/06 
del c. Procurador General de la República ~ 

En cumplimiento al acuerdo ministerial emitido dentro de@a indagatoria citada al rubro y en 
virtud de que esta Fiscalía de la Federación requiere para el de~hogo de diversas diligencias que 
constituyen la investigación y esclarecimiento de hechos de la ubitación de información relacionada 
con los lesionados y fallecidos en el suceso de fechas 26 y 27 dé" septiembre de 2014, relacionada 
con la desaparición de los estudiantes normalistas de Ayotlinapa, solicito a usted gire sus 
Instrucciones a q*'én corresponda a efecto de que se remit~ con CARÁCTER URGENTE Y 
CONFIDENCIAL 1 siguiente: i 

~: 
-...., Copia certi ada_ ·9,e1 libro de registro del Hospital a s& cargo, donde obre registro de 

per§b'¿¡as lesionadas por di~paro de arma de fuego en las fechas ~el suceso en mención, así como 
dei'JiP~:~~diente clíniccl. y el_):!stado que guarda. " 

~\'l H -, . 
:;, ·' ' . J;JW El presente dOcumento tiene el carácter de confidencial, <}"fin de salvaguardar la secrecía 

que'~specto de las a~tuaciones de averiguación previa, impone etartículo 16, del Código Federal 
de;¡;l).oCedim~r¡Ws__·Pe~ales, por lo que es importante destacar c{l.Je la trasgresión a lo anterior, 
pu<{d¡¡¡:.q:¡!Q\\Úú\f~lguno 'de los ilícitos que prevé el Código Penal FeQ,eral en sus numerales 210, 214 
frac~i.?~a~~2"~nracc)ó~ XXVIII :,• 

~ 1r~- .Si~ \8~5·¡;~~;~-ular, le reitero la seguridad de mi atenta y distin~uida consideración. 

:-.¡¡.S\\'-J,lóá~ _........,_..~-
 ,·-~~s4¡;._. ., ... ' ~v-

·,F~, ~t-
LA AGE ::~;~~::~ij ~~ 

"~· ''\~'- .'f~ 
'" .... -·'"'· --¡·~%-~~. 

r!~ [_re,-' 

y~ .. : 
-~Cúcin;¡ dr 1r: ..-r-: • 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos: Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus ins'lrucciones.- Presente. 
MTRO. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO.~ Titular de la Oficina de Investigación de', la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 
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C.c.p. 

SUBPROCURADURÍA DE DE;RECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFic¡fJA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PG~~DHPDSC/01/001/2015 
,. 

ASUNTOre solicita colaboración 

Iguala de la Independencia, Estado ~:f Guerrero, mayo 12 de 2016. 

~ 
' 1 

DIRECTOR DEL HOSPITAL  ~ 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO t 
Calle lgnac·la Maya No. 39, Colonia Centro, Iguala de la lndepen · ncia 
Guerrero, Codigo postal 40000. Guerrero. . 

¡¡ 

Presente. 1 
M d... f d l e lriJO a usted muy atentamente, con un amento en lo spuesto por los articulas 1°, 21, 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos; 1, 2, 3 Fracciones 11 y 
111, 113, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedim ntos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, 
apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11, inci e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 1. 3 inciso A) fracción 111 F) fracción VI, 14, 16 y 34 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 ,República y en la Circular 06/06 
del C. Procurador General de la República. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial emitido dentro de t indagatoria citada al rubro y en 
v1rtud de que esta Fiscalía de la Federación requiere para el des ogo de diversas diligencias que 
constituyen la investigación y esclarecimiento de hechos de la ubi ción de información relacionada 
con los lesionados y fallecidos en el suceso de fechas 26 y 27 de eptiembre de 2014, relacionada 
con la desaparición de los estudiantes normalistas de AyotziBapa, sol1c!to a usted gire sus 
instrucciones a quién corresponda a efecto de que se remita Lean CARACTER URGENTE Y 
CONFIDENCIAL lo siguiente: ";· 

Copia certificada del libro de registro del Hospital a su cargo, donde obre registro de 
personas lesionadas por disparo de arma de fuego en las fechas d~l suceso en mención, así como 
del expediente clínico y stado que guarda. f 

lí.>C-_~ -'ff-b:Rre~er:Jte docu nto tiene el carácter de confidencial, a -!In de salvaguardar la secrecía 
q~te~~G!Q.':..¡jé I~S_ac~ua ·anes de averiguación previa, impone el artículo 16, del Código Federal 
d-~ i5.c~Jen.tos Pena le , por lo que es importante destacar qu'e la trasgresión a lo anterior, 
p ~ :' \~0n~i$tlir alguno de 1 s ilícitos que prevé el Código Penal Fedé_ral en sus numerales 210,214 
frat:CJ..: -./V-~~;~25 fracción X 

1
VIII. , 

; 1 -i ' . 

~~'-'--Si-ri otro particular, le 
1
feitero la seguridad de mi atenta y disting~ida consideración. 

~;.-
.  

l.A'AG

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Hu
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento 
MTRO. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO.- Titular de la Oficina de Investig
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la.Comunid~~- d

k e__ e J::J i 
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5UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DFLJTO Y SERVICIOS A LA COMU!IIUlAD 

OFICINA Df INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCU0.S 

--- En la Ciudad de México, a los doce días del mes de nj~yo de dos mil dieciséis, el suscrito 

licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
' 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Human$s, Prevención del Delito y Servicios a la 
'" 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 1¿6 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencici> que al final firman y dan fe, para la debida 

constancia legal, procede a dictar el siguiente ------~J----------------------------------------------------
·•••••••••············••••••••············•·••• A C U E R IÍ O •••••••••····················•·••·•··············· 

·' 
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria enjque se actúa y en toda vez que del análisis de 

las constancias que integran la presente averigtfción previa, se advierte que obran dictámenes 

en materia de fotografía en copia certificada, jmr lo que la calidad de las imágenes no es la 

adecuada para apreciar de manera adecuad y eficaz los detalles de las fijaciones, a decir los 

dictámenes con número de folio  del tr s de noviembre de dos mil catorce, suscrito por el 

perito ,  ci o de noviembre de dos mil catorce, suscrito por el 

perito     del siete de noviembre de dos mil catorce, y 

toda vez que dichos dictámenes fueron e tidos por peritos oficiales de la Coordinación General 

de Servicios Periciales de la Procuradurí ·· General de la República, es viable solicitar que se 

remitan a esta Oficina dé investigaciones ·reimpresiones de dichos dictámenes a efecto de contar 

éOñ' j·.l;il~ fotografías .a ~olor y estar e · mejores condiciones de analizar las diligencias que 

~jnp~~JY.jen la indagatofia en que se ~~ úa, a efecto de desahogar las diligencias conducentes 

~~':J~;~úsqueda y loca1ización de lof'estudiantes normalistas desaparecidos en Iguala de la 

I~dencia, Guerrero, en los hecho~ suscitados los días veintiséis y veintisiete de septiembre 
~. ' ~ 

d""'é dos mil catorce y' que son investig.:Jtlos por la Representación Social de la Federación, por lo 

J¡~tb' se· Ordena girar oficio a la Coor~nadora General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

G.~rleral de la República, solicitando ~t reimpresión de los dictámenes en materia de Fotografía ,o ¡ 
fprense enunciados en líneas anteri1'res; lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" ~e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
' 

1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 tracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4 fracción l, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de 
• 

la Procuraduría General de la República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, por lo que es 

de acordarse y se: -------- --- _______ :_- --- ----------------------- -- ------------ -------------- -- ------------ -- ---
• 

........................................ 1 ...... A C U E R D A ·················································· 

--- PRIMERO. Gírese oficio a la Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Institución, en términos del presente acuerdo. -----·-------------------------------~----------~-----------

1 
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PREVENCIÓN DEl DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

-------------·--·---·--·--·---------------- C Ú M P LA S,E -·· ---

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO CHliSTI
~~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC
f:•' 

ON 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINA~I'IRMAN ···· 

------------------------·--··················-· D A '{'O S F E 
11 

i 
 DE

L L

··; 

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma;: fecha se dio 
librándose el oficio SDHPDSC/01/1497/2016, lo
conducentes. ______________________________ ¡-------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENOÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

skJJb~Jcc~~, 9 '1;:¡;:~~:;:, ·:·e:.:/ • ··•'"'>~:. OFlCIOc SDHPDSC/OI/14 7/2016 
~ ' ' . ' ~XPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S . ' ' . ' 

· ' ' ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CONFIDENCIAL 

1 b MA·{ 2.:~n6 : ,. ·.'. '·'!, \:.: Oudad de México, 12 de mayo de 2016. 
~ " ··, .:! ,ll 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, 
inciso d) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su 
Reglamento. 

Me permito hacer de su conocimiento que ésta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito _y Servicios a la Comunidad, integra la averiguación 
previa citada al rubro, con motivo de la recePción de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
remitida por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

Por lo anterior, solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se 
remita reimpresión de los dictámenes ~n materia de Fotografía Forense, que a 
continuación se mencionan: 

FOLIO 
78633 
78633 

78633· 76285 

FECHA 
03 noviembre 2014 
OS noviembre 2014 
07 noviembre 2014 

PERITO 

Lo anterior, toda vez que esta Oficina de Investigación requiere contar con las impresiones a 
color de las fotografías emitidas por el perito en la materia . . 
:~;;"~íto señalar Que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 
·~r~~ t~. Procúr~ur,ía General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
~(~~l"Vidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de 
~~~-!:~Y.g:i-iguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
nA~~ón con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General 
á~_l? República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
ar§úno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
:lH lr~¡l~JVIII. 

:os Hlrnanr.:; 
Sifh .l!t~&,¡.J? ... ~fi~ular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
~l~~Wguil!hi'· '3tonsid eo electrónico 
.t:;hnstlcm_.__IY,!Q!ltes(WP. ' ' 

A venida P<1~co de la Rdürrn<J número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtém
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. "x
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/SDHPDSC/01/001/2015. /l 
')1 "1 

CONSTANCIA DE HECHOS 

- - - En la Ciudad de Iguala de la ln~ependencia, Guerrero, el día doce de mayo de dos 
¡ 

mil dieciséis la suscrita agente dei_¡Mínisterio Público de la Federación, María Elena 

Víllanueva Ayón adscrita a la Subp~~curaduría de Derechos Humanos, Prevención del 
¡¡ 

Delito y Servicios a la Comunidad ' la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del articulo 1', 21·. 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1' , 2',. ', 16, 168, 208 y 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma leg' con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

---------------------HACE ONSTAR--------------------------

- - - Que en seguimiento a la búsqu a de información relacionada con el tema de 

,,,, personas fallecidas y lesionadas de los 
-_, ~/:. ''"' 

s veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
.,_ --, ' 
~-:\ ·~il dieciséi_$ en Iguala, Guerrero, re lacio ados con al desaparición de los estudiantes 
\ !1\~i '-'"" 1' 
A,<,. '·r,¡ 
;:,~'· ,'¡, 
:<')#·normalista del Caso Ayotzinapa, acudimos n comisión oficial la suscrita y la agente del 
¿f>- t-
.. Ministerio Público de la Federació con la finalidad de 
'. 1 , c.· REPTJm w, ¡ 
JS ~-i!t:~.mi~vflstar al personal de diversos centros detf'alud donde pudieran ubicarse registros de 

J ;¡ CtliWII~SOnas que fueran atendidas en SU ,.¡,omento por disparo de arma de fuego, 
-'~¡¡ \ 

recorriendo la zona Centro del municipio de lgu~la, Guerrero, donde previa identificación 
, 

y toma fotográfica de las fachadas nos presentamos, con una petición y se les pregunto a 
'• 
'; 

los encargados de tres lugares: 1) CRUZ ROJA\MEXICANA DELEGACION IGUALA, ., 
\,, 

GUERRERO, ubicada en Calle Mariano Herrera número trece, Colonia Centro, Código 

Postal cuarenta mil en el municipio de Iguala, Guerrero; 2) HOSPITAL  

 con domicilio en  

y 3) HOSPITAL  

, 
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1 

r ¡" 
l ,, 

)l 
l 

J 
Código Postal cuarenta mil en el municipio de Iguala, Guerrero. En los¡¡tres lugares previa 

i/ 

entrevista con las personas encargadas quien por seguridad ;p~;efirieron omitir sus 
,-¡, 

.1•1' 
)ji 

nombres se les solicito a cada titular nos rinda el informe corresp,(ihdiente y de ser el caso 
'-~· 

'-' se remita copia certificada del expediente clínico correspondieJ?te. Acto seguido se anexa 
'·•' {i' 

muestra fotográfica y solicitudes con acuse de recibo de loS.::ilugares visitados, en espera 
t 

de la respuesta a q a 

misma, toda vez q y 

en próximas fechas

hacer con~tar, se d

l 
' 

ANEXO: Impresiones fotográficas. 

e 

-· 
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1 

' 

, ... 
' 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 
/· 

CORRESPONDIENTES jÍl TOMO NÚMERO 21S ,. 
;il ... 

t,' 

--- En la Ciudad de México, siendo las vei/1:itrés horas con quince minutos del día doce de 

' mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Ucen~ado , Agente 

' ' del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Human~, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en los artículos 1 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como lo~artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedirnie.nt .. s, acompaña~ en forma legal con dos testigos de asistencia que 
• ~-' ....... ' -1 

al final firma~ra de .. ~ a constancia d41o actuado:------------------------------
... , ~ 

---------->,C--------------HAC CONSTAR------- -------------------' ' 
' . 

- - - Que siendo la hor~ y fecha arriba! indicadas estando plenam . te constituidos en las 

instalaciones que ocupa esta Oficin~ ~e Investigación ubicada e~ ( Avenida Paseo de la 

Reforma 211 t92':a-!fttoldnia Cuauhtémol, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 
·manos. ' 1 

esta Ciudad, '!'ñrW!!~Il'lej a cerrar el tomv consecutivo número 215 (DOSCIENTOS QUINCE) 

consta de 7B~_(s~~cie1tas ochenta y c1atro) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

presente constan-cia. lo anterior, por ser!recesario para la debida integración y manejo del 

d. d ' - -~ ex pe 1ente e mento. -- -- --- --- --- - - -- - --- ---

-------------- ---- ·----
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